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Datos síntesis que 
definen el ejercicio (miles de euros)

Variación 2009-2008Variación 2009-2008
2009 2008 Absoluta %

RECURSOS PROPIOS
(después de la aplicación del excedente)
Recursos propios computables 2.878.576 2.796.724 81.852 2,93%
Coeficiente de solvencia 12,6% 11,1% 1,4 13,51%

ACTIVIDAD FINANCIERA
Total Balance 27.174.607 26.031.591 1.143.016 4,39%
Recursos de clientes 24.687.508 22.687.697 1.999.811 8,81%
Crédito a la clientela 17.833.378 17.554.295 279.083 1,59%
Índice de morosidad 4,88% 3,30% 1,58 47,88%
Cartera de títulos 6.003.697 5.470.431 533.266 9,75%
Posición neta en el interbancario (tomadora) -1.044.208 -2.825.200 1.780.992 -63,04%

RESULTADOS
Margen bruto 820.000 1.061.416 -241.416 -22,74%
Resultado actividades de explotación 55.052 199.449 -144.397 -72,40%
Resultado antes de impuestos 113.300 178.573 -65.273 -36,55%
Resultado del ejercicio 109.949 178.573 -68.624 -38,43%

PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA

Volumen de negocio/empleado(1) 12.916 12.306 610 4,96%
Volumen de negocio/oficina (1) 75.526 68.672 6.853 9,98%
Gastos de administración/ A.T.M. (2) 1,20% 1,28% -0,08 -6,25%
Índice de eficiencia (3) 37,67% 29,05% 8,62 29,66%

MEDIOS OPERATIVOS (número)
Empleados 3.292 3.270 22 0,67%
Oficinas 563 586 -23 -3,92%
Cajeros automáticos 582 593 -11 -1,85%
T.P.V. 18.881 17.470 1.411 8,08%
Total tarjetas operativas en circulación 630.228 556.389 73.839 13,27%

DATOS DEL GRUPO CONSOLIDADO
Balance total 31.737.549 30.492.730 1.244.819 4,08%
Beneficio antes de impuestos 161.484 190.576 -29.092 -15,27%
Beneficio atribuible a la entidad dominante 131.656 170.990 -39.334 -23,00%
Oficinas 767 789 -22 -2,79%

 (1) Volumen de negocio = Recursos de clientes + Inversión crediticia
 (2) Gastos de administración = Gastos de personal + Otros gastos de administración
 (3) Índice de eficiencia = Gastos de administración / Margen bruto

 (1) Volumen de negocio = Recursos de clientes + Inversión crediticia
 (2) Gastos de administración = Gastos de personal + Otros gastos de administración
 (3) Índice de eficiencia = Gastos de administración / Margen bruto

 (1) Volumen de negocio = Recursos de clientes + Inversión crediticia
 (2) Gastos de administración = Gastos de personal + Otros gastos de administración
 (3) Índice de eficiencia = Gastos de administración / Margen bruto

 (1) Volumen de negocio = Recursos de clientes + Inversión crediticia
 (2) Gastos de administración = Gastos de personal + Otros gastos de administración
 (3) Índice de eficiencia = Gastos de administración / Margen bruto

 (1) Volumen de negocio = Recursos de clientes + Inversión crediticia
 (2) Gastos de administración = Gastos de personal + Otros gastos de administración
 (3) Índice de eficiencia = Gastos de administración / Margen bruto
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INFORME ANUAL 2009

DENOMINACIÓN SOCIAL
Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra 
(CAIXANOVA).

IDENTIFICACIÓN FISCAL
G - 36600369

NATURALEZA
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1º 
de los vigentes estatutos de la entidad: 
"Caixanova es una institución financiera privada, 
de naturaleza fundacional, con carácter 
benéfico-social, ajena al afán de lucro 
mercantil y completamente independiente de 
toda corporación, entidad o empresa, con 
personal idad propia y funcionamiento 
autónomo…".

FECHA DE CONSTITUCIÓN
CAIXANOVA se constituyó el 17 de julio del año 
2000, en virtud del acuerdo de fusión de 
Caixavigo e Ourense -entidad resultante de la 
integración de Caixavigo (fundada en 1880) y 
Caixa Ourense (fundada en 1933)- y Caixa de 
Pontevedra (fundada en 1930), alcanzado por 
sus respectivas asambleas generales en el mes 
de junio del mismo año.

DOMICILIO SOCIAL
Avda. García Barbón, 1 y 3 - 36201 Vigo
Tlfno.: 986.82.82.00 // Fax: 986.82.82.38
INSCRIPCIÓN REGISTRAL Y ÁMBITO LEGAL

CAIXANOVA figura inscrita en los siguientes 
registros públicos:

! Registro Especial de Cajas Generales de 
Ahorro Popular  del Banco de España, con el 
número 2.080.

! Registro Especial de Cajas de Ahorros de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

! Registro Mercantil de la provincia de 
Pontevedra, en el Folio 38 del Libro 2.404 de 
Sociedades, Hoja número PO 4.111, 
Inscripción 281.

Sus actuales Estatutos, aprobados por la 
Dirección Xeral de Política Financieira e Tesouro 
de la Consellería de Economía e Facenda de la 
Xunta de Galicia mediante resolución de 8 de 
julio de 2005, se adaptan a la legislación de la 
comunidad autónoma gallega en materia de 
cajas de ahorros.

ENTIDAD MIEMBRO DE
! Confederación Española de Cajas de Ahorros 

(C.E.C.A.).
! Federación Gallega de Cajas de Ahorros.
! Asociación Internacional de Establecimientos 

de Crédito Pignoraticio.

Asimismo, pertenece al Fondo de Garantía de 
Depósitos de las Cajas de Ahorros, desde que 
éste se fundó.
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INFORME ANUAL 2009

Presidente
D. Julio Fernández Gayoso
 (Impositores)

Vicepresidente 1º
D. Guillermo Alonso Jáudenes
 (Entidades)

Vicepresidente 2º
D. Alfonso Zulueta de Haz
 (Impositores)

Vicepresidente 3 º
D. Federico Martinón Sánchez 
 (Entidades Fundadoras)

Secretaria
Dª. Pilar Cibrán Ferraz
 (Corporaciones locales)

D. Alberto Allegue Otero
D. Jesús Antelo Cortizas 
Dª. Celia Barrosa Bernárdez
Dª. Margarita Bugarín Hernández
D. José Antonio Caamaño Herbojo
D. Marcelino Cal Cal
D. Juan Roberto Cancela Ramallo
Dª Francisca Dolores Castro Failde
Dª. María Jesús Castrodeza Porto
D. Álvaro Cerdeira López
D. Fernando Dacruz Dasilva
Dª. Mª Carmen Demanuel Fedz.
D. Remigio Diéguez Taboada
D. José Elissetche Lama
Dª. Elena Escuredo Escuredo
Dª. Mª Carmen Fedz. Bernárdez
D. Carlos Ferreiro Castiñeiras
D. Isolino Freire Salgado
D. Carlos Miguel Gago Conde
Dª Mª Carmen García Sanmartín
D. Ángel Gómez González
D. Emilio Gutiérrez Salgado
D. Benigno Iglesias Fernández
D. Jesús José Mª Jorge Campos
Dª. Natalia Lago Bravo
D. Ángel Antonio Lede Fernández

D. José Lema Freire
Dª. María José Lois Bascoy
D. José Manuel López Balboa
Dª. María Carmen López López
D. Jesús López Nogueira
D. Camilo López Vázquez
Dª. Peregrina Malleiro Teixeira
Dª. Antonia Morán Losada 
D. Alfonso Mouriño Trigo
D. Manuel Nogueira Cardalda
D. José Antonio Novoa Garea
Dª. Lita Otero Fernández  
D. José Carlos Otero Pérez
D. Jaime Pereira García
Dª. María Teresa Pérez Díaz 
D. José Antonio Pérez García
D. María Teresa Pérez Gómez
D. José Antonio Pérez Novoa  
D. Laureano Pumar Crespo
Dª. Dolores Ramos García
D. Eloy Raya Rúa
D. José Manuel Reija Fernández
Dª. Celsa Riveiro Santos
D. Julio Rodríguez Carballo
Dª. María Luisa Rodríguez Conde
D. José Rodríguez Fernández
D. Ricardo Rodríguez Fernández
D. Domingo Rodríguez Lorenzo
Dª. Ignacia Rodríguez Rodríguez
Dª. Mª Carmen Sangiao Crujeiras
D. José María Sanmartín Otero
D. Gonzalo Santaya Lijó
D. José Taboada López
Dª. María Soledad Varela Torres
Dª. Lucía Vázquez Alfaya
Dª. Concepción Vázquez Gómez 
D. José Luis Vega Domínguez 
D. José Veleiro Otero 
D. Alejandro Virgós Lamela
 (Impositores)

D. Julio Alen Montes
Dª. María Alonso Salgueiro
Dª. Marisol Amoeiro Pérez
D. Antonio Coello Bufill
D. José Conde Davila
D. Andrés Fariña Cadenas
Dª. Alicia Ferreiro Varela

ASAMBLEA GENERAL
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Dª. Ana Fumega Piñeiro
D. José Manuel García Pinal
Dª. Catalina González Bea
D. Benito González Dopazo
D. Juan Antonio González Pérez 
Dª. Marta Gutiérrez Mediero
D. Carlos Herrero Latorre
D. Antonio Salvador Lagares Pérez
D. Emiliano Lage Rodríguez
D. José Luis Lamas Guisande
D. Esteban Lareo Fernández
D. Agustín Agusto López Torres
D. Juan M. Lozano Domínguez
D. Angel Martínez Martínez
D. Manuel Jaime Martínez Rapela
D. José Rafael Membrives Rojas
D. Manuel Novoa Prol
D. Xose Manuel Pazos Varela
D. Teodoro Piñeiro Alonso
D. Diego Manuel Riobó Martínez
D. José  Senén Rodríguez-Carrera Bouza
D. Marcial Rodríguez Montes
D. Francisco V. Timiraos Góas
D. Javier Tourís Romero
D. José  M. Alfonso Varela Vázquez
D. Lois Veiga Lage
D. Ramón Vigo Sambade
D. José Ángel Villaverde Rocha
 (Corporaciones locales)

D. Ramón Álvarez -Novoa  Fedz.
Dª. Carmen Avendaño Otero
D. Jesús Barros Martínez
Dª. Engracia Costa González
D. Xaquín Anxo De Acosta Beiras
D. Aser Díaz González
Dª. Dolores Dopico Aneiros
D. Ramón Fernández Tapias
D. Magín Alfredo Froiz Planes 
D. Juan Ramón Iglesias Alvarez
Dª. Mª Consuelo Lago Mariño
D. Rogelio López Rodríguez
D. Ángel López Soto
Dª Julia López Vázquez
D. Manuel Loureiro Adán
Dª Mª Angeles Marra Domínguez 
D. Ángel Martínez Varela
D. Víctor José Nogueira García

D. Pedro Miguel Pérez Torres
Dª Mª Remedios Quintas Álvarez
D. Argimiro Rodríguez González
Dª Nuria Rodríguez Rodríguez
Dª Mª Carmen Sanmartín Gómez
D. José Luis Suárez Gutierrez
D. José Enrique Varela Alvarez
D. Santiago Varela Vidal
D. Francisco Andrés Veiga Soto
 (Entidades Fundadoras)

D. Dionisio Alonso Parraga
Dª. Clara Beiró Calvo
Dª Mª Teresa Fernández Cabaleiro
D. Delfín Ferreiro Rodríguez
D. Enrique Folgar Hervés
D. José García Costas 
D. Álvaro Janeiro Márquez
D. Luis Lara Rubido
D. José C. Mtnez-Pedrayo García
D. José Jaime Vázquez Iglesias
D. Antón Vidal Andión
 (Entidades)

D. Miguel Argones Rodríguez
D. Enrique Balsa Durán
D. Manuel Barreiro López 
D. José A. Cacabelos Sarrapio
Dª. María Teresa Cordo Coto
Dª. Mª Elena Fernández Fraga
Dª. Ángela R. Fernández Sestelo 
D. Gerardo Fuertes Ayerdi 
Dª. Silvia Fungueiriño Barreiro 
Dª. Silvia García Freire 
D. Jaime Iglesias Conde
Dª. María Carmen Novoa López
D. Juan Carlos Pérez Alonso 
D. José Luis Rial Pedrido  
Dª. Mª Pilar Rodríguez Sanmartín
Dª. María Teresa Sampedro Portas
 (Personal)

Director General
D. José Luis Pego Alonso
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Presidente
D. Julio Fernández Gayoso 
 (Impositores)

Vicepresidente 1º
D. Guillermo Alonso Jáudenes 
 (Entidades)

Vicepresidente 2º
D. Alfonso Zulueta de Haz 
 (Impositores)

Vicepresidente 3º
D. Federico Martinón Sánchez  
 (Entidades fundadoras)

Secretaria
Dª. Pilar Cibrán Ferraz 
 (Corporaciones locales)

Vocales
Dª. Margarita Bugarín Hernández 
D. Carlos Miguel Gago Conde
D. Camilo López Vázquez
D. José María Sanmartín Otero
D. José Taboada López
 (Impositores)

D. Manuel Martínez Rapela
D. José Luis Veiga Lage
Dª Marta Gutiérrez Mediero 
 (Corporaciones locales)

Dª. Mª Ángeles Marra Domínguez
D. Juan Ramón Iglesias Álvarez
 (Entidades Fundadoras)

D. Enrique Folgar Hervés
D. José García Costas
D. Delfín Ferreiro Rodríguez
 (Entidades)

D. Miguel Argones Rodríguez
 (Personal)

Director General de la Entidad
D. José Luis Pego Alonso

COMISIÓN DE CONTROL

Presidente
D. Ramón Álvarez-Novoa Fernández
(Entidades Fundadoras)

Secretario
D. Ángel Martínez Martínez
(Corporaciones locales)

Vocales
Dª. Lita Otero Fernández
Dª. María Teresa Pérez Díaz
D. Alejandro Virgós Lamela
(Impositores)

D. José Senén Rodríguez-Carrera Bouza
(Corporaciones Locales)

D. José J. Vázquez Iglesias
(Entidades)

D.  Enrique Balsa Durán
(Personal)

COMISIÓN DE INVERSIONES

Presidente
D. Julio Fernández Gayoso

Vocales
D. Guillermo Alonso Jáudenes
D. Federico Martinón Sánchez

Secretario
D. José Luis Pego Alonso

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES

Presidente
D. Julio Fernández Gayoso

Vocales
Dª. Pilar Cibrán Ferraz
D. Alfonso Zulueta de Haz

Secretario
D. José Luis Pego Alonso
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DIRECTOR GENERAL: D. José Luis Pego Alonso

DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS:

Director Asuntos institucionales: 
D. Óscar N. Rodríguez Estrada

Director Comercial: 
D. Gregorio Gorriarán Laza

SUBDIRECTORES GENERALES:

Director Desarrollo Corporativo y Director de 
Negocio: 
D. Juan Francisco Díaz Arnau

Director Planificación Financiera y Control: 
D. Domingo González Mera

Directora Mercados Financieros: 
Dª. María Victoria Vázquez Sacristán

Adjunto Dirección Asuntos Institucionales: 
D. Juan José González Portas

Director de Empresas: 
D. Isaac Alberto Miguez Lourido

Director de Obras Sociales: 
D. Guillermo Brea Vila

Director de Relaciones Institucionales en 
Pontevedra: 
D. Antonio M. Gómez Rivera

Director de Negocio Minorista: 
D. Santiago Novoa García

SUBDIRECTORES:

Director de Gestión de Inversión Irregular: 
D. José González Rodríguez

Director de Auditoria: 
D. Miguel Ángel Echarren Chasco

Director de Secretaría de Dirección General: 
D. Antonio Carrera Domínguez

Director de Servicios Corporativos: 
D. Juan Carlos Barros Puga

Director de Comercial Galicia: 
D. Gabriel González Eiroa

Director Comercial América: 
D. Juan Carlos Fontán Ibañez

Director Asuntos Jurídicos: 
D. Gonzalo Gómez González 

Director Territorial Pontevedra: 
D. Manuel Soage Loira

Director Territorial Ourense: 
D. Luis Aldemira Requejo

Director Instituto y Desarrollo: 
D. José Lino Comesaña Calvo

Director Admisión de créditos: 
D. Carlos Prego Martínez

Director de Control Global de Riesgos: 
D. Pedro Eloy Izquierdo Pereda

Director de Infraestructura tecnológica: 
D. José Manuel Collazo Leal

Director Seguimiento Riesgo Crediticio: 
D. Roberto Rodríguez Moreira

Director Recursos Humanos: 
D. Rubén Martínez Nieto

Director Comercial América: D. Carlos Corral 
González

Director Territorial Vigo: D. Eladio Rodríguez 
Álvarez

Director Territorial Norte: D. Manuel García Miñaca

Directora Relaciones y Regulación Institucional: 
Dª Silvia De Francisco Pérez

Director de Marketing y Desarrollo Comercial: 
D. José Luis Abelleira Méndez

Director de Servicios de Apoyo a Clientes: 
D. Fernando Enrique Fontán Montes

Director Planificación y Control de Gestión: 
D. Andrés Ángel Fernández Otero

Director de Servicios a la Red: 
D. José María Montalvo Moreno

Director Empresas Participadas y Mercados de 
Capitalización: D. Juan Manuel Gutiérrez Ois
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DIRECCIÓN GENERAL

! Auditoria
! Secretaría de Dirección General

DIVISIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES

! Adjunto Dirección de División
! Asuntos Jurídicos
! Obras Sociales
! Recursos Humanos
! Relaciones y Regulación Institucional
! Servicios Corporativos

DIVISIÓN COMERCIAL

! Gestión de Patrimonios
! Gestión de Inversión Irregular
! Dirección América
! Dirección Negocio Empresas
! Dirección Negocio Minorista

DIVISIÓN FINANCIERA

! Finanzas Institucionales
! Mercados Financieros

DESARROLLO CORPORATIVO Y DE NEGOCIO

! Estrategia y Coordinación
! Comunicación y Protocolo
! Tecnología Corporativa
! Desarrollo Informático y Organizativo
! Marketing y Desarrollo Comercial
! Apoyo al Negocio

PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y CONTROL

! Contabilidad
! Planificación Financiera y Control de Gestión
! Gestión del Gasto y la Productividad
! Admisión de Créditos
! Seguimiento de Riesgo Crediticio
! Control Global de Riesgos
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CAIXANOVA EN 2009 12

Caixa de aforros de 
Vigo, Ourense e 
Pontevedra (caixanova) (miles de euros)

ACTIVO 2009 2008 PASIVO Y PATRIMONIO NETO 2009 2008

PASIVO

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES 352.656 327.156

CARTERA DE NEGOCIACIÓN

Derivados de negociación 129.015 64.268

CARTERA DE NEGOCIACIÓN 129.015 64.268

Valores representativos de deuda 9.901 -

Otros instrumentos de capital - 25.255 PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

Derivados de negociación 127.419 56.991 Depósitos de bancos centrales 2.106.379 1.522.712

137.320 82.246 Depósitos de entidades de crédito 727.189 2.285.287

Depósitos de la clientela 17.856.597 16.283.455

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZIONABLE
   CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Débitos representados por valores negociables 3.803.781 3.327.653OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZIONABLE
   CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS Pasivos subordinados 697.815 868.482

Valores representativos de deuda - 5.989 Otros pasivos financieros 239.831 288.911

- 5.989 25.431.592 24.576.500

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

Valores representativos de deuda 3.163.954 3.226.272

Otros instrumentos de capital 1.447.033 1.611.902

4.610.987 4.838.174

INVERSIONES CREDITICIAS DERIVADOS DE COBERTURA 106.038 13.565

Depósitos en entidades de crédito 1.688.656 1.576.356

Crédito a la clientela 17.833.378 17.554.295

19.522.034 19.130.651

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 583.964 - PROVISIONES

Fondos para pensiones y obligaciones similares 12.646 22.883

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes 12.656 9.381

DERIVADOS DE COBERTURA 96.957 60.537 Otras provisiones 15.907 1.757

41.209 34.021

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

Activo material 41.766 13.880

41.766 13.880 PASIVOS FISCALES

Corrientes - 2.850

Diferidos 27.946 21.877

27.946 24.727

PARTICIPACIONES

Entidades asociadas 98.844 93.099 FONDO DE LA OBRA SOCIAL 88.494 86.966

Entidades multigrupo 73.669 60.963

Entidades del Grupo 626.332 472.206

798.845 626.268 OTROS PASIVOS 65.461 35.334

ACTIVO MATERIAL TOTAL PASIVO 25.889.755 24.835.381

De uso propio 719.888 689.972

Inversiones inmobiliarias 20.140 20.337 PATRIMONIO NETO

740.028 710.309

ACTIVO INTANGIBLE AJUSTES POR VALORACIÓN

Otro activo intangible 1.827 342 Activos financieros disponibles para la venta -48.197 -68.475

1.827 342 Coberturas de los flujos de efectivo -7.423 -1.195

Diferencias de cambio -1.097 -740

-56.717 -70.410

ACTIVOS FISCALES

Corrientes 67.625 34.583 FONDOS PROPIOS:

Diferidos 162.596 145.202 Fondo de dotación 13 13

230.221 179.785 Reservas 1.231.607 1.088.034

Resultado del ejercicio 109.949 178.573

OTROS ACTIVOS 58.002 56.254 1.341.569 1.266.620

TOTAL PATRIMONIO NETO 1.284.852 1.196.210

TOTAL ACTIVO 27.174.607 26.031.591 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 27.174.607 26.031.591

PRO-MEMORIA 

RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 1.086.182 1.272.503

Garantías financieras 1.086.182 1.272.503

COMPROMISOS CONTINGENTES 3.149.734 3.432.269

Disponibles de terceros 3.057.698 3.268.020

Otros compromisos 92.036 164.249
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Caixa de aforros de 
Vigo, Ourense e 
Pontevedra (caixanova) (miles de euros)

Ingresos (Gastos)Ingresos (Gastos)

2009 2008

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS 921.334 1.161.011

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS -555.167 -885.437

MARGEN DE INTERÉS 366.167 275.574

RENDIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL 47.846 86.813

COMISIONES PERCIBIDAS 137.358 120.738

COMISIONES PAGADAS -32.215 -25.053

RESULTADOS DE OPERACIONES FINANCIERAS (neto) 295.257 581.748

   Cartera de negociación 24.111 23.861

   Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 167.318 567.703

   Otros 103.828 -9.816

DIFERENCIAS DE CAMBIO (neto) 636 1.468

OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN 16.174 28.258

OTRAS CARGAS DE EXPLOTACIÓN -11.223 -8.130

MARGEN BRUTO 820.000 1.061.416

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN -308.873 -308.356

   Gastos de personal -210.593 -203.113

   Otros gastos generales de administración -98.280 -105.243

AMORTIZACIÓN -25.455 -22.847

   Activo material -25.154 -22.674

   Activo intangible -301 -173

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (neto) -411.876 -531.513

   Inversiones crediticias -354.564 -203.316

   Activos financieros disponibles para la venta -57.312 -328.197

DOTACIONES A PROVISIONES (neto) -18.744 749

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 55.052 199.449

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (neto) 566 -20.126

   Otros activos 566 -20.126

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO NO CORRIENTES EN VENTA 59.285 976

GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO CLASIFICADOS COMO OPERACIONES INTERRUMPIDAS -1.603 -1.726

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 113.300 178.573

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -3.351 -

RESULTADO DEL EJERCICIO 109.949 178.573

Cuentas de Pérdidas y Ganancias
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Al cierre del ejercicio 2009, el volumen de negocio 
de Caixanova, entendido como la suma de los saldos 
de recursos de clientes y de la inversión crediticia, 
alcanzaba los 42.520,89 millones de euros, lo que 
representa un incremento interanual del 5,1%.
 
En el ejercicio, los recursos de clientes en balance 
experimentaron un crecimiento del 9,2%, 
situándose en los 22.358,19 millones de euros. Este 
crecimiento se apoyó en la sostenida evolución del 
ahorro a plazo del sector privado residente, que 
registró un incremento anual de 487,12 millones de 
euros, equivalente a una tasa interanual del 5,3%. 

No obstante, fueron los depósitos a la vista (cuentas 
corrientes y ahorro ordinario) los que, con un 
incremento de 752,36 millones de euros, 
absorbieron el 40,1% de la captación de recursos en 
balance en el año. El incremento del ahorro vista se 
vio favorecido por el éxito de la campaña cuenta 
nómina, caracterizada, entre otras mejoras, por  la 
eliminación de las comisiones y los gastos de 
mantenimiento, por  la gratuidad de la emisión de 
las tarjetas de crédito y de débito asociadas, así 
como por la posibilidad de obtención de un anticipo 
de nómina de hasta 6.000 euros.

El impulso inyectado por  los valores negociables, 
con un aumento anual de 476,13 millones de euros y 
un tasa del 14,3%, refuerzan la captación de la 
f inanciación, representando el 25,3% del 
incremento total de los recursos en balance.

Por su parte, el ahorro del sector público contribuyó 
positivamente, aunque de forma menos sostenible, 
con una tasa puntual del 21%, que en valores 
absolutos asciende a 199,95 millones de euros.

El saldo de los recursos fuera de balance registró 
una variación positiva del 5,5%, si bien con un 
comportamiento dispar de sus componentes. Así, los 
fondos de inversión, referenciados a la evolución 
decreciente de los mercados, pierden volumen con 
un descenso anual del 24,3%, mientras que los 
planes de pensiones y los valores de clientes 
tuvieron, respectivamente, incrementos del 23,1% y 
del 10,5%.

!

!
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20092009 20082008              Variación             Variación

Importe Porcentaje Importe Porcentaje Importe Porcentaje

SECTOR PÚBLICO 1.153.219 4,7% 953.267 3,9% 199.952 21,0%

Sector público 1.150.001 4,7% 949.298 3,8% 200.703 21,1%

- Ajustes por valoración 3.218 0,0% 3.969 0,0% -751 -18,9%

SECTOR PRIVADO 15.408.379 62,4% 14.307.374 58,0% 1.200.559 7,7%

 - Cuentas corrientes 2.316.571 9,4% 1.874.254 7,6% 442.317 23,6%

 - Ahorro ordinario 3.226.029 13,1% 2.915.989 11,8% 310.040 10,6%

 - Ahorro a plazo 9.628.361 39,0% 9.141.244 37,0% 487.117 5,3%

 - Cesión Temporal Activos 154.750 0,6% 247.793 1,0% -93.043 -37,5%

- Ajustes por valoración 82.668 0,3% 128.094 0,5% -45.426 -35,5%

SECTOR NO RESIDENTE 1.294.999 5,2% 1.022.814 4,1% 272.185 26,6%

Sector no residente 1.290.182 5,2% 1.016.295 4,1% 273.887 26,9%

- Ajustes por valoración 4.817 0,0% 6.519 0,0% -1.702 -26,1%

VALORES NEGOCIABLES 3.803.781 15,4% 3.327.653 13,5% 476.128 14,3%

Valores negociables 3.794.004 15,4% 3.305.424 13,4% 488.580 14,8%

- Ajustes por valoración 9.777 0,0% 22.229 0,1% -12.452 -56,0%

FINANC. SUBORDINADA 697.815 2,8% 868.482 3,5% -170.667 -19,7%

Financiación subordinada 695.750 2,8% 860.000 3,5% -164.250 -19,1%

- Ajustes por valoración 2.065 0,0% 8.482 0,0% -6.417 -75,7%

RECURSOS AJENOS 22.358.193 90,6% 20.479.590 83,0% 1.878.603 9,2%

FUERA DE BALANCE 2.329.315 9,4% 2.208.107 9,7% 121.208 5,5%

 - Fondos de inversión 392.647 1,6% 518.439 2,1% -125.792 -24,3%

 - Pl. pensiones y seg. vida ah. 686.815 2,8% 558.123 2,3% 128.692 23,1%

 - Valores de clientes 1.249.853 5,1% 1.131.545 4,6% 118.308 10,5%

RECURSOS DE CLIENTES 24.687.508 100,0% 22.687.697 91,9% 1.999.811 8,8%

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE CLIENTES POR MODALIDADES (en miles de euros y porcentaje)
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El ritmo de crecimiento de las partidas de recursos 
ajenos e inversión crediticia a lo largo del ejercicio 
2009 resultó determinante en la reducción de 
1.780,99 millones de euros en la posición neta de 
fondos tomados del mercado que, a 31 de 
diciembre de 2009, ascendía a 1.044,2 millones de 
euros. 

Por lo que respecta a la actividad crediticia, el 
saldo total del crédito a la clientela, neto de fondos 
para insolvencias, se elevó a 17.833,4 millones de 
euros al cierre del ejercicio 2009, registrando una 
tasa de variación anual del 1,6% (el 3%, en términos 
brutos).

200920092009 200820082008 VariaciónVariación

Número Importe % Número Importe % Importe %

SECTOR PÚBLICO 689 265.295 1,5% 629 274.001 1,6% -8.706 -3,2%

 - Administrac. territoriales 689 265.070 1,5% 629 273.531 1,6% -8.461 -3,1%

 - Ajustes por valoración 225 0,0% 470 0,0% -245 -52,1%

SECTOR PRIVADO 348.937 16.218.371 90,9% 340.694 15.863.853 90,4% 354.518 2,2%

 - Crédito comercial 130.473 513.115 2,9% 116.890 763.565 4,3% -250.450 -32,8%

 - Préstamos gtía. hipotec. 80.324 8.703.226 48,8% 78.462 8.543.809 48,7% 159.417 1,9%

 - Ptmos. gtía. dineraria 1.120 6.718 0,0% 5.362 8.593 0,0% -1.875 -21,8%

 - Monte de Piedad 4.898 1.342 0,0% 4.253 943 0,0% 399 42,3%

 - Préstamos personales 121.291 5.478.361 30,7% 123.461 4.643.892 26,5% 834.469 18,0%

 - Cuentas de crédito 10.831 914.351 5,1% 12.266 1.369.384 7,8% -455.033 -33,2%

 - Arrendamiento financiero 9.715 0,1%

 - Deud. tarjetas crédito 45.194 0,3% 39.842 0,2% 5.352 13,4%

 - Otros deudores 1.173.268 6,6% 847.308 4,8% 325.960 38,5%

 - Ajustes por valoración -626.919 -3,5% -353.483 -2,0% -273.436 77,4%

SECTOR NO RESIDENTE 2.040 1.349.712 7,6% 2.073 1.416.441 8,1% -66.729 -4,7%

 - Sector no residente 2.040 1.364.237 7,6% 2.073 1.450.115 8,3% -85.878 -5,9%

 - Ajustes por valoración -14.525 -0,1% -33.674 -0,2% 19.149 -56,9%

T O T A L 351.666 17.833.378 100,0% 343.396 17.554.295 100,0% 279.083 1,6%

CARTERA DE CRÉDITOS POR CLIENTES (en miles de euros y porcentaje)
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En la evolución del crédito en el año 2009 destacan 
la realización de nuevas concesiones por importe de 
8.621,5 millones de euros,  que se concretaron en 
829.278 nuevas operaciones, siendo el  sector de 
empresas y el de vivienda los que han absorbido el 
46,3% y el 16,8%, respectivamente, del total de las 
nuevas inversiones. El crédito al consumo ha 
registrado un crecimiento del 5,0%, equivalente a 
177,7 millones de euros con relación al concedido 
en el anterior ejercicio.

Estas nuevas concesiones ponen de manifiesto el 
dinamismo en los créditos a sectores productivos, 
entre los que despuntan los préstamos con garantía 
personal, en donde se engloban sindicaciones 
empresariales, con un aumento neto en balance de 
834,47 millones de euros, equivalente a una tasa 
anual del 18%.

Por el contrario, el crédito a los sectores de 
c o n s t r u c c i ó n e i n m o b i l i a r i o c o n t i n u ó 
desacelerándose, hasta registrar en el último 
ejercicio una tasa de crecimiento del 1,9%, inferior 
en 7,4 puntos a la ya decreciente evolución del 
ejercicio anterior. Efecto similar  se ha producido en 
el crédito canalizado al sector empresarial a través 
de pólizas de crédito, que acusan un retroceso de 
6,7 puntos con respecto al año 2008.

El crédito al sector  no residente, si bien acusa un 
descenso del 4,7% en balance, mantiene un peso 
con respecto al conjunto de la cartera del 7,6%, 
análogo al registrado en el ejercicio precedente.

La cartera global de títulos en sus diferentes 
vertientes asciende, en 31 de diciembre de 2009, a 
6.003,69 millones de euros, con un incremento 
anual del 9,7%.

Los activos financieros disponibles para la venta, 
materializados en valores representativos de deuda 
e instrumentos de capital, alcanzan conjuntamente 
los 4.620,89 millones de euros, con una disminución 
anual del 4,6%, siendo los valores de deuda los que 
registran una caída del 1,8%, consecuencia  de 
amortizaciones y realización de inversiones 
singulares, mientras el retroceso del 10,2% en otros 
instrumentos de capital es asignable, básicamente, 
al ajuste en el coste por deterioro.
 
Por el contrario, a lo largo del ejercicio 2009 se ha 
creado una cartera de inversión a vencimiento por 
importe de 583,96 millones de euros, que persigue 
una alta y recurrente rentabilidad, asentada sobre 
inversiones en deuda pública sin merma alguna en 
la solvencia.

A lo largo del año 2009 se prosiguió con el 
posicionamiento de Caixanova en empresas 
rentables y de proyección futura, lo que se tradujo 
en un aumento de 172,58 millones de euros en la 
cartera de participaciones, cifra equivalente a una 
tasa de crecimiento anual del 27,6%.

17.554 17.833

2008 2009

EVOLUCIÓN DE LA INVERSIÓN CREDITICIA
(millones de euros)

52,9%
24,1%

13,3%
9,7%

Valores representativos de deuda
Otros instrumentos de capital
Participaciones
Cartera de inversión a vencimiento

ESTRUCTURA DE LA CARTERA DE TÍTULOS
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Variación anualVariación anual

2009 Estructura 2008 Estructura Absoluta Porcentual

Valores representativos de deuda 3.173.855 52,9% 3.232.261 59,1% -58.406 -1,8%

 - Administraciones públicas 766.367 12,8% 1.065.371 19,5% -299.004 -28,1%

      . Estado 319.955 5,3% 645.669 11,8% -325.714 -50,4%

      . Administraciones autonómicas 446.412 7,4% 419.702 7,7% 26.710 6,4%

 - Entidades de crédito 532.341 8,9% 443.931 8,1% 88.410 19,9%

 - Emisiones del sector residente 1.188.990 19,8% 934.155 17,1% 254.835 27,3%

 - Emisiones del sector no residente 687.176 11,4% 793.961 14,5% -106.785 -13,4%

 - Ajustes por valoración -1.019 0,0% -5.157 -0,1% 4.138 -80,2%

Otros instrumentos de capital 1.447.033 24,1% 1.611.902 29,5% -164.869 -10,2%

 - Renta variable cotizada 875.140 14,6% 858.551 15,7% 16.589 1,9%

 - Renta variable no cotizada 571.893 9,5% 753.351 13,8% -181.458 -24,1%

Cartera inversión a vencimiento 583.964 9,7% 0 0,0% 583.964 -

Participaciones 798.845 13,3% 626.268 11,4% 172.577 27,6%

 - Entidades asociadas 98.844 1,6% 93.099 1,7% 5.745 6,2%

 - Entidades multigrupo 73.669 1,2% 60.963 1,1% 12.706 20,8%

 - Entidades grupo 626.332 10,4% 472.206 8,6% 154.126 32,6%

TOTAL 6.003.697 100,0% 5.470.431 100,0% 533.266 9,7%

ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN DE LA CARTERA DE TÍTULOS (en miles de euros y porcentaje)

La estructura de la cartera de participaciones de la 
caja pone de manifiesto el interés de la entidad por 
la consolidación de un sólido tejido empresarial en 
su entorno de influencia, así  como la importancia 
que para este fin tiene la apuesta por  determinados 

sectores de elevado valor estratégico. En lo que se 
refiere a nuevas adquisiciones, desinversiones y 
ampliaciones y reducciones de capital, en el año 
2009 se llevaron a cabo las siguientes operaciones:
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Nuevas adquisiciones

a) Cartera de participaciones 

Incluye aquellas participaciones estratégicas y 
con vocación de estabilidad en sociedades sobre 
las que se considera que Caixanova ejerce una 
influencia  significativa  y que, por tanto, se 
incluyen en el perímetro de consolidación del 
grupo de la entidad. En el año 2009 cabe 
destacar:

! La constitución de la sociedad Cantabria 
Generación, S.L., con el objeto de 
participar en el concurso eólico de 
Cantabria, sociedad en la que Caixanova 
participa con un 50% del capital social.

! La creación de la sociedad Caixanova Vida 
y Pensiones S.A. de Seguros y Reaseguros 
de la que Caixanova es titular del 50% de 
su capital, cuyo objeto social es la 
realización de operaciones de cualquier 
modalidad del seguro directo en el ramo de 
vida. 

! La toma de participación del 40,25% en el 
capital social de Contactnova, S.L., cuya 
actividad es la prestación de servicios de 
atención y distribución de llamadas 
telefónicas o comunicaciones en cualquier 
medio telemático.

! La adquisición de un 21,47% de la sociedad 
Numzaan, S.L. dedicada a la adquisición y 
desarrollo de suelo en la ciudad de 
Zaragoza y la gestión urbanística del 
mismo.

Desinversiones

Cartera de participaciones disponibles para la 

venta

! Venta de la participación, equivalente al 
0,81% del capital social, que Caixanova 
mantenía en la compañía eléctrica Unión 
FENOSA, S.A. 

! Reducción de la participación de Caixanova 
en el capital social de la compañía Siresa 
Hernán Cortés, S.A., pasando del 15% al 
9,75%. Dicha sociedad es la adjudicataria 
de un concurso promovido por  la 
Universidad de Salamanca, para la 
construcción, equipamiento y explotación 
de una residencia universitaria. 

! Reducción de participación de un 40,25% 
hasta un 38,65% en Centro de Atención de 
Llamadas, S.L. sociedad dedicada a la 
prestación de servicios de atención y 
distribución de llamadas telefónicas o 
comunicaciones en cualquier medio 
telemático.

! Desinversión en Marco Polo Investments, 
S.C.R., S.A., por disolución de la sociedad. 

Ampliaciones y reducciones de capital social

a) Cartera de participaciones 

! Ampliación de capital de la sociedad 
Comtal Estruc, S.L. tras la que Caixanova 
cerró el ejercicio con la titularidad del 
22,10% de su capital social. La actividad de 
la sociedad es el desarrollo de un proyecto 
inmobiliario en el centro urbano de 
Barcelona.

! Descenso de la participación de Caixanova 
en Filmanova, S.L., sociedad dedicada a la 
realización de servicios audiovisuales, 
hasta situarse en un 28,55% tras la 
ampliación de capital llevada a cabo este 
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año. Caixanova acudió a la ampliación 
mediante la aportación no dineraria de la 
sociedad  Filmanova Invest, S.A., en la que 
Caixanova poseía en ese momento el 
16,35% del capital social. 

! Ampliación de capital en Caixanova Invest, 
S.C.R, sociedad de la que Caixanova es 
titular del 100% del capital. Dicha sociedad 
adquirió en 2009 el 11,40% de Itinere 
Infraestructuras, S.A., el 9,07% de 
Transmonbús, S.L. y el 32,44% de Explorer 
III F.C.R.

! Ampliación de capital en la sociedad Sivsa 
Soluciones Informáticas, S.A. de la que 
Caixanova es socio único.

! Ampliación de capital en Bodegas Vinum 
Terrae, S.L., ascendiendo la participación 
directa de Caixanova a un 48,02%. 

! Suscripción de la ampliación de capital 
llevada a cabo en la sociedad Autoestradas 
do Salnés, S.L. cuyo objeto social es la 
construcción y explotación de dicha vía. Al 
cierre del ejercicio, Caixanova alcanzaba 
una participación del 30% del capital 
social.

! Reducción de capital en la sociedad 
Desarrollos Territoriales Inmobiliarios, S.A. 
tras la que la participación de Caixanova 
asciende a un 25%.

b) Cartera de participaciones  disponibles para 
la venta

! Ampliación del capital social de Pescanova, 
S.A., por la que Caixanova alcanzó un 
porcentaje de part ic ipación tota l 
equivalente al 5,10% del capital.

! Ampliación de capital en la sociedad 
Certum Control Técnico de la Edificación, 
S.A., alcanzando tras la suscripción de las 
acciones correspondientes una titularidad 
del 5,03% de su capital.

! Ampliación de capital en la sociedad Grupo 
T- Solar global S.A., cerrando el año con 
una participación del 6,34% del capital 
social. 

! Suscripción de la ampliación de capital 
realizada por Siresa Valenciana, S.A., 
elevando ligeramente la participación de 
Caixanova hasta situarla en el 14,29% del 
capi ta l soc ia l . D icha soc iedad es 
adjudicataria del concurso promovido por 
la Universidad de Valencia, para la 
construcción, equipamiento y explotación 
de una residencia universitaria en el 
Campus dels Tarongers. 

! Ampliación de capital en la sociedad 
Hercesa Internacional, S.A., siendo 
Caixanova titular del 10% del capital social.

! Suscripción de la ampliación de capital en 
Fontecruz Inversiones, S.L., sociedad 
destinada a atender la demanda de 
servicios especializados dentro del sector 
hotelero, cerrando el ejercicio con una 
participación del 8,58% del capital.

!
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Inmobiliarias y construcción
20%

Alimentación y bebidas
3%

Comunicación y N. Tecnologías
13%
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Inversión
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Hoteles
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Servicios
3%
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Financiero y Seguros
20%

Infraestructuras
20%

PARTICIPACIONES EMPRESARIALES DE CAIXANOVA. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL
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SOCIEDAD SECTOR PARTICIPACIÓN

Julián Martín, S.A. Alimentación y Bebidas 20,00%

Bodegas Vinum Terrae, S.L. Alimentación y Bebidas 48,02%

Viñainvest, S.L. Alimentación y Bebidas 90,24%

Sogevinus Alimentación y Bebidas 100,00%

Filmanova, S.L. (Portozas Visión) Audiovisual 28,55%

Sogaserso, S.A. Centros asistenciales 27,50%

Geriatros, S.A. Centros asistenciales 100,00%

R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. (1) Comunicaciones y Nuevas Tecnologias 40,09%

Sivsa Soluciones Informáticas, S.A. Comunicaciones y Nuevas Tecnologias 100,00%

Cantabria Generación, S.L. Energía 50,00%

Eólica Galenova, S.L. (Enerfín Enervento) Energía 66,67%

Borras Vazquez Cameselle Artai correduria de seguros, S.A. - ARTAI Financieras y Seguros 26,12%

Banco Gallego S.A. Financieras y Seguros 49,84%

Caixanova Vida y Pensiones, S.A. de Seguros y Reaseguros Financieras y Seguros 50,00%

Novamab Asesor Registrado S.A. Financieras y Seguros 50,00%

Caixanova Emisiones, S.A. Financieras y Seguros 100,00%

Financiera Inmobiliaria PROINOVA,S.L. Financieras y Seguros 100,00%

Luso Galaica de Traviesas, S.A. Industriales 25,00%

Soluciones Medioambientales y Aguas, S.A. Industriales 20,00%

Inversiones Prethor, S.L. Industriales 21,64%

Autoestradas do Salnés, S.C.X.G., S.A. Infraestructuras 30,00%

Euromilenio Proyectos, S.L. Inmobiliarias y Construcción 20,00%

Grupo Inmobiliario Ferrocarril, S.A. Inmobiliarias y Construcción 20,00%

Pazo de Congresos de Vigo, S.A. Inmobiliarias y Construcción 20,00%

Numzaan, S.L. Inmobiliarias y Construcción 21,47%

Comtal Estruc, S.L. Inmobiliarias y Construcción 22,10%

Desarrollos Territoriales Inmobiliarios, S.A. (Deteinsa) Inmobiliarias y Construcción 25,00%

PARTICIPACIONES EMPRESARIALES DE CAIXANOVA. DICIEMBRE 2009

1. Cartera de participaciones



CAIXANOVA EN 2009 23

INFORME ANUAL 2009

Cora Integral, S.L. Inmobiliarias y Construcción 26,81%

Raminova Inversiones, S.L. Inmobiliarias y Construcción 40,00%

Complejo Residencial Marina del Atlantico, S.L. Inmobiliarias y Construcción 50,00%

Residencial Marina Atlantica, S.A. Inmobiliarias y Construcción 50,00%

Netaccede, S.A. Inversion 20,00%

Inversiones Estratégicas de Galicia, S.A. - INESGA Inversion 22,18%

Crecentia Galicia, S.L. Inversion 25,00%

Muéstralo Organización de eventos feriales, S.L. Servicios 20,00%

Parque Tecnológico de Galicia, S.A. Servicios 20,78%

Complejo Residencial Culleredo, S.A. Servicios 25,00%

Siresa Noroeste, S.A. Servicios 25,00%

Cidade Tecnoloxica de Vigo, S.A. - Citexvi Servicios 25,07%

Exportalia, S.L. Servicios 28,50%

Cidade Universitaria, S.A. Servicios 31,23%

Estación de invierno manzaneda, S.A. - MEISA Servicios 37,60%

Centro de Atención de Llamadas, S.A -Call Center, S.A. Servicios 38,65%

Centro Informático de Servicios de Vigo, S.A. (Ciser) Servicios 40,00%

Contactnova, S.L. Servicios 40,25%

Ponto Inversiones, S.L. (2) Sociedad de cartera 50,00%

Hoteles Participados, S.L.  (3) Sociedad de cartera 50,00%

Anira Inversiones, S.L. (4) Sociedad de cartera 20,00%

Participaciones Agrupadas, S.L. (5) Sociedad de cartera 25,00%

Inversiones Ahorro 2000, S.A. Sociedad de cartera 20,00%

Vibarco, S.L. Sociedad de cartera 100,00%

Caixanova Invest, S.C.R. (6) Sociedad de cartera 100,00%

Transmonbus, S.L. Transportes 24,89%

1 A través de Caixanova Invest, S.C.R., la participación total de Caixanova en R Cable asciende al 66,24%

2 Posee el 11,1% de Calvo

3 Posee el 2,714% de NH Hoteles 

4 Posee el 4,57% G Antolín 

5 Posee el 2% de Sacyr 

6 Posee el  26,15% de R Cable,  9,07% de Transmombús,  32,44%  de Explorer III y  11,4% de Itinere.
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SOCIEDAD SECTOR PARTICIPACIÓN

Pescanova, S.A. Alimentación y Bebidas 5,10%

Ensafeca Holding Empresarial, S.L. Comunicaciones y Nuevas Tecnologias 1,41%

Arteinversión Internet, S.L. Comunicaciones y Nuevas Tecnologias 5,44%

Gridsystems, S.A. Comunicaciones y Nuevas Tecnologias 16,65%

Regasificadora del Noroeste, S.A. (REGANOSA) Energía 5,00%

Grupo T-Solar Global, S.A. (antes Tuin Zonne, S.A.) Energía 6,34%

Elecnor, S.A. Energía 6,89%

Viacajas, S.A. Financieras y Seguros 2,67%

Mastercajas, S.A. Financieras y Seguros 2,84%

Confederación Española de Cajas de Ahorros CECA Financieras y Seguros 3,10%

Ahorro Corporación, S.A. Financieras y Seguros 3,19%

Euro 6000, S.A. Financieras y Seguros 3,20%

CASER, S.A. Financieras y Seguros 3,76%

AC Gestión, S.G.I.I.C., S.A. Financieras y Seguros 4,03%

Afianzamientos de Riesgo, E.F.C., S.A. Financieras y Seguros 5,08%

Banco Pastor, S.A. Financieras y Seguros 5,36%

Lico Corporación S.A. Financieras y Seguros 5,47%

Celeris Servicios Financieros, S.A. EFC Financieras y Seguros 6,75%

Sociedades de cartera Holdings Financieras y Seguros 9,33%

Sogarpo SGR Financieras y Seguros 14,23%

Servialogos Financieras y Seguros 16,67%

Fondo Carey World Value Added I (Losan Hotels) Hoteles 5,07%

Fontecruz Inversiones, S.L. Hoteles 8,58%

Grupo Industrial Crimidesa, S.L. (ant. crimidesa) Industriales 4,17%

General de Alquiler de Maquinaria, S.A. (GAM) Industriales 5,01%

Sodiga Galicia, S.C.R., S.A. Industriales 14,35%

2. Principales participaciones disponibles para la venta
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Compañía Logística de Hidrocarburos CLH, S.A. Infraestructuras 5,00%

Tacel Inversiones, S.A.(Participa el 100% de ACEGA) Infraestructuras 13,50%

Federación de Entidades Inmobiliarias, S.A.-FEISA Inmobiliaria y Construcción 0,06%

Propietaria Club Financiero Atlántico, S.A. Inmobiliaria y Construcción 0,25%

Unión Comercial Orense, S.A. Inmobiliaria y Construcción 0,44%

Martinsa Fadesa Inmobiliarias y Construcción 1,00%

Inmobiliaria Gallega, S.A. Inmobiliarias y Construcción 1,43%

Sacyr Vallehermoso, S.A. Inmobiliarias y Construcción 3,96%

Hercesa Internacional, S.L. Inmobiliarias y Construcción 10,00%

Suelo Industrial de Galicia, S.A. Inmobiliarias y Construcción 17,02%

Obenque S.A. Inmobiliarias y Construcción 19,87%

Magnum Capital, L.P. Inversión 2,31%

AC Capital Premier II, F.C.R. Inversión 5,19%

AC Infraestructuras, F.C.R. Inversión 6,85%

Baring Iberia II Inversión en Capital, F.C.R. Inversión 6,93%

Diana Capital I, F.C.R. Inversión 7,12%

A.C. Capital Premier, F.C.R. Inversión 9,52%

Residencia de Estudiantes, S.A. - RESA Servicios 5%

Siresa Barcelonina, S.A. Servicios 5%

Sociedad Inversora en Residencias para Estudiantes Hispalense, S.A. Servicios 5%

CERTUM, Control Técnico de la Edificación, S.A. Servicios 5,03%

T-12 Gestión Inmobiliaria, S.A. Servicios 5,76%

Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A. Servicios 8,13%

Siresa Hernan Cortés, S.A. Servicios 9,75%

Siresa Europea, S.A. Servicios 10%

Siresa Salmantina, S.A. Servicios 10%
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Licasa I, S.A. Servicios 12,5%

Siresa Carolus Magnus, S.A. Servicios 12,5%

Siresa Cervantina, S.A. Servicios 12,5%

Siresa Valenciana, S.A. Servicios 14,29%

Siresa Domus, S.A. Servicios 15%

Siresa Navarra, S.A. Servicios 15%

Gestión y Servicios de Cobro, S.A. (Geseco) Servicios 19,75%

Compañía de Servicios de Castilla y León, S.A. Servicios 19,97%

Real Club Celta, S.A.D. Sociedad deportiva 0,86%

Tavex Algodonera, S.A. Textil 5%

Adolfo Dominguez, S.A. Textil 5,05%

Transporte Aéreo Mar de Vigo, S.A. Transportes 13,37%
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A 31 de diciembre de 2009, el balance de la 
actividad internacional de Caixanova alcanzó los 
2.909,6 millones de euros, lo que supone un 

incremento del 1% con respecto al año anterior y un 
peso del 10,7% sobre el balance total de Caixanova.

Sector PrivadoSector Privado Entidades de créditoEntidades de crédito TotalTotal

2009 2008 2009 2008 2009 2008

Inversión

  Caja 533 624 533 624

  Depósitos 126.249 20.727 126.249 20.727

  Préstamos 1.384.459 1.446.154 1.384.459 1.446.154

  Financiación Comercial 157.538 201.736 157.538 201.736

  Cartera de valores 1.214.395 1.181.672 1.214.395 1.181.672

  Otros activos 26.426 15.059 26.426 15.059

TOTAL 2.783.351 2.845.245 126.249 20.727 2.909.600 2.865.972

Pasivo

En divisas 571.771 493.078 26.522 76.850 598.293 569.928

En euros no residentes 802.115 607.649 190.359 218.403 992.474 826.052

Otros pasivos 1.318.833 1.469.992 1.318.833 1.469.992

TOTAL 2.692.719 2.570.719 216.881 295.253 2.909.600 2.865.972
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En el epígrafe de crédito a la clientela se registró 
un descenso de 120,3 millones de euros, 
equivalente a una tasa anual del -7,3%, situándose 
en un saldo de 1.542 millones de euros al cierre del 
ejercicio.

En lo que se refiere al pasivo, los depósitos de 
clientes alcanzaron un saldo de 1.373,8 millones de 
euros, experimentando un crecimiento anual de 
273,1 millones de euros, lo que significa una 
variación positiva del 24,8%.

El control del riesgo de mercado en Caixanova 
tiene como objetivo monitorizar las pérdidas 
potenciales que se puedan dar  en la cartera, así 
como alinear  los rendimientos de la misma con el 
riesgo en que se incurre. Esta función recae en 
Caixanova en el Departamento de Control de Riesgo 
de Mercado, que informa a la Dirección de 
P lan i f i cac ión F inanc ie ra y Cont ro l y e s 
independiente jerárquicamente de las unidades 
operativas que toman los riesgos controlados.

Para cumplir  este cometido, se emplean varias 
técnicas que pretenden descomponer  el riesgo en 
sus distintos factores para las diferentes carteras de 
gestión y productos en que opera la entidad: 

! Cálculo diario del Valor en Riesgo (VaR) por 
metodologías paramétrica e histórica. El valor 
en riesgo trata de medir la máxima pérdida que 
se puede dar en un horizonte temporal 
determinado con un intervalo de confianza 
establecido. El horizonte temporal escogido es 
de 1 día y el intervalo de confianza del 99%. El 
periodo de datos históricos sobre el que se 
calculan las funciones de distribución de 
pérdidas es de 250 días con un factor de 
decaimiento de 0,97 en el caso de la 
metodología paramétrica.

! Monitorización de las series históricas de los 
distintos factores de riesgo a los que están 
sometidas las carteras: se trata de establecer  la 
distribución estadística más apropiada para 
explicar su comportamiento y, con ello, decidir 

la metodología de VaR que mejor  se adapta a 
cada producto o cartera.

! Establecimiento y seguimiento diario de límites 
de riesgo de las carteras de gestión: en función 
de la naturaleza de las carteras se fijan 
distintos límites de Valor  en Riesgo que son 
seguidos diariamente.

! Cálculo diario del backtesting de la renta 
variable: por su peso estructural e incidencia en 
la gestión de la entidad, se calcula este 
indicador  que tiene como objetivo validar  la 
bondad del modelo. Hasta el momento el 
resultado de dicha validación es plenamente 
satisfactorio.

! Cálculo diario de la cuenta de resultados de 
gestión por producto y cartera. Dicha cuenta 
incorpora no sólo los resultados realizados sino 
también las plusvalías latentes debidas a la 
valoración a precios de mercado (criterio mark-
to-market) y el coste/ingreso financiero que se 
deriva del mantenimiento de las posiciones en 
los mercados financieros mayoristas. De la 
conjunción de las medidas de riesgo (VaR) y 
rentabilidad (cuenta de resultados de gestión) 
surge la óptima combinación riesgo-rendimiento 
para las distintas carteras y productos.

! Empleo de escenarios de stress-testing: como 
complemento a las medidas de riesgo 
habituales, el cálculo de escenarios de stress 
tiene como objetivo  averiguar el cambio en el 
valor de las carteras ante situaciones extremas 
de mercado. Con ello, se trata de evaluar el 
impacto sobre las plusvalías latentes y los 
recursos propios.

En relación con la cartera de títulos, el VaR 
calculado por metodología histórica y con un 
horizonte temporal de 1 día, con un nivel de 
confianza del 99% y con un periodo de observación 
de 250 días, arroja los siguientes valores para el 
ejercicio 2009:



CAIXANOVA EN 2009 29

INFORME ANUAL 2009

VaR promedio: 1,07% s/ valor de mercado
VaR máximo: 1,76% s/ valor de mercado
VaR mínimo: 0,55% s/ valor de mercado

A efectos de gestión del riesgo operacional, el 
Grupo Caixanova continúa desarrollando el proyecto 
estratégico de implantación de un sistema de 
gestión integral del riesgo operacional, que permita 
avanzar en las dos líneas estratégicas que lo guían:

! Cumplir a futuro todos los requerimientos de 
Basilea II para los modelos internos avanzados 
(AMA – Advanced Measurement Approaches). 

! Contribuir a la mejora continua a través de la 
gestión del riesgo operacional.

Este sistema ha permitido durante el año 2009:

! Realizar  por  vez primera la estimación del VaR 
y la Pérdida Esperada por riesgo operacional 
aplicando la metodología LDA. 

! Elaborar un nuevo mapa de riesgos y 
controles. 

! Identificar  mejoras a implantar en el proceso 
de captura de eventos de pérdida operacional, 
cuya base de datos de pérdidas consta ya con 
una profundidad histórica de 5 años (desde 
2005 hasta 2009), y que deben redundar  una 
mejora de la calidad y completitud de la 
información disponible.

! Impulsar cerca de una veintena de planes de 
acción que mejoran procesos y mitigan 
pérdidas operacionales.

Complementariamente se ha abierto una nueva 
línea de actividad encaminada a integrar la 

evaluación de riesgo operacional en la gestión de 
proyectos, con el objeto de asegurar que todo 
proyecto que implique la implantación de nuevos 
procesos, productos o sistemas incorpore una 
evaluación del impacto de los mismos en el mapa 
de riesgos y controles de la entidad. 

La correcta gestión del riesgo de liquidez conduce 
hacia el propósito de asegurar  que se dispondrá en 
todo momento de los importes suficientes para 
cumplir  con los compromisos de pago asociados a la 
cancelación de sus pasivos, en sus respectivas 
fechas de vencimiento, sin comprometer la 
capacidad del Grupo, para responder con rapidez 
ante oportunidades estratégicas de mercado.

En la gestión del riesgo de liquidez se implica la 
utilización de sistemas y herramientas informáticas 
integradas con las cuales se realizan los análisis del 
riesgo de liquidez, en base a los flujos de tesorería 
estimados para sus activos y pasivos, así como a 
garantías o instrumentos adicionales de los que se 
dispone para garantizar  fuentes adicionales de 
liquidez que pudiesen ser requeridas.

La posición en cuanto al riesgo de liquidez del 
Grupo se establece en base a variados análisis de 
escenarios y de sensibilidad que tienen en cuenta 
no sólo situaciones normales de mercado, sino 
condiciones extremas que pudiesen llegar  a 
presentarse y que pudiesen afectar a la corriente 
de cobros y de pagos, debidas a factores de 
mercado o factores internos del Grupo.

La estructura del balance a la fecha del cierre del 
ejercicio 2009 desde una óptica de liquidez, 
presenta los siguientes gaps entre el activo y el 
pasivo:

31/12/09
Miles de euros

A la vista Hasta 1 
mes

Entre 1 y 3 
meses

Entre 3 y 12 
meses

Entre 1 y 5 
años

Más de 5 
años

Total

TOTAL ACTIVO 4.937.950 1.275.097 1.852.801 2.280.980 6.929.852 9.897.927 27.174.607

TOTAL PASIVO 8.602.759 2.022.917 2.386.725 5.432.218 5.437.274 3.292.713 27.174.607

Diferencia Activo-
Pasivo

-3.664.809 -747.820 -533.925 -3.151.239 1.492.579 6.605.213 0

GAP DE VENCIMIENTOS
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Los acontecimientos vividos en el ámbito 
internacional a lo largo de los años 2008 y 2009 
acercaron a la sociedad en general la evidencia de 
que la adecuada gestión del riesgo tiene 
repercusión más allá del seno de las propias 
entidades. La gestión del riesgo de crédito, 
entendido como aquel derivado de la pérdida 
potencial ocasionada por el incumplimiento, total o 
parcial, de las obligaciones de reembolso de las 
deudas de los clientes o contrapartidas, asume una 
significativa relevancia en el ámbito de la gestión 
global de los riesgos inherentes a la actividad 
financiera, toda vez que mantiene una fuerte 
interrelación con las restantes calificaciones de 
riesgos como son el operacional, el de interés, el de 
mercado y el de reputación.

La  adecuada gestión del  riesgo de crédito en la 
caja se debe a que se asienta en los siguientes 
principios generales:

! Adecuación de la estructura organizativa 
asociada a la función de riesgos, basándola en 
los siguientes criterios básicos:
! Segregación de funciones 
! Decisiones colegiadas
! Descentralización

! Desarrollo, implantación y utilización de 
herramientas apropiadas para la admisión, el 
análisis, control y seguimiento de cada uno de 
los tipos de riesgos relacionados con la 
actividad de la caja.

! Control interno, función que corresponde 
específicamente al ámbito de Planificación 
Financiera y Control y su estructura 
dependiente, velando por el correcto 
cumplimiento de los principios reseñados, 
particularmente la segregación de funciones, 
el correcto registro de las situaciones y su 
adecuado registro contable.

0

2500

5000

7500

10000

A la vista Hasta 1 mes Entre 1 y 3 m. Entre 3 y 12 m. Entre 1 y 5 años Más de 5 años

Total Activo Total Pasivo

GAP DE VENCIMIENTOS DIC-09
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La comunicación de estos principios básicos al 
conjunto de la entidad es pieza clave en la gestión 
del riesgo, siendo de general conocimiento tanto 
por  las sesiones divulgativas que existen en 
Caixanova a todos los niveles, como por la 
pub l i cac ión de c i rcu la res in ternas , que 
implícitamente desarrollan dichos principios, y la 
ejecución diaria de los procedimientos y procesos 
establecidos para su cumplimiento.

La debida independencia de la función de riesgos 
respecto a la función comercial que, en el caso del 
Grupo Caixanova, se materializa en una estructura 
organizativa en la que la División de Planificación 
Financiera y Control depende directamente de la 
Dirección General, responsabilizándose de las 
funciones básicas del ámbito de la gestión del 
riesgo, como otro factor esencial que explica la 
adecuada gestión de riesgos en la caja. Las 
funciones son las siguientes:

! Proposición de políticas y directrices 
generales.

! Gestión de las herramientas cuantitativas y de 
los aspectos cualitativos relativos a la 
calificación del riesgo.

! Fijación de límites, políticas de atribuciones, 
procedimientos operativos y sistemas 
adecuados a las políticas establecidas.

! Imp lementac ión de lo s s i s temas de 
seguimiento de aplicación de las políticas y 
re spect i vos p rocesos , a s í como de l 
seguimiento por  riesgos específicos en los 
que, de acuerdo con la evaluación realizada, 
se considere que existe un nivel de exposición 
que requiera un seguimiento especializado.

! Gestión del proceso de admisión de riesgos 
hasta su formalización, asegurando la calidad 
de los activos, manteniendo mecanismos de 
respuesta eficaz y coordinación con las 
unidades de negocio y las unidades de control 
y seguimiento del riesgo.

Complementa la infraestructura básica de la gestión 
del riesgo de crédito el necesario control interno, 

como instrumento que permite velar por  el correcto 
cumplimiento de la normativa vigente, de la 
segregación funcional definida, del correcto registro 
de las situaciones y su adecuado reflejo contable.

El seguimiento periódico de los riesgos durante la 
vida de los mismos es una actividad realizada con 
especial atención por la entidad, tratando de 
anticiparse a posibles deterioros de la calidad 
crediticia tanto de riesgos y clientes concretos 
como de sectores económicos.

Para esta función, la entidad cuenta con una 
adecuada estructura organizativa materializada en 
una unidad específica que asume la responsabilidad 
comentada, y en un Comité de Seguimiento de 
Riesgo de Crédito y Control Global del Riesgo, en el 
que se analizan las situaciones más graves 
detectadas y se toman las decisiones más 
adecuadas en cada caso.

Para la función de seguimiento preventivo se 
dispone de herramientas informatizadas que a 
través del análisis del comportamiento detectado, 
aplicando unos parámetros o variables previamente 
definidos, permiten valorar  distintos niveles de 
riesgo en relación con la posibi l idad de 
incumplimiento en las obligaciones de reembolso de 
los clientes.

Una adecuada utilización de la información 
obtenida con la experiencia del equipo humano es 
la base sobre la que se determinan las actuaciones 
tanto de orientación en la pertinente acción 
comercial, como en la desviación hacia la función 
de recobro en los casos extremos. 

Paralela y complementariamente, la función de 
control del riesgo de crédito se ocupa de verificar 
los niveles de calidad de la información manejada 
en el análisis inicial de la operación, en el 
mantenimiento de las premisas pactadas con el 
cliente, en la calidad predictiva de los modelos 
estadísticos de valoración del riesgo y en las 
variables utilizadas para el seguimiento.
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Cuando los pertinentes análisis de los riesgos 
aconsejan iniciar  el recobro a través de un proceso 
judicial, la entidad recurre a la unidad de Gestión 
de Inversión Irregular, dependiente de la División 
Comercial, que tiene encomendadas las funciones 
propias de la gestión de recobros y reclamaciones 
judiciales.

El saldo de los riesgos de crédito calificados como 
dudosos ascendía, al cierre del ejercicio 2009, a 
903,6 millones de euros, situando al índice de 
morosidad en el 4,88%, imputable en 1,2 puntos a 
circunstancias excepcionales del sector  inmobiliario 
y a la propia ralentización del crédito.

La cobertura de insolvencias en función de los 
requerimientos exigibles por normativa del Banco 
de España, tanto por razones de morosidad como 
por otras especificaciones subjetivas, mediante 
fondos de insolvencia específicos, genérico y 
subestándar, se elevó a 683,9 millones de euros, 
cifra que supera en un 46,8% a la registrada un año 
antes, debido al incremento de 218,059  millones 
de euros en las dotaciones para insolvencias. El 
grado de cobertura sobre el saldo global calificado 
como dudoso resultó, a 31 de diciembre de 2009, 
del 75,7%.

En el apartado de riesgo de interés, el Comité de 
Activos y Pasivos (COAP) de Caixanova asume, entre 
otras funciones, la medición de la sensibilidad del 
balance a las variaciones de tipos de interés de 
mercado, de forma que se pueda gestionar el 

impacto, tanto en el margen de intereses como 
sobre el valor económico de los recursos propios de 
la entidad, derivado del desfase existente entre la 
estructura temporal de vencimientos y las 
repreciaciones de los activos y pasivos sensibles del 
balance. A través del estudio del gap de sensibilidad 
se comparan los volúmenes de activos y pasivos 
que, en cada período de tiempo considerado, están 
sujetos a vencimiento o revisión de sus tipos de 
interés.

Por otro lado, para el seguimiento del riesgo de 
interés, se hace también una previsión del impacto 
potencial de las variaciones de los tipos de interés 
de mercado sobre el margen de intereses estimado 

Concepto Riesgos Cobertura

1. RIESGOS CON COBERTURA ESPECÍFICA 903.611 292.418

   1.1 Riesgos dudosos, por razón de morosidad 382.912 118.245

   1.2 Riesgos dudosos, por razones distintas de morosidad 520.699 174.173

2. COBERTURA GENÉRICA Y RIESGOS SUBESTÁNDAR 391.506

TOTAL 903.611 683.924

FONDOS DE INSOLVENCIA CONSTITUIDOS 683.924

3,30%

4,88%

2008 2009

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE MOROSIDAD

ACTIVOS DUDOSOS. FONDOS DE INSOLVENCIAS
(en miles de euros)



CAIXANOVA EN 2009 33

INFORME ANUAL 2009

en un horizonte temporal de 12 meses. Desde la 
perspectiva tanto del valor económico de los 
recursos propios como de su duración, se analiza la 
sensibilidad que, sobre el valor actual descontado 
de los flujos futuros esperados, tiene la evolución 
prevista de los tipos de interés.

El riesgo de tipo de interés en el que incurre 
Caixanova al tener  en su balance instrumentos 
financieros que devengan tipos de interés fijos o 
revisables en el tiempo, hace que el valor  
razonable de éstos pueda modificarse debido a la 
variación de los tipos de mercado en los periodos 

correspondientes en que éstos se revisen. Por  este 
motivo en Caixanova se utilizan operaciones de 
cobertura para gestionar el riesgo de tipo de interés 
de aquellos instrumentos financieros que pueden 
exponer a la caja a riesgos de tipo de interés 
significativos, reduciendo así el impacto de este 
tipo de riesgos tanto a nivel de margen de intereses 
como en el valor económico de la entidad.

A continuación se presenta el volumen de aquellos 
activos y pasivos sensibles en diciembre de 2009 y 
diciembre de 2008 para cada período de tiempo 
considerado:
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Los principales periodos en que tienen lugar  las 
revisiones de los tipos de interés de las operaciones 
con sensibilidad, tanto de activo como de pasivo, se 
sitúan en el corto plazo, produciéndose el 85% de 
las revisiones de tipos de interés de partidas de 
activo y el 81% de las de pasivo en menos de un 
año. Esta situación es similar a la del año anterior, 
en que el 88% de las partidas con sensibilidad del 
activo y el 90% de las de pasivo revisaban el tipo de 
interés en un plazo inferior al año.

El resultado antes de impuestos alcanzado por 
Caixanova en el ejercicio 2009, experimentó un 
retroceso del 36,6%, hasta situarse en los 113.3 
millones de euros. La cifra representa un 0,44% de 
los activos totales medios, que, al cierre del año, 
alcanzaban los 25.531,43 millones de euros, lo que 
implica una tasa de crecimiento anual del 5,9%.

El margen de intereses ha crecido a una tasa anual 
del 32,9%, consecuencia  del fuerte descenso de los 
intereses y cargas asimilados, que disminuyen  un 
37,3%, porcentaje más acusado que el 20,6% 
registrado por la partida de intereses y 
rendimientos asimilados.

El margen bruto, cuyos integrantes acusan los 
efectos más directos en el entorno de crisis general, 
desciende un 22,7% con relación al ejercicio 2008. 
En el deterioro de este margen han influido 
sustancialmente el retroceso de los resultados de 
instrumentos de capital (dividendos procedentes de 
empresas) en un 44,9% y la disminución del 49,2% 
de los resultados de operaciones financieras, 
atribuibles, fundamentalmente, al beneficio 
obtenido en 2008 por la desinversión de Caixanova 

en la compañía Unión-Fenosa, S.A., que generó 
unas plusvalías de 465,57 millones en dicho 
ejercicio. Por su parte, el apartado de comisiones 
por  servicios evolucionó positivamente, con un 
aumento del 9,9%.

La gestión de los integrantes básicos de los costes 
de explotación -gastos de personal y otros gastos de 
administración- jugó un papel significativamente 
favorable, debido al moderado avance del 3,7% de 
los gastos de personal y a la importante minoración 
de los gastos generales de administración, que se 
reducen un 6,6%, proporcionando ambas magnitudes 
una mejora conjunta de 7 puntos básicos, en 
términos de balance medio, al pasar  de 1,27% en 
2008 al 1,20% al cierre del año 2009.

La actividad de explotación está afectada, 
asimismo, por las pérdidas por deterioro de activos 
financieros que suman 411,88 millones de euros, 
absorbiendo la inversión crediticia el 86,1% de la 
dotación anual, que crece, a su vez, un 74,4% en el 
ejercicio. Como consecuencia, el resultado de la 
actividad de  explotación se situó en 55,1 millones 
de euros.

Con el resultado obtenido en la venta a CASER, S.A. 
del 50% de Caixanova Vida y Pensiones, S.A de 
Seguros y Reaseguros1, por  valor de 59,3 millones de 
euros, y la aplicación de cargas impositivas a través 
del impuesto sobre beneficios, el resultado del 
ejercicio se situó en 109,9 millones de euros, con 
una reducción del 38,4% respecto al ejercicio 
anterior.

1 Sociedad constituida en octubre de 2009, con un capital aportado al 100% por Caixanova, con el objeto de comercializar y 
distribuir conjuntamente seguros de vida y pensiones de CASER, S.A.
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2009 % s/ATM 2008 Variación (%)

Intereses y rendimientos asimilados 921.334 3,61 1.161.011 -239.677 -20,64

Intereses y cargas asimiladas 555.167 2,17 885.437 -330.270 -37,30

MARGEN DE INTERES 366.167 1,43 275.574 90.593 32,87

Rendimiento de instrumentos de capital 47.846 0,19 86.813 -38.967 -44,89

Comisiones (neto) 105.143 0,41 95.685 9.458 9,88

Operaciones financieras (neto) 295.257 1,16 581.748 -286.491 -49,25

    Cartera de negociación 24.111 0,09 23.861 250 1,05

    Otros instrumentos financieros valor razonable con cbos en PyG 0 0,00 0 0 0,00

    Inst financieros no valorados a valor razonable con cbos en PyG 273.310 1,07 567.703 -294.393 -51,86

    Otros -2.164 -0,01 -9.816 7.652 -77,95

Diferencias de cambio (neto) 636 0,00 1.468 -832 -56,68

Otros productos de explotación 16.174 0,06 28.258 -12.084 -42,76

Otras cargas de explotación 11.223 0,04 8.130 3.093 38,04

MARGEN BRUTO 820.000 3,21 1.061.416 -241.416 -22,74

Gastos de personal 210.593 0,82 203.113 7.480 3,68

Otros gastos de administración 98.280 0,38 105.243 -6.963 -6,62

Amortización 25.455 0,10 22.847 2.608 11,42

Dotaciones a provisiones (neto) 18.744 0,07 -749 19.493 -2.602,54

Pérdidas deterioro de activos financieros (neto) 332.326 1,30 531.513 -199.187 -37,48

    Inversiones crediticias 275.014 1,08 203.316 71.698 35,26

    Otros Inst fros no valorados a valor razonable con cbos en PyG 57.312 0,22 328.197 -270.885 -82,54

RDO. ACTIVIDADES ANTES DOTACIONES VOLUNTARIAS 134.602 0,53 199.449 -64.847 -32,51

    Dotaciones voluntarias a deterioro de inversiones crediticias 79.550 0,31 0 79.550 -

RESULTADO ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 55.052 0,22 199.449 -144.397 -72,40

Pérdidas deterioro resto activos (neto) -565 0,00 20.126 -20.691 -102,81

    Fondo de comercio y otro activo intangible 0 0,00 0 0 0,00

    Otros activos -565 0,00 20.126 -20.691 -102,81

Ganan/pdas activos no clasificados como no corrientes en venta 59.285 0,23 976 58.309 5.974,28

Diferencia negativa combinaciones negocio 0 0,00 0 0 0,00

Gan/pdas activos no corrtes en vta no clasif como operac interr -1.602 -0,01 -1.726 124 -7,18

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 113.300 0,44 178.573 -65.273 -36,55

Impuesto sobre beneficios 3.351 0,01 0 3.351 100,00

Dotación obligatoria a obra y fdos sociales

Resultado ejercicio procedente operaciones continuadas 109.949 0,43 178.573 -68.624 -38,43

Resultado de operaciones interrumpidas 0 0,00 0

RESULTADO DEL EJERCICIO 109.949 0,43 178.573 -68.624 -38,43

CUENTA DE RESULTADOS (en miles de euros)
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Una vez aplicada la distribución del resultado del 

ejercicio, los recursos propios en base consolidada 
de Caixanova, calculados de conformidad con la ley 
13/1985 y a los criterios establecidos por la circular 
3/2008 del Banco de España, ascienden a 2.878,58 
millones de euros, con un aumento en el año del 
2,9%, lo que representa un exceso de cobertura de 
1.045,74 millones de euros. El 66,5% de los recursos 
propios corresponden a la categoría de básicos, y el 
33,5% restante, equivalente a 965,16 millones de 
euros, se identifican como recursos de segunda 
categoría.

Como consecuencia, el coeficiente de solvencia se 
sitúa en el 12,6%, superando en 4,6 puntos al 
mínimo legal exigido.

APLICACIÓN DEL EXCEDENTE NETO 
DEL EJERCICIO 2009

Euros

1. RESERVAS GENERALES 83.348.470,63

2. OBRA SOCIAL 26.600.000,00

TOTAL BENEFICIO NETO 109.948.470,63

Variación anualVariación anual

Básicos Segunda categoría Total Absoluta Porcentual

1.913.421 965.155 2.878.576 81.852 2,9%

RR.PP.
exigibles

Exceso de coberturaExceso de cobertura Coeficiente de
solvencia

Diferencia sobre
mínimo legal

RR.PP.
exigibles

Miles de ! Porcentaje

Coeficiente de
solvencia

Diferencia sobre
mínimo legal

1.832.832 1.045.744 57,1% 12,6% 4,6

ESTRUCTURA DE LOS RECURSOS PROPIOS Y SOLVENCIA (en miles de euros)

La actividad de la Caixanova se apoya en una 
adecuada dotación de medios humanos y técnicos, 
dimensionados y organizados bajo los criterios de 
eficiencia en la gestión y calidad en la atención y 
servicio a los clientes, conjugando el capital 
intelectual del equipo de profesionales que cubren 
todas las áreas de la caja, con una estudiada red de 
distribución y un soporte tecnológico adecuado para 
dar  respuesta a las demandas más exigentes del 
mercado. 

En lo que respecta al capital humano de la caja, a 
31 de diciembre de 2009, Caixanova contaba con 
una plantilla homogénea de 3.292 profesionales. 
Dicha plantilla presentaba al cierre del ejercicio la 
siguiente estructura: 592 empleados en servicios 
centrales; 2.489 personas desempeñaban su labor 
en la red de oficinas en España; 99 en el centro de 
informática; y, 112 en la red internacional de la 

entidad. 
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Los proyectos realizados en 2009 por el 
Departamento de Desarrollo y Formación, de la 
Unidad de Recursos Humanos, han reforzado el 
valor que tradicionalmente Caixanova le otorga a la 
progresiva especialización de sus empleados, 
estableciendo modelos de desarrollo profesional y 
de formación que tienen como objetivo mejorar  la 
productividad y la eficiencia comercial de la 
entidad.

Así, en el año 2009 se llevó a cabo la convocatoria 
de un nuevo Programa de Desarrollo Profesional 
(PDP), aprobándose un total de 262 plazas de 
promoción interna para el período 2010-2014, 
mediante un sistema de mejora de la capacitación y 
basado en criterios objetivos de selección y 
promoción.

Durante el transcurso del año 
2009 Caixanova participó en la 
encuesta del instituto Best 
Place to Work. Esta encuesta 
mide la percepción que todos y 
cada uno de los empleados de 
la entidad tienen en relación a 
d e t e r m i n a d o s a s p e c t o s 

fundamentales del entorno 
laboral: credibilidad, trato justo, respeto, orgullo y 
compañerismo.

Como consecuencia, Caixanova obtuvo el sello 
“Comprometidos para ser  un Best Work Places”, que 
reconoce la intención de la entidad de mejorar  día 
a día, someterse a procesos de autoevaluación para 
identificar  áreas de mejora y proponer soluciones 
concretas.

En el ámbito de la 
formación, en 2009 se 
puso en marcha uno de 
l o s p r o y e c t o s d e 
formación interna más 
ambiciosos emprendidos 
por  la caja en su historia. El 12 de enero del 2009 
nació Unova (Universidad Corporativa de 
Caixanova), con el objetivo de realizar  una gestión 
más eficiente de la formación, a partir  de la 
vinculación y alineación de los esfuerzos formativos 
con la estrategia global de la organización.

Mediante un proceso de selección de formadores 
internos, que constituyen el claustro de profesores, 
Unova aprovecha el gran potencial docente de las 
personas que componen Caixanova, con claros 
efectos en la mejora de la eficiencia, así como en 
el incremento de la motivación, en el fomento del 
orgullo de pertenencia y en el fomento de la 
transmisión del conocimiento, esencial en la 
consolidación de una cultura organizativa.  

2.503 2.698
2.964 3.188 3.294
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EVOLUCIÓN DE LA PLANTILLA HOMOGÉNEA
MEDIA ANUAL

ESTRUCTURA DE LA ANTIGÜEDAD DE LA 
PLANTILLA DE CAIXANOVA
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D E C A N A T O S

Escuela Directores 
Red y SS.CC. Escuela D.R.A.F.T.Escuela de Gestores

Escuela de Técnicos Escuela de Coaching Escuela de 
Interventores Escuela “Genérica”

Escuela de 
Directivos

Comisión de 
Desarrollo P.D.P.

Comisión de 
Formación

Consejo Rector

Comité Mixto

Dirección 
Universitaria

Intercambio de 
Conocimiento

Claustro de 
profesores

ESTRUCTURA DE UNOVA 

Asimismo, entre los objetivos de Unova se 
encuentra la utilización y difusión de las nuevas 
tecnologías, con una amplia oferta de formación on 
line, caracterizada por  la amplitud y la agilidad de 
su alcance, complementando a los programas de 
formación presencial.

Su organización se basa en el modelo universitario, 
asumiendo su rectorado el Director General de 
Caixanova que, a su vez, preside el Consejo Rector 
y un Comité Mixto, compuesto por  las áreas 
implicadas en la formación y desarrollo de los 

recursos humanos y por  aquellas otras responsables 
de la definición de las líneas estratégicas y de 
negocio de la caja. De esta forma se garantiza que 
la formación se alinee con la estrategia de la 
entidad. Los Decanatos están integrados por  cada 
una de las Escuelas que forman parte de Unova y 
que responde tanto a las necesidades formativas 
detectadas, como a los distintos colectivos que 
componen la entidad. Las escuelas inicialmente 
definidas, dirigidas por un especialista en su 
respectivo ámbito de conocimiento, son:
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! Escuela de Directivos
! Escuela de Directores de Red y Servicios 

Centrales
! Escuela DRAFT
! Escuela de Gestores
! Escuela de Interventores o Subdirectores
! Escuela de Técnicos
! Escuela de “Coaching”
! Escuela Genérica

En su primer año, la intensa actividad de Unova se 
refleja en: 

! Más del 80% de los profesionales de Caixanova 
han recibido, al menos, una acción formativa 
a lo largo del ejercicio.

! La media de tiempo de formación por 
empleado alcanzó las 56 horas, dos más que el 
dato medio del sector.

! Más de 140 acciones formativas, en todas sus  
modalidades: presencial, on-line y mixta.

! Constitución del claustro de profesores, con 
83 miembros, y decanatos. 

Red de distribución

En lo que respecta a la red comercial, a 31 de 
diciembre de 2009, Caixanova contaba con un total 
de 563 oficinas, presentando la siguiente 
distribución: 389 puntos de venta en Galicia (198 en 
la provincia de Pontevedra, 109 en Ourense, 64 en 
la provincia de A Coruña y 18 en Lugo); 53 
sucursales en la comunidad de Madrid; 108 oficinas 
situadas en el resto del territorio nacional; 3 
unidades de negocio en Portugal (Lisboa, Oporto y 
Braga); 9 oficinas de representación en el 
extranjero, ubicadas 4 de ellas en Latinoamérica -
Buenos Aires (Argentina), Caracas (Venezuela), 
México D. F. (México) y Sao Paulo (Brasil)- y 5 en 
Europa -Francfurt (Alemania), Ginebra y Zúrich 
(Suiza), París (Francia) y Londres (Reino Unido)-; y 
la oficina operativa situada en Miami (Estados 
Unidos).
En cuanto a los medios operativos y tecnológicos, 
en el ejercicio 2009 Caixanova continúo la 
remodelación de los puntos de venta liberando 
espacio y tiempo a favor de la acción comercial, 

potenciando el autoservicio y la optimización de las 
posibilidades que ofrecen los nuevos canales de 
comunicación en la relación de la caja con sus 
clientes y empleados.

! Potenciación del autoservicio y los medios de 
pago: al cierre del ejercicio, la red de 
autoservicio de Caixanova contaba con 582 
cajeros automáticos, todos ellos adaptados a 
la última tecnología EMV de lectura de 
tarjetas con chip, y 18.881 TPV instalados. 

A 31 de diciembre de 2009, el número de 
tarjetas emitidas operativas ascendía a 
630.228, al tiempo que el volumen total de las 
67,6 millones de operaciones correspondientes 
tanto a actividad emisora como a actividad 
merchant realizadas durante el año alcanzaba 
los 3.970,7 millones de euros.

En el año 2009 se continúo con el proyecto de 
adaptación del parque de tarjetas a la 
tecnología EMV, alcanzándose en la práctica 
totalidad de las unidades activas. 

Por otro lado, en 2009 las operaciones totales 
registradas por los dispositivos OBE (On-Board 
Equipment, sistema de pago de peajes en 
au top i s t a s med i an te t e cno l o g í a de 
radiofrecuencia), alcanzaron los 34 millones 
de operaciones por  un importe de 95,8 
millones de euros.

! Optimización de la red de oficinas: con el 
ánimo de mejorar  la competitividad, la 
productividad y la eficiencia de la red 
comercial de Caixanova, se llevó a cabo un 
e s t u d i o p o r p a r t e d e u n e q u i p o 
multidisciplinar  interno que sirvió de base 
para la reordenación del mapa de oficinas de 
la caja en Galicia, afectando a 23 sucursales.

! La apuesta por  el canal internet: los clientes 
de Caixanova disponen de distintos medios 
para realizar sus gestiones, ofreciéndoseles la 
posibilidad de realizar  sus operaciones sin 
desplazarse a una oficina.



CAIXANOVA EN 2009

INFORME ANUAL 2009

En cuanto a la banca electrónica de Caixanova 
-Enova-, destaca la oferta de contratación de 
productos en condiciones preferentes a fin de 
incentivar las contrataciones de depósitos a 
plazo y el uso de los canales de autoservicio, 
así como las nuevas funcional idades 
implantadas durante el ejercicio 2009:

• Integración y mejora de la información 
interna: los empleados de la entidad 
pueden consultar  un nuevo espacio 
donde se integra toda la información 
referente a Enova. Paralelamente, en el 
portal del empleado se han incorporado 
numerosas preguntas frecuentes para que 
la resolución de dudas sea más 
inmediata.

• Puesta a disposición de los clientes de un 
folleto explicativo en el que se indican 
los pasos necesarios para conectarse de 
forma correcta al servicio de banca 
electrónica. 

• En 2009 se ampliaron las funcionalidades 
de Enova, posibilitando las siguientes 
consultas y operaciones:

- Aportaciones y anulaciones a 
planes de pensiones de Caixanova.

- Consulta del detalle de pagos 
domiciliados y su anulación.

- Consulta de la información fiscal.
- Mejoras en la operatividad y 

consulta de tarjetas.
- Posibilidad de ingreso en cuenta 

desde otra entidad financiera sin 
coste alguno para el cliente 
(transferencia inversa).

- Renting.
- Confirming.
- Correspondencia Web: porque 

cuidar el medio ambiente está en 
nuestras manos, Caixanova ofrece  
a sus clientes la posibilidad de 
consultar  de manera inmediata 
toda la correspondencia desde su 

ordenador  de forma sencilla y sin 
consumir papel para el envió de la 
correspondencia al domicilio. La 
iniciativa es reducir  el impacto de 
los 13 millones de comunicaciones 
que se realizan al año, ahorrando 
96 toneladas de papel, lo que 
evitaría la tala de hasta 1.350 
árboles.

C o m o c o n s e c u e n c i a d e l e s f u e r z o 
permanente realizado por ofrecer  más y 
mejor  servicio a través de los servicios en 
Internet, el número de clientes registrados 
como usuarios en el servicio Enova se 
incrementó un 46% en el ejercicio 2009, 
realizando operaciones a través de éste 
canal que superaron el importe de 3.673 
millones de euros.

! Pantallas informativas en oficinas: mejora de 
la comunicación con los clientes a través de 
las pantallas en oficinas, contribuyendo a la 
reducción del número de carteles publicitarios 
impresos en papel. 

!

!
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Sta. Cruz Tenerife: 3 

Las Palmas: 6 

ESPAÑA EUROPA AMÉRICA TOTAL 

Oficinas Operativas 550 3 1 554 

Oficinas de 
Representación 

--- 5 4 9 

TOTAL 550 8 5 563 

Oficinas operativas  554 

Galicia 389  

Resto España 161 

Portugal (Braga, Oporto, 

Lisboa) 3  

EE.UU. (Miami) 1  

Oficinas de representación 9 

Alemania (Francfurt) 1 
Argentina (Buenos Aires) 1  
Brasil (Sao Paulo) 1  
Francia (París) 1  
México (México D.F.) 1 
Suiza (Ginebra y Zúrich) 2 
Venezuela (Caracas) 1  
Reino Unido (Londres) 1 
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En el año 2009 Caixanova continuó con su política 
de acercamiento de la amplia programación cultural 
que desarrolla a un número cada vez mayor  de 
beneficiarios, ofreciendo actividades en la práctica 
totalidad de escenarios y salas de exposiciones de 
su área de influencia. De esta manera, la obra 
social de la Caixanova cumple con uno de sus 
principales cometidos: enriquecer  la formación 
integral de la sociedad gallega mediante una labor 
de difusión cultural que elimine barreras de acceso 
al conocimiento del arte y su disfrute en todas sus 
manifestaciones.  

El 22 de marzo de 2009 el Centro Cultural 
Caixanova cumplió su 25 aniversario, con una 
programación cultural que sitúa a la entidad en los 
circuitos culturales más prestigiosos del panorama 
internacional. 
 

Teatro

La extensa programación teatral ofreció al público 
gallego las más recientes novedades de la cartelera 
nacional; diferentes propuestas en linea con lo 
mejor que se puede hallar en el ámbito dramático. 

En el año destacaron montajes de autores clásicos 
como Shakespeare, con una de las obras más 
representada a lo largo de la historia, “Hamlet”; 
Valle Inclán, con “Los cuernos de Don Friolera”; 
Tirso de Molina, con “Don Juan. El burlador  de 

Sevilla”; o Lope de Vega, con “Fuente Ovejuna”.

E n c u a n t o a l a p r o p u e s t a d e a u t o r e s 
contemporáneos cabe mencionar la comedia 
“Hermanas”, de Carol López;  “Seis clases de baile 
para seis hermanas”, bajo la dirección de la joven 
Tamzin Townsend; Yasmina Reza, con “Un dios 
salvaje”; “La cena de los generales”, de José Luis 
A lonso de Santos; “Dos menos”, con la 
interpretación de Héctor Alterio y José Sacristán.; 
“Desnudos en Central Park”, con Manuel Galiana y 
Emma Ozores; “Días de vino y rosas”, con Silvia 
Abascal y Carmelo Gómez; “Arte”, de Yasmina 
Reza; “El otro lado”, de Ariel Dorfman.

Como es habitual, las compañías gallegas de teatro 
formaron parte destacada de la programación 
estable de Caixanova; entre ellas: Centro Dramático 
Galego, con la obra “As Dunas”; Matarile Teatro, 
representando “Animales Artificiales”, Arela das 
Artes, con “Ifixenia en Áulide”; PT Exc-entricas, con 
“No coment obra”; Teatro de Ningures, con 
“Bailadela da morte Ditosa”; Sarabela Teatro, con 
la obra “Dáme veleno”; Teatro do Morcego, con 
“Kvetch”; Teatro do Atlántico, con “O xogo de 
Yalta. Afterplay”; Talía Teatro, con “Palabras 
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encadeadas”; Teatro do Noroeste, con “Glass City”; 
o Lagarta, lagarta, con “O segredo dos Hoffman”.  

En la oferta para los más jóvenes destaca el Ciclo 
Nx. Dentro de su programa de 2009 cabe destacar 
las actuaciones de Nena Daconte; Lizgaro y el 
espectáculo “Galicia on board”, de Odaiko 
Percusión Group; los montajes teatrales “Solomillo. 
Una historia poco hecha”, “Brokers”, los monólogos 
de Paramount Comedy, Faemino y Cansado y “¿Estás 
ahí?”, con Paco León en el papel protagonista; la 
música pop, con Jarabe de Palo; o el humor de 
Berto Romero, con su espectáculo “La apoteosis 
necia”.

Música clásica

La música clásica constituye uno de los pilares 
fundamentales de la obra cultural de Caixanova. A 
lo largo del año 2009 se ha contado con la 
participación de brillantes orquestas y solistas de 
gran renombre internacional que nos permitieron 
d i s f ru ta r  de una exce len te y comp le ta 
programación. No falta en la programación las más 
prestigiosas orquestas de nuestra comunidad, como 
son la Real Filharmonía de Galicia y la Orquesta 
Sinfónica de Galicia, que presentó en estreno 
absoluto la obra de Eduardo Soutullo (1968) “They 
hear no answering  strain” (realizada por encargo 
de la OSG). 

Entre otros prestigiosos intérpretes destacaron las 
actuaciones de la Joven Orquesta de Cámara Gustav 
Mahler, con un repertorio que abarca desde el 
barroco hasta el presente; La Principal Orquesta 
Sinfónica Ciudad de Atenas; o la Orquesta Clásica de 
Milán. 

La música renacentista española estuvo presente a 
través de la Orphénica Lyra, integrado por 
cantantes y músicos españoles, ampliamente 
reconocidos en el mundo de la música antigua. 
Destacó, asimismo, la actuación de la Orquesta 
Filarmónica de Moscú.

Durante el segundo semestre del año se pudo 
disfrutar  con la presencia de la Orquesta Sinfónica 

del Teatro Olímpico de Vicenza y de la Orquesta 
Sinfonía Finlandia. 

Dentro del apartado de la lírica hay que destacar 
una magnífica representación de “El Murciélago”, la 
más famosa opereta de Strauss; “La Flauta Mágica”, 
de Mozart, interpretada por la Ópera de Cámara de 
Varsovia; o “La verbena de la Paloma”, una de las 
obras más célebres del repertorio musical español.
 

Otros estilos musicales

En este capítulo, que abarca diferentes estilos 
musicales, destaca el Ciclo Música Babel, que 
atiende a propuestas provenientes de diferentes 
partes del mundo y que responden a artistas 
reconocidos en el ámbito internacional.
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Entre otros intérpretes cabe mencionar al grupo 
estadounidense de indie Calexico; María de 
Medeiros; el quinteto de música persa Ensemble 
Rezvan; proveniente de Cuba, Omara Portuondo; o 
Lila Downs.

La propuesta gallega llegó de la mano de Uxía, con 
más de veinte años de carrera artística que la 
convierten en una de las voces más populares y 
valoradas de nuestra lengua. Además, durante la 
segunda parte del año, la programación contó con 
alguno de los mejores exponentes de nuestra 
cultura como la presentación del nuevo disco de 
Carlos Núñez o la celebración del trigésimo 
aniversario del grupo Milladoiro como embajadores 
de la música gallega por el mundo.
                               
Asimismo, merece una mención especial el 
concierto de Serrat o el espectáculo “Los Premios 
Mastropiero”, de Les Luthiers, en un montaje 
inédito para el público español.

Danza

En el apartado de danza destacó “Carmen”, con 
Sara Baras; el Ballet Clásico de Manchuria; el 
Houston Ballet con las coreografías “Divergence” y 
“Nosotros”; el Conjunto Folklórico Nacional de 
Cuba; Pilobolus, con la obra “Shadowland”, un 
espectáculo completo de sombras; o Fenicia, una de 
las compañías que actúan regularmente en España, 
presentando “Drom”, que narra el largo viaje 
emprendido por los gitanos desde el Rajastán en 
India, hasta llegar a España.
 
No faltó la presencia gallega con el Centro 
Coreográfico Galego, con una adaptación libre de 
“Giselle”.

“Funcións en familia”

Entre las propuestas que se han presentado hay que 
subrayar la importancia de los eventos previstos en 

el ámbito de la programación para escolares, un 
verdadero programa paralelo al del público general 
que permite acercar  a los más jóvenes el mundo de 
la creación en sus manifestaciones más diversas. 

En esta misma línea, se le ha otorgado un lugar 
relevante a aquellos espectáculos pensados para 
disfrutar  en familia, como el Circo Acrobático 
Nacional de Pekín; el musical “Aladdín”; el Teatro 
Negro Nacional de Praga; o la nueva propuesta de 
Galitoon para los más pequeños de la casa.
En la segunda parte del año, Slava Polunin presentó 
su nuevo espectáculo “Slava’s Snow Show”.
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Cine

A lo largo de 2009 se programó el Ciclo de cine y 
medio ambiente, que contó con la proyección de los 
siguientes títulos: “Encuentros en el fin del 
mundo”, “Utopía”, “Búho Gris”, “El agua de la 
vida” o “Tiburón”. 

Asimismo, merece especial mención el Cine 
Caixanova de verán, una propuesta para asistir  al 
cine al aire libre en las noches de verano que, 
desde hace ya varios años, recorre numerosas 
localidades de Galicia con incuestionable éxito, y 
que en esta ocasión contó con las proyecciones de 
las películas “Kung fu panda”, “Mamma mía” o 
“Madagascar 2”.

Exposiciones

Dentro del programa de exposiciones organizadas 
por  el área cultural en 2009, y en el marco de 
celebración del 25 aniversario del Centro Cultural 
Caixanova, destacó la exposición dedicada a 
recoger los eventos más importantes que tuvieron 
lugar  en las distintas instalaciones del centro; “El 
arte de la celebración” con piezas a propósito de la 
efemérides realizadas por artistas gallegos, o la 
infantil “Debuxando ilusións”. 

En colaboración con el Museo de Pontevedra, el 
Centro Cultural también acogió  una completa 
muestra “Del Neoclasicismo al Naturalismo en el 
arte gallego”, con artistas y piezas emblemáticos de 
cada período, así como “El arte de la semejanza”, 
una muestra variada y sorprendente de los trabajos 
figurativos de jóvenes artistas, en su mayoría 
españoles, que gozan ya de un gran prestigio 
internacional.

Las exposiciones individuales también tuvieron su 
protagonismo con trabajos de los gallegos Antonio 
Quesada, García Gesto y Vicente Prego.

Merece una mención especial la exposición que bajo 
el título “La escuela de la Haya” acercó al público 
gallego una destacada muestra de los fondos del 
Rijksmuseum de Ámsterdam. Registrando una cifra 

récord de asistencia, la exposición estaba integrada 
por más de 70 piezas, incluyendo las más 
emblemáticas de esta escuela de paisaje holandés 
del siglo XIX. 

Espacio Colección Caixanova

El Espacio Colección Caixanova, integrado por  obras 
pertenecientes a los fondos de la colección de la 
entidad, tiene como objetivo la divulgación y la 
puesta en valor  del arte generado dentro y fuera de 
nuestra comunidad por  muchos de los más 
importantes artistas gallegos desde el siglo XIX 
hasta nuestros días. 

Ubicado en las instalaciones del Centro Social 
Caixanova en Vigo, se configura en torno a seis 
subespacios que acogen, en una exposición 
permanente, lo más destacado de la Colección de 
Arte Caixanova, compuesta, en su totalidad, por 
más de cinco mil obras del más extenso abanico de 
artistas gallegos de todas las épocas.  

En 2009 el Espacio Colección Caixanova inauguró su 
cuarta edición, en la que se incluyeron importantes 
novedades, como ‘Capea en un pueblo de Castilla’, 
de Souto; la pieza de Seoane ‘Mujeres en amarillo’;  
‘Mujer rubia’, de Maruja Mallo; ‘San Telmo’ y 
‘ Fan ta s í a Ma r i ne ra ’ , de U rbano Lug r í s ; 
‘Violonchelo’, de Caruncho; ‘Desnudo en dorados’, 
de Segura Torrella; o el único Pailós existente en 
una colección de arte en Galicia, entre otras. Por 
primera vez, las jóvenes Mónica Alonso y Victoria 
Diehl completan el escaparate del mejor arte 
gallego, enriquecido nuevamente con paneles 
didácticos en diferentes soportes encaminados al 
mayor  disfrute a través de un mejor conocimiento 
de la obra y el artista.
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El Programa de visitas guiadas, enfocadas a todo 
tipo de público, desde los escolares hasta grupos 
especializados en el mundo del arte, pasando por 
todo tipo de asociaciones y particulares, se ha 
reforzado con las Visitas guiadas en familia, 
iniciativa que durante el periodo navideño ha 
gozado de una gran acogida. 

coleccioncaixanova.com

C o m o u n a u t é n t i c o m u s e o v i r t u a l , 
coleccioncaixanova.com recoge los fondos de la 
Colección de Arte Caixanova, acercándolos al 
público en general a través de internet. En el año 
2009 se ha enriquecido con la incorporación de la 
obra adquirida en este ejercicio, contribuyendo así 
a ampliar  la visión que esta página ofrece del arte 
gallego.

Conferencias, cursos y talleres

En el año 2009, dentro del ciclo "Periodismo siglo 
XXI" se ha contando con la presencia del 
experimentado profesional de la comunicación 
Fernando Ónega, que impartió la conferencia “La 
agonía del periodismo”.

Además, y en colaboración con la Asociación de 
Prensa de Vigo se ha organizado el ciclo de 
conferencias “Un siglo de periodismo en la sociedad 
española”, con motivo de la conmemoración del 
centenario de la Asociación de la Prensa de Vigo, en 
el que se abordaron los más diversos aspectos de la 
comunicación y la sociedad a lo largo de estos cien 
años. Entre otros, participaron destacados ponentes 
como Fernando González de Urbaneja, Teodoro 
González Ballesteros, Antonio Fontán, Miguel Ángel 
Gozalo, Alfredo Rodríguez, Enrique de Aguinaga, 
Manuel Fernández Areal, Carlos Gutiérrez Zúmel o 
Ubaldo Cuesta Cambra, José Luis Martínez Albertos 
o Carlos Abella y Ramallo. 

Por  otra parte, los tradicionales cursos de 
apreciación musical dirigidos por  el musicólogo e 

investigador  Faustino Núñez volvieron a repetirse 
con indudable éxito en diversas localidades de la 
comunidad gallega. 

Asimismo, en el Centro Social Caixanova se han 
desarrollado diferentes programas que han tenido 
una gran repercusión social: el “Curso de arte”, el 
“Taller literario Caixanova”, el “Taller  de poesía” y 
el “Taller de voz expresiva”, que en esta ocasión se 
ha ampliado a la ciudad de Pontevedra. En este 
apartado también cabe mencionar los “Cursos de 
Cocina”, destacando los programados en la 
temporada navideña, como los cursos de “Cocina 
para niños”.

Bibliotecas

El número de asistentes a las diversas bibliotecas 
que mantiene Caixanova, que alcanzó la cifra de 
159.223 personas, puso de manifiesto, un año más, 
la elevada valoración social que a este servicio le 
conceden los beneficiarios de la obra cultural de la 
caja.

Actividades para escolares

De entre las diferentes actividades dirigidas a la 
infancia y juventud que se han desarrollado, se 
pueden destacar: teatro,  música, cine, 
exposiciones, premio literario escolar, cursos de 
cocina, jornadas de astronomía, sensibilización 
medioambiental, tren escolar, experiencias en la 
naturaleza, concursos de dibujo, jornadas 
matemáticas, talleres de grabado y ciencia en la 
calle. 

Como novedad, en el 2009 cabe destacar  la 
extensión de actividades para escolares a 
localidades como Carballo, Boiro, O Carballiño y O 
Barco de Valdeorras con excelente acogida por 
parte de los colegios de la zona y alrededores, así 
como la incorporación de la lengua inglesa a la 
programación de teatro escolar con la obra ‘Super 
Sue’, cuya demanda por parte de los colegios 
participantes duplicó la oferta inicial de plazas.
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Premio literario escolar

En 2009 tuvo lugar  la segunda convocatoria del 
Premio literario escolar. Este premio está abierto a 
todos los estudiantes que cursen 3º ciclo de 
primaria, ESO y bachillerato de Galicia, pudiendo 
participar tanto en gallego como en castellano, así 
como en género poético como narrativo.

En esta segunda edición se presentaron 246 obras 
procedentes de 93 centros escolares gallegos, lo 
que implica un incremento anual del 68% en la 
participación. Entre los alumnos galardonados en 
las diferentes categorías cabe destacar  a Blanca 
Trigo Cabaleiro, del C.E.P. Sta. Tegra de Vigo, por el 
trabajo “Sara y Saray”, y a Mª Elena López 
González, del C.P.R. Nuestra Señora de la Asunción 
de Sarria, por su obra “A cuarta ola?”.

Concursos navideños

En el año 2009 se celebró en Vigo la edición número 
44 de los tradicionales Concurso de Belenes 
Caixanova y Festival de Villancicos Caixanova, 
contando con la excelente acogida de participantes 
y público asistente que se registra desde su origen, 
celebrándose paralelamente y por  segundo año 
consecutivo en la ciudad de A Coruña. 

Premios Caixanova de periodismo

Continuando un año más con su objetivo de implicar 
de una forma activa a la sociedad en el panorama 
cultural, en 2009 Caixanova convocó y falló sus 
premios anuales de periodismo, con los que se 
estimular el discurso de la inteligencia, los valores 
culturales y la libertad en la prensa escrita.

El Premio de Periodismo Julio Camba alcanza su 30 
edición. Este premio acoge todos los trabajos 
realizados en castellano y de todo tipo de género 
periodístico, recayendo el premio en el artículo “La 
descendencia”, de Pedro Ugarte, publicado en El 
País.

El Premio de Xornalismo Francisco Fernández del 
Riego nació con la vocación decidida de animar  e 
impulsar el uso del gallego en los medios de 
comunicación, al tiempo que reconoce la tradición 
literaria y periodística de los escritores que 
utilizaron y utilizan esta lengua. En su sexta edición 
fue premiada la columna “A mesa cósmica de 
Piñeiro e o HAL de Kubrick”, de Manuel Rivas, 
publicada en la edición para Galicia de El País.

El Premio Jose Couso de Liberdade de Prensa es 
convocado por  Caixanova, el Colexio Profesional de 
Xornalismo de Galicia y el Club de Prensa de Ferrol. 
Este premio nace con el objetivo de reconocer  y 
difundir el trabajo de una persona u organización 
existente destacada en la defensa de la libertad de 
prensa o con una sólida trayectoria profesional, 
libre e independiente. En 2009 el galardón recayó 
en la prestigiosa periodista Rosa María Calaf.

Premio de poesía Caixanova

Luis Valle Regueiro recibió el Premio de poesía 
Caixanova por  su obra “A Caída”, en un acto oficial 
que tuvo lugar en el Pazo de San Roque, de Vigo, y 
que contó con la presencia del Conselleiro de 
Cultura, así como del presidente del PEN Club de 
Galicia. 

El fallo del certamen, al que se presentaron un 
total de 68 trabajos de alta calidad, resaltó la 
“coherencia estética y un equilibrio estructural 
próximo al minimalismo expresivo” de la obra 
ganadora. 
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El Centro Interactivo de Educación Ambiental -
NATURNOVA- surge del creciente interés por el 
conocimiento del medio ambiente y por la 
preocupación que suscita su deterioro, abriéndole 
al visitante una vía de reflexión sobre los efectos 
que las actuaciones del hombre están teniendo en 
el planeta. 

En torno a tres áreas diferentes -El Universo, 
Nuestro Planeta y El Hombre y su Medio- se 
distribuyen los 40 módulos con los que cuenta la 
exposición, y en los que el visitante puede 
participar en experiencias tan diversas y 
sorprendentes como contemplar el sistema solar en 
movimiento, averiguar  la posición de los planetas 
en cualquier  fecha que se desee, escuchar una 
tormenta, observar  el fondo del mar en la ría de 
Vigo -gracias a un simulador de un submarino con 
capacidad para 16 personas-, o conocer  más a fondo 
el medio en que vivimos y los seres con los que 
compartimos nuestro espacio.

Conservando el espíritu de sus objetivos iniciales, 
Naturnova sigue renovándose con la finalidad de 
abordar  temas ambientales básicos que nos afectan 
a todos, informando responsablemente de los 
problemas que sufre el planeta y tratando de 
inducir actitudes constructivas y solidarias con 
nuestro entorno.

El objetivo principal de este centro es concienciar  a 
la sociedad, especialmente a los más pequeños, 
sobre la necesidad creciente en el cuidado del 
medio ambiente. En 2009 visitaron el centro 7.634 
escolares. 

Con motivo del Año Internacional de la Astronomía, 
Naturnova estrenó un nuevo módulo “Galaxias y 
otros cuerpos celestes”. En él se puede descubrir 
cómo se organiza el Universo, dónde nacen las 
estrellas, qué es el big bang o qué es un agujero 
negro.

Con el afán de seguir renovándose se ha instalado el 
juego “Hidrátame”, en el que se  puede ver  el 
aspecto que tendría la Tierra si en ella no existiera 

agua, al tiempo que nos permite hidratarla hasta 
alcanzar la situación actual.

Como en años anteriores se realizó una jornada de 
puertas abiertas para conmemorar  la celebración 
del Día Mundial del Medio Ambiente, facilitándose 
el acceso a todas las secciones de Naturnova sin 
coste alguno para los visitantes.

Asimismo, Naturnova ha colocado un “punto limpio” 
en su entrada para colaborar  con la recogida 
selectiva y reciclaje de móviles, CD y DVD. Para ello 
colabora con Cruz Roja Española y Entreculturas en 
la campaña “Dona tu móvil” para la recuperación y 
reciclado de móviles. Además, pone a disposición 
del público una máquina destructora de datos de los 
CD y DVD.

Por tercer año se organizó el Ciclo de Cine de Medio 
Ambiente durante el cual se proyectaron 5 películas 
relacionadas con distintos aspectos ambientales, 
con un total de 351 espectadores.
 
Con motivo de la Semana de la Ciencia, se celebró 
una jornada de puertas abiertas. Se expusieron los 
mejores trabajos del concurso “Evolución e 
adaptación dos seres vivos”, organizado por la 
Facultad de Biología de la Universidad de Vigo, con 
ocasión del bicentenario del nacimiento de Charles 
Darwin. También se pudo ver una exposición de 
colecciones fósiles con organismos representativos 
de las distintas eras geológicas y cráneos de 
homínidos. Las piezas procedían de las colecciones 
del Museo Paleontológico de la Universidad de 
Zaragoza y del Museo del Jurásico de Asturias 
(MUJA), entre las que destacó la maqueta de una 
cabeza de dinosaurio.
 
Durante el año 2009 en el Centro Interactivo de 
Educación Ambiental -Naturnova- se realizaron un 
total de 174 actos, recibiendo la visita de 11.523 
personas.
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La amplia oferta de las actividades del Área 
Docente de la Obra Social de Caixanova tiene como 
objetivo contribuir a la mejora constante de la 
cualificación del capital humano de su entorno 
como un elemento clave de potenciación del 
desarrollo socioeconómico regional.

Enseñanza primaria y media

En este apartado Caixanova cuenta con dos centros 
de elevado arraigo en su área:
 
El Colegio de Enseñanza Primaria, en el que estaban 
matriculados 92 alumnos al inicio del curso 
2009-2010.

El Colegio Hogar, centro de Formación Profesional 
fundado en 1948, dedicado a la preparación de 
técnicos especialistas, que históricamente viene 
nutriendo de profesionales cualificados las plantillas 
de las empresas más importantes de su ámbito de 
influencia. A lo largo del año 2009 el Colegio Hogar 
contó con 541 alumnos.

El Centro de Formación Profesional de Ourense 
comenzó a funcionar en el curso 2006-2007, con 
enseñanzas diseñadas pensando en la realidad 
socioeconómica de la provincia. El nuevo centro 
incorporará las innovaciones tecnológicas y 
empresariales a los planes de formación y estudio, 
potenciando una formación integral que capacite a 
los alumnos para adaptarse a una sociedad en 

constante cambio. En su tercer año de vida, el 
centro contó con 100 alumnos matriculados.

Enseñanza superior

Especializada en la formación de titulados 
superiores en todos los ámbitos de la gestión 
empresarial, financiera y legislativa, la actividad 
docente se concentra en este ámbito en la Escuela 
de Negocios Caixanova y en la Escuela para las 
Administraciones Públicas Caixanova, cuya singular 
relevancia hace obligado un comentario en mayor 
profundidad. 

Escuela de Negocios Caixanova

En el año 2009 tuvo lugar el histórico Convenio de 
Adscripción de la Escuela de Negocios Caixanova a 
la Universidad de Vigo, en concreto para los 
programas Bachelor  in Business Administration (BBA) 
-título oficial británico homologable al título de 
Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas en España- y Master  in Business 
Administration (MBA).

En respuesta a la vocación innovadora de la Escuela 
de Negocios Caixanova, en 2009 se ha continuado 
con la profunda renovación de contenidos de los 
programas de postgrado que forman parte de su 
oferta formativa. Entre otras iniciativas, los 
másteres de especialización se han transformado en 
“Másteres para profesionales”, en los que se exige 
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un cierto nivel de experiencia previa a los alumnos, 
enriqueciendo su intercambio de vivencias y 
conocimiento. 

Dentro de la formación de postgrado se han 
incorporado a la cartera dos nuevos programas: el 
“MBA Part Time”, dirigido a profesionales en activo 
con poca experiencia en la empresa y que quieran 
completar  su formación sin tener una dedicación 
exclusiva al programa MBA; y el “Máster  en 
Dirección Económico Financiera”.

En cuanto al apartado de estudios e investigación, 
en el ejercicio 2009 la Escuela de Negocios 
Caixanova presentó el “Diagnóstico y plan de futuro 
económico y empresarial de O Grove”, en 
colaboración con la Confederación de Empresarios 
de Pontevedra (CEP) y la Asociación de Empresarios 
de Bienes y Servicios (Emgrobes).

Por otra parte, la escuela continuó en el año 2009 
con la política de colaboración internacional con 
instituciones de reconocido prestigio. Al mismo 
tiempo que se profundizó en las relaciones con la 
Universidad Económica de Poznan, en Polonia, se ha 
propuesto un acuerdo de colaboración con el 
Regent’s College, del Reino Unido.

En la misma línea de internacionalización, los 
alumnos del Executive MBA, tanto del programa 
impartido en Vigo como en Oporto, han completado 
su formación cursando el Internacional Business 
Program en la Universidad de Georgetown, en 
Estados Unidos, en el que un prestigioso claustro de 
profesores abordaron diferentes temáticas, entre 
l a s q u e d e s t a c a r o n l a s s e s i o n e s s o b r e 
responsabilidad social corporativa, innovación o 
negociación comercial internacional. 

En el mes de septiembre de 2009 tuvo lugar  la 
publicación del número 0 de la revista edn, que 
nace con el propósito de convertirse en una 
herramienta de conexión, de diálogo y de 
permanente actualización de todos los profesores, 

alumnos y antiguos alumnos que crean y dan vida a 
una escuela de gestión que, por  la especificidad del 
diseño de sus programas, se caracteriza por  la 
proximidad a la realidad empresarial de su entorno 
y por el enfoque ético de sus contenidos. La revista 
tendrá una periodicidad bimensual, con una tirada 
impresa de 5.000 ejemplares, estando disponible en 
formato digital en la web www.revistaedn.com, a 
través de la cual llegará a los más de 35.000 
profesionales formados en las aulas de la escuela en 
sus 22 años de historia. 

Completando la colección de publicaciones de la 
escuela, en 2009 se presentó una nueva colección 
de libros en gallego. Nace así una iniciativa que 
pretende favorecer  la difusión del conocimiento 
sobre gestión empresarial de un modo ameno y 
cercano, favoreciendo su enfoque divulgativo en la 
globalidad de la comunidad gallega.

En otro orden de cosas, en 2009 se otorgó la  
tercera edición de las Becas Talento Caixanova, a 
cinco candidatos que se beneficiarán de:

! Incorporación al programa MBA Full Time la 
Escuela de Negocios Caixanova.

! Percepción de una bolsa de estudios, que 
cubre los gastos de manutención y 
alojamiento.

! Integración en un programa de prácticas 
remuneradas en Caixanova, con un año de 
duración.

En 2009 la escuela mantuvo la apuesta por  la 
educación financiera y empresarial de los jóvenes 
estudiantes de enseñanza media, entregándose los 
premios de la III edición de “Play! Desafío para 
Novos Emprendedores”, en la que participaron más 
de 1.800 alumnos, y poniéndose en funcionamiento 

http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=18&Itemid=528
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=455&Itemid=1
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=455&Itemid=1
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=455&Itemid=1
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=455&Itemid=1
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=33&Itemid=530
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=33&Itemid=530
http://www.georgetown.edu/
http://www.georgetown.edu/
http://www.revistaedn.com
http://www.revistaedn.com
http://www.becastalentocaixanova.com/
http://www.becastalentocaixanova.com/
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=18&Itemid=528
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su cuarta convocatoria, con importantes 
innovaciones que harán que el programa resulte 
más participativo y formativo: 

! Revisión y actualización del sistema de 
variables para conseguir una mayor 
competitividad en cada uno de los mercados.

! Diseño de un nuevo sistema de puntuación 
que ayudará a equilibrar  la competencia 
entre equipos. 

! Celebración de semifinales presenciales e 
intercentros por provincia. 

! Apuesta clara por  el uso de las nuevas 
tecnologías, enviándose a cada equipo 
participante una hoja de cálculo que 
permitirá realizar distintas previsiones. 

! El nivel de calidad de la oferta formativa de 
la Escuela de Negocios Caixanova se vio 
reconocida en el estudio publicado por  el 
diario El Mundo sobre los 250 mejores 
programas master  de España. Un año más el 
Master  in International Business se ha incluido 
entre los 5 mejores de su categoría.

Escuela para las Administraciones Públicas

La misión de la Escuela para las Administraciones 
Públicas Caixanova es la de contribuir  a la 
m o d e r n i z a c i ó n y d i n a m i z a c i ó n d e l a s 
administraciones públicas de Galicia, a través de la 
formación de sus cuadros directivos y cargos 
públicos. La escuela tiene el objetivo de incentivar 
la vocación de servicio público entre los titulados 
gallegos y su adecuado conocimiento de la función 
pública a través de la formación en técnicas e 
instrumentos de dirección orientados a la aplicación 
práctica en el trabajo de los funcionarios y cargos 
públicos.

A lo largo del año 2009, la Escuela para las 
Administraciones Públicas Caixanova realizó las 
siguientes actividades, entre las que destacan por 
una parte el trabajo de proyectos y por  otro lado la 

actividad docente:

! Proyecto Xcelens. Tiene como objetivo 
fundamental recopilar y difundir  buenas 
prácticas en la Administración Pública llevadas 
a cabo en los últimos años, tanto a nivel 
n a c i o n a l c o m o i n t e r n a c i o n a l , 
fundamenta lmente por par te de la s 
a d m i n i s t r a c i o n e s d e á m b i t o l o c a l 
(ayuntamientos y diputaciones). Esta difusión 
se realiza a través de la web www.e-
xcelens.com un espacio para compartir 
experiencias innovadoras de gestión y poner en 
contacto a aquellas personas y organizaciones 
interesadas en la nueva gestión pública y en la 
mejora de la calidad en las administraciones 
públicas.

! Master  Sanitario (dos ediciones en Pontevedra 
y A Coruña). El objetivo fundamental del 
programa es el de contribuir a mejorar la 
gestión sanitaria en Galicia a través del 
adecuado adiestramiento y preparación de sus 
directivos y gestores actuales y potenciales.

! Diploma para Directivos de la Xunta.  (dos 
ediciones y 16 seminarios para directivos). 
Programa que surge de la firma de un convenio 
entre Caixanova y la Escola Galega de 
Administración Pública con el fin de introducir 
a los cargos públicos con responsabilidades 
directivas en las técnicas de gestión y 
habilidades directivas necesarias para liderar 
equipos de trabajo, así como para resolver los 
problemas estratégicos que se les planteen.

! S e m i n a r i o s . L a E s c u e l a p a r a l a s 
Administraciones Públicas Caixanova impartió 
en 2009 seminarios con temas muy diversos, 
como el desarrollo de habilidades directivas 
para la función pública, facturación, gestión 
del personal, informática, mejora de procesos 
o sistemas de calidad.

http://www.e-xcelens.com
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=69&Itemid=661
http://www.escueladenegocioscaixanova.com/index.php?option=com_content&task=view&id=69&Itemid=661
http://www.e-xcelens.com
http://www.e-xcelens.com
http://www.e-xcelens.com
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Área de nuevas tecnologías Caixanova

En el marco de esta unidad formativa, especializada 
en la difusión social de las nuevas tecnologías y el 
fomento de su incorporación a los ámbitos personal, 
profesional y empresarial, destacó en el año 2009 la 
finalización de la segunda edición del Máster de 
Software Libre,  iniciativa pionera en Galicia, 
celebrado en la ciudad de Vigo, con un gran éxito  
de participación y un elevado nivel de calidad en 
los proyectos finales presentados por  los alumnos. 
El programa se organiza con la aportación 
académica  de la Universidad Rey Juan Carlos y la 
visión empresarial de Igalia, institución que avala el 
título y su garantía de prestigio a nivel nacional e 
internacional. Entre los actos relacionados con el 
Máster  cabe destacar la conferencia  impartida por 
Richard Stallman, fundador del movimiento del 
Software Libre y" que congregó a más de 400 
oyentes.

Entre otras actividades llevadas a cabo por  el área  
en el ejercicio 2009 resultan especialmente 
reseñables, por su contenido y  aceptación, las 
siguientes:

! 70 cursos monográficos de introducción a las  
nuevas tecnologías: fotografía digital, creación 
de páginas web, animación y multimedia o 
vídeo, celebrados en A Coruña, Pontevedra y 
Vigo. 

! 58 talleres de acercamiento a las nuevas 
t e c n o l o g í a s ( p r o g r a m a “ M i é r c o l e s 
tecnológicos”) en A Coruña y Vigo. 

! 20 cursos de  acceso a Internet orientado a 
personas mayores (“ Internet Señor”) 
celebrados en  el Centro Social de Caixanova 
en Vigo.  

! 12 cursos de Microsoft - Gira Technet & Secure, 
con ediciones en A Coruña y Vigo. 

! 12 cursos Azlan D-link Academy, con ediciones 
en A  Coruña y Vigo. 

! 2 conferencias sobre Seguridad Informática 
SOS (Summer Of Security), en los centros 
sociales de la caja en A Coruña y Vigo. 

Por otra parte, se iniciaron proyectos de cara a la 
difusión de la información a través de las nuevas 
tecnologías, destacando la colaboración en los 
siguientes proyectos:

! Web de la Obra Social Caixanova 
(www.obrasocialcaixanova.com)

! Blog de Becas Medio Ambiente 
(www.idcaixanova.com/medioambiente)

! Blog del Máster de Software Libre 
(www.mastersoftwarelibre.com)

! Acciones en redes sociales  (Twitter-Facebook)

Cátedras en colaboración con las 
universidades gallegas 

Junto a otras iniciativas de apoyo a la formación 
superior  y a la investigación, Caixanova colabora 
estrechamente con las universidades gallegas a 
través de la financiación de cinco cátedras 
constituidas con este fin: 

La Cátedra Caixanova de Estudios Feministas, 
creada con la Universidad de Vigo y que se ha 
convertido en un referente obligado en los campos 
de la formación y la investigación desde la 
perspectiva de género en Galicia.

La Cátedra Xosé Filgueira Valverde, igualmente 
constituida con la Universidad de Vigo, dedicada a 
la financiación de proyectos de investigación de 
cualquier  índole en el ámbito de los centros que 
forman el campus de dicha Universidad en 
Pontevedra.

La Cátedra de Empresa Familiar, constituida en 
2005 mediante convenio con las tres universidades 
gallegas, tiene por  objeto la investigación y la 
docencia sobre la real idad, problemas y 
perspectivas de la empresa familiar  desde todos los 
puntos de vista que se estimen relevantes.

La Cátedra Alexandre Bóveda, creada en 2007 por 
la Universidad de Vigo con el objetivo difundir  la 
figura de este intelectual galleguista a través de un 

http://www.mastersoftwarelibre.com_
http://www.obrasocialcaixanova.com_
http://www.obrasocialcaixanova.com_
http://www.idcaixanova.com/medioambiente_
http://www.idcaixanova.com/medioambiente_
http://www.mastersoftwarelibre.com_
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Centro de Documentación, un premio de 
investigación y diversas actividades de promoción.

La Cátedra Almirante Álvarez Ossorio, fundada 
conjuntamente por la Universidad de Vigo y la 
Escuela Naval Militar para desarrollar actividades 
relacionadas con temas culturales, científicos y 
humanísticos de promoción conjunta.

La Cátedra de la Eurorrexión Galicia-Norte de 
Portugal, creada en el año 2008 por  iniciativa del 
Club Financiero, Caixanova y la Universidad de Vigo 
tiene el objetivo de profundizar en las sinergias y 
complementariedades, tanto en el ámbito 
académico universitario como en el ámbito de los 
agentes económicos y de las instituciones públicas, 
entre Galicia y el norte de Portugal para la 
búsqueda de una mayor identidad eurorregional.

Centro de Iniciativas Sociales

El Centro de iniciativas sociales Caixanova engloba 
todos los proyectos planteados en la esfera 
asistencial y de iniciativa solidaria de la obra social 
desarrollada por la entidad.

A través de su actividad se construye una relación 
permanente con los ciudadanos, permitiendo 
compartir  sus problemas y la vocación de 
resolverlos, al mismo tiempo que genera  un denso 
tejido en torno a intereses sociales comunes 
orientados hacia la cooperación entre personas e 
instituciones, como elemento que incrementa el 
valor del capital social. 

Los programas de inclusión social y el servicio de 
asesoramiento a ONG continúan siendo unas de las 
actividades más destacadas, tanto por las 
prestaciones suministradas a las organizaciones 
como por  la generación de un canal de 
comunicación en red, a través de la edición de un 
boletín. 

El desarrollo integral de la infancia y la juventud 
es un eje prioritario en la programación de 
actividades del Centro de Iniciativas Sociales 
Caixanova, que engloba desde proyectos culturales, 
a las relacionadas con las de ocio y/o las de 
promoción del deporte base. Durante el año 2009 se 
ha incrementado el apoyo de Caixanova al deporte 
base:

! Colaborando con 75 clubes gallegos donde 
participan 30.000 niños. La colaboración de 
Caixanova se hace patente en las cuatro 
provincias gallegas y en hasta 17 modalidades 
deportivas.

! Apoyando la organización de torneos, pruebas o 
campeonatos orientados a la promoción de la 
práctica deportiva entre los más pequeños. En 
2009 se han registrado más de 100 actividades 
que han congregado a cerca de 40.000 niños y 
jóvenes.

En lo que respecta a la atención a las personas 
mayores, entre otros programas específicos 
llevados a cabo en el año 2009, a través de 
convenios de colaboración o mediante la aportación 
de ayudas diversas a asociaciones y entidades, 
destacan:

! Programas de envejecimiento activo, a través 
de talleres de formación o preventivos. En este 
sentido, y durante todo el año 2009, se han 
desarrol lado los tal leres denominados 
“Moldeando camiños” dest inados a la 
estimulación de la memoria y de todas aquellas 
funciones intelectuales que ayudan a mejorar  la 
calidad de vida de los mayores, con un cupo 
adecuado de asistentes a fin de reforzar  su 
calidad con la atención individualizada si fuese 
necesario.

! Extensión del programa de envejecimiento 
activo a los centros sociales dependientes de la 
Xunta de Galicia, ubicados en los barrios 
vigueses de Teis y Coia, incorporándose este año 
el Centro Social de Rivera Atienza.

Centro de iniciativas 
sociales Caixanova
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Especial relevancia merece el programa específico 
desarrollado en colaboración con la Fundación Juan 
Soñador, destinado a la población inmigrante, 
sobre la base de dos acciones principales: los 
centros de acogida temporal y los centros de 
atención, que prestan un servicio flexible y 
a d a p t a d o a l a d e m a n d a d e f o r m a c i ón , 
asesoramiento jurídico y laboral y relación social.

El Centro de atención de Vigo tiene como 
principales funciones proporcionar información, 
orientación, asesoramiento y formación a los 
inmigrantes, promover  su inserción sociolaboral y 
desarrol lar acciones de sensibi l ización y 
voluntariado. A lo largo de 2009 han sido atendidas 
más de 2.000 personas de 59 nacionalidades 
diferentes. El público infantil es uno de los 
principales objetivos de estas iniciativas de 
sensibilización; más de 350 niños han participado en 
los talleres infantiles y en las diferentes actividades 
realizadas en centros educativos de la ciudad. 
Paralelamente al servicio de orientación y 
asesoramiento, el programa incluye un Proyecto 
Laboral orientado a lograr la inserción de los 
inmigrantes en el mercado de trabajo, en cuyo 
marco se han realizado más de 6.000 intervenciones 
que han conseguido que 126 personas obtengan un 
puesto de trabajo.

Por su parte, el Centro de acogida para inmigrantes 
Caixanova en Ourense desarrolla su programa 
asistencial orientado a los inmigrantes y retornados 
con el objetivo de facilitarles acogida temporal, 
información, resolución de trámites administrativos 
y asesoramiento, realizando, asimismo, actividades 
de sensibilización y voluntariado que sirvan de 
puente entre este colectivo y la población de 
acogida. El edificio está dotado con 24 plazas y 
cuenta con seis plazas de guardería destinadas a 
menores de 0 a 3 años, y que se pueden cubrir 
tanto por residentes en el centro como por otros 
inmigrantes que por  su situación laboral o personal 
lo precisen. Desde que el centro comenzó a ofrecer 
sus servicios en junio de 2007, han sido atendidas 
más de 1.700 personas procedentes de 32 países, 
principalmente de América del Sur y África. 

Continuando con el objetivo de la extensión del 
programa a las principales ciudades de la 

comunidad gallega, en 2009 se inauguró el Centro 
de Atención a Inmigrantes de A Coruña, que 
ofrecerá servicios de atención temporal, 
orientación e información, cuidado infantil, 
formación y sensibilización. Desde que inició su 
actividad en el mes de junio de 2009 han sido 
atendidas en sus instalaciones 116 personas, 
procedentes de 28 países diferentes. Además del 
espacio de atención y rincón infantil, el centro 
también dispone de un ciberaula y una sala de 
lectura de prensa como mecanismos de integración 
y búsqueda de empleo, de contacto con sus países 
de origen y de conocimiento de la actualidad. 

La actividad asistencial se complementó con 
numerosas actividades de sensibilización por 
medio de conferencias, jornadas o seminarios 
relacionados con temas de desarrollo social, entre 
los que cabe destacar los siguientes:

! Marcha mundial por  la paz y la no violencia- 
Asociación Pueblos sin Fronteras.

! Representación benéfica a favor  del proyecto 
Humi.

! Concierto benéfico Escola de Altos Estudios 
Musicais de Galicia. Vida Digna

! XXII Encuentro de las Aulas de la Tercera Edad 
de Galicia

! Conferencias de la Asociacion de Alzheimer

! Festival de la Asociación Inclusión

! Conferencias de educación sin fronteras

! 54 Aniversario de la Asociación Española Contra 
el Cáncer

! Proyecciones de Amnistía Internacional

! Festival Galicia Social

! II Foro sobre a emigración. Concello de Vigo

! Xornadas Asociación Parkinson

! XXX Semana de información sobre as persoas 
con discapacidade. Asociación San Francisco

! XXX Aniversario de la Asociación de Sordos de 
Vigo

55
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! Seminario de relacións familiares e saúde. ADRA

! XIII Xornadas de outono de dereito social. 
Xustiza e sociedade

Instituto de desarrollo

En este ejercicio 2009 el Instituto de Desarrollo 
Caixanova ha intensificado su apoyo a la promoción 
empresarial y la potenciación de los sectores 
productivos gallegos y al fomento del empleo y la 
mejora de la empleabilidad de los jóvenes. 

Su ámbito de actuación se estructura en torno a 
cuatro áreas fundamentales: Servicio de estudios, 
Promoción empresarial y apoyo a sectores 
productivos, Fomento de la empleabilidad y del 
empleo y Difusión del conocimiento y apoyo a las 
nuevas tecnologías. 

De sus actividades a lo largo del año 2009 cabe 
destacar las siguientes actuaciones:

Servicios de estudios

En el ámbito del conocimiento de la economía  y 
de la empresa, en el año 2009 destacó la 
participación del Instituto de Desarrollo Caixanova 
en el trabajo presentado en colaboración con un 
equipo investigador  de la Universidad de Vigo 
“Visión estratégica del sistema empresarial de 
Ourense”, en el que con la participación de los 
empresarios y representantes de la zona estudiada, 
se han definido estrategias y se han realizado 
propuestas de actuación para mejorar  las 
posibilidades empresariales del sistema empresarial 
de la zona.

En el área correspondiente a estrategia, 
posicionamiento y competitividad empresarial, el 
Instituto dio continuidad a la línea de estudio 
iniciada en 2003 en el marco del Foro Caixanova de 
estrategias empresariales, presentando en 2009 el 
estudio nº 17 correspondiente a  la cadena de 

tecnologías de la información y la comunicación.

Respecto a las publicaciones propias del Instituto, 
c a b e d e s t a c a r l a r e e d i c i ó n d e l “ A t l a s 
socioeconómico de Galicia Caixanova 2009”, que en 
este ejercicio se puso a disposición del público en 
formato digital, a  través de la página web 
www.idcaixanova.com.

Con el ánimo de contribuir  a la protección del 
medio ambiente, en el año 2009 se ha elaborado en 
colaboración con Aguas de Galicia y la Universidad 
de Vigo un estudio sobre las necesidades, soluciones 
técnicas y modelos de financiación en materia de 
depuración de aguas residuales del área geográfica 
determinada por  las cuencas de los ríos Lérez, 
Oitavén y Verdugo, con el objetivo de que las 
conclusiones extraídas de dicho estudio, sean 
extrapolables a otras cuencas de ríos gallegos. 

Promoción empresarial y apoyo a sectores 
productivos

En su objetivo de prestar  apoyo a sectores 
productivos y colectivos, el Instituto de Desarrollo 
Caixanova desarrolló una amplia actividad a lo largo 
de 2009, destacando:

! La firma de convenios de colaboración con 
asociaciones, fundaciones y clústers, e 
instituciones de relevancia en el ámbito socio 
económico de Galicia, como Concellos, 
Confederaciones Empresariales, Cámaras de 
Comercio, atendiendo más de 120 propuestas 
presentadas en el año.

! Participación en  patronatos y otras entidades, 
como son el Centro Tecnológico de la 
Automoción de Galicia (CTAG) y Aimen, las 
fundaciones Agencia Enerxética de Vigo y 
Provincial de A Coruña, la Fundación Galicia-
Emigración o la Fundación Innovapyme Galicia, 
entre otros. 

! Cesión de instalaciones y colaboraciones en la 
organización y celebración de conferencias y 

Instituto de desarrollo 
Caixanova

http://www.idcaixanova.com
http://www.idcaixanova.com
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congresos, tanto en las instalaciones de los 
centros sociales y culturales de la caja en Vigo, 
como en el Centro de Desenvolvemento 
Caixanova en Ourense o  el Centro Social e 
Financiero en A Coruña.

En el ámbito de I+D+i, cabe resaltar  los convenios 
de colaboración con centros tecnológicos como 
AIMEN, Clúster  de la Acuicultura, Centro 
Tecnológico de la Automoción de Galicia (CTAG), 
Centro Tecnológico del Mar, Parque Tecnológico de 
Galicia, Centro de Investigación Biomédica en Red 
de Fisiopatología de la Obesidad y Nutrición. 
Asimismo, y como consecuencia del convenio de 
colaboración firmado al efecto en 2009, tuvo lugar 
la presentación del Plan Estratégico Agrupación 
Empresarial Innovadora y del Centro de Innovación 
Tecnológica del Cluster  Producto Gráfico e Libro 
Galego.

Fomento de la empleabilidad y del empleo

Fruto del firme compromiso que Caixanova 
mantiene con la sociedad gallega y con el objetivo 
de fomentar  la competitividad y el desarrollo del 
potencial de nuestro tejido empresarial y de 
nuestros recursos humanos, desde la Obra Social se 
ha venido desarrollando, a lo largo del año 2009, la 
segunda convocatoria del programa de Becas de 
Iniciación Profesional Caixanova. Esta iniciativa 
pretende conseguir  un doble objetivo: por un lado 
promover  la innovación y la protección del medio 
ambiente en las empresas de nuestro entorno y, por 
otro, fomentar la creación de empleo entre los 
jóvenes universitarios de nuestra comunidad.

Enmarcados en esta iniciativa, se ha colaborado en 
el desarrollo de un centenar  de proyectos 
empresariales en las cuatro provincias gallegas, 
atend iendo temas tan d iversos como la 
recuperac ión de espacios proteg idos, la 
conservación de la biodiversidad autóctona, la 
investigación y desarrollo de nuevos productos y/o 
procesos industriales más respetuosos con el medio 

ambiente o la optimización de la utilización de 
recursos energéticos, todo ello en el marco de 
apoyo a proyectos que apuestan por  un desarrollo 
sostenible.

El programa fue galardonado en 2009 con el 
segundo premio a la Mejor Obra de Conocimiento y 
Mejora del Medio Ambiente otorgado por la 
publicación “Mi cartera de inversión” a la obra 
social de las cajas de ahorros. 
  
En la misma línea de actuación de impulso al inicio 
de la actividad profesional se encuentra el proyecto 
de apoyo en la labor  gerencial de cooperativas de 
trabajo asociado y el desarrollo de proyectos en 
empresas pesqueras. Igualmente, en 2009 se han 
firmado acuerdos de colaboración para la 
incorporación de jóvenes universitarios a proyectos 
de carácter sanitario, como los firmados con el 
Hospital la Paz de Madrid, la Fundación 
Oftalmológica Fernández-Vega de Oviedo, la 
Fundación Cabaleiro Goás o el Hospital Veterinario 
de Lugo Rof Codina.

Consciente de la trascendencia del fomento de las 
vocaciones empresariales y del respaldo que precisa 
la materialización de las ideas de negocio en su 
origen, a lo largo de 2009 Caixanova ha desarrollado 
nuevas fórmulas de apoyo al emprendedor  que 
fructificarán en 2010 con la puesta en marcha de 
manera oficial de los Préstamos Sociales a 
Emprendedores, una iniciativa que pretende 
facilitar  el acceso al crédito para poner en marcha 
un nuevo proyecto empresarial.

Entre otros proyectos en colaboración, cabe 
destacar la participación de Caixanova en:

! La o rgan i zac ión de l I I Encuent ro de 
Emprendedores Eduardo Barreiros, cuyo 
objetivo es incentivar  el espíritu emprendedor 
entre los jóvenes universitarios gallegos.

! El patrocinio de la II Feria Europea de Empleo,  
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iniciativa pionera a nivel regional organizada 
por  la Diputación de A Coruña y la Universidad 
de A Coruña, en colaboración de la Consellería 
de Trabajo y Bienestar  de la Xunta de Galicia y 
con el apoyo de la Representación de la 
Comisión Europea en España, con el objetivo de 
promover el encuentro directo entre la 
universidad, las empresas y las instituciones 
relacionadas con el empleo en el marco de una 
dimensión europea del mercado y de la 
movilidad laboral.

! El IX Foro Tecnológico de Emprego, en el que se 
ofrece a las empresas la posibilidad de darse a 
conocer a los universitarios y de recoger 
solicitudes y currículos de los alumnos, 
fortaleciendo nexos entre el mundo académico 
y el empresarial.

! El Proyecto Europeo Rede Coruña Emprega, 
promovido por  el servicio Municipal de Emprego 
del Concello de A Coruña y cofinanciado por el 
Fondo Social Europeo, con el objeto de diseñar, 
implantar  y demostrar  la validez de estrategias 
dirigidas a la creación de empleo estable y de 
calidad en el Concello de A Coruña, con especial 
atención a la inserción laboral de personas 
demandantes de empleo con dificultades para 
su incorporación o reincorporación al mercado 
de trabajo, contribuyendo además a la inclusión 
social y a la conciliación de la vida personal y 
laboral. Para alcanzar este objetivo, se 
pretende fomentar  el trabajo en red y la 
promoción de un Pacto Local por el Empleo, 
como herramientas estratégicas clave.

! El Proyecto Aquelando II, liderado por  la 
Diputación de Pontevedra y que, dentro del 
Pacto Local por  el Empleo Provincial, se ha 
concretado en la realización del análisis del 
“Estudio de Prospección de necesidades en 
servicios de atención a personas en la provincia 
de Pontevedra”.

Difusión del conocimiento y nuevas tecnologías

La divulgación de contenidos a través de la página 
web (www.idcaixanova.com) es una pieza clave en 
la difusión de las actividades y las publicaciones del 
Instituto de Desarrollo Caixanova. Los miles de 
accesos, consultas, bajadas de documentos, 
publicaciones y ediciones de todo tipo son un fiel 
reflejo del nivel de penetración que alcanzó este 
instrumento entre los agentes sociales y 
económicos.

2009 ha estado marcado por  la participación del 
Instituto de Desarrollo Caixanova en distintos foros 
y jornadas divulgativas, entre los que cabe 
destacar:

! El II Foro de Internacionalización de la Empresa 
Gallega

! El Foro de Innovación del Club Financiero de 
Vigo

! El I Foro Transfronterizo de Biotecnología y 
Emprendimiento

! El Congreso de Cooperación Transfronteriza 
Galicia-Norte de Portugal

! Las Jornadas de Novedades Fiscales y 
Tributarias, realizadas en colaboración con 
Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, y 
celebradas en Galicia y en diversas ciudades de 
otras comunidades autónomas en las que 
Caixanova está implantada

! Las Jornadas sobre el Mercado Alternativo 
Bursátil

! La Nueva Hoja de Ruta del Director  Financiero, 
en colaboración con APD

! El Almuerzo coloquio con el Presidente de la 
Xunta de Galicia, e colaboración con APD

! La Lonxa da Innovación do Mar, organizada en 
colaboración con FEUGA

http://www.idcaixanova.com
http://www.idcaixanova.com
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! La Jornada Galicia TIC, en colaboración con el 
clúster INEO y la Universidad de Vigo

! El Up Date 2009, en colaboración con Feuga

! La I Jornada para Empresarios Familiares, en 
colaboración con la Cátedra Caixanova de 
Empresa Familiar y el Family Business 
Consulting Group de España.

Fundación Caixanova

La Fundación Caixanova tiene por  objeto el 
impulso, gestión y desarrollo de aquellas 
actuaciones culturales, cívicas, didácticas y 
educativas, científicas, socioeconómicas y demás 
análogas de interés general que, a iniciativa propia 

o a propuesta de otras instituciones, fundaciones u 
organismos, estime necesarios o convenientes para 
el desarrollo sociocultural y económico de Galicia, 
siendo su fin principal servir de vehículo para la 
realización de obras benéfico sociales y culturales 
propias de la Obra Social de Caixanova, habiendo 
canalizado buena parte de las iniciativas 
desarrolladas a lo largo del ejercicio 2009.

La Fundación Caixanova avanzó en su compromiso 
con la protección del medio ambiente, certificando 
en 2009, conforme a la norma ISO 14001 y al 
Reglamento EMAS, el Pazo y Finca de San Roque, en 
la ciudad de Vigo, que se suma así al Centro Social 
de Caixanova en Pontevedra en el sistema de 
gestión ambiental implantado por  la fundación en 
2008.

Fundación caixanova
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Actos / Colaboraciones Asistentes y beneficiariosAsistentes y beneficiarios

2009 2009 2008

ÁREA CULTURAL 4.374 2.538.172 2.508.326

ÁREA DOCENTE 492 48.104 33.007

AREA ASISTENCIAL Y DE FOMENTO DEL EMPLEO 1.788 526.694 479.824

ÁREA DE APOYO A SECTORES PRODUCTIVOS E 
INVESTIGACIÓN 463 346.849 167.693

TOTAL 7.117 3.457,819 3.188.850

Inversión y gasto de la Obra Social 
de Caixanova en 2009

Obras propiasObras propiasObras propias En colaboraciónEn colaboraciónEn colaboración Total O.B.S.Total O.B.S.

Areas Inversión Mant. Total Inversión Mant. Total Inv. y Mant. %

Docente 533 3.359 3.892 1.300 1.300 5.192 11,81%

Cultural 1.070 9.016 10.086 5.197 5.197 15.283 34,73%

Asistencia social y 
fomento del empleo 3.400 5.545 8.945 5.249 5.249 14.194 32,28%

Investigación y apoyo 
a sectores 
productivos 395 1.992 2.387 4.306 4.306 6.693 15,22

Admón y gestión 2.620 2.620 2.620 594%

TOTAL 5.398 22.522 27.920 16.052 16.052 43.972 100,0%
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(miles de euros)(miles de euros)

Balances de situación consolidados a 31 de 
diciembre de 2009 y 2008 (notas 1 a 4)

ACTIVO Nota 2009 2008 (*) PASIVO Y PATRIMONIO NETO Nota 2009 2008 (*)

PASIVO
CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES 5 423.162 392.815

CARTERA DE NEGOCIACIÓN
Derivados de negociación 10 130.903 66.951

CARTERA DE NEGOCIACIÓN 130.903 66.951
Valores representativos de deuda 7 9.901 -
Otros instrumentos de capital 8 107 25.255
Derivados de negociación 10 130.226 1,23

140.234 84.071

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO
   CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS Depósitos de bancos centrales 17 2.512.412 1.787.305
Valores representativos de deuda 7 1.565 15.657 Depósitos de entidades de crédito 17 1.222.814 2.810.521

1.565 15.657 Depósitos de la clientela 18 20.230.213 18.546.748
Débitos representados por valores negociables 19 3.803.781 3.327.653

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA Pasivos subordinados 20 1.402.246 1.419.539
Valores representativos de deuda 7 3.630.684 3.638.101 Otros pasivos financieros 21 309.066 430.128
Otros instrumentos de capital 8 1.663.207 1.715.335 29.480.532 28.321.894

5.293.891 5.353.436
DERIVADOS DE COBERTURA 10 129.585 42.782

INVERSIONES CREDITICIAS
Depósitos en entidades de crédito 6 1.652.787 1.460.739
Crédito a la clientela 9 20.545.461 20.712.346 PROVISIONES 22

22.198.248 22.173.085 Fondos para pensiones y obligaciones similares 14.529 22.883
Provisiones para riesgos y compromisos contingentes 18.079 13.180

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 7 583.964 - Otras provisiones 42.999 6.056
75.607 42.119

DERIVADOS DE COBERTURA 10 119.150 91.040

PASIVOS FISCALES 27
ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 11 Corrientes 3.272 5.167
Activo material 495.041 154.135 Diferidos 54.480 60.412

495.041 154.135 57.752 65.579

PARTICIPACIONES 12 FONDO DE LA OBRA SOCIAL 28 88.494 86.966
Entidades asociadas 149.448 148.448
Entidades multigrupo 65.884 32.537

215.332 180.985 RESTO DE PASIVOS 23 261.032 451.895

ACTIVO MATERIAL 13 TOTAL PASIVO 30.223.905 29.078.186
De uso propio 1.432.655 1.365.289
Inversiones inmobiliarias 32.973 20.338 PATRIMONIO NETO

1.465.628 1.385.627 FONDOS PROPIOS:
Fondo de dotación 26 13 13

ACTIVO INTANGIBLE 14 Reservas- 26 1.243.099 1.106.303
Fondo de comercio 37.307 37.105     Reservas acumuladas 1.212.390 1.078.877
Otro activo intangible 53.378 55.044     Reservas de entidades valoradas por el método de la 

participación
12 y 26 30.709 27.426

90.685 92.149  
        Entidades asociadas 25.982 22.716

ACTIVOS FISCALES 27         Entidades multigrupo 4.727 4.710
Corrientes 97.768 79.708 Resultado atribuido al Grupo 131.656 170.990
Diferidos 218.131 211.779 1.374.768 1.277.306

315.899 291.487
AJUSTES POR VALORACIÓN 25
Activos financieros disponibles para la venta -59.881 -89.952

RESTO DE ACTIVOS Coberturas de los flujos de efectivo -7.423 -1.290
Existencias 15 188.760 141.931 Diferencias de cambio -1.097 -740
Resto 16 205.990 136.312 Entidades valoradas por el método de la participación -4.126 -

394.750 278.243 Resto de ajustes de valoración 6.077 13.086
-66.450 -78.896

INTERESES MINORITARIOS
Ajustes por valoración -3.066 14.315
Resto   208.392 201.819

24 205.326 216.134
TOTAL PATRIMONIO NETO 1.513.644 1.414.544

TOTAL ACTIVO 31.737.549 30.492.730 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 31.737.549 30.492.730
PRO-MEMORIA 29   
RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 1.310.518 1.529.688
Garantías financieras 1.310.518 1.529.688
COMPROMISOS CONTINGENTES 3.500.489 4.029.643
Disponibles de terceros 3.500.489 4.029.643
Otros compromisos - -

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos

Las Notas 1 a 52 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del balance 
de situación consolidado del ejercicio 2009.
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(miles de euros)

Cuentas de Pérdidas y Ganancias consolidadas 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados 

a 31 de diciembre de 2009 y 2008 (notas 1 a 4)

Ingreso / (Gasto)Ingreso / (Gasto)
Nota 2009 2008 (*)

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS 30 1.120.774 1.374.797

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS 31 -663.832 -1.025.927

MARGEN DE INTERÉS 456.942 348.870

RENDIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL 32 50.921 83.293

RESULTADO DE ENTIDADES VALORADAS POR EL MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN 33 -7.179 12.074
   Entidades asociadas -18.728 9.725
   Entidades multigrupo 11.549 2.349

COMISIONES PERCIBIDAS 34 158.278 149.015

COMISIONES PAGADAS 35 -33.793 -27.694

RESULTADOS DE OPERACIONES FINANCIERAS (neto) 36 302.510 588.989
   Cartera de negociación 22.788 31.352
   Otros instrumentos financ. a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 1 -638
   Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 273.867 568.191
   Otros 5.854 -9.916

DIFERENCIAS DE CAMBIO (neto) 859 1.715

OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN 37 350.096 110.863

OTRAS CARGAS DE EXPLOTACIÓN 40 -103.967 -44.132

MARGEN BRUTO 1.174.667 1.222.993

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN -513.507 -432.014
   Gastos de personal 38 -312.278 -284.711
   Otros gastos generales de administración 39 -201.229 -147.303

AMORTIZACIÓN 13 y 14 -97.495 -40.044

DOTACIONES A PROVISIONES (neto) 22 -32.962 469

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (NETO) -445.367 -564.998
   Inversiones crediticias 9 -379.895 -211.663
   Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 7 y 8 -65.472 -353.335

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN 85.336 186.406

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (neto) - -68
   Fondo de comercio y otro activo intangible - -68

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO NO CORRIENTES EN VENTA 41 77.972 5.964
   Ganancia (pérdida) por venta de activo material 459 2.261
   Ganancia (pérdida) por venta de participaciones 77.163 3.703
   Otros conceptos 350 -

GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO CLASIFICADOS COMO OPERACIONES INTERRUMPIDAS 11 -1.824 -1.726

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 161.484 190.576

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 27 -17.433 -4.098

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 144.051 186.478

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS (NETO) - -

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 144.051 186.478

RESULTADO ATRIBUIDO A LOS INTERESES MINORITARIOS 24 -12.395 -15.488

RESULTADO ATRIBUIBLE A LA ENTIDAD DOMINANTE 131.656 170.990

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos

Las Notas 1 a 52 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2009.
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(miles de euros)

Estados de cambios en el Patrimonio Neto  consolidado
(Estados de ingresos y gastos reconocidos (consolidado) 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 

31 de diciembre de 2009 y 2008 (notas 1 a 4)

Ejercicio
2009

Ejercicio
2008 (*)

Ejercicio
2009

Ejercicio
2008 (*)

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 144.051 186.478

Resultado consolidado publicado

INGRESOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO:

Activos financieros disponibles para la venta-

   Ganancias/Pérdidas por valoración 149.039 -532.580

   Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -61.369 -173.959

Coberturas de los flujos de efectivo-

   Ganancias/Pérdidas por valoración -8.761 -8.090

Diferencias de cambio-

   Ganancias/Pérdidas por conversión -510 1.013

Resto de ingresos y gastos reconocidos -59.148 13.086

Impuesto sobre beneficios -24.186 161.897

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

Atribuidos a:

Entidad dominante 144.102 -367.643

Intereses minoritarios -4.986 15.488

TOTAL 139.116 -352.155

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos

Las Notas 1 a 52 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del estado 
de ingresos y gastos reconocidos consolidado del ejercicio 2009.
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(miles de euros)

Estados de cambios en el patrimonio neto total 
consolidados correspondientes a los ejercicios anuales 

terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008 (notas 1 a 4)

Estado correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2008 (*)

Patrimonio Neto Atribuido a la Entidad DominantePatrimonio Neto Atribuido a la Entidad DominantePatrimonio Neto Atribuido a la Entidad DominantePatrimonio Neto Atribuido a la Entidad DominantePatrimonio Neto Atribuido a la Entidad Dominante

Estado correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2008 (*)

Fondos PropiosFondos PropiosFondos PropiosFondos Propios Total
Patrimonio

 neto
Estado correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2008 (*)

Fondo de
Dotación

Reservas Resultado del
Ejercicio

Total Fondos 
Propios

Ajustes por
Valoración

Intereses
Minoritarios

Total
Patrimonio

 neto

Saldo final al 31 de diciembre de 2007 13 978.357 182.069 1.160.439 459.737 98.677 1.718.853
Ajuste por cambios de criterio contable - - - - - - -
Ajuste por errores - - - - - - -
Saldo inicial ajustado 13 978.357 182.069 1.160.439 459.737 98.677 1.718.853

Total ingresos/(gastos) reconocidos - - 170.990 170.990 -538.633 15.488 -352.155

Otras variaciones del patrimonio neto - 127.946 -182.069 -54.123 - 101.969 47.846
Ampliaciones de capital - - - - - 34.951 34.951
Distribución de dividendos/ Remuneración a los socios -4.209 -4.209
Traspasos entre partidas de patrimonio neto - 132.069 -132.069 - - -
Ajustes en reservas de sociedades consolidadas
  y cambios en el perímetro de consolidación - -4.123 -4.123 - 71.227 67.104
Dotación discrecional a obras y fondos sociales - - -50.000 -50.000 - - -50.000

Saldo al 31 de diciembre de 2008 13 1.106.303 170.990 1.277.306 -78.896 216.134 1.414.544

Estado correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2009

Patrimonio neto atribuido a la entidad dominantePatrimonio neto atribuido a la entidad dominantePatrimonio neto atribuido a la entidad dominantePatrimonio neto atribuido a la entidad dominantePatrimonio neto atribuido a la entidad dominante

Estado correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2009

Fondos PropiosFondos PropiosFondos PropiosFondos Propios
Ajustes por
Valoración

Intereses
Minoritarios

Total
Patrimonio

Neto
Estado correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2009

Fondo de
Dotación Reservas

Resultado del
Ejercicio

Total Fondos 
Propios

Ajustes por
Valoración

Intereses
Minoritarios

Total
Patrimonio

Neto

Saldo final al 31 de diciembre de 2008 13 1.106.303 170.990 1.277.306 -78.896 216.134 1.414.544

Ajuste por cambios de criterio contable - - - - - - -
Ajuste por errores - - - - - - -
Saldo inicial ajustado 13 1.106.303 170.990 1.277.306 -78.896 216.134 1.414.544

Total ingresos/(gastos) reconocidos - - 131.656 131.656 12.446 -4.986 139.116

Otras variaciones del patrimonio neto - 136.796 -170.990 -34.194 - -5.822 -40.016

Distribución de dividendos/ Remuneración a los socios - - - - - -2.004 -2.004
Traspasos entre partidas de patrimonio neto - 135.990 -135.990 - - - -
Ajustes en reservas de sociedades consolidadas
  y cambios en el perímetro de consolidación - 806 - 806 - -3.818 -3.012
Dotación discrecional a obras y fondos sociales - - -35.000 -35.000 - - -35.000

Saldo al 31 de diciembre de 2009 13 1.243.099 131.656 1.374.768 -66.450 205.326 1.513.644

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos

Las Notas 1 a 52 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del estado 
de cambios en el patrimonio neto total consolidado del ejercicio 2009.
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(miles de euros)

Estados de flujos de efectivo consolidados de 
los ejercicios anuales terminados el 31 de 

diciembre de 2009 y 2008 (notas 1 a 4)

Ejercicio Ejercicio

2009 2008 (*)

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 1.569.857 177.635

1. Resultado del ejercicio 144.051 186.478

2. Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación:-

    (+) Amortización 97.495 40.044

    (+/-) Otros ajustes 415.966 564.334

  

3. Aumento/(Disminución) neto de los activos explotación:

    (+/-) Cartera de negociación: 56.163 66.372

    (+/-) Otros activos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: -14.092 -4.648

    (+/-) Activos financieros disponibles para la venta: -24.144 903.886

    (+/-) Inversiones crediticias 221.941 2.386.779

    (+/-) Otros activos de explotación: 186.943 155.231

4. Aumento/(Disminución) neto de los pasivos explotación:

    (+/-) Cartera de negociación: 63.952 51.735

    (+/-) Pasivos financieros a coste amortizado 1.425.001 3.120.796

    (+/-) Otros pasivos de explotación -167.230 -309.435

5. Cobros/(Pagos) por impuesto sobre beneficios 17.433 31.303

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -1.074.061 -192.756

1. Pagos:

    (-) Activos materiales -177.496 -181.120

    (-) Activos intangibles - -9.326

    (-) Participaciones - -10.224

    (-) Activos no corrientes y pasivos asociados en venta -343.707 -

    (-) Cartera de inversión a vencimiento -583.964 -

2. Cobros:

    (+) Activos materiales - 7.914

    (+) Participaciones 31.106 -

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN -10.250 100.000

1. Pagos:

    (-) Pasivos subordinados -290.250 -

2. Cobros:

    (+) Pasivos subordinados 280.000 -

    (+) Otros cobros relacionados con actividades de financiación - 100.000

D) AUMENTO/(DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A + B + C) 485.546 84.879

E) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 361.927 277.048

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (D + E) 847.473 361.927

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos

Las Notas 1 a 52 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del estado 
de flujos de efectivo consolidado del ejercicio 2009.

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO

(+) Caja 100.258 108.696
(+) Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 322.904 284.119
Otros equivalentes 424.311 -30.888

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 847.473 361.927
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Memoria consolidada del ejercicio
anual terminado el 31 de diciembre 

de 2009

1.Introducción, bases de presentación de las cuentas 
anuales consolidadas y otra información

1.1.  Introducción

El Grupo Caixanova (en adelante, el Grupo) está constituido, fundamentalmente, por  la Caixa de Aforros de Vigo, Ourense 
e Pontevedra (Caixanova) –entidad dominante– y Banco Gallego, S.A. (sociedad participada). 

La Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra (Caixanova) -en adelante, el Grupo- es una entidad exenta de lucro 
mercantil con carácter  de Caja General de Ahorro Popular  que, como tal, debe destinar  los excedentes netos obtenidos en 
cada ejercicio a constituir  reservas para mayor  garantía de los fondos administrados, financiar  su propio desarrollo y 
realizar  las obras sociales previstas en sus fines específicos. La Caja está asociada a la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros y forma parte del Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorros.

La Caja surgió como consecuencia de la fusión de la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, Caja de Ahorros Provincial de 
Ourense y Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, según aprobación de los proyectos de integración de las tres Cajas, 
efectuada en el ejercicio 1999. 

Para el desarrollo de su actividad, la Caja dispone de 390 sucursales y agencias en la Comunidad Autónoma de Galicia, 162 
sucursales en el resto del territorio nacional, 3 en Portugal, 1 en Miami y 9 oficinas de representación en México, Brasil, 
Venezuela, Argentina, Suiza (2), Alemania, Gran Bretaña y Francia. El Grupo no cuenta con red de agentes.

La Caja está sujeta a la normativa y regulaciones de las instituciones financieras que operan en España. La gestión y 
utilización de determinados recursos ajenos captados a clientes por  las Cajas de Ahorros, así como otros aspectos de su 
actividad económica y financiera, se encuentran sujetos a determinadas normas legales que regulan, entre otros, los 
siguientes aspectos:

1. Mantenimiento de un porcentaje mínimo de activos líquidos para la cobertura del coeficiente de reservas mínimas.

2. Distribución de un porcentaje del excedente neto del ejercicio que no tenga que aplicarse a reservas por  mandato 
legal, desde el 50%, como mínimo, al 70%, en función del coeficiente de solvencia del Grupo, al Fondo de la Obra 
Benéfico-Social, y el importe restante, a reservas voluntarias.

Su domicilio social se encuentra situado en Vigo, Avda. García Barbón, 1 y 3. Tanto en la “web” oficial del Grupo 
(www.caixanova.com) como en su domicilio social pueden consultarse los estatutos sociales y otra información pública 
sobre el Grupo.

En el Anexo I se presentan los balances de situación y las cuentas de pérdidas y ganancias individuales de la Caja al 31 de 
diciembre de 2009 y 2008, de acuerdo con lo establecido en la Circular  4/2004 del Banco de España, modificada, en ciertos 
aspectos, por la Circular 6/2008 de Banco de España.

Banco Gallego, S.A. es una institución privada de crédito y ahorro sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades 
bancarias operantes en España. Su actividad principal está dirigida a la realización de todo tipo de operaciones bancarias, 
para lo que dispone de 204 oficinas, de las que 136 se encontraban en Galicia, 31 en la Comunidad de Madrid, 5 en el País 
Vasco, 6 en Castilla-León, 5 en la Comunidad Valenciana, 3 en Asturias, 2 en Aragón, 1 en Navarra, 5 en Andalucía, 1 en 
Baleares, 1 en la Rioja, 1 en Cantabria, 3 en Castilla La Mancha, 3 en Cataluña y otra en la Comunidad de Murcia. Su 
domicilio social se encuentra en la calle del Hórreo, 38, de Santiago de Compostela. El  Banco se encuentra inscrito con el 
número 46 en el Registro Especial del Banco de España. Tanto en la “web” oficial del Banco como en su domicilio social 
pueden consultarse los estatutos sociales y otra información pública sobre el Banco. 

Con fecha 6 de enero de 2010, entró en vigor  la Ley 10/2009, de 30 de diciembre, de modificación del Decreto Legislativo 
1/2005, de 10 de mayo, por  el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes 7/1985, de 17 de julio, y 4/1996, de 31 de 
mayo, de las Cajas de Ahorro de Galicia. Según se indica en la “Exposición de motivos”, de dicha Ley 10/2009, esta 
modificación legislativa, respetando la actual naturaleza jurídica y la tradicional vinculación territorial de las Cajas, 
pretende adaptar  la representación de los Órganos de Gobierno a la realidad territorial actual, considerando el ámbito de 
las entidades y la representatividad de sus instituciones;  dando entrada en la representación al Parlamento Gallego y 
modificando el sistema de elección de las entidades representativas de los intereses sociales.

http://www.caixanova.com
http://www.caixanova.com
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La Ley 10/2009 modifica el contenido y la redacción de determinados artículos del Decreto Legislativo 1/2005 mencionado 
anteriormente. Así, el artículo 25 establece que la Asamblea General constará de 160 miembros de los que el 20% 
corresponde a la Comunidad Autónoma a través del Parlamento de Galicia, el 20% a las Corporaciones Locales, el 10% a las 
entidades que representan los intereses colectivos, el 10% a los representantes de los empleados de la Caja de Ahorros, 
hasta el 10% a las entidades fundadoras (en caso de no existir  o de no alcanzar  el 10%, su representación se atribuirá, a 
partes iguales, a la Comunidad Autónoma de Galicia y  a las corporaciones locales) y  el 30% a los impositores. La 
representación de las Administraciones Públicas y de las entidades y corporaciones de Derecho Público en los Órganos de 
Gobierno, incluida la que corresponda a las entidades fundadoras cuando estas tengan la misma naturaleza, no podrá 
superar, en su conjunto, el 50% del total de los derechos de voto en la Asamblea General y el Consejo de Administración de 
la Caja teniendo que estar  representadas todas las entidades y corporaciones. De acuerdo con las Disposición Transitoria de 
la Ley 10/2009, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor  de esta Ley, las Cajas de Ahorro con domicilio social en 
Galicia deberán proceder  a renovar  la totalidad de sus Órganos de Gobierno, adaptándolos a las disposiciones contenidas 
en esta Ley. Asimismo, la Asamblea General deberá reunirse con carácter  extraordinario en el plazo de dos meses, desde la 
entrada en vigor  de esta Ley, con el fin  de nombrar  a los nuevos miembros del Consejo de Administración y de la Comisión 
de Control, y en el plazo de seis meses, también desde la entrada en vigor  de esta Ley, las Cajas de Ahorro con domicilio 
en Galicia, deberán modificar  sus estatutos y los reglamentos de los Órganos de Gobierno, para su adaptación a las 
disposiciones que en ella se contengan.

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2008 fueron aprobadas por  la Asamblea General de la Caja 
celebrada el 25 de junio de 2009. Las cuentas anuales consolidadas del Grupo y las cuentas anuales consolidadas de la casi 
totalidad de entidades integradas en el Grupo, correspondientes al ejercicio 2009, se encuentran pendientes de 
aprobación por  sus respectivas Asambleas y Juntas Generales de Accionistas. No obstante, el Consejo de Administración de 
la Caja entiende que dichas cuentas anuales serán aprobadas sin cambios.

1.2.  Bases de presentación de las cuentas anuales consolidadas

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2009 han sido formuladas por  los Administradores 
de la Caja (en la reunión de su Consejo de Administración celebrada el 28 de enero de 2010), de acuerdo con lo 
establecido por  las NIIF-UE, tomando en consideración lo dispuesto en la Circular  4/2004 del Banco de España, que 
constituye el desarrollo y adaptación al sector  de entidades de crédito españolas de las Normas Internacionales de 
Información Financiera reguladas por  la Unión Europea, modificada por  la Circular  6/2008 de Banco de España, de 26 de 
noviembre, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la 

situación financiera, consolidados, del Grupo al 31 de diciembre de 2009 y de los resultados consolidados de sus 
operaciones, de los ingresos y  gastos reconocidos consolidados y de los flujos de efectivo consolidados, generados durante 
el ejercicio anual terminado en dicha fecha. Dichas cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir  de los registros 
de contabilidad de la Caja y de cada una de las sociedades que componen el Grupo e incluyen los ajustes y 
reclasificaciones considerados necesarios para homogeneizar  los criterios de contabilidad y de presentación seguidos por 
algunas sociedades dependientes con los aplicados por el Grupo.

De acuerdo con la legislación vigente, los Administradores la Caja presentan, a efectos comparativos, con cada una de las 
partidas del balance de situación consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, del estado de flujos de 
efectivo consolidados, del estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado, del estado de cambios en el patrimonio 
neto total consolidado y de la memoria consolidada, además de las cifras del ejercicio 2009, las correspondientes al 
ejercicio anterior. Consecuentemente, las cifras correspondientes al ejercicio 2008 se presentan, única y exclusivamente, 
a efectos comparativos.

Durante el ejercicio 2009 han entrado en vigor  las siguientes Normas e Interpretaciones adoptadas por  la Unión Europea y 
el Grupo, que no han tenido un impacto significativo en las cuentas anuales consolidadas:

! NIIF 8 Segmentos  operativos: Establece los requisitos de información acerca de los segmentos de explotación de una 
entidad y sustituye a la NIC 14. La principal novedad de la nueva norma radica en que la NIIF 8 requiere a una entidad 
la adopción del “enfoque de la gerencia” para informar  sobre el desempeño financiero de sus segmentos de negocio. 
Generalmente la información a reportar  será aquella que la Dirección usa internamente para evaluar  el rendimiento 
de los segmentos y asignar los recursos entre ellos. 
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! Modificación de la NIC 23 Costos  por intereses: Elimina la posibilidad de reconocer  como gastos los costes por 
intereses de la financiación relacionada con activos que requieren un largo periodo de tiempo hasta que estén listos 
para su uso o venta. 

! Modificación de la NIIF 2 Pagos  basados  en acciones: La modificación a la NIIF 2 publicada tiene, básicamente, por 
objetivo clarificar  en la norma los conceptos de condiciones para la consolidación de los derechos (“vesting”) y las 
cancelaciones de acuerdos de pagos basados en acciones.

! Interpretación  CINIIF 13 sobre programas  de fidelización de clientes: Indica como registrar  determinados premios de 
lealtad otorgados a los clientes en forma de puntos que proporcionan descuentos en la adquisición futura de otros 
productos o servicios. 

! Interpretación  CINIIF 14 sobre el ámbito de aplicación  de la NIC 19: Proporciona una guía general sobre cómo 
comprobar  el límite existente en la NIC 19 Beneficios  a empleados  sobre la cantidad del exceso que puede 
reconocerse como activo y también trata cómo los activos o pasivos de las pensiones pueden verse afectados cuando 
existe un requisito legal o contractual mínimo de aportaciones, estableciendo la necesidad de registrar  un pasivo 
adicional si la entidad tiene obligación contractual de realizar  aportaciones adicionales al plan y su capacidad de 
recuperarlas está restringida. 

! Modificaciones  a la NIC 1 en  materia de presentación  de estados  financieros: Modifica algunos de los requisitos de la 
presentación de estados financieros y exige información suplementaria en determinadas circunstancias, con el 
propósito de mejorar  la capacidad de los usuarios de estados financieros de analizar  y comparar  la información 
proporcionada en los mismos. Diferencia los cambios en el patrimonio como consecuencia de transacciones con los 
propietarios cuando actúan como tales (como dividendos y recompra de acciones) de forma separada a los cambios 
por  transacciones con no propietarios.  Introduce nuevos requerimientos de información cuando la entidad aplica un 
cambio contable de forma retrospectiva, realiza una reformulación o se reclasifican partidas sobre los estados 
financieros emitidos previamente.

! Modificaciones  a la NIC 32 Instrumentos financieros  y NIC 1 Presentación  de estados  financieros: La modificación se 
refiere a la clasificación de determinados instrumentos financieros emitidos que debían clasificarse como pasivos 
financieros, por  tener, entre otras características, por  ejemplo, la de ser  rescatables aunque por su naturaleza podría 
llegarse a la conclusión de que representaban un interés residual en la entidad. La modificación permite que algunos 
de estos instrumentos financieros puedan ser  clasificados como patrimonio, siempre y cuando cumplan determinados 
requisitos, entre otros, que siempre representen un interés residual en los activos netos de la entidad y sean el 
instrumento más subordinado.  

! Modificación de la NIIF 7 Instrumentos  financieros- Información a revelar: Amplía determinados desgloses 
relacionados con el valor  razonable y con el riesgo de liquidez, siendo, en el caso de los primeros, el más relevante la 
obligación de desglosar  los instrumentos financieros valorados a valor  razonable conforme a la jerarquía de cálculo 
del mismo. 

! Modificación de la CINIIF 9 y la  NIC 39 Derivados implícitos: La modificación aclara que, en caso de una 
reclasificación de un instrumento financiero inicialmente clasificado como “a valor  razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias”, la Caja debe evaluar  la existencia de un derivado implícito y separarlo del contrato principal. 
En caso de que no se pueda estimar  separadamente el valor  de dicho derivado implícito, el instrumento financiero 
que lo contiene no podrá ser reclasificado. 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas existen determinadas normas nuevas y adoptadas por  la 
Unión Europea que entran en vigor  en el ejercicio 2010 para el Grupo. Los Administradores consideran que la entrada 
en vigor de dichas normas no tendrá un impacto significativo en la situación financiera consolidada del Grupo:

! Modificación de la NIC 39 Instrumentos  financieros: reconocimiento y medición: Pretende clarificar  dos cuestiones 
concretas en relación con la contabilidad de coberturas: (a) cuándo la inflación puede ser  un riesgo cubierto y (b) en 
qué casos pueden utilizarse las opciones compradas como cobertura. En relación con la cobertura del riesgo de 
inflación, la modificación establece que únicamente podrá serlo en la medida en que sea una participación 
contractualmente identificada de los flujos de efectivo a cubrir. Respecto de las opciones, sólo su valor  intrínseco 
podrá ser utilizado como instrumento de cobertura, no así el valor del tiempo. 
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! Modificación de la NIC 3 Combinaciones  de negocios  y de la NIC 27 Estados  financieros  consolidados  y separados: 
Introducen cambios en diversos aspectos relacionados con la contabilización de las combinaciones de negocio que, en 
general, ponen mayor  énfasis en el uso del valor  razonable. Algunos de los cambios más relevantes son el tratamiento 
de los costes de adquisición, que se llevarán a gastos frente al tratamiento actual de considerarlos mayor  coste de la 
combinación; las adquisiciones por  etapas, en las que en la fecha de toma de control el adquirente revaluará su 
participación previa a su valor  razonable; o la existencia de la opción de medir  a valor  razonable los intereses 
minoritarios en la adquirida, frente al tratamiento actual único de medirlos como su parte proporcional del valor 
razonable de los activos netos adquiridos. 

! Interpretación  CINIIF 12 sobre concesiones administrativas: Establece cómo las entidades concesionarias deben 
aplicar  las NIIF existentes en la contabilización de los derechos y obligaciones asumidos en acuerdos donde un 
gobierno u otra entidad pública concede contratos para el suministro de servicios públicos. 

! Interpretación  CINIIF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles: Indica cuándo debe reconocerse el ingreso en la 
venta de propiedad inmobiliaria, en función de si la venta se enmarca en un contrato de construcción, o se trata de 
una venta de bienes o una prestación de servicios. 

! Interpretación  CINIIF 16 Cobertura en  una inversión neta en un negocio en el extranjero: Especifica la naturaleza del 
riesgo cubierto y el importe de la partida cubierta para la que puede designarse una relación de cobertura, en los 
casos en que sea la entidad dominante la que mantenga directamente las inversiones o bien si lo hace a través de 
sociedades dependientes.

! Interpretación  CINIIF 17 Distribución  de activos  no monetarios  a los  accionistas: Esta interpretación aborda el 
tratamiento contable del reparto de activos distintos al efectivo a accionistas (“dividendos en especie”), aunque se 
encuentran fuera de su alcance las distribuciones de activos dentro del mismo grupo o entre entidades bajo control 
común. La interpretación aboga por  registrar  la obligación al valor  razonable del activo a distribuir  y registrar 
cualquier diferencia con el valor en libros del activo en resultados. 

! Interpretación  CINIIF 18 Transferencias  de activos  de los  clientes: Aclara la contabilización de transferencias de 
elementos de inmovilizado material procedentes de clientes, o de dinero en efectivo para adquirir  o construir  un 
elemento de inmovilizado material. 

! Modificación de la NIC 32 Clasificación  de los  derechos  sobre acciones: Cuando los derechos emitidos para adquirir 
acciones (derechos, opciones o warrants) denominados en moneda extranjera son para adquirir  un número fijo de 
acciones por  un importe fijo, se consideran instrumentos de patrimonio, independientemente de la moneda en que 
esté denominada dicha cantidad fija y siempre que se cumplan otros requisitos que exige la norma.

A continuación se indican las Normas e Interpretaciones aún no adoptadas por  la Unión Europea, junto a la fecha prevista 
de su adopción para el Grupo de acuerdo a la fecha de aplicación requerida por  la norma. El impacto de la aplicación de 
estas normas aún no se ha evaluado:

! Modificación de la CINIIF 14 Prepagos  de una cantidad mínima requerida (1 de enero de 2013): La aplicación de la 
CINIIF 14 obligaba en algunas circunstancias a registrar  un pago anticipado de las contribuciones mínimas requeridas 
por  un plan de prestación definida como un gasto. Esta modificación eliminaría esta consecuencia, tratando estos 
pagos anticipados como cualquier otro por lo que se registrarían como un activo. 

! CINIIF 19 Cancelación  de pasivos  financieros  con instrumentos  de capital (1 de julio de 2010): Esta interpretación 
aborda el tratamiento contable desde el punto de vista del deudor  de la cancelación total o parcial de un pasivo 
financiero mediante la emisión de instrumentos de patrimonio a su prestamista. La interpretación no aplica en este 
tipo de operaciones cuando las contrapartes en cuestión son accionistas o vinculados y actúan como tal, ni cuando la 
permuta de deuda por  instrumentos de patrimonio ya estaba prevista en los términos del contrato original. En este 
caso, la emisión de instrumentos de patrimonio se mediría a su valor  razonable en la fecha de cancelación del pasivo 
y cualquier diferencia de este valor con el valor contable del pasivo se reconocería en resultados. 

! Modificación de la NIIF 2 Pagos  basados  en acciones  (1 de enero de 2010): En ocasiones, los pagos basados en acciones 
no son liquidados por  la entidad que recibe los bienes o servicios, sino por  su matriz u otra entidad del grupo. La 
modificación propuesta indica que, incluso en ese caso, la entidad que recibe los bienes ha de registrar  dicha 
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transacción independientemente de que sea otra entidad dentro del grupo la que la liquide e independientemente de 
que esto se haga en efectivo o en acciones.

! NIC 24 revisada Información sobre partes  vinculadas  (1 de enero de 2011): Trata los desgloses a realizar  sobre las 
partes vinculadas en los estados financieros. Introduce una exención parcial sobre ciertos desgloses cuando la 
relación de vinculación se produce por  ser  entidades dependientes o relacionadas con el Estado (o institución 
gubernamental equivalente) y revisa la definición de parte vinculada, clarificando algunas relaciones que 
anteriormente no eran explícitas en la norma. 

! NIIF 9 Instrumentos  financieros  (1 de enero de 2013): Sustituirá en el futuro la parte de clarificación y valoración 
actual de la  NIC 39. Existen diferencias muy relevantes con la norma actual, entre otras, la aprobación de un nuevo 
modelo de clasificación basado en dos únicas categorías de coste amortizado y valor  razonable, la desaparición de las 
actuales clasificaciones como “Inversiones mantenidas hasta el vencimiento” y “Activos financieros disponibles para 
la venta”, el análisis de deterioro sólo para los activos registrados a coste amortizado y  la no bifurcación de derivados 
implícitos en contratos financieros. 

 Los principales principios y políticas contables y criterios de valoración que se han aplicado en la preparación de 
las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2009 se indican en la Nota 2. No existe ningún principio contable 
ni criterio de valoración obligatorio que, teniendo un efecto significativo en las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 
2009, se haya dejado de aplicar.

1.3.  Estimaciones realizadas

En las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2009 se han utilizado ocasionalmente 
estimaciones realizadas por  la Alta Dirección, ratificadas posteriormente por  los Administradores del Grupo, para 
cuantificar  algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, 
estas estimaciones se refieren a:

1. Las pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 7, 8, 9, 11 y 12).

2. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por  retribuciones post-empleo y otros 
compromisos a largo plazo mantenidos con los empleados (véase Nota 2.12).

3. La vida útil de los activos materiales e intangibles (véanse Notas 2.14, 13 y 14).

4. La valoración de los fondos de comercio (véanse Notas 12 y 14).

5. El valor razonable de determinados activos (véase Nota 45).

A pesar  de que las estimaciones anteriormente descritas se realizaron en función de la mejor  información disponible al 31 
de diciembre de 2009 sobre los hechos analizados, pudiera ser  que acontecimientos que, en su caso, puedan tener  lugar  en 
el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios de manera significativa; lo que, en el caso de 
ser  preciso, se haría conforme a lo establecido en la NIIF 8 (de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de 
estimación en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios afectados).

1.4.  Contratos de agencia

Ni al cierre del ejercicio 2009 ni en ningún momento del mismo, las entidades que integran el Grupo han mantenido 
“contratos de agencia” en vigor  en la forma en la que éstos se contemplan en el artículo 22 del Real Decreto 1245/1995, 
de 14 de julio. 

1.5.  Participaciones en el capital de entidades de crédito

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, no existen, al 31 de diciembre de 
2009, participaciones en el capital de entidades financieras del Grupo que superan el 5% del capital o de los derechos de 
voto de las mismas, que se encuentran en poder  de entidades de crédito nacionales o extranjeras o de grupos, en el 
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sentido del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores, en los que se integre alguna entidad de crédito nacional o 
extranjera.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en dicho Real Decreto, indicar  que el Grupo posee una participación del 5,36%, en 
el capital del Banco Pastor, S.A. 

1.6.  Impacto medioambiental

Dadas las actividades a las que se dedican las Sociedades del Grupo, éste no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni 
provisiones o contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser  significativos en relación con el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados, consolidados, del mismo. Por  este motivo, no se incluyen desgloses específicos en la 
presente memoria respecto a información de cuestiones medioambientales.

1.7.  Coeficientes legales

1.7.1.  Coeficiente de Recursos Propios Mínimos

La Circular  3/2008 del Banco de España, de 22 de mayo, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los 
recursos propios mínimos, regula los recursos propios mínimos que han de mantener  las entidades de crédito españolas - 
tanto a título individual como de grupo consolidado - y la forma en la que han de determinarse tales recursos propios, así 
como los distintos procesos de autoevaluación del capital que deben realizar  y  la información de carácter  público que 
deben remitir al mercado.

Esta Circular  supone el desarrollo final, en el ámbito de las entidades de crédito, de la legislación sobre recursos propios y 
supervisión en base consolidada de las entidades financieras, dictada a partir  de la Ley 36/2007, de 16 de noviembre, por 
la que se modifica la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficiente de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, y que comprende también el Real 
Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras. Esta norma culmina también el 
proceso de adaptación de la normativa española a las Directivas Comunitarias 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, y 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006. Ambas 
directivas han revisado profundamente, siguiendo el Acuerdo adoptado por  el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria 
(“Basilea II”), los requerimientos mínimos de capital exigidos a las entidades de crédito y a sus grupos consolidables.

La Circular  3/2008 de Banco de España, de 22 de mayo, establece qué elementos deben computarse como recursos 
propios, a efectos del cumplimiento de los requerimientos mínimos establecidos en dicha norma. Los recursos propios a 
efectos de lo dispuesto en dicha norma se clasifican en recursos propios básicos y de segunda categoría.  La gestión que la 
Caja realiza de sus recursos propios se ajusta, en lo que a definiciones conceptuales se refiere, a lo dispuesto en la 
Circular 3/2008 de Banco de España.

Los requerimientos de recursos propios mínimos que establece la mencionada Circular  se calculan en función de la 
exposición del Grupo al riesgo de crédito y dilución (en función de los activos, compromisos y demás cuentas de orden que 
presenten estos riesgos, atendiendo a sus importes, características, contrapartes, garantías, etc.), al riesgo de contraparte 
y de posición y liquidación correspondiente a la cartera de negociación,  al riesgo de cambio y de la posición en oro (en 
función de la posición global neta en divisas y  de la posición neta en oro) y al riesgo operacional. Adicionalmente, el Grupo 
está sujeto al cumplimiento de los límites a la concentración de riesgos establecidos en la mencionada Circular  y  al 
cumplimiento de las obligaciones de Gobierno Corporativo interno, autoevaluación del capital y medición del riesgo de tipo 
de interés y a las obligaciones de información pública a rendir  al mercado, también establecidas en la mencionada 
Circular. 

 Los objetivos estratégicos marcados por  la Dirección de la Caja en relación con la gestión que se realiza de sus recursos 
propios son los siguientes:

! Cumplir  en todo momento, tanto a nivel individual como consolidado, con la normativa aplicable en materia de 
requerimientos de recursos propios mínimos.
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! Buscar  la máxima eficiencia en la gestión de los recursos propios, de manera que, junto a otras variables de 
rentabilidad y riesgo, el consumo de recursos propios es considerado como una variable fundamental en los análisis 
asociados a la toma de decisiones de inversión de la Caja.

! Reforzar el peso que los recursos propios de primera categoría tienen sobre el total de los recursos propios de la Caja.

Para cumplir  con estos objetivos, la Caja dispone de una serie de políticas y procesos de gestión de los recursos propios, 
cuyas principales directrices son:

! La Caja dispone de las unidades, dependientes de la dirección de Planificación Financiera y Control de la entidad, de 
seguimiento y control que analizan en todo momento los niveles de cumplimiento de la normativa de Banco de España 
en materia de recursos propios, disponiendo de alarmas que permitan garantizar  en todo momento el cumplimiento de 
la normativa aplicable y que las decisiones tomadas por  las distintas áreas y unidades de la entidad son coherentes con 
los objetivos marcados a efectos de cumplimiento de recursos propios mínimos. En este sentido, existen planes de 
contingencias para asegurar el cumplimiento de los límites establecidos en la normativa aplicable.

! En la planificación estratégica y comercial, así como en el análisis y seguimiento de las operaciones se considera como 
un factor  clave en la toma de decisiones el impacto de las mismas sobre los recursos propios computables de la Caja y 
la relación consumo-rentabilidad-riesgo. En este sentido, la Caja dispone de manuales en los que se establecen los 
parámetros que deben servir  de guía para la toma de decisiones, en materia de requerimientos de recursos propios 
mínimos o que afecten a dichos requerimientos.

Con el objeto de garantizar  el cumplimiento de los objetivos antes indicados, el Grupo realiza una gestión integrada de 
todos los riesgos, de acuerdo con las políticas antes indicadas.

Por  lo tanto, la Caja considera los recursos propios y los requerimientos de recursos propios establecidos por  la normativa 
anteriormente indicada como un elemento fundamental de su gestión, que afectan tanto a las decisiones de inversión, 
análisis de la viabilidad de operaciones, estrategia de distribución de resultados por  parte de las filiales y de emisiones por 
parte de la Caja. 

A  continuación se incluye un detalle, clasificado en recursos propios básicos y de segunda categoría, de los recursos 
propios de la Caja al 31 de diciembre de 2009 y 2008, calculados de acuerdo con lo establecido en la Circular  3/2008 de 
Banco de España, de 22 de mayo:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Recursos propios básicos 1.913.360 1.607.255

Recursos propios de segunda categoría 964.707 1.189.469

Total recursos propios del Grupo 2.878.067 2.796.724

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los recursos propios computables de la Caja y del Grupo excedían de los requeridos por 
la normativa en vigor.

1.7.2.  Coeficiente de Reservas Mínimas

La Circular  Monetaria 1/1998, de 29 de septiembre, con efecto desde el 1 de enero de 1999, derogó el coeficiente de caja 
decenal, siendo sustituido por  el coeficiente de reservas mínimas, que está "regulado por  el Reglamento nº 1745/2003 del 
Banco Central Europeo.

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, las entidades consolidadas cumplían con los mínimos exigidos por  la normativa española 
aplicable.
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1.8.  Fondo de Garantía de Depósitos

La Caja y el Banco están integrados en el Fondo de Garantía de Depósitos. 

En el ejercicio 2009, el gasto incurrido por   las contribuciones realizadas a este Organismo han ascendido a  5.127 miles de 
euros (6.441 miles de euros en el ejercicio 2008), aproximadamente, que se han registrado en el capítulo “Otras Cargas de 
Explotación” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas (véase Nota 40).  

1.9.  Hechos posteriores

Entre el 1 enero de 2010 y la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas no se ha producido ningún hecho 
que afecte de forma significativa a las mismas y que no haya sido descrito en las restantes Notas de esta memoria.

2. Principios y políticas contables y criterios de valoración aplicados

En la elaboración de estas cuentas anuales consolidadas se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 
criterios de valoración:

2.1.  Participaciones

a) Entidades dependientes, participación en negocios conjuntos 
(entidades multigrupo) y entidades asociadas (principios de 
consolidación)

2.1.1.  Entidades dependientes

Se consideran “entidades dependientes” aquéllas sobre las que el Grupo tiene capacidad para ejercer control en la 
gestión; capacidad que se manifiesta, general, aunque no únicamente, por  la propiedad, directa o indirecta, de al 
menos el 50% de los derechos políticos de las entidades participadas o aún siendo inferior  o nulo este porcentaje, si, 
por  ejemplo, existen acuerdos con accionistas de las mismas que otorgan al Grupo dicho control. Se entiende por 
control, el poder  de dirigir  las políticas financieras y operativas de una entidad, con el fin de obtener  beneficio de sus 
actividades. 

Las cuentas anuales de las entidades dependientes se consolidan con las del Grupo por  aplicación del método de 
integración global. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones significativas efectuadas entre las sociedades 
consolidadas y entre estas sociedades y el Grupo se eliminan en el proceso de consolidación. 

En el momento de la adquisición de una sociedad dependiente, sus activos, pasivos y pasivos contingentes se registran 
a sus valores razonables en la fecha de adquisición. Las diferencias positivas entre el coste de adquisición y  los valores 
razonables de los activos netos identificables adquiridos se reconoce como fondo de comercio (véase Nota 2.15.1). Las 
diferencias negativas se imputan a resultados en la fecha de adquisición (véase Nota 2.15.2)

La participación de terceros en el patrimonio del Grupo, se presenta en el capítulo “Intereses Minoritarios” de los 
balances de situación consolidados (véase Nota 24). Su participación en los resultados consolidados del ejercicio se 
presenta en el capítulo “Resultado Atribuido a la Minoría” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

La consolidación de los resultados generados por  las sociedades adquiridas en un ejercicio se realiza tomando en 
consideración, únicamente, los relativos al período comprendido entre la fecha de adquisición y el cierre de ese 
ejercicio. Paralelamente, la consolidación de los resultados generados por  las sociedades enajenadas en un ejercicio se 
realiza tomando en consideración, únicamente, los relativos al período comprendido entre el inicio del ejercicio y la 
fecha de enajenación.



INFORME DE AUDITORÍA, CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN 76

INFORME ANUAL 2009

2.1.2.  Participación en negocios conjuntos (entidades multigrupo)

Se consideran “negocios conjuntos” aquellas participaciones que, no siendo entidades dependientes, están controladas 
conjuntamente por  dos o más entidades no vinculadas entre sí. Ello se evidencia mediante acuerdos contractuales en 
virtud de los cuales dos o más entidades (“partícipes”) emprenden una actividad económica que se somete a control 
para compartir  el poder  de dirigir  las políticas financieras y de explotación de una entidad, u otra actividad económica, 
con el fin de beneficiarse de sus operaciones de forma tal que cualquier  decisión estratégica de carácter  financiero u 
operativo que los afecte requiere el consentimiento unánime de todos los partícipes.

El Grupo ha optado por  valorar  las participaciones en negocios conjuntos por  el “método de la participación” (véase 
Nota 2.1.3.), dada la naturaleza de estas sociedades. 

En la Nota 12.2 de esta Memoria se presenta un detalle del efecto que habría tenido sobre las principales partidas y 
márgenes de la cuenta de pérdidas y ganancias y del balance de situación, consolidados, la consolidación de estas 
participaciones por el método de integración proporcional.

2.1.3.  Entidades asociadas

Son entidades sobre las que el Grupo tiene capacidad para ejercer  una influencia significativa; aunque no control o 
control conjunto. Habitualmente, esta capacidad se manifiesta en una participación igual o superior  al 20% de los 
derechos de voto de la entidad participada.

En las cuentas anuales consolidadas, las entidades asociadas se valoran por  el “método de la participación”; es decir, 
por  la fracción que de su neto patrimonial representa la participación del Grupo en su capital, una vez considerados los 
dividendos percibidos de las mismas y otras eliminaciones patrimoniales. En el caso de transacciones con una entidad 
asociada, las pérdidas o ganancias correspondientes se eliminan en el porcentaje de participación del Grupo en su 
capital.

2.1.4.  Adquisiciones y retiros

En las Notas 8 y 12 de esta Memoria se facilita información sobre las adquisiciones y retiros más significativos que han 
tenido lugar en los ejercicios 2009 y 2008.

En los Anexos II y III se facilita información relevante sobre las entidades dependientes, multigrupo y asociadas, 
respectivamente.

2.2.  Instrumentos financieros

2.2.1.  Registro inicial de instrumentos financieros

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en los balances de situación consolidados cuando el Grupo se 
convierte en una parte del contrato que los origina, de acuerdo con las condiciones de dicho contrato. En concreto, los 
instrumentos de deuda, tales como los créditos y los depósitos de dinero, se registran desde la fecha en la que surge el 
derecho legal a recibir  o la obligación legal de pagar, respectivamente, efectivo. Por  su parte, los derivados financieros 
se registran, con carácter general, en la fecha de su contratación.

Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos convencionales, entendidos 
como aquellos contratos en los que las obligaciones recíprocas de las partes deben consumarse dentro de un marco 
temporal establecido por  la regulación o por  las convenciones del mercado y que no pueden liquidarse por  diferencias, 
tales como los contratos bursátiles o las compraventas a plazo de divisas, se registran desde la fecha en que los 
beneficios, riesgos, derechos y deberes inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente, que dependiendo 
del tipo de activo financiero comprado o vendido, puede ser  la fecha de contratación o la fecha de liquidación o 
entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas de contado se registran en la fecha de 
liquidación; las operaciones realizadas con instrumentos de capital negociados en mercados secundarios de valores 
españoles se registran en la fecha de contratación y las operaciones realizadas con instrumentos de deuda negociados 
en mercados secundarios de valores españoles se registran en la fecha de liquidación.



INFORME DE AUDITORÍA, CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN 77

INFORME ANUAL 2009

2.2.2.  Baja de los instrumentos financieros

Un activo financiero se da de baja de los balances de situación consolidados cuando se produce alguna de las siguientes 
circunstancias:

1. Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado; o

2. Se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente los riesgos y beneficios del activo financiero, o 
aún no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se transmita el control del activo financiero.

Por  su parte, un pasivo financiero se da de baja de los balances de situación consolidados cuando se han extinguido las 
obligaciones que generan o cuando se readquieren por  parte del Grupo, bien con la intención de recolocarlos de nuevo, 
bien con la intención de cancelarlos.

2.2.3.  Valor razonable y coste amortizado de los instrumentos financieros

Se entiende por  valor  razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada el importe por  el que podría 
ser  comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, debidamente informadas, en una transacción realizada en 
condiciones de independencia mutua. La referencia más objetiva y habitual del valor  razonable de un instrumento 
financiero es el precio que se pagaría por  él en un mercado organizado, transparente y profundo (“precio de 
cotización” o “precio de mercado”).

Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, para estimar  su valor  razonable se 
recurre al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos de valoración 
suficientemente contrastados por  la comunidad financiera internacional; teniendo en consideración las peculiaridades 
específicas del instrumento a valorar  y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el instrumento lleva 
asociados.

Concretamente, el valor  razonable de los derivados financieros negociados en mercados organizados, transparentes y 
profundos incluidos en las carteras de negociación se asimila a su cotización diaria y si, por  razones excepcionales, no 
se puede establecer  su cotización en una fecha dada, se recurre a métodos similares a los utilizados para valorar  los 
derivados no negociados en mercados organizados.

El valor  razonable de los derivados no negociados en mercados organizados o negociados en mercados organizados poco 
profundos o transparentes, se asimila a la suma de los flujos de caja futuros con origen en el instrumento descontados 
a la fecha de la valoración (“valor  actual” o “cierre teórico”); utilizando en el proceso de valoración métodos 
reconocidos por  los mercados financieros: “valor  actual neto” (VAN), modelos de determinación de precios de opciones, 
etc.

Por  su parte, por  coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero corregido (en 
más o en menos, según sea el caso) por  los reembolsos de principal y de intereses y, más o menos, según el caso, la 
parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, mediante la utilización del método del tipo de 
interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor  de reembolso de dichos instrumentos financieros. En 
el caso de los activos financieros, el coste amortizado incluye, además, las correcciones a su valor  motivadas por  el 
deterioro que hayan experimentado.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor  inicial de un instrumento 
financiero con la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por  todos los conceptos durante su vida remanente. Para 
los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de interés contractual 
establecido en el momento de su adquisición, ajustado, en su caso, por  las comisiones y por  los costes de transacción 
que, de acuerdo con lo dispuesto en la NIC 39, deban incluirse en el cálculo de dicho tipo de interés efectivo. En los 
instrumentos financieros a tipos de interés variable, el tipo de interés efectivo se estima de manera análoga a las 
operaciones de tipo de interés fijo, siendo recalculado en cada fecha de revisión del tipo de interés contractual de la 
operación, atendiendo a los cambios que se hayan producido en sus flujos de efectivo futuros.
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2.2.4.  Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros

Los instrumentos financieros se presentan clasificados en las siguientes categorías de los balances de situación 
consolidados:

1. Activos y pasivos financieros a valor  razonable con cambios en pérdidas y ganancias: esta categoría la integran los 
instrumentos financieros clasificados como cartera de negociación, así como otros activos y pasivos financieros 
clasificados como a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias:

a. Se consideran activos financieros incluidos en la cartera de negociación aquellos que se han adquirido con la 
intención de realizarse a corto plazo o que forman parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados y gestionados conjuntamente para la que hay evidencia de actuaciones recientes para obtener 
ganancias a corto plazo así  como los instrumentos derivados que no han sido designados como instrumentos de 
cobertura, incluidos aquellos segregados de instrumentos financieros híbridos en aplicación de lo dispuesto en la 
NIC 39.

b. Se consideran pasivos financieros incluidos en la cartera de negociación aquellos que se han emitido con la 
intención de readquirirlos en un futuro próximo o forman parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados o gestionados conjuntamente, para los que existen evidencias de actuaciones recientes para 
obtener  ganancias a corto plazo; las posiciones cortas de valores derivadas de ventas de activos adquiridos 
temporalmente con pacto de retrocesión no opcional o de valores recibidos en préstamo; y los instrumentos 
derivados que no se han designado como instrumentos de cobertura, incluidos aquellos segregados de 
instrumentos financieros híbridos en aplicación de lo dispuesto en la NIC 39.

Los instrumentos financieros clasificados como a valor  razonable con cambios en pérdidas y ganancias se valoran 
inicialmente por  su valor  razonable, registrando posteriormente las variaciones en dicho valor  con contrapartida en 
el capítulo “Resultados de Operaciones Financieras” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas, a 
excepción de las variaciones debidas a los rendimientos devengados de instrumentos financieros distintos de los 
derivados de negociación, que se registran en los epígrafes “Intereses y Rendimientos Asimilados”, “Intereses y 
Cargas Asimiladas” o “Rendimiento de Instrumentos de Capital” de dichas cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas, atendiendo a su naturaleza. Los rendimientos de los instrumentos de deuda incluidos en esta 
categoría se calculan aplicando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante lo anterior, los derivados financieros que tienen como activo subyacente instrumentos de capital cuyo 
valor  razonable no puede determinarse de forma suficientemente objetiva y se liquidan mediante entrega de los 
mismos, se presentan valorados al coste.

2. Inversiones crediticias: en esta categoría se incluyen los valores no cotizados representativos de deuda, la 
financiación prestada a terceros con origen en las actividades típicas de crédito y préstamo realizadas por  el Grupo 
y las deudas contraídas con ella por los compradores de bienes y por los usuarios de los servicios que presta.

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por  su valor  razonable, ajustado por  el 
importe de las comisiones y de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del 
activo financiero, y que, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular  4/2004 del Banco de España, deban imputarse a 
la cuenta de pérdidas y  ganancias consolidadas mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo hasta 
su vencimiento. Con posterioridad a su adquisición, los activos incluidos en esta categoría se valoran a su coste 
amortizado. 

Los activos adquiridos a descuento se contabilizan por  el efectivo desembolsado y  la diferencia entre su valor  de 
reembolso y dicho efectivo desembolsado se reconoce como ingresos financieros, conforme al método del tipo de 
interés efectivo, durante el período que resta hasta su vencimiento. 

En términos generales, es intención de la Caja mantener  los préstamos y créditos concedidos hasta su vencimiento 
final, razón por la que se presentan en los balances de situación por su coste amortizado. 

Los intereses devengados por  estos valores, calculados mediante la aplicación del método del tipo de interés 
efectivo, se registran en el capítulo “Intereses y Rendimientos Asimilados” de las cuentas de pérdidas y  ganancias 
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consolidadas. Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos en esta 
cartera se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.4 de esta Memoria. Las pérdidas por  deterioro de estos 
valores se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.9. Los instrumentos de deuda incluidos en operaciones 
de cobertura de valor razonable se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.3.

3.  Cartera de inversión a vencimiento: en esta categoría se incluyen valores representativos de deuda negociados en 
mercados organizados, con vencimiento fijo y  flujos de efectivo de importe determinado o determinable que la 
Caja mantiene, desde el inicio y en cualquier  fecha posterior, con intención y con la capacidad financiera de 
mantenerlos hasta su vencimiento. 

Los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría se valoran inicialmente a su valor  razonable, 
ajustado por  el importe de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo 
financiero, los cuales se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias mediante la aplicación del método del tipo de 
interés efectivo definido en la Circular  4/2004 del Banco de España. Posteriormente se valoran a su coste 
amortizado, calculado mediante el tipo de interés efectivo de los mismos. 

Los intereses devengados por  estos valores, calculados mediante la aplicación del método del tipo de interés 
efectivo, se registran en el epígrafe “Intereses y Rendimientos Asimilados” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas. Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos en esta 
cartera se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.4. Las posibles pérdidas por  deterioro sufridas por 
estos valores se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.9.

4. Activos financieros disponibles para la venta: en esta categoría se incluyen los valores representativos de deuda no 
clasificados como inversiones crediticias y los instrumentos de capital correspondientes a entidades que no sean del 
Grupo, negocios conjuntos o asociadas, que no se hayan clasificado como a valor  razonable con cambios en pérdidas 
y ganancias.

Los instrumentos incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por  su valor  razonable, ajustado por  el importe 
de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero, que se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada mediante la aplicación del método del tipo de interés 
efectivo definido en la NIC 39, hasta su vencimiento, salvo que los activos financieros no tengan vencimiento fijo, 
en cuyo caso, se imputan a las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas cuando se produzca su deterioro o su 
baja del balance. Posteriormente a su adquisición, los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran por 
su valor razonable.

No obstante lo anterior, los instrumentos de capital cuyo valor  razonable no pueda determinarse de forma 
suficientemente objetiva se presentan valorados por  su coste, neto de los posibles deterioros de su valor, calculado 
de acuerdo con los criterios explicados en la Nota 2.9.

Las variaciones que se producen en el valor  razonable de los activos financieros clasificados como disponibles para 
la venta correspondientes a sus intereses o dividendos devengados, se registran con contrapartida en el capítulo 
“Intereses y Rendimientos Asimilados” (calculados en aplicación del método del tipo de interés efectivo) y en el 
epígrafe “Rendimiento de Instrumentos de Capital” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas, 
respectivamente. Las pérdidas por  deterioro se contabilizan de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.9. Las 
diferencias de cambio de los activos financieros denominados en divisas distintas del euro se registran de acuerdo 
con lo dispuesto en la Nota 2.4. Las variaciones en el valor  razonable de los activos financieros incluidos en esta 
categoría cubiertos en operaciones de cobertura de valor  razonable se valoran de acuerdo con lo dispuesto en la 
Nota 2.3.

El resto de cambios que se produzcan en el valor  razonable de los activos financieros clasificados como disponibles 
para la venta desde el momento de su adquisición se contabilizan con contrapartida en el epígrafe “Patrimonio Neto 
– Ajustes por  Valoración – Activos financieros disponibles para la venta” de los balances de situación consolidados 
hasta que se produce la baja del activo financiero, momento en el que se registra en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada en el epígrafe “Resultados de Operaciones Financieras (neto) – Otros instrumentos financieros 
a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias”.
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5. Pasivos financieros al coste amortizado: en esta categoría se incluyen aquellos pasivos financieros que no se han 
incluido en ninguna de las categorías anteriores.

Los pasivos emitidos por  las entidades consolidadas que, teniendo la naturaleza jurídica de capital, no reúnen las 
condiciones para poder  calificarse como patrimonio neto, esto es, básicamente, las acciones emitidas por  las 
entidades consolidadas que no incorporan derechos políticos y que establecen el derecho para sus tenedores del 
pago de dividendos en el caso de cumplirse determinadas condiciones, se clasifican como pasivos financieros a coste 
amortizado, salvo que el Grupo los haya designado como pasivos financieros a valor  razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias por cumplir las condiciones para ello.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por  su valor  razonable, ajustado por  el 
importe de los costes de transacción directamente atribuibles a la emisión del pasivo financiero, que se imputan a 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo 
definido en la NIC 39, hasta su vencimiento. Posteriormente, se valoran a su coste amortizado, calculado mediante 
la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido en la NIC 39. 

Los intereses devengados por  estos valores, calculados mediante la aplicación del método del tipo de interés 
efectivo, se registran en el capítulo “Intereses y Cargas Asimiladas” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas. Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos en esta 
cartera se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.4. Los pasivos financieros incluidos en esta categoría 
cubiertos en operaciones de cobertura de valor razonable se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 2.3.

No obstante lo anterior, los instrumentos financieros que deban ser  considerados como activos no corrientes en 
venta, de acuerdo con lo dispuesto en la NIIF 5, se presentan registrados de acuerdo con los criterios explicados en 
la Nota 2.19.

A continuación se indica un resumen de las diferentes técnicas de valoración seguidas por  la Caja en la valoración 
de los instrumentos financieros registrados a su valor razonable al 31 de diciembre de 2009:

PorcentajePorcentaje

Valor de Mercado Basado en Activo Pasivo

Cotizaciones publicadas en mercados activos 56% -

Modelos internos de valoración con datos observables de mercado 44% 100%

100% 100%

Las principales técnicas usadas o modelos internos de valoración se corresponden al análisis de los flujos de efectivo 
actualizados de los instrumentos financieros por todos los conceptos durante su vida remanente.

Los Administradores del Grupo consideran que los activos y pasivos financieros registrados en los balances de 
situación consolidados, así como los resultados generados por  estos instrumentos financieros son razonables y 
reflejan su valor de mercado.

2.3.  Coberturas contables y mitigación de riesgos

El Grupo utiliza derivados financieros como parte de su estrategia para disminuir, entre otros, su exposición a los riesgos de 
tipo de interés y de tipo de cambio de la moneda extranjera. Cuando estas operaciones cumplen determinados requisitos 
establecidos en la NIC 39, dichas operaciones se consideran como de “cobertura”.

Cuando el Grupo designa una operación como de cobertura, lo hace desde el momento inicial de las operaciones o de los 
instrumentos incluidos en dicha cobertura, documentando dicha operación de cobertura de manera adecuada. En la 
documentación de estas operaciones se identifica el instrumento o instrumentos cubiertos y el instrumento o instrumentos 
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de cobertura, además de la naturaleza del riesgo que se pretende cubrir; así como los criterios o métodos seguidos por  el 
Grupo para valorar la eficacia de la cobertura a lo largo de toda su duración, atendiendo al riesgo que se pretende cubrir.

El Grupo sólo considera como operaciones de cobertura aquellas que se consideran altamente eficaces durante su 
duración. Una cobertura se considera altamente eficaz si en el plazo previsto de duración las variaciones que se producen 
en el valor  razonable o en los flujos de efectivo atribuidos al riesgo cubierto en la operación de cobertura del instrumento 
o de los instrumentos financieros cubiertos son compensados, en su práctica totalidad, por  las variaciones en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del instrumento o de los instrumentos de cobertura.

Para medir  la efectividad de las operaciones de cobertura definidas como tales, el Grupo analiza si desde el inicio y hasta 
el final del plazo definido para la operación de cobertura, se puede esperar, prospectivamente, que los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta, que sean atribuibles al riesgo cubierto, han sido compensados 
casi completamente por  los cambios en el valor  razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del instrumento o 
instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los resultados de la cobertura hayan oscilado en un rango de 
variación de entre el ochenta y el ciento veinticinco por ciento del resultado de la partida cubierta.

Las operaciones de cobertura realizadas por el Grupo se clasifican en las siguientes categorías:

1. Coberturas de valor  razonable: cubren la exposición a la variación en el valor  razonable de activos y  pasivos financieros 
o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una porción identificada de dichos activos, pasivos o compromisos 
en firme, atribuible a un riesgo en particular y siempre que afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

2. Coberturas de flujos de efectivo: cubren la variación de los flujos de efectivo que se atribuye a un riesgo particular  
asociado con un activo o pasivo financiero o a una transacción prevista altamente probable, siempre que pueda afectar 
a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Por  lo que se refiere específicamente a los instrumentos financieros designados como partidas cubiertas y  de cobertura 
contable, las diferencias de valoración se registran según los siguientes criterios:

1. En las coberturas de valor  razonable, las diferencias que se producen tanto en los elementos de cobertura como en los 
elementos cubiertos - en lo que se refiere al tipo de riesgo cubierto -, se reconocen directamente en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada.

2. En las coberturas de flujos de efectivo, las diferencias de valoración que tienen lugar  en la parte de cobertura eficaz  
de los elementos de cobertura se registran transitoriamente en el epígrafe “Patrimonio Neto - Ajustes por  Valoración - 
Coberturas de los flujos de efectivo” de los balances de situación consolidados. Los instrumentos financieros cubiertos 
en este tipo de operaciones de cobertura se registran de acuerdo con los criterios explicados en la Nota 2.2 sin 
modificación alguna en los mismos por  el hecho de haber  sido considerados como tales instrumentos cubiertos. En este 
último caso, las diferencias en valoración de los instrumentos de cobertura no se reconocen como resultados hasta que 
las pérdidas o ganancias del elemento cubierto se registren en resultados o hasta la fecha de vencimiento del elemento 
cubierto. Las diferencias en valoración del instrumento de cobertura correspondientes a la parte ineficiente de las 
operaciones de cobertura de flujos de efectivo se registran directamente en el capítulo “Resultados de Operaciones 
Financieras” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

El Grupo interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura cuando el instrumento de cobertura vence o es 
vendido, cuando la operación de cobertura deja de cumplir  los requisitos para ser  considerada como tal o cuando se 
procede a revocar la consideración de la operación como de cobertura. 

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, se produce la interrupción de la operación de cobertura de 
valor  razonable, en el caso de partidas cubiertas valoradas a su coste amortizado, los ajustes en su valor, realizados con 
motivo de la aplicación de la contabilidad de coberturas arriba descritas, se imputan a la cuenta de resultados hasta el 
vencimiento de los instrumentos cubiertos, aplicando el tipo de interés efectivo recalculado en la fecha de interrupción de 
dicha operación de cobertura.

Por  su parte, en el caso de producirse la interrupción de una operación de cobertura de flujos de efectivo, el resultado 
acumulado del instrumento de cobertura registrado en el epígrafe “Patrimonio Neto – Ajustes por  Valoración – Coberturas 
de los flujos de efectivo” de los balances de situación consolidados permanece en dicho epígrafe hasta que la transacción 
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prevista cubierta ocurra, momento en el que se procede a imputarlo a las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas. 
En el caso de coberturas de flujos de efectivo, se corrige el coste de adquisición del activo o pasivo a registrar, en el caso 
de que la partida cubierta sea una transacción prevista que culmine con el registro de un activo o pasivo financiero.

2.4.  Operaciones en moneda extranjera

2.4.1.  Moneda funcional

La moneda funcional del Grupo es el euro. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones denominados en 
monedas diferentes al euro se consideran denominados en “moneda extranjera”.

2.4.2.  Criterios de conversión de los saldos en moneda extranjera

Las transacciones en moneda extranjera realizadas por  el Grupo en países no radicados en la Unión Monetaria se 
registran inicialmente en sus respectivas monedas. Posteriormente, los activos y pasivos monetarios en moneda 
extranjera se convierten a su moneda funcional utilizando el tipo de cambio de cierre del ejercicio, entendiendo como 
tal el tipo de cambio medio de contado de la fecha a la que se refieren los estados financieros.

Adicionalmente:

1. Las partidas no monetarias valoradas a su coste histórico se convierten a la moneda funcional al tipo de cambio de 
la fecha de su adquisición.

2. Las partidas no monetarias valoradas a su valor  razonable se convierten a la moneda funcional al tipo de cambio de 
la fecha en que se determinó tal valor razonable. 

3. Los ingresos y gastos se convierten aplicando el tipo de cambio de la fecha de la operación, pudiendo utilizarse un 
tipo de cambio medio del período para todas las operaciones realizadas en el mismo.

4. Las operaciones de compraventa a plazo de divisas contra divisas y  de divisas contra euros, que no cubren 
posiciones patrimoniales, se convierten a los tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio en el mercado de 
divisas a plazo para el correspondiente vencimiento.

2.4.3.  Registro de las diferencias de cambio

Las diferencias de cambio que se producen al convertir  los saldos en moneda extranjera a la moneda funcional de las 
entidades consolidadas y de sus sucursales se registran, con carácter  general, por  su importe neto, en el capítulo 
“Diferencias de Cambio (netas)” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas, a excepción de las diferencias de 
cambio con origen en instrumentos financieros clasificados a su valor  razonable con cambios en pérdidas y ganancias, 
que se registran en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas sin diferenciarlas del resto de variaciones que 
pueda sufrir su valor razonable. 

2.5.  Reconocimiento de ingresos y gastos

Seguidamente se resumen los criterios contables más significativos utilizados por  el Grupo para el reconocimiento de sus 
ingresos y gastos:

2.5.1.  Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados

Con carácter  general, los ingresos y gastos por  intereses y conceptos asimilables se reconocen contablemente en 
función de su período de devengo, por  aplicación del método de interés efectivo definido en la NIC 39. Los dividendos 
percibidos de otras sociedades se reconocen como ingreso en el momento en que nace el derecho a percibirlos.
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2.5.2.  Comisiones, honorarios y conceptos asimilados

Los ingresos y gastos en concepto de comisiones, honorarios y conceptos asimilados, que no deban formar  parte del 
cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones y/o que no forman parte del coste de adquisición de activos o 
pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor  razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se 
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada con criterios distintos según sea su naturaleza. Los más 
significativos son:

1. Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor  razonable con cambios en pérdidas 
y ganancias, se reconocen en la cuenta de resultados consolidada en el momento de su pago.

2. Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan en el tiempo, se contabilizan en la cuenta de 
resultados consolidada durante la vida de tales transacciones o servicios.

3. Los que responden a la prestación de un servicio que se ejecuta en un acto singular, se imputan a la cuenta de 
resultados consolidados cuando se produce el acto singular que los origina.

2.5.3.  Ingresos y gastos no financieros

Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo.

2.5.4.  Cobros y  pagos diferidos en el tiempo

Se reconocen contablemente por  el importe que resulta de actualizar  financieramente, a tasas de mercado, los flujos 
de efectivo previstos. 

2.6.  Compensaciones de saldos

Solo se compensan entre sí - y, consecuentemente, se presentan en los balances de situación consolidados por  su importe 
neto - los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por  imperativo de una norma 
legal, contemplan tal posibilidad de compensación, teniendo la intención de liquidarlos por su importe neto o de realizar 
el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.  

2. 7.  Transferencias de activos financieros 

El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por  la forma en que se traspasan a 
terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren:

- Si los riesgos y beneficios de los activos transferidos se traspasan sustancialmente a terceros - caso de las ventas 
incondicionales, de las ventas con pacto de recompra por  su valor  razonable en la fecha de la recompra, de las ventas 
de activos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida profundamente fuera de dinero, de las 
titulizaciones de activos en que las que el cedente no retiene financiaciones subordinadas ni concede ningún tipo de 
mejora crediticia a los nuevos titulares y otros casos similares -, el activo financiero transferido se da de baja del 
balance de situación consolidado; reconociéndose, simultáneamente, cualquier  derecho u obligación retenido o creado 
como consecuencia de la transferencia.

- Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido - caso de las ventas de 
activos financieros con pacto de recompra por  un precio fijo o por  el precio de venta más un interés, de los contratos 
de préstamo de valores en los que el prestatario tiene la obligación de devolver  los mismos o similares activos, las 
titulizaciones de activos financieros en las que se mantengan financiaciones 

- subordinadas u otro tipo de mejoras crediticias que absorban sustancialmente las pérdidas crediticias esperadas para 
los activos titulizados y otros casos análogos -, el activo financiero transferido no se da de baja del balance de situación 
consolidado y continúa valorándose con los mismos criterios utilizados antes de la transferencia. Por  el contrario, se 
reconocen contablemente, sin compensarse entre sí:

. Un pasivo financiero asociado por  un importe igual al de la contraprestación recibida; que se valora posteriormente 
a su coste amortizado; o, en caso de que se cumplan los requisitos anteriormente indicados para su clasificación 
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como otros pasivos financieros a valor  razonable con cambios en pérdidas y ganancias, a su valor  razonable, de 
acuerdo con los criterios anteriormente indicados para esta categoría de pasivos financieros. 

. Tanto los ingresos del activo financiero transferido, pero no dado de baja, como los gastos del nuevo pasivo 
financiero.

- Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido - 
caso de las ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida que no están 
profundamente dentro ni fuera de dinero, de las titulizaciones de activos financieros en las que el cedente asume una 
financiación subordinada u otro tipo de mejoras crediticias por  una parte del activo transferido y otros casos 
semejantes -, se distingue entre:

. Si la entidad cedente no retiene el control del activo financiero transferido: se da de baja del balance de situación 
consolidado el activo transferido y se reconoce cualquier  derecho u obligación retenido o creado como consecuencia 
de la transferencia.

. Si la entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido: continúa reconociéndolo en el balance de 
situación consolidado  por  un importe igual a su exposición a los cambios de valor  que pueda experimentar  y 
reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero transferido. El importe neto del activo  transferido y  el 
pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide 
por  su coste amortizado, o el valor  razonable de los derechos y obligaciones retenidos, si  el activo transferido se 
mide por su valor razonable.

 
De acuerdo con lo anterior, los activos financieros solo se dan de baja del balance de situación consolidado cuando se han 
extinguido los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los riesgos y 
beneficios significativos que llevan implícitos. 

2. 8. Permutas de activos 

Se entiende por  “permuta de activos” la adquisición de activos materiales o intangibles a cambio de la entrega de otros 
activos no monetarios o  de una combinación de activos monetarios y  no monetarios. A los efectos de estas cuentas anuales 
consolidadas, la adjudicación de activos que traen su causa del proceso de recuperación de importes debidos por  terceros 
a las entidades consolidadas no se considera una permuta de activos.

Los activos recibidos en una permuta de activos se valoran a su valor  razonable, siempre y cuando en dicha operación de 
permuta se pueda entender  que existe sustancia comercial, tal y como ésta es definida por  la Circular  4/2004 de Banco de 
España y cuando el valor  razonable del activo recibido, o en su defecto del activo entregado, se pueda estimar  de manera 
fiable. El valor  razonable del instrumento recibido se determina como el valor  razonable del activo entregado, más, si 
procede, el valor  razonable de las contrapartidas monetarias entregadas; salvo que se tenga una evidencia más clara del 
valor razonable del activo recibido.

En aquellas operaciones de permuta que no cumplan con los requisitos anteriores, el activo recibido se registra por  el valor 
neto contable del activo entregado, más el importe de las contraprestaciones monetarias pagadas o comprometidas en su 
adquisición.

2.9.  Deterioro del valor de los activos financieros

Un activo financiero se considera deteriorado - y, consecuentemente, se corrige su valor  en libros para reflejar  el efecto 
de su deterioro - cuando existe una evidencia objetiva de que se han producido eventos que dan lugar a:

1. Un impacto negativo en los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de formalizarse la transacción, 
en el caso de instrumentos de deuda (créditos y valores representativos de deuda).

2. Que no pueda recuperarse íntegramente su valor en libros, en el caso de instrumentos de capital.

Como criterio general, la corrección del valor  en libros de los instrumentos financieros por  causa de su deterioro se 
efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en el que tal deterioro se manifiesta.  Las 
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recuperaciones de las pérdidas por  deterioro previamente registradas, en caso de producirse, se reconocen en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en el que dicho deterioro se elimina o se reduce.

Cuando se considera remota la recuperación de cualquier  importe registrado, éste se elimina del balance de situación 
consolidado, sin perjuicio de las actuaciones que las entidades consolidadas pueda llevar  a cabo para intentar  su cobro 
hasta tanto no se hayan extinguido definitivamente sus derechos; sea por prescripción, condonación u otras causas. 

A continuación, se presentan los criterios aplicados por  el Grupo para determinar  las posibles pérdidas por  deterioro 
existentes en cada una las distintas categorías de instrumentos financieros, así como el método seguido para el cálculo de 
las coberturas contabilizadas por dicho deterioro.

2.9.1.  Instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado

El importe de las pérdidas por  deterioro de estos instrumentos coincide con la diferencia positiva entre sus valores en 
libros y los respectivos valores actuales de sus flujos de efectivo futuros previstos. El valor  de mercado de los 
instrumentos de deuda cotizados se considera una estimación razonable del valor  actual de sus flujos de efectivo 
futuros.

En la estimación de los flujos de efectivo futuros de los instrumentos de deuda se tiene en consideración:

1. La totalidad de los importes que está previsto obtener  durante la vida remanente del instrumento; incluso si 
procede de los que puedan tener  su origen en las garantías con las que cuente (una vez deducidos los costes 
necesarios para su adjudicación y posterior  venta). La pérdida por  deterioro considera la estimación de la 
posibilidad de cobro de los intereses devengados, vencidos y no cobrados.

2. Los diferentes tipos de riesgo a que esté sujeto cada instrumento, y

3. Las circunstancias en las que previsiblemente se producirán los cobros.

Posteriormente, dichos flujos de efectivo se actualizan al tipo de interés efectivo del instrumento (si su tipo 
contractual fuese fijo) o al tipo de interés contractual efectivo en la fecha de la actualización (cuando éste sea 
variable).

Por  lo que se refiere específicamente a las pérdidas por  deterioro que traen su causa en la materialización del riesgo de 
insolvencia de los obligados al pago (riesgo de crédito), un instrumento de deuda sufre deterioro por insolvencia:

1. Cuando se evidencia un envilecimiento en la capacidad de pago del obligado a hacerlo, bien se ponga de manifiesto 
por su morosidad o por razones distintas de ésta, y/ o

2. Por  materialización del “riesgo-país”, entendiendo como tal el riesgo que concurre en los deudores residentes en un 
país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual. 

El proceso de evaluación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos se lleva a cabo: 

1. Individualmente, para todos los instrumentos de deuda significativos y para los que, no siendo significativos, no son 
susceptibles de ser  clasificados en grupos homogéneos de instrumentos de características similares atendiendo al 
tipo de instrumento, sector  de actividad del deudor  y área geográfica de su actividad, tipo de garantía, antigüedad 
de los importes vencidos, etc. 

2. Colectivamente: las entidades consolidadas establecen distintas clasificaciones de las operaciones en atención a la 
naturaleza de los obligados al pago y de las condiciones del país en que residen, situación de la operación y tipo de 
garantía con la que cuenta, antigüedad de la morosidad, etc. y fija para cada uno de estos grupos de riesgo las 
pérdidas por deterioro (“pérdidas identificadas”) que son reconocidas en las cuentas anuales consolidadas.

Adicionalmente a las pérdidas identificadas, el Grupo reconoce una pérdida global por  deterioro de los riesgos 
clasificados en situación de “normalidad” - y que, por  tanto, no hayan sido identificadas específicamente. Esta pérdida 
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se cuantifica por  aplicación de los parámetros establecidos por  el Banco de España en base a su experiencia y a la 
información que tiene del sector  bancario español, parámetros que se modificarán cuando así lo aconsejen las 
circunstancias.

Al 31 de diciembre de 2009 el importe contable de los activos financieros no deteriorados que podrían haberlo sido si 
no fuera porque sus condiciones han sido renegociadas con mejora de garantías y respetando los criterios contables 
establecidos por  las NIIF, y teniendo en consideración lo establecido por  la Circular  4/2004 del Banco de España, que 
permite su clasificación como activos deteriorados ascendía a 473.742 miles de euros.

El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del devengo de intereses se interrumpe para todos 
los instrumentos de deuda calificados individualmente como deteriorados, así como para aquellos para los que se han 
calculado colectivamente pérdidas por  deterioro por  tener  importes vencidos con una antigüedad superior  a tres 
meses.

2.9.2.  Instrumentos de deuda clasificados como disponibles para la venta

La pérdida por  deterioro de los valores representativos de deuda incluidos en la cartera de activos financieros 
disponibles para la venta equivale, en su caso, a la diferencia positiva entre su coste de adquisición (neto de cualquier 
amortización de principal) y su valor  razonable; una vez  deducida cualquier  pérdida por  deterioro previamente 
reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

En el caso de pérdidas por deterioro por  razón de insolvencia del emisor  de los títulos de deuda clasificados como 
disponibles para la venta, el procedimiento seguido por  el Grupo para el cálculo de dichas pérdidas coincide con el 
criterio explicado anteriormente en el apartado 2.9.1 para los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado.

Cuando existe una evidencia objetiva de que las diferencias negativas que se producen en la valoración de estos activos 
tienen su origen en un deterioro de los mismos, éstas dejan de presentarse en el epígrafe “Ajustes por  Valoración - 
Activos financieros disponibles para la venta” del patrimonio neto de los balances de situación consolidados, 
registrando todo el importe acumulado hasta entonces en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  Las pérdidas 
por  deterioro que se recuperan con posterioridad, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
ejercicio en que se produce dicha recuperación.

De la misma forma, las diferencias negativas con origen en la valoración de los instrumentos de deuda  clasificados 
como "activos no corrientes en venta" que figuran registradas en el patrimonio neto consolidado del Grupo se 
consideran realizadas y, consecuentemente, se reconocen en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas en el 
momento en el que se produce la clasificación de los activos como “no corrientes en venta”. 

2.9.3.  Instrumentos de capital clasificados como disponibles para la venta

La pérdida por  deterioro de los valores representativos de deuda incluidos en la cartera de activos financieros 
disponibles para la venta equivale, en su caso, a la diferencia positiva entre su coste de adquisición (neto de cualquier 
amortización de principal) y su valor  razonable; una vez  deducida cualquier  pérdida por  deterioro previamente 
reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Los criterios seguidos para el registro de las pérdidas por  deterioro de los instrumentos de capital clasificados como 
disponibles para la venta son similares a los aplicables a “instrumentos de deuda” (según se explica en la Nota 2.9.2.); 
salvo por  el hecho de que cualquier  recuperación que se produzca se reconoce en el epígrafe “Ajustes por  Valoración - 
Activos financieros disponibles para la venta” del patrimonio neto de los balances de situación consolidados.

2.9.4.  Instrumentos de capital valorados a coste

Las pérdidas por  deterioro de los instrumentos de capital valorados a su coste de adquisición equivalen a la diferencia 
entre su valor  en libros y el valor  actual de los flujos de caja futuros esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de 
mercado para otros valores similares. 
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Las pérdidas por  deterioro se registran en la cuenta de pérdidas y  ganancias  consolidada del ejercicio en el que se 
manifiestan, minorando directamente el coste del instrumento. Estas pérdidas sólo pueden recuperarse posteriormente 
en el caso de venta de los activos.

2.10.  Garantías financieras y provisiones constituidas sobre las mismas

Se consideran “garantías financieras” los contratos por  los que una entidad se obliga a pagar  cantidades concretas por 
cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo éste; independientemente de la forma en que esté instrumentada la 
obligación: fianza, aval financiero.

Las garantías financieras, cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias, se analizan periódicamente 
con objeto de determinar  el riesgo de crédito al que están expuestas y, en su caso, estimar  las necesidades de constituir 
provisión por  ellas; que se determina por  aplicación de criterios similares a los establecidos para cuantificar  las pérdidas 
por  deterioro experimentadas por los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado que se han explicado en la 
Nota 2.9.1 anterior.

Las provisiones constituidas para estas operaciones se registran en el epígrafe “Provisiones – Provisiones para riesgos y 
compromisos contingentes” del pasivo de los balances de situación consolidados. La dotación y recuperación de dichas 
provisiones se efectúa con contrapartida en el capítulo “Dotaciones a Provisiones (neto)” de las cuentas de pérdidas y 
ganancias consolidadas.

En los casos en que se hace necesaria la dotación de una provisión por  estas garantías financieras, las comisiones 
pendientes de devengo asociadas a estas operaciones, que se encuentran registradas en el capítulo “Periodificaciones” del 
pasivo de los balances de situación consolidados, se reclasifican a la correspondiente provisión.

2.11.  Contabilización de las operaciones de arrendamientos

2.11.1.  Arrendamientos financieros

Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquellas en las que sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se transfieren al arrendatario. 

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras de un bien en una operación de arrendamiento 
financiero, la suma de los valores actuales de los importes que recibirán del arrendatario más el valor  residual 
garantizado, habitualmente el precio de ejercicio de la opción de compra del arrendatario a la finalización del 
contrato, se registra como una financiación prestada a terceros, por  lo que se incluye en el capítulo “Inversiones 
Crediticias” de los balances de situación consolidados, de acuerdo con la naturaleza del arrendatario.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias en una operación de arrendamiento financiero, 
presentan el coste de los activos arrendados en los balances de situación consolidados, según la naturaleza del bien 
objeto del contrato, y, simultáneamente, un pasivo por  el mismo importe (que será el menor  entre el  valor  razonable 
del bien arrendado y la suma de los valores actuales de las cantidades a pagar  al arrendador  más, en su caso, el precio 
de ejercicio de la opción de compra). Estos activos se amortizan con criterios similares a los aplicados al conjunto de 
los activos materiales de uso propio del Grupo (véase Nota 2.14).

En ambos casos, los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y cargan, respectivamente, a 
la cuenta de pérdidas y  ganancias consolidada en los epígrafes “Intereses y Rendimientos Asimilados” e “Intereses y 
Cargas Asimiladas”, respectivamente, aplicando para estimar  su devengo el método del tipo de interés efectivo de las 
operaciones calculado de acuerdo con lo dispuesto en la NIC 39. 

2.11.2.  Arrendamientos operativos

En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas que recaen sobre el bien, permanecen en el arrendador.
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Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras en operaciones de arrendamiento operativo, el coste de 
adquisición de los bienes arrendados se registra en el epígrafe “Activo Material” de los balances de situación 
consolidados, bien como “Inversiones inmobiliarias”, bien como “Otros activos cedidos en arrendamiento operativo”, 
dependiendo de la naturaleza de los activos objeto de dicho arrendamiento. Estos activos se amortizan de acuerdo con 
las políticas adoptadas para los activos materiales similares de uso propio.  Los ingresos procedentes de los contratos 
de arrendamiento se reconocen de forma lineal en el capítulo “Otros Productos de Explotación” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias en operaciones de arrendamiento operativo, los gastos 
del arrendamiento, incluyendo incentivos concedidos, en su caso, por  el arrendador, se cargan linealmente en el 
capítulo “Otros Gastos Generales de Administración” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

2.12.  Gastos de personal

Caixanova y Banco Gallego

2.12.1.  Retribuciones post-empleo

La Caja y el Banco tienen asumido el compromiso de complementar  las prestaciones de los sistemas públicos de 
Seguridad Social que correspondan a determinados pensionistas, empleados y a sus derechohabientes, con 
posterioridad a la finalización del período de empleo.

Los compromisos post-empleo mantenidos por  la Caja y el Banco con sus respectivos empleados se consideran “planes 
de aportación definida” cuando la Caja/el Banco realiza contribuciones de carácter  predeterminado a una entidad 
separada, sin tener  obligación legal ni efectiva de realizar  contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera 
atender  las retribuciones a los empleados relacionadas con los servicios prestados en los ejercicios corriente y 
anteriores. Los compromisos post-empleo que no cumplan las condiciones anteriores serán considerados como “Planes 
de prestación definida”.

Planes de aportación definida-

Las aportaciones efectuadas por  la Caja y el Banco por  este concepto en cada ejercicio se registran en el capítulo 
“Gastos de Personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

Las cuantías pendientes de aportar  al cierre de cada ejercicio se registran, por  su valor  actual, en el epígrafe 
“Provisiones – Fondos para pensiones y obligaciones similares” de los balances de situación consolidados.

Planes de prestación definida-

La Caja  y el Banco registran en el epígrafe “Provisiones – Fondos para pensiones y obligaciones similares” del pasivo de 
los balances de situación consolidados, el valor  actual de los compromisos post-empleo de prestación definida, netos, 
según se explica a continuación, del valor  razonable de los activos que cumplen con los requisitos para ser  considerados 
como “activos del plan”, de las ganancias y/o pérdidas actuariales netas acumuladas puestas de manifiesto en la 
valoración de estos compromisos cuyo registro se difiere en virtud del tratamiento de la “banda de fluctuación” y del 
“coste del servicio pasado” no reconocido, en su caso.

Se consideran “activos del plan” aquellos vinculados a un determinado compromiso de prestación definida con los que 
se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen las siguientes condiciones: no son propiedad de la Caja/del 
Banco sino de un tercero separado legalmente y sin el carácter  de parte vinculada a la Caja/al Banco; sólo están 
disponibles para pagar  o financiar  retribuciones post-empleo de los empleados; y no pueden retornar  a la Caja/al 
Banco, salvo cuando los activos que quedan en dicho plan sean suficientes para cumplir  todas las obligaciones del plan 
o del Grupo/del Banco relacionadas con las prestaciones de los empleados actuales o pasados o para rembolsar  las 
prestaciones de los empleados ya pagadas por la Caja/el Banco.

Se consideran “ganancias y pérdidas actuariales” las que tienen su origen  en las diferencias existentes entre las 
hipótesis actuariales previas y la realidad, así como las derivadas de cambios de hipótesis actuariales.
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La Caja aplica el criterio de la “banda de fluctuación” expuesto en la Norma Trigésimoquinta de la Circular  4/2004 del 
Banco de España, de 22 de diciembre, para el registro de las ganancias y pérdidas actuariales que puedan surgir  en la 
valoración de los compromisos post-empleo asumidos con su personal. De esta manera, el Grupo registra en las cuentas 
de resultados consolidadas de cada ejercicio el importe de las ganancias y/o pérdidas actuariales netas acumuladas no 
registradas al final del ejercicio inmediatamente 

anterior, que exceda del importe mayor  entre el 4% del valor  actual de las obligaciones por  prestación definida y el 4% 
del valor  razonable de los “activos del plan” al final del ejercicio inmediatamente anterior, imputándose linealmente 
en un período de 5 años.  El mencionado cálculo se realiza separadamente para cada uno de los planes de prestación 
definida existentes.

El Banco registra la totalidad de las ganancias y/o pérdidas actuariales que puedan surgir  en la valoración de los 
compromisos post-empleo asumidos con su personal en las cuentas de resultados consolidadas del ejercicio en que se 
incurren.  El hecho de no aplicar  el criterio de la “banda de fluctuación” no tiene un efecto significativo en estas 
cuentas anuales consolidadas.

El “coste del servicio pasado” - que tiene su origen en modificaciones en las retribuciones post-empleo ya existentes o 
en la introducción de nuevas prestaciones - se reconoce en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas, 
linealmente, durante el período comprendido entre el momento en el que surgen los nuevos compromisos y la fecha en 
la que el empleado tenga el derecho irrevocable a recibir las nuevas prestaciones.

Las retribuciones post-empleo se reconocen en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de la forma siguiente:

1. El coste de los servicios del ejercicio corriente - entendiendo como tal el incremento en el valor  actual de las 
obligaciones que se origina como consecuencia de los servicios prestados en el ejercicio por  los empleados -, en el 
capítulo “Gastos de Personal".

2. El coste por  intereses - entendiendo como tal el incremento producido en el ejercicio en el valor  actual de las 
obligaciones como consecuencia del paso del tiempo -, en el capítulo "Intereses y  Cargas Asimiladas". Dado que las 
obligaciones se presentan en el pasivo, netas de los activos del plan, el coste de los pasivos que se reconoce en las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es, exclusivamente, el correspondiente a las obligaciones registradas 
en el pasivo.

3. La amortización de las ganancias y/o pérdidas actuariales y el coste de los servicios pasados no reconocidos, en el 
capítulo "Dotaciones a Provisiones (neto)”.

2.12.2.  Otras retribuciones a largo plazo

2.12.2.1.  Prejubilaciones

La Caja ofreció a algunos de sus empleados la posibilidad de cesar  con anterioridad a cumplir  la edad establecida en el 
Convenio Colectivo laboral vigente. Con este motivo, en los ejercicios 2004 a 2007, ambos inclusive,  se constituyeron 
fondos para cubrir  los compromisos adquiridos con el personal prejubilado - tanto en materia de salarios como de otras 
cargas sociales - desde el momento de su prejubilación hasta la fecha de su jubilación efectiva.

Asimismo, en el ejercicio 1999 y en los ejercicios 2002-2003, el Banco ofreció a algunos de sus empleados la posibilidad 
de cesar  con anterioridad a cumplir  la edad establecida en el Convenio Colectivo laboral vigente. Por  este motivo, 
contrató una póliza de seguros colectiva de rentas inmediatas con Zurich Life España, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A. para cubrir  los compromisos salariales con el personal prejubilado - tanto en materia de salarios como 
de otras cargas sociales – desde el momento de su prejubilación hasta la fecha de su jubilación efectiva. 

Los compromisos por  prejubilaciones, hasta la fecha de jubilación efectiva, se tratan contablemente, en todo lo 
aplicable, con los mismos criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de prestación definida, 
con la excepción de que todo el coste por  servicios pasados y las ganancias y/o pérdidas actuariales se registran de 
manera inmediata en el momento en que surgen. 
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2.12.2.2.  Premios de fidelidad

La Caja tiene asumido con sus empleados el compromiso de satisfacerles una prestación equivalente a un mes de 
vacaciones en el caso de aquellos empleados que cumplan 25 años de servicio en la Caja.

Los compromisos por  premios de fidelidad se tratan contablemente, en todo lo aplicable, con los mismos criterios 
explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de prestación definida, con la excepción de que todo el 
coste por servicios pasados y las ganancias y/o pérdidas actuariales se registran en el momento en que surgen. 

2.12.2.3.  Fallecimiento e invalidez en activo

Los compromisos asumidos por  la Caja y el Banco para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e invalidez de 
los empleados durante el período en el que permanecen en activo, se encuentran cubiertos mediante pólizas de 
seguros contratadas con Caser  (en el caso de los empleados de la Caja) y con Allianz Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A. y  Aegon Seguros de Vida Ahorro e Inversión, S.A. (en el caso de los empleados del Banco).  
Adicionalmente, el Banco tiene suscrita una póliza de exteriorización con Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, 
S.A. para la cobertura de las prestaciones por viudedad, orfandad e invalidez.

El coste de las primas de seguro devengadas y pagadas por  la Caja y el Banco en el ejercicio 2009, correspondiente a 
estas pólizas, ha ascendido a 3.205 y 1.235 miles de euros, respectivamente (3.250 y  416 miles de euros, 
respectivamente, en el ejercicio 2008), que figura registrado en el capítulo “Gastos de Personal” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas.

Adicionalmente, con fecha 15 de febrero de 2007, el Banco formalizó un contrato de seguro para la cobertura de las 
contingencias de fallecimiento e invalidez del personal directivo durante el periodo en el que permanece en activo con 
Nationale-Nederlanden Vida, Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A.E. (entidad no vinculada al Banco). En el ejercicio 2009, 
el Banco no ha realizado desembolsos a la compañía de seguros por  este concepto mientras que, en el ejercicio 2008, 
el importe de la prima de seguro satisfecha por  el Banco a la entidad aseguradora ascendió a 372 miles de euros, que 
fue registrado en el capítulo “Gastos de Personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidada de dicho 
ejercicio.

2.12.2.4. Indemnizaciones por cese

De acuerdo con la legislación vigente, el Grupo y el Banco están obligados a indemnizar  a aquellos empleados que sean 
despedidos sin causa justificada. No existe plan alguno de reducción de personal que haga necesaria la dotación de una 
provisión por este concepto.

Adicionalmente, el Grupo tiene acuerdos con determinados ejecutivos de la misma para satisfacerles ciertas 
retribuciones en el momento en que interrumpan su vinculación con ella, siempre que  el cese pueda ser  decidido por 
el Grupo, en cuyo caso, el importe de la retribución se carga a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada cuando se 
toma la decisión de rescindir las relaciones con la persona afectada y así se le comunica.

2.13.  Impuesto sobre beneficios

El gasto por  el Impuesto sobre Beneficios de cada ejercicio se reconoce en la cuenta de pérdidas y  ganancias consolidada, 
excepto cuando sea consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en el patrimonio neto, en 
cuyo caso, el Impuesto sobre Beneficios también se registra en el patrimonio neto del Grupo.

El gasto por  Impuesto sobre Beneficios se calcula como el impuesto a pagar  respecto al resultado fiscal del ejercicio, 
ajustado por  el importe de las variaciones producidas durante el ejercicio en los activos y pasivos registrados derivados de 
diferencias temporarias, de los créditos por  deducciones y bonificaciones fiscales y  de las posibles bases imponibles 
negativas (véase Nota 27).
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La Caja considera que existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre el valor  en libros y la base fiscal 
de un elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un elemento patrimonial el importe atribuido al mismo a 
efectos fiscales. Se considera una diferencia temporaria imponible aquella que generará en el futuro la obligación para el 
Grupo de realizar  algún pago a la Administración. Se considera una diferencia temporaria deducible aquella que generará 
para el Grupo algún derecho de reembolso o un menor pago a realizar a la Administración en el futuro.

Los créditos por  deducciones y bonificaciones y  los créditos por  bases imponibles negativas son importes que, habiéndose 
producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar  su derecho, no se aplican fiscalmente en la 
declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes establecidos en la normativa tributaria, 
considerando probable su aplicación en ejercicios futuros.

Se consideran activos y pasivos por  impuestos corrientes aquellos que se prevén recuperar  o pagar  de/a la Administración, 
respectivamente, en un plazo que no excede doce meses desde la fecha de su registro. Por  su parte, se consideran activos 
o pasivos por  impuestos diferidos aquellos que se espera recuperar  o pagar, respectivamente, de la Administración en 
ejercicios futuros.

Se reconocen pasivos por  impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles. No obstante lo anterior, no 
se registran pasivos por impuestos diferidos con origen en la contabilización de un fondo de comercio.

Por  otra parte, el Grupo sólo registra activos por  impuestos diferidos con origen en diferencias temporarias deducibles, en 
créditos por  deducciones o bonificaciones o por  la existencia de bases imponibles negativas, si se cumplen las siguientes 
condiciones:

1. Se considere probable que el Grupo vaya a tener  suficientes ganancias fiscales en el futuro contra las que poder  
hacerlos efectivos; y

2. Éstas se hayan producido por  causas identificadas que es improbable que se repitan en el caso de activos por  impuestos 
diferidos con origen en bases imponibles negativas.

No se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando inicialmente se registre un elemento 
patrimonial, que no surja en una combinación de negocios y que, en el momento de su registro, no haya afectado ni al 
resultado contable ni al fiscal.

Con ocasión de cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) con objeto 
de comprobar  que se mantienen vigentes; efectuando las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con los 
resultados de los análisis realizados (véase Nota 27).

2.14.  Activos materiales

2.14.1.  Activo material de uso propio

El inmovilizado de uso propio incluye aquellos activos, en propiedad o adquiridos en régimen de arrendamiento 
financiero, que el Grupo tiene para su uso actual o futuro con propósitos administrativos distintos de los de la Obra 
Social o para la producción o suministro de bienes y que se espera sean utilizados durante más de un ejercicio 
económico. Entre otros, en esta categoría se incluyen los activos materiales recibidos por  el Grupo para la liquidación, 
total o parcial, de activos financieros que representan derechos de 

cobro frente a terceros y a los que se prevé darles un uso continuado y propio. El inmovilizado material de uso propio 
se presenta valorado en los balances de situación consolidados a su coste de adquisición, formado por  el valor 
razonable de cualquier  contraprestación entregada más el conjunto de desembolsos dinerarios realizados o 
comprometidos, menos:

1. Su correspondiente amortización acumulada y, 

2. Si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar  el valor  neto de cada partida con su correspondiente 
importe recuperable.
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 A estos efectos, el coste de adquisición de los activos adjudicados que pasan a formar  parte del inmovilizado 
material de uso propio del Grupo, se asimila al importe neto de los activos financieros entregados a cambio de su 
adjudicación. 

La amortización se calcula aplicando el método lineal sobre el coste de adquisición de los activos menos su valor 
residual; entendiendo que los terrenos sobre los que se asientan los edificios y otras construcciones  tienen una vida 
indefinida y que, por tanto, no son objeto de amortización.

Las dotaciones anuales efectuadas en concepto de amortización de los activos materiales se realizan con 
contrapartida en el epígrafe “Amortización – Activo material” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas y, 
básicamente, equivalen a los porcentajes de amortización siguientes (determinados en función de los años de vida 
útil estimada, como promedio, de los diferentes elementos):

Años de Vida

Útil Estimada

Edificios de uso propio 50

Mobiliario e instalaciones 10 a 17

Equipos de automoción 4 a 7

Otros 5 a 10

Con ocasión de cada cierre contable, las entidades consolidadas analizan si existen indicios, tanto internos como 
externos, de que el valor  neto de los elementos de su activo material excedan de su correspondiente importe 
recuperable; en cuyo caso se reduce el valor  en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable. 
Simultáneamente, se ajustan los cargos futuros en concepto de amortización en proporción a su valor  en libros 
ajustado y a su nueva vida útil remanente, en el caso de ser  necesaria una reestimación de la misma, dotando la 
correspondiente pérdida por  deterioro con cargo al epígrafe “Perdidas por  Deterioro del Resto de Activos (neto)” de 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

De manera similar, cuando existen indicios de que el valor  de un activo material deteriorado se ha recuperado, las 
entidades consolidadas registran la reversión de la pérdida por  deterioro contabilizada en periodos anteriores con 
abono al epígrafe “Pérdidas por  Deterioro del Resto Activos (neto)” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas, ajustando, en consecuencia, los cargos futuros en concepto de amortización. En ningún caso, la 
reversión de la pérdida por  deterioro de un activo puede suponer  el incremento de su valor  en libros por  encima de 
aquél que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores.

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se cargan en el capítulo “Otros 
Gastos Generales de Administración” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas del ejercicio en el que se 
incurren.  Los costes financieros incurridos como consecuencia de la financiación de los elementos del inmovilizado 
material de uso propio se imputan a la cuenta de resultados consolidada en el momento de su devengo, no formando 
parte de su coste de adquisición.

2.14.2.  Inversiones inmobiliarias

El epígrafe “Activo Material - Inversiones inmobiliarias” de los balances de situación consolidados recoge los valores 
netos de los terrenos, edificios y otras construcciones que se tienen, bien para explotarlos en régimen de alquiler, 
bien para obtener  una plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en 
sus respectivos precios de mercado.

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones inmobiliarias, para su 
amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles pérdidas por 
deterioro coinciden con los descritos para los activos materiales de uso propio (véase Nota 2.14.1). 
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2.14.3.  Afecto a la Obra Social

El epígrafe “Activo Material –Afecto a la Obra Social” de los balances de situación consolidados incluye el valor  neto 
contable de los activos materiales afectos a la Obra Social de la Caja.

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de los activos afectos a la Obra Social, para 
su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles pérdidas por 
deterioro coinciden con los descritos para los activos materiales de uso propio (véase Nota 2.14.1), con la única 
salvedad de que los cargos a realizar  en concepto de amortización y el registro de la dotación y de la recuperación 
del posible deterioro que pudiesen sufrir  estos activos no se contabiliza con contrapartida en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, sino con contrapartida en el epígrafe “Fondo de la Obra Social” del pasivo de los balances de 
situación consolidados adjuntos.

2.15.  Activos intangibles

Se consideran activos intangibles aquellos activos no monetarios identificables, aunque sin apariencia física, que surgen 
como consecuencia de un negocio jurídico o han sido desarrollados internamente por  las entidades consolidadas. Solo se 
reconocen contablemente aquellos activos intangibles cuyo coste pueda estimarse de manera razonablemente objetiva y 
con los que las entidades consolidadas consideran probable obtener en el futuro beneficios económicos.

2.15.1.  Fondos de comercio negativos

Las diferencias positivas existentes entre el coste de las participaciones en el capital de las entidades consolidadas 
valoradas por  el método de la participación y sus correspondientes valores teórico-contables adquiridos, ajustados en la 
fecha de primera consolidación, se imputan de la siguiente forma:

1. Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las sociedades adquiridas, aumentando el valor  de los 
activos (o reduciendo el de los pasivos) cuyos valores razonables fuesen superiores (inferiores) a los valores netos 
contables por  los que figuran en los balances de situación de las entidades adquiridas.

2. Si son asignables a activos intangibles concretos, reconociéndolos explícitamente en los balances de situación 
consolidados siempre que su valor razonable a la fecha de adquisición pueda determinarse fiablemente.

3. Las diferencias restantes se registran como un fondo de comercio en el epígrafe “Participaciones – Entidades 
asociadas”, que se asigna a una o más unidades generadoras de efectivo específicas.

Los fondos de comercio originados por  la integración de las sociedades dependientes (véase Nota 2.1.1) se presentan 
registrados en el epígrafe “Activo Intangible – Fondo de Comercio”.

Los fondos de comercio - que solo se registran cuando han sido adquiridos a título oneroso - representan, por  tanto, 
pagos anticipados realizados por  la entidad adquirente de los beneficios económicos futuros derivados de los activos de 
la entidad adquirida que no sean individual y separadamente identificables y reconocibles.

Los fondos de comercio adquiridos a partir  del 1 de enero de 2004 se mantienen valorados a su coste de adquisición y 
los adquiridos con anterioridad a dicha  fecha se mantienen por  su valor  neto registrado al 31 de diciembre de 2003 
calculado de acuerdo con la normativa anteriormente vigente (Circular  4/1991 del Banco de España, de 14 de junio). 
En ambos casos, con ocasión de cada cierre contable se procede a estimar  si  se ha producido algún deterioro que 
reduzca su valor  recuperable a un importe inferior  al coste neto registrado y, en caso afirmativo, se procede a su 
oportuno saneamiento, utilizando como contrapartida el epígrafe “Pérdidas por  Deterioro de Activos - Fondo de 
comercio” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

Las pérdidas por deterioro relacionadas con los fondos de comercio no son objeto de reversión posterior.
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2.15.2.  Fondos de comercio positivos

Las diferencias negativas existentes entre el coste de las participaciones en el capital de las entidades consolidadas 
valoradas por  el método de la participación y sus correspondientes valores teórico-contables adquiridos, ajustados en la 
fecha de primera consolidación, se imputan de la siguiente forma:

1. Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las sociedades adquiridas, aumentando el valor  de los 
pasivos (o reduciendo el de los activos) cuyos valores razonables fuesen superiores (inferiores) a los valores netos 
contables por los que figuran registrados en los balances de situación de las entidades adquiridas.

2. Los importes remanentes se registran directamente en el capítulo “Otras Ganancias” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada del ejercicio en el que tiene lugar la adquisición de la participación.

2.15.3.  Otros activos intangibles

Los activos intangibles, distintos del fondo de comercio, se registran en los balances de situación consolidados por  su 
coste de adquisición o producción, neto de su amortización acumulada y de las posibles pérdidas por  deterioro que 
hubiesen podido sufrir.

Los activos inmateriales pueden ser  de “vida útil indefinida“ - cuando, sobre la base de los análisis realizados de todos 
los factores relevantes, se concluye que no existe un límite previsible del período durante el que se espera que 
generarán flujos de efectivo netos a favor  de las entidades consolidadas - o de “vida útil definida“, en los restantes 
casos.

Los activos intangibles de vida útil indefinida no se amortizan, si bien, con ocasión de cada cierre contable, las 
entidades consolidadas revisan sus respectivas vidas útiles remanentes con objeto de asegurarse de que éstas siguen 
siendo indefinidas o, en caso contrario, de proceder en consecuencia.

Los activos intangibles con vida definida se amortizan en función de la misma, aplicando criterios similares a los 
adoptados para la amortización de los activos materiales (véase Nota 2.14). La amortización anual de los elementos del 
inmovilizado inmaterial de vida útil definida se registra en el epígrafe “Amortización” de las cuentas de pérdidas y 
ganancias consolidadas.

Tanto para los activos intangibles de vida útil indefinida como para los de vida útil definida, las entidades consolidadas 
reconocen contablemente cualquier  pérdida que haya podido producirse en el valor  registrado de estos activos con 
origen en su deterioro, utilizando como contrapartida el epígrafe “Pérdidas por  Deterioro del Resto de Activos – Fondo 
de comercio y otro activo intangible” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas. Los criterios para el 
reconocimiento de las pérdidas por  deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas por 
deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales de uso propio 
(véase Nota 2.14.1).

2.16.  Provisiones y pasivos contingentes

Las provisiones son obligaciones presentes del Grupo surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden 
derivarse perjuicios patrimoniales para el Grupo, que se consideran probables en cuanto a su ocurrencia y concretos en 
cuanto a su naturaleza, pero indeterminados en cuanto a su importe y/ o momento de cancelación.

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización 
está condicionada a que ocurran, o no, uno o más eventos futuros independientes de la voluntad del Grupo.  Incluye las 
obligaciones actuales del Grupo cuya cancelación no es probable que origine una disminución de recursos que incorporan 
beneficios económicos o cuyo importe no puede ser cuantificado con la suficiente fiabilidad.
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Las cuentas anuales consolidadas recogen todas las provisiones significativas con respecto a las que se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender  la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se 
reconocen en las cuentas anuales consolidadas, sino que, en caso de existir, se informa sobre los mismos en la Memoria.

Las provisiones - que se cuantifican teniendo en consideración la mejor  información disponible sobre las consecuencias del 
suceso en que traen su causa y son estimadas con ocasión de cada cierre contable - se utilizan para afrontar  las 
obligaciones específicas para las que fueron originalmente reconocidas; procediendo a su reversión, total o parcial, cuando 
dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen.

La contabilización de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo con los criterios anteriores se registran con 
cargo o abono al capítulo “Dotaciones a Provisiones (neto)” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

2.16.1.  Procedimientos judiciales y/ o reclamaciones en curso

Al cierre del ejercicio 2009, se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y  reclamaciones contra las 
entidades consolidadas con origen en el desarrollo habitual de sus actividades. Tanto los asesores legales del Banco y de 
la Caja como sus Administradores entienden que la conclusión de estos procedimientos y reclamaciones no tendrá un 
efecto significativo en las cuentas anuales consolidadas.

2.17.  Estados de flujos de efectivo

En los estados de flujos de efectivo consolidados, se utilizan las siguientes expresiones en los siguientes sentidos:

1. Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por  éstos las inversiones 
a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor.

2. Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así como otras actividades que no pueden 
ser calificadas como de inversión o de financiación.

3. Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por  otros medios de activos a largo plazo y otras 
inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

4. Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los 
pasivos que no forman parte de las actividades de explotación.

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo, se han considerado como “efectivo y equivalentes de 
efectivo” aquellas inversiones a corto plazo de gran liquidez  y con bajo riesgo a cambios en su valor. De esta manera, el 
Grupo considera efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y pasivos financieros:

1. Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por  éstos las inversiones 
a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor.

2. Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así como otras actividades que no pueden 
ser  calificadas como de inversión o de financiación. También se consideran actividades de explotación los intereses 
pagados por  cualquier  financiación recibida aunque sean consideradas como actividades de financiación. Las 
actividades realizadas con las distintas categorías de instrumentos financieros que se han señalado en la Nota 2.2.4 
anterior  son consideradas, a efectos de la elaboración de este estado, actividades de explotación, con las excepciones 
de la cartera de inversión a vencimiento, los pasivos financieros subordinados y las inversiones en instrumentos de 
capital clasificados como disponibles para la venta que sean inversiones estratégicas. A estos efectos, se considera 
como estratégica aquella inversión que se haya realizado con la intención de establecer  o de mantener  una relación 
operativa a largo plazo con la participada, por  darse, entre otras, alguna de las situaciones que podrían determinar  la 
existencia de influencia significativa, sin que exista realmente dicha influencia significativa.

3. Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por  otros medios de activos a largo plazo y otras 
inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes, tales como activos materiales, activos intangibles, 
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participaciones, activos no corrientes en venta y sus pasivos asociados, instrumentos de capital clasificados como 
disponibles para la venta que sean inversiones estratégicas e instrumentos de deuda incluidos en la cartera de inversión 
a vencimiento.

4. Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los 
pasivos que no forman parte de las actividades de explotación, tales como los pasivos subordinados.

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo, se han considerado como “efectivo y equivalentes de 
efectivo” aquellas inversiones a corto plazo de gran liquidez  y con bajo riesgo a cambios en su valor. De esta manera, el 
Grupo considera efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y pasivos financieros:

1. El efectivo propiedad del Grupo, que se encuentra registrado en el capítulo “Caja y Depósitos en Bancos Centrales” de 
los balances de situación consolidados. El importe del efectivo propiedad del Grupo al 31 de diciembre de 2009 
ascendía a 100.258 miles de euros (108.696 miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

2. Los saldos deudores mantenidos con Bancos Centrales, que se encuentran registrados en el epígrafe “Caja y Depósitos 
en Bancos Centrales” de los balances de situación consolidados. El importe de estos saldos al 31 de diciembre de 2009 
ascendía a 322.904 miles de euros (284.119 miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

3. Los saldos a la vista deudores mantenidos con entidades de crédito, distintos de los saldos mantenidos con Bancos 
Centrales. Los saldos deudores se encuentran registrados en el epígrafe “Inversiones Crediticias – Depósitos en 
entidades de crédito” de los balances de situación consolidados, ascendiendo su importe a 451.299 miles de euros al 31 
de diciembre de 2009 (42.239 miles de euros al 31 de diciembre de 2008). 

4. Los saldos acreedores a la vista mantenidos con entidades de crédito distintos de los saldos mantenidos con Bancos 
Centrales, que se incluyen en el epígrafe “Pasivos Financieros a Coste Amortizado – Depósitos de entidades de crédito” 
del pasivo de los balances de situación consolidados, ascendiendo su importe a 26.988 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2009 (73.127 al 31 de diciembre de 2008). 

2.18.  Adquisición (cesión) temporal de activos

Las compras (ventas) de instrumentos financieros con el compromiso de retrocesión no opcional a un precio determinado 
(“repos”) se registran en el balance de situación consolidado como una financiación concedida (recibida) en función de la 
naturaleza del correspondiente deudor  (acreedor), en los epígrafes “Depósitos en entidades de crédito” o “Crédito a la 
clientela” (“Depósitos de entidades de crédito” o “Depósitos de la clientela”). La diferencia entre los precios de compra y 
venta se registra como intereses financieros durante la vida del contrato.

2.19.  Activos no corrientes en venta

El capítulo “Activos no Corrientes en Venta” de los balances de situación consolidados recoge el valor  en libros de las 
partidas – individuales o integradas en un conjunto (“grupo de disposición”) o que forman parte de una unidad de negocio 
que se pretende enajenar  (“operaciones en interrupción”) - cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las 
condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar  desde la fecha a la que se 
refieren las cuentas anuales consolidadas.

También se consideran como activos no corrientes en venta aquellas participaciones en empresas asociadas o negocios 
conjuntos que cumplan los requisitos mencionados en el párrafo anterior.

Por  lo tanto, la recuperación del valor  en libros de estas partidas - que pueden ser  de naturaleza financiera y  no financiera 
- previsiblemente tendrá lugar  mediante el precio que se obtenga en su enajenación, en lugar  de mediante su uso 
continuado.

Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por  las entidades consolidadas para la satisfacción, 
total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ella de sus deudores se consideran activos no corrientes en venta; 
salvo que las entidades consolidadas hayan decidido hacer un uso continuado de esos activos. 
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Con carácter  general, los activos clasificados como activos no corrientes en venta se valoran por  el menor  importe entre su 
valor  en libros, en el momento en el que son considerados como tales, y su valor  razonable, neto de sus costes de venta 
estimados. Mientras que permanecen clasificados en esta categoría, los activos materiales e intangibles amortizables por 
su naturaleza no se amortizan.

En el caso de que el valor  en libros exceda del valor  razonable de los activos, netos de sus costes de venta, el Grupo ajusta 
el valor  en libros de los activos por  el importe de dicho exceso, con contrapartida en el epígrafe “Ganancias (Pérdidas) de 
activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor  razonable de los activos, el Grupo revierte las 
pérdidas anteriormente contabilizadas, incrementando el valor  en libros de los activos con el límite del importe anterior  a 
su posible deterioro, con contrapartida en dicho epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas.

2.20.  Obra Social

El fondo de la obra social se registra en el epígrafe “Fondo de la Obra Social” del pasivo de los balances de situación 
consolidados. Las dotaciones a dicho fondo se contabilizan como una aplicación del beneficio del Grupo.

Los gastos derivados de la Obra Social se presentan en los balances de situación consolidados deduciendo el fondo de la 
obra social, sin que, en ningún caso, se imputen a las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas. 

Los activos materiales y los pasivos afectos a la obra social se presentan en epígrafes separados en los balances de 
situación consolidados. 

2.21.  Existencias

Este epígrafe de los balances de situación consolidados recoge los activos que las entidades consolidadas:

1. Mantienen para su venta en el curso ordinario de su negocio,

2. Tienen en proceso de producción, construcción o desarrollo con dicha finalidad, o

3. Prevén consumirlos en el proceso de producción o en la prestación servicios.

Consecuentemente, se consideran existencias los terrenos y demás propiedades distintas de las propiedades inmobiliarias 
que se mantienen para su venta o para su integración en una promoción inmobiliaria.

Las existencias se valoran por  el importe menor  entre su coste - que incorpora todos los desembolsos originados en su 
adquisición y transformación y los costes directos e indirectos en los que se hubiera incurrido para darles su condición y 
ubicación actuales - y su “valor  neto de realización”. Por  valor  neto de realización se entiende el precio estimado de su 
enajenación en el curso ordinario del negocio, menos los costes estimados para terminar  su producción y los necesarios 
para llevar a cabo su venta.

El coste de las existencias que no sean intercambiables de forma ordinaria y el de los bienes y servicios producidos y 
segregados para proyectos específicos, se determina de manera individualizada. El coste de las demás existencias se 
determina por  aplicación del método de “primera entrada primera salida (FIFO)” o del coste promedio ponderado, según 
proceda.

El valor  en libros de las existencias se da de baja del balance de situación consolidado y se registra como un gasto en el 
capítulo "Otras Cargas de Explotación" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada si la venta corresponde a 
actividades que forman parte de la actividad habitual del Grupo consolidado o en el capítulo "Otras Cargas de Explotación" 
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, en los demás casos - en el período en el que se reconoce el ingreso 
procedente de la venta. 



INFORME DE AUDITORÍA, CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN 98

INFORME ANUAL 2009

3. Distribución de los resultados de la Caja

La propuesta de distribución del beneficio neto del ejercicio 2009 que el Consejo de Administración de la Caja propondrá a 
la Asamblea General para su aprobación, es la siguiente:

Miles de
Euros

A la Obra Social 26.600
A reservas 83.349

Beneficio neto de la Caja del ejercicio 2009 109.949
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4. Retribuciones del Consejo de Administración y a la Alta Dirección

4.1.  Remuneración al Consejo de Administración

En el siguiente cuadro se muestra un detalle de las remuneraciones devengadas por   los miembros del Consejo de 
Administración de la Caja, exclusivamente en su calidad de Consejeros de la Caja, durante los ejercicios 2009 y 2008:

Consejeros"

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Consejeros"
2009200920092009 2008200820082008

Consejeros"
Consejo de 

Administración
Comisión 
Delegada

Otras 
Comisiones

Total
Consejo de 

Administración
Comisión 
Delegada

Otras 
Comisiones

Total

" " " " ! " " " !

D. Guillermo Alonso Jáudenes 10 32 6 48 9 27 5 41

D. Miguel Argones Rodriguez 9 27 - 36 8 26 - 34

Dña. Margarita Bugarin Hernández 9 13 - 22 8 15 - 23

Dña. María Pilar Cibrán Ferraz 9 15 1 25 9 14 - 23

D. Julio Fernández Gayoso 13 41 10 64 12 38 9 59

D. Delfín Ferreiro Rodríguez 8 9 - 17 3 5 - 8

D. Enrique Folgar Hervés 8 9 - 17 9 10 - 19

D. Carlos Miguel Gago Conde 9 13 - 22 8 15 - 23

D. José García Costas 9 8 - 17 8 6 - 14

D. Manuel González González - - - - 4 7 - 11

D. Ramiro Gordejuela Aguilar 3 4 1 8 8 13 1 22

Dña. Marta Gutiérrez Mediero 4 6 - 10 - - - -

D. Juan R. Iglesias Álvarez 8 8 - 16 9 8 - 17

D. Camilo López Vázquez 9 13 - 22 8 14 - 22

Dña. María Ángeles Marra Domínguez 9 9 - 18 5 - - 5

D. Manuel Jaime Martínez Rapela 8 12 - 20 8 13 - 21

D. J. Carlos Martínez-Pedrayo García - - - - 4 5 - 9

D. Federico Martinón Sanchez 10 11 6 27 9 13 5 27

D. Juan José Rodriguez De la Torre - - - - 3 5 - 8

D. José María Sanmartín Otero 9 15 - 24 8 13 - 21

D. José Taboada López 9 14 - 23 8 13 - 21

D. José Luis Veiga Lage 9 13 - 22 5 10 - 15

D. Alfonso Zulueta de Haz 11 17 2 30 10 15 3 28

Total 173 289 26 488 163 285 23 471

Adicionalmente, en el ejercicio 2009 se han satisfecho 77 miles de euros (135 miles de euros, en el ejercicio 2008) en 
concepto de sueldos y salarios por razón de empleo de los representantes del personal en dicho Consejo.
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4.2.  Remuneraciones a la alta dirección

A los efectos de la elaboración de estas cuentas anuales consolidadas, se han considerado 13 personas en el ejercicio 2009 
(14 personas en el ejercicio 2008) como personal de Alta Dirección al ocupar  los puestos de Director  General, Directores 
Generales Adjuntos y Subdirectores Generales de la Caja, así como el Presidente y Director  General del Banco, que son los 
que se entienden como puestos clave. 

En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones devengadas por  los miembros de la Alta Dirección de la Caja, tal y 
como se ha definido anteriormente, en los ejercicios 2009 y 2008 (datos en miles de euros):

Retribuciones a Corto PlazoRetribuciones a Corto Plazo

2009 2008

Alta Dirección 5.593 6.298

Estos importes recogen todos los conceptos retributivos, fijos y variables, incluyendo la antigüedad así como los planes de 
pensiones, percibidos en ambos ejercicios, todo ello derivado de lo regulado en los Convenios Colectivos del sector  de 
Cajas de Ahorro, los pactos de empresa o contractuales y acuerdos similares.

La edad media de este colectivo es de 55 años y la antigüedad media de desempeño de la actividad profesional en el Grupo 
es de 28 años.

4.3.  Compromisos por pensiones y seguros

El pasivo actuarial con origen en las retribuciones post-empleo devengadas por  los miembros de la Alta Dirección y del 
Consejo de la Caja (en activo o jubilados) al cierre del ejercicio 2009 ascendía a 36.928 miles de euros.  El capital 
garantizado por seguros de vida asciende a 325 miles de euros al cierre de los ejercicios 2009 y 2008.

4.4.  Otras operaciones realizadas con los miembros del 
        Consejo de Administración y con la alta dirección

Además de las retribuciones devengadas a favor  de los miembros del Consejo de Administración y de la Alta Dirección que 
se han indicado anteriormente (véanse Notas 4.1 y 4.2), a continuación se presenta un detalle de los saldos de activo y 
pasivo que corresponden a operaciones mantenidas con la Caja por  los miembros anteriores y actuales del Consejo de 
Administración y de la Alta Dirección de la Caja al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Activo - InversiónActivo - Inversión

CrediticiaCrediticia Pasivo-DepósitosPasivo-Depósitos Riesgos de FirmaRiesgos de Firma

2009 2008 2009 2008 2009 2008

Alta Dirección y miembros del

  Consejo de Administración 3.640 2.359 7.114 4.584 12 25

Asimismo, se presenta un detalle de los ingresos y gastos registrados en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
de los ejercicios 2009 y 2008 correspondientes a operaciones realizadas por estos colectivos con la Caja:
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Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Ingresos FinancierosIngresos Financieros Gastos FinancierosGastos Financieros Ingresos por ComisionesIngresos por Comisiones

2009 2008 2009 2008 2009 2008

 Alta Dirección y miembros del

 Consejo de Administración 89 62 151 141 7 2

Los préstamos y créditos concedidos a los miembros anteriores y actuales del Consejo de Administración y a empresas a 
ellos vinculados devengan un interés anual comprendido entre el 2,75% y el 8,00% (2,10% y 7,50% en el ejercicio 2008), 
incluidas las operaciones formalizadas con los empleados de la Caja que son, a su vez, miembros de los Órganos de 
Gobierno en representación del personal, que, como empleados, están sujetos a las condiciones que establecen los pactos 
laborales vigentes para toda la plantilla de la Caja.

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, no existía ningún otro compromiso o garantía de cualquier  naturaleza, distinta de las 
indicadas anteriormente, ni con los miembros del Consejo de Administración de la Caja ni con los pertenecientes a la Alta 
Dirección.

5. Caja y depósitos en bancos centrales

El desglose del saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

 Caja 100.258 108.696

 Depósitos en Banco de España 309.887 280.709

 Depósitos en otros bancos centrales 13.017 3.410

423.162 392.815

En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos activos al cierre del ejercicio 
2009, así como sus tipos medios de interés del ejercicio 2009.
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6. Depósitos en entidades de crédito

La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, atendiendo a la clasificación, moneda 
y naturaleza de las operaciones, sin considerar los ajustes por valoración, se indica a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

 Clasificación:

 Inversiones crediticias 1.649.821 1.455.986

1.649.821 1.455.986

 Moneda: "

 Euro 1.559.337 1.441.369

 Moneda extranjera 90.484 14.617

1.649.821 1.455.986

 Naturaleza: "

 Cuentas mutuas 230.313 31.671

 Cuentas a plazo 1.118.696 1.272.238

 Adquisición temporal de activos 229.273 70.754

 Otras cuentas 71.539 81.323

1.649.821 1.455.986

 Más: "

 Ajustes por valoración 2.966 4.753

1.652.787 1.460.739

Al 31 de diciembre de 2009, la Caja mantenía depósitos en garantía de operaciones financieras con cargo a la línea de 
crédito de CECA, por importe de 520 miles de euros (véase Nota 29.2).

En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos activos al cierre del ejercicio 
2009, así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009.
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7. Valores representativos de deuda

a) Desglose-

El desglose del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, sin considerar  los ajustes por 
valoración, atendiendo a su clasificación, moneda, cotización y naturaleza de las operaciones se indica a continuación: 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Clasificación:

Activos financieros disponibles de la venta 3.639.609 3.647.690

Otros activos financieros a valor razonable con

cambios en pérdidas y ganancias 1.565 9.668

Cartera de inversión a vencimiento 583.964 -

Cartera de negociación 9.901 -

4.235.039 3.657.358

Moneda:

Euro 4.205.910 3.637.897

Moneda extranjera 29.129 19.461

4.235.039 3.657.358

Cotización:

Cotizados 2.940.821 2.779.576

No cotizados 1.294.218 877.782

4.235.039 3.657.358

Por área geográfica:

España 3.517.202 2.912.891

Unión Europea (excepto España) 717.837 743.072

Estados Unidos de América y Puerto Rico - 1.395

4.235.039 3.657.358

Naturaleza:

Deuda Pública española-

  Letras del Tesoro - 6.450

  Obligaciones y bonos del Estado 432.603 639.214

  Otras deudas anotadas 1.424.873 506.864

Deuda Pública extranjera 483.209 517.016

Emitidos por entidades financieras 1.565 682.416

Activos financieros híbridos 664.633 9.668

Otros valores de renta fija 1.228.156 1.295.730

Más (Menos):
4.235.039 3.657.358

Más (Menos):

Ajustes por valoración – Pérdidas por deterioro (11.801) (7.779)

Operaciones de microcobertura 2.876 4.179

4.226.114 3.653.758
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Al 31 de diciembre de 2009, de los activos registrados en la cuenta "Deuda Pública española" del cuadro anterior, el 
Grupo tenía cedidos a entidades de crédito un importe de 1.661 miles de euros (894.068 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2008), y a clientes un importe de 600.399 miles de euros (352.328 miles de euros al 31 de diciembre de 
2008), que figuran registrados en los epígrafes “Depósitos de bancos centrales y depósitos de entidades de crédito 
(pasivo)” y "Depósitos de la clientela" del pasivo de los balances de situación consolidados (véanse Notas 17 y 18, 
respectivamente).

Al cierre del ejercicio 2009, el Grupo tenía pignorados valores de renta fija de otros sectores residentes por  un importe 
nominal de 3.119.056 miles de euros (1.763.507 miles de euros al 31 de diciembre de 2008) con el objeto de poder 
acceder a la financiación del Banco de España (véanse Notas 17 y 29.2). 

En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos activos al cierre del ejercicio 
2009 así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009. 

El movimiento que se ha producido en el saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, durante los 
ejercicios 2009 y 2008, sin incluir   las pérdidas por  deterioro ni las operaciones de microcobertura, se muestra a 
continuación: 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 3.657.358 2.467.730

Adiciones 2.904.719 4.307.346

Ventas y amortizaciones (2.378.553) (3.144.498)

Corrección del coste 3.755 48.445

Diferencias de cambio (1.556) (238)

Ajustes por  valoración 49.316 (21.427)

Saldo al final del ejercicio 4.235.039 3.657.358

b) Ajustes por valoración - Pérdidas por deterioro-

El movimiento que se ha producido, durante los ejercicios 2009 y 2008, en el saldo de las “pérdidas por  deterioro” se 
muestra a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 7.779 11.199
Dotación con cargo a los resultados consolidados 
  del ejercicio 8.160 780
Recuperación de fondos de ejercicios anteriores (4.138) (4.200)

Saldo al final del ejercicio 11.801 7.779
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8. Otros instrumentos de capital

a) Desglose-

El desglose del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, sin considerar  los ajustes por 
valoración, atendiendo a su clasificación, cotización, país y naturaleza de las operaciones es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Clasificación:

Cartera de negociación 107 25.255

Activos financieros disponibles para la venta 2.049.139 2.079.820

2.049.246 2.105.075

Cotización: " "

Cotizados 1.377.879 1.341.459

No cotizados 671.367 763.616

2.049.246 2.105.075

Por área geográfica: " "

España 1.590.239 1.745.278

Unión Europea (excepto España) 459.007 359.797

2.049.246 2.105.075

Naturaleza: " "

Acciones de sociedades españolas 1.443.518 1.632.038

Acciones de sociedades extranjeras 465.857 353.872

Participaciones en Fondos de Inversión 139.871 119.165

2.049.246 2.105.075

Menos: " "

Ajustes por valoración - Pérdidas por deterioro (385.932) (364.485)

1.663.314 1.740.590

Todos los títulos incluidos en este capítulo de los balances de situación consolidados se encuentran denominados en 
euros.

El importe de “Activos financieros disponibles para la venta” del cuadro anterior  incluye 156.463 miles de euros al 
cierre del ejercicio 2009 (310.040  miles de euros al 31 de diciembre de 2008) que corresponden a inversiones 
mantenidas en entidades de crédito. 

El Grupo posee derechos y opciones de venta sobre determinadas participaciones con el fin de cubrir  el riesgo de 
mercado.

En el ejercicio 2009, el Grupo ha recibido 50.921 miles de euros (83.293 miles de euros en el ejercicio 2008) en 
concepto de dividendos de estas participaciones, que se incluyen en el epígrafe “Rendimiento de Instrumentos de 
Capital” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas (véase Nota 32).
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A continuación se indica el movimiento que se ha producido en el saldo de este epígrafe de los balances de situación 
consolidados, durante los ejercicios 2009 y 2008, sin considerar las pérdidas por deterioro:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 2.105.075 2.779.168

Compras 2.782.666 3.043.057

Ventas (2.817.128) (3.206.148)

Ajustes por valoración (21.258) (511.153)

Diferencias de cambio (109) 151

 Saldo al final del ejercicio 2.049.246 2.105.075

b) Adquisiciones y enajenaciones-

Las principales adquisiciones y enajenaciones que ha realizado el Grupo, durante el ejercicio 2009, han sido las 
siguientes:

La principal enajenación que ha realizado la Caja, durante el ejercicio 2009, ha sido la venta, a un tercero ajeno al 
Grupo de 7.394.439 acciones de Unión Fenosa, S.A., correspondientes al 0,81% de su capital social, por  un importe de 
133.469 miles de euros. Esta operación ha generado una plusvalía bruta por  importe de 80.238 miles de euros, que se 
encuentra registrada en el epígrafe “Resultado de Operaciones Financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada de dicho ejercicio, adjunta (véase Nota 36).

Las restantes adquisiciones y  enajenaciones efectuadas por  la Caja durante el ejercicio 2009 corresponden a numerosas 
operaciones de compraventa de valores cotizados en Bolsa.

Las principales adquisiciones y enajenaciones que ha realizado el Grupo, durante el ejercicio 2008, fueron las 
siguientes:

- Adquisición de 2.968.518 acciones de Tavex  Algodonera, S.A., alcanzando el Grupo una participación del 5% en el 
capital social de dicha Sociedad al cierre del ejercicio 2009. 

- El 26 de mayo de 2008, el Grupo efectuó la venta del 1,09% de France Telecom España, S.A. por  un importe de 
79.995 miles de euros. Esta venta generó una plusvalía bruta por  importe de 45.568 miles de euros, que figuran 
registrados en el epígrafe “Resultados de Operaciones Financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada de dicho ejercicio adjunta (véase Nota 36).

- Con fecha 12 de diciembre de 2008, el Grupo efectuó la enajenación, a un tercero ajeno al Grupo, de 43.106.409 
acciones de Unión Fenosa, S.A., correspondiente al 4,72% de su capital social, por  un importe de 775.895 miles de 
euros, que se encontraban pendientes de liquidar  al cierre del ejercicio y que figuran registrados en el epígrafe 
“Inversiones Crediticias” del activo del balance de situación al 31 de diciembre de 2008 adjunto (véase Nota 9). 
Esta operación generó una plusvalía bruta por  importe de 465.579 miles de euros, que se registraron en el 
epígrafe “Resultado de Operaciones Financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de dicho 
ejercicio adjunta (véase Nota 36).

c) Ajustes por valoración - Pérdidas por deterioro-

El movimiento que se ha producido, durante los ejercicios 2009 y 2008, en los fondos que cubren las pérdidas por 
deterioro de estos activos se muestra a continuación: 
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Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 364.485 7.734

Dotaciones con cargo a resultados 61.450 356.755

Aplicación de fondos (40.003) (4)

Saldo al final del ejercicio 385.932 364.485

Las dotaciones efectuadas por  el Grupo en el ejercicio 2009 corresponden, fundamentalmente, a títulos con cotización 
oficial.

9. Crédito a la clientela

a) Desglose-

 La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, atendiendo a su clasificación, es:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Inversiones crediticias 21.165.810 21.135.917

Menos - Ajustes por valoración (620.349) (423.571)

Saldo al final del ejercicio 20.545.461 20.712.346

b) Inversiones crediticias-

 A continuación, se indica el desglose del saldo de este epígrafe del cuadro anterior, que recoge la exposición al riesgo 
de crédito del Grupo en su actividad principal, atendiendo a la modalidad y situación de las operaciones, al sector  de 
actividad del acreditado, al área geográfica de su residencia, a la modalidad del tipo de interés de las operaciones y a 
la moneda:
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Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Por modalidad y situación del crédito:

Crédito comercial 858.364 1.020.471
Deudores con garantía real 11.023.557 10.934.689
Deudores a la vista y varios 1.410.301 1.804.236
Otros deudores a plazo 6.822.984 6.718.340
Activos deteriorados 1.050.604 658.181

21.165.810 21.135.917
Por sector de actividad del acreditado:

"

Administraciones Públicas españolas 281.426 317.768
Otros sectores residentes 19.500.130 19.386.627
No residentes 1.384.254 1.431.522

21.165.810 21.135.917
Por área geográfica:

"

España 19.793.639 19.678.145
Unión Europea (excepto España) 838.904 867.654
Estados Unidos de América y Puerto Rico 181.275 213.873
Resto OCDE 37.756 45.178
Iberoamérica 257.308 292.354
Resto del mundo 56.928 38.713

21.165.810 21.135.917
Por modalidad del tipo de interés:

"

A tipo de interés fijo 1.877.011 2.290.960
A tipo de interés variable 19.288.799 18.844.957

21.165.810 21.135.917
Por moneda:

"

Euros 20.632.167 20.536.619
Moneda extranjera 533.643 599.298

21.165.810 21.135.917

"

Menos -  Ajustes por valoración (620.349) (423.571)
De los que-

"

  Pérdidas por deterioro (660.522) (497.845)
  Intereses devengados 92.678) 137.907
  Comisiones (57.637) (61.434)
  Operaciones de micro-coberturas 5.132 (2.199)

20.545.461 20.712.346
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En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos activos al cierre del ejercicio 
2009 así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009. 

Al 31 de diciembre de 2009 y  2008, no existían créditos a la clientela de duración indeterminada por  importes 
significativos.

En la Nota 47 se presenta información sobre el riesgo de crédito asumido por  la Caja en relación con estos activos 
financieros. Por  su parte, en las Notas 44 y 46 se presenta, respectivamente, información de riesgos de liquidez y de 
interés, respectivamente, asumidos por la Caja en relación a los mismos.

Al cierre del ejercicio 2009, el Grupo mantenía una operación crediticia con un Organismo Público por  un importe de 
100.000 miles de euros, afecto en garantía de operaciones del sistema de créditos del Banco de España (véanse Notas 
17 y 29.2). Al 31 de diciembre de 2008, no había saldo por ese concepto.

En el ejercicio 2009, el Grupo ha titulizado préstamos de su cartera por  importe de 83.670 miles de euros, 
aproximadamente. La totalidad de las participaciones emitidas fueron suscritas por  el Fondo de Titulización AyT 
Caixanova FT PYME I, Fondo de Titulización de Activos, que fue constituido por  Ahorro y Titulización, Sociedad Gestora 
de Fondos de Titulización, S.A. Al 31 de diciembre de 2009, la Caja era propietaria del 22% de los bonos de titulización 
emitidos por  dicho Fondo. Los bonos emitidos adquiridos figuran registrados en el epígrafe “Pasivos Financieros a Coste 
Amortizado – Débitos representados por valores negociables” del pasivo del balance de situación consolidado.

En el ejercicio 2008, el Grupo titulizó préstamos de su cartera por  importe de 190.000 miles de euros, 
aproximadamente. La totalidad de las participaciones emitidas fueron suscritas por  el Fondo de Titulización AyT 
Caixanova FT PYME I, Fondo de Titulización de Activos, que fue constituido por  Ahorro y Titulización, Sociedad Gestora 
de Fondos de Titulización, S.A. Al 31 de diciembre de 2009, la Caja era propietaria del 100% de los bonos de titulización 
emitidos por dicho Fondo.

Adicionalmente, el importe de créditos titulizados por  el Banco Gallego, S.A. al 31 de diciembre de 2009 y 2008 ha 
ascendido a 38.519 y 45.281 miles de euros. Los Administradores de la Caja consideran que se han cumplido todas las 
condiciones necesarias para dar de baja dichos créditos de los balances de situación consolidados, adjuntos. 

c) Ajustes por valoración – Pérdidas por deterioro-

 A continuación, se muestra el movimiento que se ha producido, durante los ejercicios 2009 y 2008, en el saldo de las 
provisiones que cubren las pérdidas por deterioro de estos activos:

" Miles de EurosMiles de Euros

" 2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 497.845 420.369
Mas- " "

  Dotaciones netas con cargo a los resultados consolidados 
    del ejercicio 372.497 209.410

Otros traspasos 50.037 -
Traspasos a activos no corrientes en venta (Nota 11) (81.308) (39.500)
Eliminación de saldos fallidos contra fondos constituidos 

(Nota 47.4) (177.883) (92.419)

Diferencias de cambio (666) (15)

Saldo cierre del ejercicio 660.522 497.845

Los activos en suspenso recuperados en el ejercicio 2009 han ascendido a 17.489 miles de euros (3.953 miles de euros 
en el ejercicio 2008), que figuran registrados en el epígrafe  “Pérdidas por  Deterioro de Activos financieros-Inversiones 
crediticias” de las cuentas de pérdidas y ganancias. Por  su parte, incrementando dicho capítulo de las cuentas de 
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pérdidas y ganancias, se recogen las amortizaciones de créditos considerados como activos en suspenso por  importe de 
24.887 miles de euros (véase Nota 47.2) en el ejercicio 2009 (6.206 miles de euros en el ejercicio 2008).

Con fecha 1 de agosto de 2008, el Banco firmó con la sociedad Aktiv Kapital Portfolio Investments, A.G. un acuerdo de 
cesión de 3.626 créditos en suspenso, que representan un importe total de 30.465 miles de euros (véase Nota 47.4). El 
importe de dicha cesión ascendió a 1.219 miles de euros, resultantes de aplicar  el porcentaje del 4% sobre el importe 
de la totalidad de los créditos cedidos, que se encuentran registrados en el capítulo “Pérdidas por  deterioro de activos 
financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de dicho ejercicio adjunta.

d) Activos deteriorados-

A continuación se muestra un detalle de aquellos activos financieros clasificados como inversiones crediticias y 
considerados como deteriorados por razón de su riesgo de crédito al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Al 31 de diciembre de 2009-

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros
Hasta 6 
Meses

Entre 6 y 
12 Meses

Entre 12 y 
18 Meses

Entre 18 y 
24 Meses

Más de 24 
Meses

Total

Activos deteriorados 453.922 333.882 198.826 40.019 23.955 1.050.604

Al 31 de diciembre de 2008-

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 24 

Meses 12 Meses 18 Meses 24 Meses Meses Total

Activos deteriorados 425.181 103.957 76.412 28.509 24.122 658.181

El saldo de “Activos deteriorados” del cuadro anterior  incluye riesgos por  importe de 706.318 miles de euros (414.646 
miles de euros al cierre del ejercicio 2008) que cuentan con garantía real.
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10. Derivados 

10.1.  Derivados de cobertura (deudores y acreedores)

10.1.1.  Coberturas de valor razonable

A continuación se presenta un desglose, por  tipos de productos, del valor  razonable y del nocional de los derivados 
designados como instrumentos de cobertura en operaciones de cobertura de valor  razonable al 31 de diciembre de 2009 y 
2008:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

2009200920092009 2008200820082008

Saldos DeudoresSaldos Deudores Saldos AcreedoresSaldos Acreedores Saldos DeudoresSaldos Deudores Saldos AcreedoresSaldos Acreedores

Valor Valor Valor Valor

Razonable Nocional Razonable Nocional Razonable Nocional Razonable Nocional

Compra-venta de divisas no vencidas-

   Compras de divisas contra euros - 34.337 - - - 34.383 - -

   Ventas de divisas contra euros - - - 27.791 - - - 37.984

Opciones sobre valores 6.853 8.719 6.853 130.982 9.377 9.214 9.376 162.437

Otras operaciones sobre tipos de interés-

   Permutas financieras sobre tipos de 
interés (IRS’s) 

94.557 1.310.227 104.151 996.075 51.212 470.323 13.565 2.451.670

   Permutas financieras sobre tipos de 
interés y sobre tipos de cambio (CCS)

15.340 143.953 11.402 323.983 21.126 308.816 19.841 234.907

116.750 1.497.236 122.406 1.478.831 81.715 822.736 42.782 2.886.998

El importe nocional de los contratos formalizados no supone el riesgo real asumido por  el Grupo en relación con dichos 
instrumentos.

Al 31 diciembre de 2009 y 2008, dentro de los contratos de permutas financieras sobre tipos de interés del cuadro anterior, 
se incluyen 19.067 y 4.445 miles de euros, respectivamente, que habían sido designados como instrumentos de cobertura 
de valor  razonable del riesgo de interés existente sobre títulos de renta fija, emitidos a tipo de interés fijo y que, a dichas 
fechas, se encontraban clasificados como “Disponibles para la venta”. 
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10.1.1.  Coberturas de flujos de efectivo

A continuación se presenta un desglose, por  tipos de productos, del valor  razonable y del nocional de aquellos derivados 
designados como instrumentos de cobertura en operaciones de cobertura de flujos de efectivo, al 31 de diciembre de 2009 
y 2008:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

2009200920092009 2008200820082008

Saldos DeudoresSaldos Deudores Saldos AcreedoresSaldos Acreedores Saldos DeudoresSaldos Deudores Saldos AcreedoresSaldos Acreedores

Valor Valor Valor Valor

Razonable Nocional Razonable Nocional Razonable Nocional Razonable Nocional

Otras operaciones sobre tipos de
   interés-
   Permutas financieras sobre 
tipos de interés (IRS´s) 2.400 244.199 7.179 939.422 9.325 125.000 - -

2.400 244.199 7.179 939.422 9.325 125.000 - -

El importe nocional de los contratos formalizados no supone el riesgo real asumido por  el Grupo en relación con estos 
instrumentos.

Las coberturas de flujos de efectivo son empleadas para reducir  la variabilidad de los flujos de efectivo (atribuibles al tipo 
de interés) generados por  los elementos cubiertos (inversiones crediticias referenciadas a un tipo de interés variable). En 
estas coberturas se transforma el tipo de interés variable de las inversiones crediticias a tipo de interés fijo, utilizando 
para ello derivados de tipo de interés.

A continuación se muestra un detalle de los plazos estimados, contados a partir  del 31 de diciembre de 2009 y 2008, en los 
que se estima que los importes registrados en el epígrafe “Patrimonio Neto- Ajustes por  Valoración – Coberturas de flujos 
de efectivo” de los balances de situación consolidados adjuntos, revertirán a las cuentas de resultados futuras:

Al 31 de diciembre de 2009-

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Menos 
de 1 Año

Entre 1 y 3 
Años

Entre 3 y 5 
Años

Más de 5 
Años

Saldos deudores (pérdidas) (*) - - - 7.423

Saldos acreedores (beneficios) (*) - - - -

Total - - - 7.423

(*) Considerando su correspondiente efecto fiscal
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Al 31 de diciembre de 2008-

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Menos de 1 
Año

Entre 1 y 3 
Años

Entre 3 y 5 
Años

Más de 5 
Años

Saldos deudores (pérdidas) (*) - - - 1.290

Saldos acreedores (beneficios) (*) - - - -

Total - - - 1.290

(*) Considerando su correspondiente efecto fiscal

Asimismo, a continuación se presenta una estimación, al 31 de diciembre de 2009, del importe de los cobros y pagos 
futuros cubiertos en operaciones de cobertura de flujos de efectivo, clasificados atendiendo al plazo esperado, contado a 
partir de la mencionada fecha,  en el que se estima éstos se harán efectivos mediante su cobro o pago:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Menos de 1 
Año

Entre 1 y 3 
Años

Entre 3 y 5 
Años

Más de 5 
Años

Cobros 4.787 36.147 45.423 49.433
Pagos (12.390) (48.536) (44.900) (43.313)

Total (7.603) (12.389) 523 6.120

Asimismo, a continuación se presenta la estimación, a efectos comparativos, al 31 de diciembre de 2008, del importe de 
los cobros y pagos de operaciones de cobertura de flujos de efectivo, clasificados atendiendo al plazo esperado, contado a 
partir de la mencionada fecha:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Menos de 1 
Año

Entre 1 y 3 
Años

Entre 3 y 5 
Años

Más de 5 
Años

Cobros 3.060 6.213 7.834 33.026

Pagos (4.311) (8.621) (8.621) (30.174)

Total (1.251) (2.408) (787) 2.852
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10.2.  Derivados de negociación (activo y pasivo)

A continuación se presenta un desglose del valor  razonable de los derivados de negociación contratados por  el Grupo al 31 
de diciembre de 2009 y 2008, clasificados en función de los riesgos inherentes:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

20092009 20082008

Saldo Saldo Saldo Saldo

Deudor Acreedor Deudor Acreedor

Riesgo de interés 118.490 119.624 57.448 65.390

Riesgo de cambio 150 - 43 109

Riesgo de precio 11.586 11.279 1.325 1.452

130.226 130.903 58.816 66.951

11. Activos no corrientes en venta

El saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados presentaba la siguiente composición: 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Activos residenciales 613.567 194.917

Activos industriales 2.041 194

Otros activos 4.012 471

Total bruto 619.620 195.582

Menos - Pérdidas por deterioro (124.579) (41.447)

Total neto 495.041 154.135

En los ejercicios 2009 y 2008, los saldos clasificados como “Activo no corriente en venta” en los balances de situación 
consolidados adjuntos corresponden a activos adjudicados en pago de deudas y a adquisiciones de activos con 
subrogaciones de deuda, los cuales se valoran por  el valor  neto contable del correspondiente crédito en la fecha de la 
adjudicación, o por el valor razonable del bien adjudicado, en caso de que este último sea 

menor. Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, el valor  razonable de los activos adjudicados y de las daciones en pago de 
deuda era de 588.184 y 226.582 miles de euros, respectivamente, según se desprende de las tasaciones efectuadas bajo su 
responsabilidad por  distintas sociedades de tasación inscritas en el Registro de Entidades Especializadas en Tasación del 
Banco de España, siendo la principal tasadora TINSA, S.A.

El movimiento que se ha producido, durante los ejercicios 2009 y 2008, en el saldo de las provisiones que cubren las 
pérdidas por deterioro de estos activos se muestra a continuación:
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Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 41.447 221
Dotación con cargo a los resultados consolidados del 
ejercicio 1.912 1.726

Recuperación de fondos de ejercicios anteriores (88) -

Traspasos (Nota 9) 81.308 39.500

Saldo al final del ejercicio 124.579 41.447

12. Participaciones

12.1.  Participación en entidades asociadas

En el Anexo III se muestra un detalle de las participaciones consideradas como asociadas por  el Grupo al 31 de diciembre 
de 2009, junto con diversa información relevante sobre las mismas.

El saldo del epígrafe “Participaciones – Entidades asociadas” de los balances de situación consolidados adjuntos incluyen 
28.219 y 31.968 miles de euros (al cierre de los ejercicios 2009 y 2008, respectivamente) correspondientes a fondos de 
comercio asociados a este tipo de participaciones.  En la Nota 12.4 se desglosa determinada información sobre dichos 
fondos de comercio.

12.2.  Participación en negocios conjuntos

En el Anexo III se muestra un detalle de las participaciones consideradas negocios conjuntos por  el Grupo al 31 de 
diciembre de 2009, junto con diversa información relevante sobre las mismas.

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los saldos de las inversiones en participaciones en entidades clasificadas como negocios 
conjuntos eran los siguientes:
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Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Activo:

Participaciones en empresas multigrupo valoradas por el 

  método de la participación-

  Hoteles Participados, S.L. 40.518 10.186

  Participaciones Agrupadas, S.L. 3.493 -
  Ponto Inversiones, S.L. 9.876 9.914

  Anira Inversiones, S.L. 7.259 7.789

  Inversiones Ahorro 2000, S.A. 4.738 4.648

65.884 32.537

Fondos propios:

Reservas de entidades multigrupo valoradas por el método

  de la participación (Nota 26) 4.727 4.710

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada:

Resultados de participaciones multigrupo valoradas por el

método de la participación (Nota 33) 11.549 2.349

11.549 2.349

Las variaciones que se hubiesen producido en determinados epígrafes de los balances de situación consolidados y de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas en el supuesto de que dichas participaciones se hubiesen consolidado por  el 
método de integración proporcional, son las siguientes:
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Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Total activo - aumento/(disminución) 78.381 68.741

Total patrimonio neto - aumento/(disminución) - -

Margen de interés- aumento/(disminución) (1.471) (2.387)

Margen bruto - aumento/(disminución) 6.028 1.496
Resultado de la actividad de explotación - aumento/

(disminución) 5.891 1.751

Resultado antes de impuestos - aumento/(disminución) 432 (615)

Resultado consolidado del ejercicio - -

12.3.  Movimiento de participaciones

A continuación se indica el movimiento que se ha producido en este epígrafe de los balances de situación consolidados, 
durante los ejercicios 2009 y 2008, considerando las pérdidas por deterioro:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 180.985 403.107

Compras y ampliaciones de capital 20.406 10.224

Variaciones en el perímetro de consolidación - (60.577)

Ajustes por valoración y otros 21.120 (183.843)

Resultado del ejercicio (7.179) 12.074

Saldo al cierre del ejercicio 215.332 180.985

De los que- 

Fondos de comercio 28.219 31.968

12.3.1.  Adquisiciones y retiros

Las principales adquisiciones y enajenaciones efectuadas por el Grupo en el ejercicio 2009 se indican a continuación:

! En julio de 2009, Numzaan, S.L. ha realizado una reducción de capital a cero y, simultáneamente, ha efectuado un 
aumento de capital a 50.000 miles de euros. La Caja suscribió 1.073.350 participaciones por  un importe de 10.734 
miles de euros, por  lo que al 31 de diciembre de 2009 el porcentaje de participación en esta sociedad asciende al 
21,47%. Como consecuencia de esta operación, se ha generado una pérdida por  importe de 10.734 miles de euros, 
que figura registrado en el epígrafe “Resultado en Entidades Valoradas por  el Método de Participación” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada de dicho ejercicio adjunta (véase Nota 33).

! En octubre de 2009, la Caja constituyó Caixanova Vida y Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros y  Reaseguros, S.A. 
mediante la emisión de 9.015.082 acciones, de un euro de valor  nominal cada una. Con fecha 6 de noviembre de 
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2009, la Caja suscribió un contrato privado con Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 
(CASER) para la comercialización y distribución conjunta, en exclusiva, de seguros de vida y fondos de pensiones a 
través de la red de oficinas de la Caja, sujeto a la obtención de la autorización de la Comisión Nacional"  de la 
Competencia, que se obtuvo con fecha 2 de diciembre de 2009. El 15 de diciembre de 2009, la Caja y CASER 
elevaron a público el mencionado contrato privado y, simultáneamente, la Caja vendió a CASER el 50% del capital 
social de Caixanova Vida y Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, S.A., sujeta a la autorización 
administrativa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, considerando el Consejo de 
Administración de la Caja y sus asesores legales que se cumplen todos los requisitos exigidos por  la normativa 
vigente para la obtención de dicha autorización. Esta operación ha generado una plusvalía antes de impuestos, neta 
de los gastos de la operación, por  importe de 59.237 miles de euros, que se encuentra registrada en el epígrafe 
“Ganancias de Activos no Clasificados como Corrientes en Venta” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
(véase Nota 41). El saldo del epígrafe “Inversiones Crediticias” del balance de situación consolidado al 31 de 
diciembre de 2009 (véase Nota 6) incluye 35.832 miles de euros correspondientes al importe que la Caja tenía 
pendiente de cobrar a dicha fecha. 

! En octubre de 2009, el Banco constituyó Banco Gallego Vida y Pensiones, de Seguros y Reaseguros, S.A. mediante la 
emisión de 9.015.082 acciones, de un euro de valor  nominal cada una. Con fecha 6 de noviembre de 2009, el Banco 
suscribió un contrato privado con Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. (CASER) para 
la comercialización y distribución conjunta, en exclusiva, de seguros de vida y fondos de pensiones a través de la 
red de oficinas de la Caja, sujeto a la obtención de la autorización de la Comisión Nacional" de la Competencia, que 
se obtuvo con fecha 2 de diciembre de 2009. El 15 de diciembre de 2009, la Caja y CASER elevaron a público el 
mencionado contrato privado y, simultáneamente, el Banco vendió a CASER el 50% del capital social de Banco 
Gallego Vida y Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, S.A., sujeta a la autorizaciónadministrativa de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, considerando el Consejo de Administración delBanco y sus 
asesores legales que se cumplen todos los requisitos exigidos por  la normativa vigente para la obtención de dicha 
autorización. Esta operación ha generado una plusvalía antes de impuestos, neta de los gastos de la operación, por 
importe de 17.940 miles de euros, que se encuentra registrada en el epígrafe “Ganancias de Activos no Clasificados 
como Corrientes en Venta” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (véase Nota 41). El saldo del epígrafe 
“Resto de activos-Resto” del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2009 (véase Nota 6) incluye 
12.974 miles de euros correspondientes al importe que la Caja tenía pendiente de cobrar  a dicha fecha (véase Nota 
15).

! Durante el ejercicio 2009, el Banco formalizó la adquisición de 370.106 participaciones sociales de Gest Galinver, 
S.L., por  un importe de 3.971 miles de euros. Al 31 de diciembre de 2009, el Grupo es propietario del 84,55% de las 
participaciones de esta sociedad, por lo que ha pasado a integrarse por el método de integración global.

! Con fecha 9 de diciembre de 2009, el Banco suscribió la ampliación de capital por  compensación de créditos 
realizada por  Verum Inmobiliaria, Urbanismo y Promoción, S.A., por  importe de 3.000 miles de euros, suscrita 
íntegramente por  el Grupo mediante aportaciones dinerarias. Como consecuencia de esta operación, el porcentaje 
de participación del Grupo en la sociedad se ha incrementado hasta un 92% al cierre de dicho ejercicio.

! El 23 de diciembre de 2009, el Banco formalizó una ampliación de capital por  compensación de créditos de Fega 
Unión, S.L., suscribiendo el Banco un importe 2.400 miles de euros. Adicionalmente, realizó una segunda ampliación 
de capital mediante aportaciones dinerarias, por  1.404 miles de euros, por  importe de 115 miles de euros. Mediante 
estas operaciones, el porcentaje de participación del Grupo se ha incrementando hasta un 48% al cierre de dicho 
ejercicio. 

! Con fecha 22 de diciembre de 2009, el Banco suscribió la ampliación de capital realizada por  Gala Domus, S.A., 
desembolsando 400 miles de euros. El porcentaje de participación del Grupo en esta sociedad es del 50% al 31 de 
diciembre de 2009. 

! Con fecha 29 de diciembre de 2009, el Banco suscribió una ampliación de capital mediante compensación de 
créditos realizada en la sociedad Ribera Casares Golf, S.L. El porcentaje de participación del Grupo en esta 
sociedad se ha incrementado hasta el 49%.

! El 15 de diciembre de 2009, la sociedad Leva Yorma realizó una ampliación de capital para compensación de 
créditos que fue completamente suscrita por  el Banco. El importe de dicha ampliación ascendió a 172 miles de 
euros, manteniendo el Grupo el 49% de las participaciones de la sociedad.
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! Con fecha 16 de noviembre de 2009, el Banco formalizó la venta de 24 participaciones de Maewo Inversiones, S.L., 
de 10 euros de valor  nominal cada una. La pérdida obtenida por   la venta ha ascendido a 2 miles de euros, que se 
encuentran registrados en el epígrafe “Resultados de Operaciones Financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada adjunta. Como consecuencia de esta operación, el porcentaje de participación del Banco se ha 
reducido hasta el 48%, pasando a integrarse por el procedimiento de puesta en equivalencia.

Las principales adquisiciones y enajenaciones efectuadas por el Grupo en el ejercicio 2008 se indican a continuación:

! En diciembre de 2008, el Grupo adquirió 4.939 miles de acciones de R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. por 
importe de 150.000 miles de euros, que se encontraban pendientes de desembolso al 31 de diciembre de 2008. Con 
estas adquisiciones el Grupo alcanzó, directa e indirectamente,  el 66,24% de las acciones en dicha sociedad.

! En febrero de 2008, la Caja adquirió a la sociedad del Grupo Gest 21, S.L. 1.405 miles de acciones de Geriatros, 
S.A. que corresponden al 35% de dicha Sociedad. 

! En abril de 2008, se adquirieron participaciones de Viñainvest, S.L. por  importe de 1.449 miles de euros, alcanzando 
el Grupo a 31 de diciembre de 2008 una participación del 90% de la misma. 

! En abril de 2008, se adquirieron participaciones de Bodegas Vinum Terrae, S.L. por  importe de 1.447 miles de euros, 
alcanzando el Grupo, al 31 de diciembre de 2008 una participación del 30% de la misma. 

! En julio de 2008, se amplió capital en Complejo Residencial Marina del Atlántico, S.L. suscribiendo la Caja 1.250 
acciones, por  importe de 2.500 miles de euros y manteniendo el 50% de participación que poseía antes de la 
ampliación. Posteriormente, se realiza otra ampliación de idénticas características, suscribiendo la Caja 1.250 
acciones por importe de 2.500 miles de euros, y  manteniendo el 50% de participación anterior a la ampliación.

12.4.  Fondo de comercio

El detalle de los fondos de comercio de entidades asociadas, al cierre de los ejercicios 2009 y 2008, atendiendo a la 
entidad que los ha originado se presenta a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Grupo Inmobiliario del Ferrocarril, S.A. 13.678 13.678
Transmonbus, S.A. 8.002 8.002
Raminova Inversiones, S.L. 4.513 4.513
Borrás-Vázquez-Cameselle Artai

   Correduría de Seguros, S.A. 1.103 1.103
Metalplast C.F.E., S.L. - 3.438
Otros (*) 923 1.234

Total 28.219 31.968

(*)  Fondos de comercio inferiores a 350 miles de euros.

De acuerdo con las estimaciones y las proyecciones de que disponen los Administradores de la Caja, las previsiones de 
ingresos atribuibles al Grupo de estas sociedades o unidades generadoras de efectivo a las que se encuentran vinculados 
soportan razonablemente el valor neto de los fondos de comercio registrados.
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El movimiento (importes brutos) que se ha producido en los fondos de comercio, durante los ejercicios 2009 y  2008, ha sido 
el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 31.968 43.650

Variaciones en el perímetro de consolidación (3.749) (11.682)

Saldo al cierre del ejercicio 28.219 31.968

13. Activo material

El movimiento que se ha producido en el saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados, durante los 
ejercicios 2009 y 2008, ha sido el siguiente:

" Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros
" De Uso Inversiones Obra "

" Propio Inmobiliarias Social Total

" " " "

Coste: " " "

Saldos al 1 de enero de 2008 913.159 27.187 88.911 1.029.257
Adiciones 157.344 - 7.948 165.292
Adiciones por variación en el perímetro 624.647 - - 624.647
Retiros (52.725) (6.782) - (59.507)
Traspasos 22 (22) - -
Traspasos a la OBS (10.793) 534 10.259 -

Saldos al 31 de diciembre de 2008 1.631.654 20.917 107.118 1.759.689

Adiciones 169.004 650 5.356 175.010
Retiros (13.480) - (90) (13.570)
Traspasos (12.404) 12.404 - -
Traspasos a la OBS 4.389 - (4.389) -

Saldos al 31 de diciembre de 2009 1.779.163 33.971 107.995 1.921.129
! " "

Amortización acumulada: " "

Saldos al 1 de enero de 2008 (192.392) (480) (18.342) (211.214)
Adiciones (27.532) (427) (6.780) (34.739)
Adiciones por variación en el perímetro (180.895) - - (180.895)
Retiros 52.760 26 - 52.786
Traspasos a la OBS 2.910 302 (3.212) -

Saldos al 31 de diciembre de 2008 (345.149) (579) (28.334) (374.062)

Adiciones (81.052) (419) (3.978) (85.449)
Retiros 3.920 - 90 4.010

Saldos al 31 de diciembre de 2009 (421.346) (998) (32.222) (455.501)
! " " " "

Activo material neto: " " " "

Saldos al 31 de diciembre de 2008 1.286.505 20.338 78.784 1.385.627
Saldos al 31 de diciembre de 2009 1.356.882 32.973 75.773 1.465.628
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Adiciones-

Ejercicio 2009-

Las principales adiciones del ejercicio 2009 corresponden a las obras de acondicionamiento que la Caja está llevando a 
cabo en las instalaciones en las que tiene ubicado su domicilio social, en el  Centro Social y Auditorio en Santiago, así como 
las que se están realizando en el edificio ubicado en Gran Vía 4 de Madrid.

Ejercicio 2008-

Las principales adiciones del ejercicio 2008 corresponden a la compra y acondicionamiento de locales.

Retiros–

Ejercicio 2009-

Los principales retiros del ejercicio 2009, corresponden a bajas de equipos informáticos y otras instalaciones que se 
encontraban fuera de uso. Dichas bajas han originado pérdidas que ascienden a 59 miles de euros, que figuran registrados 
en el epígrafe “Ganancias (Pérdidas) en la Baja de Activos no Clasificados como no Corrientes en Venta” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias de dicho ejercicio, adjunta (véase Nota 41).

Ejercicio 2008-

Los principales retiros del ejercicio 2008, corresponden a la venta de un inmueble en Oporto. Además, la Caja retiró de su 
inmovilizado equipos informáticos por  importe de 6.187 miles de euros por  tratarse de elementos obsoletos, que se 
encontraban totalmente amortizados.

Pólizas de seguro-

La política de la Caja es formalizar  pólizas de seguro para cubrir  los posibles riesgos a que están sujetos los diversos 
elementos de su inmovilizado material.

Activo material de uso propio-

El desglose, de acuerdo con su naturaleza, de las partidas que integran el saldo de este epígrafe de los balances de 
situación consolidados adjuntos es el siguiente:
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Miles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Amortización Saldo

Coste Acumulada Neto

Equipos informáticos y sus instalaciones 165.195 (44.991) 120.204

Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 729.294 (196.449) 532.845

Terrenos y edificios 749.181 (117.852) 631.329

Obras en curso 93.396 - 93.396

Otros 22.623 (14.770) 7.853

Saldos al 31 de diciembre de 2008 1.759.689 (374.062) 1.385.627

Equipos informáticos y sus instalaciones 563.259 (203.518) 359.741

Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 344.335 (153.668) 190.667

Terrenos y edificios 786.561 (92.228) 649.333

Obras en curso 159.959 - 159.959

Otros 34.044 (5.089) 27.955

Saldos al 31 de diciembre de 2009 1.898.789 (454.503) 1.356.882

El saldo neto, al 31 de diciembre de 2009, que figura en el cuadro anterior, incluye 8.257 miles de euros (7.236 miles de 
euros al 31 de diciembre de 2008) correspondientes a inmovilizado material propiedad de las sucursales del Grupo 
radicadas en países extranjeros.

El epígrafe “Terrenos y edificios” del cuadro anterior  incluye 78.475 miles de euros con origen en la revalorización de 
inmuebles efectuada con motivo de la fusión descrita en la Nota 1 y otras disposiciones normativas. La dotación a la 
amortización de estos bienes efectuada por  el Grupo, como consecuencia de dichas revalorizaciones, ha ascendido a 1.282 
miles de euros en el ejercicio 2009 (1.311 miles de euros en el ejercicio 2008).

Al 31 de diciembre de 2009, activos materiales de uso propio por  un importe bruto de 152.729 miles de euros (142.764 
miles de euros al 31 de diciembre de 2008), aproximadamente, se encontraban totalmente amortizados.

Inversiones inmobiliarias-

En los ejercicios 2009 y 2008, los ingresos con origen en las rentas de las inversiones inmobiliarias propiedad del Grupo 
ascendieron a 846 y 903 miles de euros, respectiva y aproximadamente. Los gastos de explotación relacionados con las 
mismas, ascendieron a 610 miles de euros, aproximadamente, en el ejercicio 2009 (634 miles de euros, aproximadamente, 
en el ejercicio 2008).

!
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14. Activo intangible

14.1.  Fondo de comercio

El detalle de los fondos de comercio de entidades del Grupo, al cierre de los ejercicios 2009 y 2008, atendiendo a la 
entidad que los ha originado se presenta a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Sogevinus S.G.P.S, Lda 7.263 7.263

Banco Gallego, S.A. 2.359 2.359

R Cable y Telecomunicaciones Galicia S.A. 26.906 26.906

Galpor Invest S.A. 550 550

Otros 229 27

Total 37.307 37.105

A continuación se indica el movimiento que se ha producido en el saldo de este epígrafe de los balances de situación 
consolidados, durante los ejercicios 2009 y 2008:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo al inicio del ejercicio 37.105 9.173

Variaciones en el perímetro 202 27.932

Saldo al cierre del ejercicio 37.307 37.105

14.2.  Otro activo intangible

El movimiento (importes brutos) que se ha producido en este el saldo de epígrafe de los balances de situación 
consolidados, durante los ejercicios 2009 y 2008, ha sido el siguiente:
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" Miles de EurosMiles de EurosMiles de Euros
" Aplicaciones Otros Activos "

" Informáticas Intangibles Total

Saldos al 1 de enero de 2008 11.857 13.942 25.799

Coste:
Adiciones 14.154 199 14.353
Adiciones por variación en el perímetro 56.303 32.494 88.797
Bajas (3.699) (15.053) (18.752)
Amortización:
Adiciones (11.713) (372) (12.085)
Adiciones por variación en el perímetro" (38.038) (5.030) (43.068)
Saldos al 31 de diciembre de 2008 28.864 26.180 55.044

Coste:
Adiciones 10.804 3.496 14.300
Adiciones por variación en el perímetro - 76 76
Bajas - (18) (18)
Amortización:
Adiciones (9.121) (6.903) (16.024)

Saldos al 31 de diciembre de 2009 30.547 22.831 53.378

Las adiciones del ejercicio corresponden, fundamentalmente, a adquisiciones de software destinadas al desarrollo de 
sistemas informáticos y banca electrónica.

Al 31 de diciembre de 2009, se encontraban totalmente amortizados determinados elementos cuyos valores de activo y 
correspondiente amortización acumulada ascendían a 22.175 miles de euros (21.882 miles de euros al cierre del ejercicio 
2008).

15. Existencias 

En los saldos de este epígrafe de los balances de situación consolidados adjuntos figuran registrados, fundamentalmente, 
los activos que se encuentran en proceso de producción, construcción o desarrollo con la finalidad de realizar  su venta en 
el curso ordinario de las actividades de las sociedades que componen el Grupo.
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16. Resto de activos

La composición del saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados es la siguiente:

! Miles de EurosMiles de Euros

! 2009 2008

" ! !

Gastos pagados no devengados 14.840 9.627
Diferencias actuariales personal (Nota 22.b) 22.320 28.867
Productos devengados no vencidos 6.355 1.998
Operaciones en camino 2.536 5.206
Partidas pendientes de aplicación 1.933 1.047
Saldos deudores OBS (Nota 28) 3.540 8.182
Otros conceptos (*) 154.466 81.385

" 205.990 136.312

(*) Corresponde principalmente a las cuentas a cobrar de las sociedades del grupo cuya 
actividad no es de naturaleza financiera.

17. Depósitos de entidades de crédito (pasivo)

La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, sin considerar  los ajustes por 
valoración, atendiendo a los criterios de clasificación, a su contrapartida, naturaleza y moneda, se indica a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Clasificación:

Pasivos financieros a coste amortizado 3.725.021 4.582.600

3.725.021 4.582.600

Contraparte:

Bancos Centrales 2.512.412 1.787.305

Entidades de crédito 1.212.609 2.795.295

3.725.021 4.582.600

Naturaleza:

Cuentas a plazo 3.103.567 2.911.143

Cuentas mutuas - 563.913

Cesión temporal de activos (Nota 7) 1.661 894.068

Otras cuentas 619.793 213.476

3.725.021 4.582.600

Moneda:

Euro 3.695.224 4.551.870

Moneda extranjera 29.797 30.730

3.725.021 4.582.600

Más:

Ajustes por valoración 10.205 15.226

3.735.226 4.597.826
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Al 31 de diciembre de 2009, el límite asignado por  el Banco de España al Grupo para el sistema de créditos con garantía de 
obligaciones y otros valores de renta fija y operaciones de préstamos ascendía a 2.800 millones de euros, 
aproximadamente, de los que, a dicha fecha, estaban dispuestos 2.506.033 miles de euros (1.737.305 miles de euros al 
cierre del ejercicio  2008). El tipo de interés anual medio de estas disposiciones es del 1,40% (3,65% en 2008). El Grupo 
tiene préstamos y valores de renta fija pignorados y afectos en garantía de esta línea de crédito (véanse Notas 7 y 29.2).

En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos pasivos al cierre del ejercicio 
2009 así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009.
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18. Depósitos de la clientela

La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, atendiendo a los criterios de 
clasificación, área geográfica, naturaleza y moneda, se indica a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Clasificación:

Pasivos financieros a coste amortizado 20.123.443 18.385.269

20.123.443 18.385.269

Por área geográfica: "

España 18.735.600 17.474.851

Unión Europea (excepto España) 548.781 258.670

Estados Unidos de América y Puerto Rico 84.249 56.182

Resto OCDE 127.863 90.527

Iberoamérica 585.657 457.391

Resto del mundo 41.293 47.648

20.123.443 18.385.269

Naturaleza: "

A la vista- "

Cuentas corrientes 3.393.868 3.036.988

Cuentas de ahorro 3.949.241 3.256.059

Otros fondos a la vista 30.015 19.852

A plazo-

Imposiciones a plazo fijo 11.635.075 11.261.207

Pasivos financieros híbridos 514.845 458.835

Cesión temporal de activos (Nota 7) 600.399 352.328

20.123.443 18.385.269

Moneda: "

Euro 19.500.205 17.845.255

Moneda extranjera 623.238 540.014

20.123.443 18.385.269

Más – Ajustes por valoración 106.770 161.479

De los que- "

Intereses devengados 142.052 149.712

Costes de transacción (18.198) (25.124)

Operaciones de micro-coberturas (17.084) 36.891

20.230.213 18.546.748
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El epígrafe “Imposiciones a plazo fijo” del cuadro anterior  incluye 33 emisiones de cédulas hipotecarias no negociables, 2 
emisiones de cédulas territoriales y 2 emisiones de bonos realizadas por  la Caja cuyas características se muestran a 
continuación:

a) Cédulas hipotecarias

Información  requerida por la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y por el 
Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de esta Ley.

Estas cédulas hipotecarias son valores cuyo capital e intereses están especialmente garantizados por  hipoteca, sin 
necesidad de inscripción registral, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial universal de la Caja y el Banco y, 
en su caso, por  los activos de sustitución y por  los flujos económicos generados por  los instrumentos financieros 
derivados a cada emisión. 

Las cédulas hipotecarias incorporan el derecho de crédito de su tenedor  frente a la Caja y el Banco, garantizado 
en la forma en que se ha indicado en el párrafo anterior, y llevan aparejada ejecución para reclamar  del emisor  el 
pago después de su vencimiento. Los tenedores de estos títulos tienen el carácter  de acreedores con preferencia 
especial que señala el número 3º del artículo 1.923 del Código Civil frente a cualesquiera otros acreedores, con 
relación a la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios inscritos a favor  del emisor, y, en su caso, con 
relación a los activos de sustitución y a los flujos económicos generados por  los instrumentos financieros derivados 
vinculados a las emisiones. 

En caso de concurso, los tenedores de cédulas gozarían del privilegio especial establecido en el número 1º del 
apartado 1 del artículo 90 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Sin perjuicio de lo anterior, se atenderían 
durante el concurso, de acuerdo con lo previsto en el número 7º del apartado 2 del artículo 84 de la Ley 
Concursal, los pagos que correspondan por  amortización de capital e intereses de las cédulas emitidas y 
pendientes de amortización en la fecha de solicitud del concurso hasta el importe de los ingresos percibidos por  el 
concursado de los préstamos y créditos hipotecarios y, en su caso, de los activos de sustitución que respalden las 
cédulas y de los flujos económicos generados por los instrumentos vinculados a las emisiones. 

En caso de que, por  un desfase temporal, los ingresos percibidos por  el concursado fuesen insuficientes para 
atender  a los pagos mencionados en el párrafo anterior, la administración concursal debería satisfacerlos 
mediante la liquidación de los activos de sustitución afectos a la emisión y, si esto resultase insuficiente, debería 
efectuar  operaciones de financiación para cumplir  el mandato de pago a los cedulistas o tenedores de bonos, 
subrogándose el financiador en la posición de éstos. 

En caso de que hubiera de procederse conforme a lo señalado en el número 3 del artículo 155 de la Ley Concursal, 
el pago a todos los titulares de cédulas emitidas por  el emisor  se efectuaría a prorrata, independientemente de 
las fechas de emisión de los títulos. 

Los miembros del Consejo de Administración de la Caja y el Banco manifiestan que ambos disponen de las políticas 
y procedimientos expresos que abarcan todas las actividades realizadas en el ámbito de las emisiones del mercado 
hipotecario que realiza y que garantizan el cumplimiento riguroso de la normativa del mercado hipotecario 
aplicable a estas actividades.
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Información relativa a las emisiones de cédulas hipotecarias

El desglose de las emisiones de cédulas hipotecarias y  sus principales características al 31 de diciembre de 2009, 
es el siguiente:

Importe

Nominal en Tipo

Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento Miles de Euros de Interés Liquidación

Emisiones Caixanova:

  26 de junio de 2002   26 de junio de 2012 155.000 5,258%(1) Anual

  10 de marzo de 2003   10 de marzo de 2015 67.500 0,844% (2) Trimestral

  11 de marzo de 2003 (*)   11 de marzo de 2013  300.000 4,007% Anual
  24 de noviembre de 2003   24 de noviembre de 2013 200.000 4,509% Anual
  4 de diciembre de 2003   2 de diciembre de 2013 64.516 4,507% Anual
  4 de diciembre de 2003 (*)   2 de diciembre de 2018 135.484 4,757% Anual
  1 de marzo de 2004 (*)   1 de marzo de 2016 60.000 4,385% Anual
  16 de noviembre de 2004   16 de noviembre de 2019 26.829 4,256% Anual
  16 de noviembre de 2004   16 de noviembre de 2014 73.171 4,006% Anual
  29 de marzo de 2005 (*)   29 de marzo de 2015 141.667 3,753% Anual
  29 de marzo de 2005 (*)   29 de marzo de 2020 58.333 4,004% Anual
  21 de mayo de 2005   21 de mayo de 2025 100.000 3,875% Anual
  21 de noviembre de 2005   21 de mayo de 2025 100.000 3,875% Anual
  20 de febrero de 2006   20 de febrero de 2018 100.000 0,834%(3) Trimestral
  22 de marzo de 2006   22 de marzo de 2021 200.000 4,005% Anual
  28 de marzo de 2007    8 de abril de 2031 200.000 4,250% Anual
  24 de mayo de 2007   24 de mayo de 2019 50.000 0,808%(4) Trimestral
  25 de mayo de 2007 (*)   25 de mayo de 2027 200.000 4,755% Anual
  27 de noviembre de 2007   25 de noviembre de 2012 200.000 0,828%(5) Trimestral
  29 de marzo de 2008   29 de marzo de 2010 100.000 0,768%(6) Trimestral
  29 de marzo de 2008   29 de marzo de 2010 200.000 0,767%(7) Trimestral
  21 de noviembre de 2008   22 de noviembre de 2015 150.000 1,929%(8) Trimestral
  27 de diciembre de 2008   27 de noviembre de 2011 150.000 4,004% Anual
  30 de enero de 2009   15 de febrero de 2012 150.000 3,503 Anual

3.182.500
Emisiones Banco Gallego:

  13 de noviembre de 2003   26 de noviembre de 2013 60.000 4,510% Anual
  25 de febrero de 2004   3 de marzo de 2016 60.000 4,385% Anual
  29 de noviembre de 2004   29 de noviembre de 2019 90.000 4,125% Anual
  29 de mayo de 2005   21 de mayo de 2025 40.000 3,875% Anual
  16 de noviembre de 2005   21 de mayo de 2025 40.000 3,875% Anual
  20 de junio de 2005   20 de junio de 2017 30.000 3,500% Anual
  30 de noviembre 2005   2 de diciembre de 2015 105.000 3,510% Anual
  21 de febrero de 2007   21 de febrero de 2022 100.000 4,510% Anual
  23 de septiembre de 2009   29 de septiembre de 2013 300.000 3,125% Anual

825.000
4.007.500
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(*) La Caja, como política de gestión del riesgo de interés de estas emisiones (véase Nota 19), mantiene posiciones de 
derivados de cobertura de valor razonable correspondientes, básicamente, a permutas financieras sobre tipo de 
interés, que se encuentran registradas en el capítulo “Derivados de Cobertura” del activo y del pasivo del balance de 
situación consolidado al 31 de diciembre de 2009 (véase Nota 10).

(1) Tipo de interés fijo en el momento de la emisión. La Caja sigue la política de cubrir el riesgo de tipo de interés 
mediante operaciones de futuro (véase Nota 10).

(2) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,130%.

(3) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,1193%.

(4) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,0936%.

(5) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,1105%.

(6) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,0610%.

(7) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,0599%.

(8) Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 1,2146%.

Estas cédulas hipotecarias han sido emitidas al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario y disposiciones que la desarrollan.

Las emisiones realizadas por  la Caja  fueron acordadas por  su Consejo de Administración en virtud de las 
aprobaciones de su Asamblea General y de acuerdo con los límites aprobados por dicho Órgano de Gobierno.

Las emisiones realizadas por  el Banco fueron acordadas por  su Consejo de Administración en virtud de las 
aprobaciones realizadas por  la Junta General de Accionistas del Banco y de acuerdo con los límites aprobados por 
dicho Órgano de Gobierno. Se establece, en todas ellas, la posibilidad de amortización anticipada por  el emisor 
siempre que se cumpla con el requisito de cumplir  con los límites al volumen de cédulas hipotecarias en 
circulación establecidos en la normativa reguladora del mercado hipotecario, o bien (en el caso de la emisión 
realizada el 21 de febrero de 2007) si se producen modificaciones de la normativa fiscal que establezcan 
impuestos que tuviesen efectos significativos para los titulares.

Al 31 de diciembre de 2009, no existían emisiones de cédulas hipotecarias realizadas por el Grupo no vencidas.

A continuación se presenta el valor  nominal del total del préstamos y créditos hipotecarios, así como de aquellos 
que resultan elegibles de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable a efectos del cálculo del límite de la 
emisión de cédulas hipotecarias:

 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Valor nominal de la cartera de préstamos y créditos 
hipotecarios de la Caja y el Banco pendientes de 
amortización. 11.004.430 10.572.117
Valor nominal de los préstamos y créditos hipotecarios 
pendientes que resultan elegibles de acuerdo con el 
artículo 3 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, a 
efectos de servir para el cálculo del límite de emisión 
de cédulas hipotecarias. 8.586.760 7.881.518

En las emisiones de cédulas hipotecarias existe la posibilidad de amortización anticipada por  el emisor  sólo con el 
fin de cumplir  con los límites al volumen de cédulas hipotecarias en circulación establecidos en la normativa 
reguladora del mercado hipotecario.
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A continuación, se presenta determinada información relativa a la calidad crediticia de los préstamos y créditos 
hipotecarios afectos a las emisiones de cédulas hipotecarias del Banco al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

a) Importe pendiente de cobro de los  créditos  y préstamos  hipotecarios elegibles  entre el último valor 
razonable de las garantías afectas a los préstamos y créditos (LTV):

 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Operaciones con LTV inferior a 50% 2.755.883 2.512.921

Operaciones con LTV entre el 50% y el 80% 5.833.506 5.362.072

Operaciones con LTV entre el 80% y el 100% 151 11.452

Total 8.589.540 7.886.445

b) Importe pendiente de cobro de los  créditos y préstamos  hipotecarios  elegibles  atendiendo a su clasificación 
en las categorías establecidas en el Anejo IX de la Circular 4/2004, de Banco de España:

 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Operaciones clasificadas como riesgo normal 8.589.540 7.886.445

Operaciones clasificadas como riesgo dudoso por
razones de su morosidad - -
Operaciones clasificadas como riesgo dudoso por
razones distintas de su morosidad - -
Riesgos fallidos - -
Total 8.589.540 7.886.445
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b) Cédulas territoriales y bonos

El desglose de las emisiones de cédulas territoriales y bonos y sus principales características al 31 de diciembre de 
2009, es el siguiente:

Importe

Nominal en Tipo
Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento Miles de Euros de Interés Liquidación

Emisiones Caixanova:

  21 de marzo de 2005 (***)   21 de marzo de 2012 50.000 3,504% Anual

  31 de marzo de 2005 (***)   31 de marzo de 2010 100.000 3,280% Anual

  22 de febrero de 2006 (**)   22 de febrero de 2013 200.000 0,911%(1) Trimestral

  3 de abril de 2009   5 de abril de 2012 90.000 3,508 Anual
440.000

(**) La Caja, como política de gestión del riesgo de la IVª Emisión de Bonos simples de junio 2006 (véase Nota 19), mantiene 
posiciones de derivados de cobertura de valor razonable correspondientes, básicamente, a permutas financieras sobre 
tipo de interés, que se encuentran registradas en el capítulo “Derivados de Cobertura” del activo y del pasivo del 
balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2009 (véase Nota 10).

(***) Adicionalmente a las coberturas anteriores, la Caja ha realizado coberturas económicas para estas cédulas 
hipotecarias, correspondientes, básicamente, a permutas financieras sobre tipos de interés, registradas en el epígrafe 
“Cartera de Negociación – Derivados de negociación” del activo y del pasivo del balance de situación consolidado al 31 
de diciembre de 2009 (véase Nota 10). 

(1)Tipo de interés referenciable al Euribor a 3 meses más un margen del 0,1965%.

El movimiento del valor  nominal que se ha producido en el saldo de esta cuenta, durante los ejercicios 2009 y 2008, ha 
sido el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros
2009 2008

Saldo inicial 3.967.500 3.636.500

Emisiones 540.000 800.000

Amortizaciones (60.000) (469.000)

Saldo final 4.447.500 3.967.500

En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos pasivos al cierre del ejercicio 
2009 así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009. 
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19. Débitos representados por valores negociables

a) Composición-

La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, sin considerar  los ajustes por 
valoración, atendiendo a su clasificación y a su naturaleza es la siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Clasificación:

Pasivos financieros a coste amortizado 3.794.004 3.305.424

3.794.004 3.305.424

Naturaleza: 

Títulos hipotecarios 25.000 25.000

Pagarés (*) 155.704 597.374

Otros valores no convertibles 3.720.000 2.720.000

Valores propios (106.700) (36.950)

3.794.004 3.305.424

Más - Ajustes por valoración 9.777 22.229

De los que-

  Intereses devengados 34.761 25.350

  Costes de transacción (24.984) (3.121)

3.803.781 3.327.653

 (*) Al 31 de diciembre de 2009, el valor nominal de los pagarés ascendía a 156.584 miles de 
euros (614.305 miles de euros al cierre del ejercicio 2008).

La divisa de emisión de estos valores negociables ha sido el euro.

Los Consejos de Administración de la Caja y  el Banco, en sus reuniones mantenidas durante el ejercicio 2009, acordaron 
la recompra de 106.700 miles de euros de de valor  nominal de distintas emisiones. El beneficio obtenido ha ascendido a 
1.831 miles de euros, que figuran registrados en el epígrafe “Resultados de Operaciones Financieras (neto)” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de dicho ejercicio, adjunta (véase Nota 36).

En la Nota 46 de la Memoria se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos pasivos al cierre del ejercicio 
2009 así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009.

b) Títulos hipotecarios-

Las emisiones de cédulas realizadas por  la Caja fueron acordadas por  su Consejo de Administración en virtud de las 
aprobaciones de la Asamblea General de la Caja y de acuerdo con los límites aprobados por dicho Órgano de Gobierno. 

Las características principales de la emisión existente al 31 de diciembre de 2009 son las siguientes:
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Miles de

Número 
de

Euros FechaFecha Tipo de Liquidación

Denominación Títulos Nominal Emisión Vencimiento Interés (1) de Intereses

Cédulas hipotecarias,

  mayo 2008 500 25.000 13/05/08 10/05/11 1,377% Semestral

25.000
 

(1)  Euribor a 6 meses más un margen del 0,380%.

Las cédulas hipotecarias han sido emitidas al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación 
del Mercado Hipotecario y Disposiciones que la desarrollan.

c) Pagarés-

El movimiento del valor  nominal que se ha producido en el saldo de esta cuenta, durante los ejercicios 2009 y 2008, ha 
sido el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros
2009 2008

Saldo inicial 614.305 911.327

Emisiones 816.418 2.487.649

Amortizaciones (1.274.139) (2.784.671)

Saldo final 156.584 614.305

Las emisiones de pagarés realizadas por  la Caja fueron acordadas por  su Consejo de Administración en virtud de las 
aprobaciones de la Asamblea General de la Caja y de acuerdo con los límites aprobados por dicho Órgano de Gobierno.
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Las características principales de los pagarés existentes al 31 de diciembre de 2009 son las siguientes:

Denominación Miles de EurosMiles de Euros FechaFecha Tipo de 
InterésCódigo ISIN Nominal Efectivo Emisión Vencimiento
Tipo de 
Interés

" " " " " "

ES05149589G1 50.000
                                   

49.804   18/09/2009 22/01/2010 1,1400%
ES05149588V2 15.000   14.633   12/03/2009 27/01/2010 2,8480%
ES05149589C0 10.500    10.427   14/07/2009 29/01/2010 1,2810%
ES05149589H9 16.084 16.000   30/10/2009 04/05/2010 1,0280%
ES05149589C0 10.000 9.942 31/07/2009 29/01/2010 1,1690%
ES05149589C0 20.000 19.962 28/10/2009 29/01/2010 0,7540%
ES05149589C0 10.000 9.981 29/10/2009 29/01/2010 0,7480%
ES05149589C0 25.000 24.954 30/10/2009 29/01/2010 0,7340%

156.584   155.703   

d) Otros valores no convertibles-

El saldo de la cuenta “Otros valores no convertibles” corresponde a emisiones de bonos simples efectuadas por la Caja.

Las principales características de las emisiones existentes al 31 de diciembre de 2009 son las siguientes:

Número 
de

Miles de 
Euros FechaFecha Tipo de Liquidación

Denominación Títulos Nominal Emisión Vencimiento Interés de Intereses

  Iª Emisión - Noviembre 05 6.000 600.000 23/11/05 23/11/10 0,865%(1) Trimestral
  IIª Emisión - Marzo 06 14.000 700.000 14/03/06 14/03/11 0,864%(1) Trimestral
  IIIª Emisión - Mayo 06 6.000 300.000 31/05/06 31/05/16 0,937(2) Trimestral
  IVª Emisión A - Junio 06 (*) 500 25.000 30/06/06 30/06/16 1,505%(3) Anual
  IVª Emisión B - Junio 06 (*) 500 25.000 30/06/06 30/06/18 1,6750%(3) Anual
  Vª Emisión - Marzo 07 14.000 700.000 02/03/07 02/03/12 0,909%(4) Trimestral
  VIª Emisión A - Febrero 07 400 20.000 21/02/07 21/02/17 0,985%(5) Trimestral
  VIª Emisión B - Febrero 07 1.000 50.000 21/02/07 21/02/14 0,9450%(6) Trimestral
  VIIª Emisión - Junio 07 2.000 100.000 13/06/07 13/06/14 1,500%(7) Anual
  VIIIª Emisión - Junio 08 4.000 200.000 04/06/08 04/06/11 6,000%(8) Anual
  IX ª Emisión – Marzo 09 20.000 1.000.000 19/03/09 19/03/12 3,125% Anual

3.720.000

(*)  Véase Nota 17.
(1)  Euribor a 3 meses más un margen del 0,15%.
(2)  Euribor a 3 meses más un margen del 0,22%.
(3)  Tipo fijo anual. Adicionalmente, la emisión devenga un cupón variable referenciado al IPC que será desembolsado en la fecha de 

vencimiento de la emisión. 
(4)  Euribor a 3 meses más un margen del 0,19%.
(5)  Euribor a 3 meses más un margen del 0,27%.
(6)  Euribor a 3 meses más un margen del 0,23%.
(7)  El tipo de interés aplicable anualmente será el 1,5% más la variación porcentual del Índice de Inflación española.
(8)  El tipo de interés aplicable será el 6,0% los dos primeros años y Euribor a 3 meses más un margen del 1,30% el último año.
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Las emisiones de bonos realizadas por la Caja fueron acordadas por su Consejo de Administración en virtud de las 
aprobaciones de la Asamblea General de la Caja y de acuerdo con los límites aprobados por dicho Órgano de Gobierno.

20. Pasivos subordinados

a) Composición-

La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados, atendiendo a su clasificación y  
naturaleza, es la siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros
2009 2008

Clasificación:

Pasivos financieros a coste amortizado 1.399.750 1.410.000

1.375.750 1.410.000

Naturaleza:

Pasivos subordinados 1.399.750 1.410.000

1.399.750 1.410.000

Más - Ajustes por valoración 2.496 9.539

De los que-

Intereses devengados 3.720 11.370

Costes de transacción (1.224) (1.831)

1.402.246 1.419.539

El detalle de las emisiones de pasivos subordinados que componen el saldo de este epígrafe del balance de situación 
consolidado al 31 de diciembre de 2009 es el siguiente:
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Miles de EurosMiles de Euros

Valor Valor de Tipo de Fecha de

Fecha de Emisión Nominal Reembolso Interés (1) Vencimiento 

Emisiones Caixanova:
Iª Emisión Caixanova - Enero 2003 120.000 120.000 1,268% 08/01/2018
IIª Emisión Caixanova - Agosto 2003 120.000 120.000 1,355% 04/02/2018
IIIª Emisión Caixanova - Nov.-Dic. 2003 120.000 120.000 2,426% 26/01/2019
IVª Emisión Caixanova - Dic. 2005 85.000 85.000 1,107% 09/12/2020
Iª Emisión Especial Caixanova - Mar. 2006 150.750 150.750 1,668% Indeterminado
Vª Emisión Caixanova – Jun. 2009 50.000 50.000 5,176% 30/06/2019
VIª Emisión Caixanova – Dic. 2009 50.000 50.000 4,000% 16/12/2019

695.750 695.750

Emisiones Banco Gallego, S.A.:
Iª  Emisión de bonos subordinados Banco Gallego 18.000 18.000 4,649% 30/06/13      
IIª Emisión de bonos subordinados Banco Gallego 18.000 18.000 4,650% 30/10/13           
IIIª Emisión de bonos subordinados Banco Gallego 2006 30.000 30.000 5,586% 21/04/16
IVª Emisión de obligaciones subordinadas Banco Gallego 2006 10.250 10.250 5,403% 30/10/16 
Iª  Emisión de obligaciones subordinadas especiales Banco
  Gallego 2006 22.750 22.750 6,203% Indeterminado

Vª Emisión de bonos subordinados Banco Gallego 2009 50.000 50.000

149.000 149.000

Emisiones Gallego Preferentes, S.A.

Participaciones Preferentes Gallego Preferentes 2006 
  (series 1 y 2) 52.000 52.000 7,101% Indeterminado

Emisiones Caixanova Emisiones, S.A.
Participaciones Preferentes Serie A – Oct. - Nov. 2004 198.000 198.000 1,984% Indeterminado
Participaciones Preferentes Serie B – Abril 2007 75.000 75.000 3,188% Indeterminado
Participaciones Preferentes Serie C – Abril 2008 100.000 100.000 4,804% Indeterminado
Participaciones Preferentes Serie D – Junio 2009 130.000 130.000 7,400% Indeterminado

503.000 503.000

1.399.750 1.399.750

(1) Tipos de interés de las emisiones:

Emisiones Caixanova:
Iª Emisión: tipo de interés fijo los tres primeros años y para el resto Euribor a seis meses.
IIª Emisión: tipo de interés fijo el primer año y para el resto Euribor a 12 meses.
IIIª Emisión: tipo de interés fijo el primer año y para el resto Euribor a 12 meses.
IVª Emisión: Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,39 %.
Iª Emisión Especial: Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,95 %.
Vª Emisión: Tipo fijo los 5 primeros meses y después Euribor año más un diferencial del 3,95 %.
VIª Emisión: Tipo fijo el primer año y después Euribor a 3 meses más un diferencial del 2,80 %.

Emisiones Banco Gallego, S.A.:
1ª Emisión bonos: Euribor a 12 meses. Si el tipo aplicable fuese inferior al 3%, se utilizará éste.  
2ª Emisión bonos: Euribor a 12 meses. Si el tipo aplicable fuese inferior al 2%, se utilizará éste. 
3ª Emisión bonos: Euribor a 3 meses más  un diferencial del 0,50%. A partir del 21 de abril de 2011, se incrementará en 0,50%.  
4ª Emisión obligaciones: Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,65%. A partir del 30 de octubre de 2011, se incrementará en 0,50%.
1ª Emisión obligaciones subordinadas especiales: Euribor a 3 meses más un diferencial del 1,45%. A partir del 30 de octubre de 2016, el 
tipo de interés se incrementará en 1,50%.
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Emisiones Gallego Preferentes, S.A.
Participaciones Preferentes (serie 1): Euribor a 3 meses más un diferencial del 1,85%. A partir del 30 de octubre de 2011, el diferencial 
será el 2,85%.
Participaciones Preferentes (serie 2): Euribor a 3 meses más un diferencial del 2,25%.

Emisiones Caixanova Emisiones, S.A.U.:
Participaciones Preferentes (Serie A): Euribor a 12 meses más un diferencial del 0,25%.
Participaciones Preferentes (Serie B): Euribor a 12 meses más un diferencial del 1,35%.
Participaciones Preferentes (Serie C): Euribor a 12 meses más un diferencial del 2,75%.
Participaciones Preferentes (Serie D): Euribor a 3 meses más un diferencial de 6,35%. Tipo de interés mínimo a aplicar del 7,40% nominal 
anual.

El movimiento que se ha producido en el saldo de este epígrafe, durante los ejercicios 2009 y 2008, ha sido el 
siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo inicial 1.410.000 1.310.000

Emisiones-

  Participaciones Preferentes Serie C – Abril 2008 - 100.000

  Vª Emisión Caixanova – Junio 2009   50.000 -

  VIª Emisión Caixanova – Dic. 2009 50.000 -

  Vª Emisión de obligaciones subordinadas Banco Gallego 2009 50.000 -

  Participaciones Preferentes Serie D – Junio 2009 130.000 -

Amortizaciones -

  IVª Emisión Caixanova - Dic. 2005 (15.000) -

  Iª Emisión Especial Caixanova - Mar. 2006 (249.250) -

  Iª Emisión de obligaciones subordinadas especiales Banco Gallego 2006 (26.000) -

Saldo final 1.399.750 1.410.000

El Consejo de Administración de la Caja en sus reuniones celebradas el 26 de enero de 2009 y el 25 de junio de 2009, 
acordó la recompra y posterior  amortización anticipada de pasivos subordinados correspondientes a la IV Emisión 
Caixanova y a la I Emisión Especial Caixanova, por  unos valores nominales de 15.000 y 249.250 miles de euros, 
respectivamente, previa autorización del Banco de España, que estableció unas condiciones que los Administradores de 
la Caja consideran que han sido cumplidas en su totalidad. Como consecuencia de estas operaciones, se han generado 
unos beneficios por  importe de 105.992 miles de euros (véase Nota 36), que se encuentra registrado en el epígrafe 
“Resultado de Operaciones Financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de dicho ejercicio adjunta.

Con fecha 23 de abril de 2009, el Banco ha procedido a realizar   amortización parcial anticipada de la Primera emisión 
de obligaciones subordinadas Banco Gallego 2006, por  importe de 26.000 miles de euros, previa autorización del Banco 
de España. Dicha amortización parcial generó un resultado positivo de 8.702 miles de euros que figura registrado en el 
epígrafe “Resultado de Operaciones Financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de de dicho 
ejercicio adjunta (véase Nota 36). Los Administradores del Banco consideran que se han cumplido con las condiciones 
establecidas por el Banco de España para llevar a cabo la mencionada amortización parcial de dichas obligaciones.

Con fecha 29 de diciembre de 2009, el Banco efectuó la Quinta Emisión de obligaciones subordinadas Banco Gallego 
2009, correspondientes a 500.000 títulos, de 100 euros de nominal cada uno, emitidos a la par  y dirigida a inversores 
cualificados.
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b) Otra información-

Emisiones Caixanova-

Estas emisiones de obligaciones subordinadas están garantizadas por  la responsabilidad universal de la Caja y se ajustan 
en todos los extremos a lo indicado en la Ley 13/1985, de 5 de mayo, y al Real Decreto 1370/85, de 1 de agosto, del 
Ministerio de Economía y Hacienda, por  lo que a efectos de la prelación de créditos, se sitúan detrás de los acreedores 
comunes, suspendiéndose el pago de intereses en el supuesto de que los resultados de la Caja presentaran pérdidas en 
el semestre natural anterior.

En las emisiones Iª, IIª, IIIª, IVª, Vª y VIª la Caja podrá, previa autorización del Banco de España, una vez transcurridos al 
menos cinco años desde su emisión, amortizar  a la par  y libre de gastos la totalidad de los valores representativos de 
estas emisiones, comunicándolo con 30 días de antelación.

En el caso de la Iª  Emisión Especial Caixanova de marzo de 2006, la Caja se reserva el derecho de amortizar 
anticipadamente el total de la emisión a partir  de los diez  años de la fecha de desembolso, previa autorización del 
Banco de España. En el caso de producirse la amortización anticipada, se comunicará con 16 días hábiles de antelación 
a la fecha de amortización, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a CECA, al AIAF, a IBERCLEAR y a los 
titulares de los valores, mediante la publicación del correspondiente anuncio en los tablones de anuncios de la red de 
oficinas de la Caja.

Al 31 de diciembre de 2009, la financiación subordinada computable como recursos propios, ascendió a 665.050 miles 
de euros, de conformidad con las autorizaciones del Banco de España.

Los intereses devengados por  la financiación subordinada han ascendido a 21.465 y 45.045 miles de euros, 
respectivamente, en los ejercicios 2009 y 2008.

Emisiones Banco Gallego, S.A.-

Los títulos de las 4 primeras emisiones descritas en los apartados anteriores se clasifican para su graduación y pago, a 
efectos de prelación de créditos, detrás de todos los acreedores comunes, pudiendo aplicar  los importes impagados a la 
absorción de pérdidas en la misma proporción en que lo sean los recursos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1343/1992 y en la Circular 5/1993, de 26 de marzo, del Banco de España. 

La Quinta Emisión de obligaciones subordinadas Banco Gallego 2009 se sitúa después de los acreedores privilegiados y 
comunes de la Entidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero.

Los derechos y créditos frente al Banco de los tenedores de los valores de la Primera Emisión de obligaciones 
subordinadas especiales Banco Gallego 2006  se situarán, salvo que la legislación aplicable estableciese otra cosa, 
detrás de las restantes deudas subordinadas no consideradas como deuda subordinada especial y delante de cualquier 
clase de recursos asimilables al capital, acciones preferentes y participaciones preferentes emitidas por  el Banco o por 
alguna de sus filiales.

Ninguno de los títulos de todas estas emisiones es convertible en acciones del Banco, ni  otorgan privilegios o derechos 
que puedan, por alguna contingencia, hacerlas convertibles en acciones. 

De acuerdo con la Circular  5/1993, de 26 de marzo, del Banco de España, estas emisiones cumplen todos los requisitos 
exigibles para su cómputo como recursos propios, con los límites establecidos en la mencionada Circular.

Los costes financieros devengados por  dichas emisiones han ascendido a 5.875 miles de euros en el ejercicio 2009 
(11.066 miles de euros en el ejercicio 2008), que figuran registrados en el capítulo “Intereses y Cargas Asimiladas” de 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas (véase Nota 31).
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Emisiones Caixanova Emisiones, S.A.U. y Gallego Preferentes, S.A.-

Este epígrafe de los balances de situación consolidados incluye la emisión de 3.300.000 de participaciones preferentes 
serie A, de 60 euros de valor  nominal cada una, sin prima de emisión, efectuada por  Caixanova Emisiones, S.A.U. (véase 
Anexo II) en el ejercicio 2005 y garantizada por  el Grupo. Estas participaciones son amortizables en cualquier 
momento, transcurridos cinco años desde la fecha de desembolso, previo consentimiento del Banco de España y del 
Grupo. La emisión devenga una remuneración referenciada al Euribor a 12 meses, más un diferencial del 0,25%.

Asimismo, se incluye la emisión de 600 participaciones preferentes serie A, de 50 miles de euros de valor  nominal cada 
una, sin prima de emisión, efectuada por  Gallegos Preferentes, S.L.U. (véase Anexo II) en el ejercicio 2006. Estos 
títulos cotizan en el mercado de la Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF). El Banco actúa como 
garante de la emisión.

Con fecha 8 de mayo de 2007, Caixanova Emisiones, S.A.U. (véase Anexo II) acordó emitir  1.500 participaciones 
preferentes serie B, de 50.000 euros de valor  nominal cada una, sin prima de emisión y garantizadas por  el Grupo. 
Dichas participaciones tendrán un carácter  perpetuo, no obstante, transcurridos cinco años desde la fecha de 
desembolso, la Sociedad podrá amortizar  las participaciones en cualquier  momento con autorización previa del Banco 
de España y del Grupo.

Con fecha 21 de abril de 2008, Caixanova Emisiones, S.A.U. (véase Anexo II) acordó emitir  2.000 participaciones 
preferentes serie C, por  importe total de 100.000 miles de euros, sin prima de emisión y garantizadas por  el Grupo. 
Dichas participaciones tendrán un carácter  perpetuo, sin que exista posibilidad de amortización parcial, ni para el 
emisor  ni para el tenedor  de la participación. No obstante, transcurridos diez años desde la fecha de desembolso Dichas 
participaciones tendrán un carácter  perpetuo, no obstante, transcurridos cinco años desde la fecha de desembolso, la 
Sociedad podrá amortizar  las participaciones en cualquier  momento con autorización previa del Banco de España y del 
Grupo.

Con fecha 17 de junio de 2009, Caixanova Emisiones, S.A.U. (véase Anexo II) acordó emitir  participaciones preferentes 
serie D, por  importe total de 130.000 miles de euros, sin prima de emisión y garantizadas por  el Grupo. Dichas 
participaciones tendrán un carácter  perpetuo, sin que exista posibilidad de amortización parcial, ni para el emisor  ni 
para el tenedor  de la participación. No obstante, transcurridos diez años desde la fecha de desembolso Dichas 
participaciones tendrán un carácter  perpetuo, no obstante, transcurridos cinco años desde la fecha de desembolso, la 
Sociedad podrá amortizar  las participaciones en cualquier  momento con autorización previa del Banco de España y del 
Grupo.

La emisión de Participaciones Preferentes Gallego Preferentes 2006 Serie 1 devenga un remuneración preferente no 
acumulativa variable referenciada al Euribor  a 3 meses más un diferencial del 1,85%. A partir  del 30 de octubre de 
2011, el diferencial será del 2,85%.

Por  su parte, la emisión de Participaciones Preferentes Gallego Preferentes 2006 Serie 2 devenga una remuneración 
preferente no acumulativa variable referenciada al Euribor a 3 meses más un diferencial del 2,25%. 

Las obligaciones del Banco con respecto a la Emisión de Participaciones Preferentes Gallego Preferentes 2006 (Series 1 
y 2) se sitúan a efectos de prelación de créditos por  delante de sus acciones ordinarias y por  detrás de todos los 
acreedores comunes y subordinados del Banco (excluidos los que tengan garantías del mismo rango que la de la 
emisión). Su retribución está condicionada a la obtención de beneficios distribuibles suficientes y a las limitaciones 
impuestas por la normativa bancaria española sobre recursos propios, y carecen de derechos políticos.

Los costes financieros devengados por  las emisiones de Caixanova Emisiones, S.A.U., durante el ejercicio 2009 han 
ascendido a 14.050 miles (18.656 miles de euros en el ejercicio 2008), que figuran registrados en el capítulo “Intereses 
y Cargas Asimiladas” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas (véase Nota 31).

En la Nota 46 de la Memoria Consolidada se presenta un detalle de los plazos de vencimiento de estos pasivos al cierre del 
ejercicio 2009 así como sus tipos de interés medios del ejercicio 2009.
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21. Otros pasivos financieros

La composición del saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados es la siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Acreedores comerciales 8.067 4.786

Fianzas recibidas 8.764 17.288

Cuentas de recaudación-

  Administración Central 21.477 29.293

  Administración de la Seguridad Social 4.262 4.178

Órdenes de pago pendientes y cheques de viaje 73.359 22.237

Operaciones en bolsa o mercados organizados

pendientes de liquidar 100.872 179.614

Cuentas especiales 13.306 19.499

Otros conceptos 78.959 153.233

309.066 430.128

22. Provisiones para riesgos y compromisos contingentes y otras provisiones

a) Composición-

 La composición del saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados se indica a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Fondos para pensiones y obligaciones similares 14.529 22.883
Provisiones para riesgos y compromisos 
contingentes

18.079 13.180

Otras provisiones 42.999 6.056

75.607 42.119
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b) Fondos para pensiones y obligaciones similares-

A continuación, se presenta un desglose por  conceptos de los importes registrados en el epígrafe “Provisiones – Fondos 
para pensiones y obligaciones similares” del cuadro anterior:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Compromisos post-empleo 9.487 19.495

Compromisos por prejubilaciones 1.160 712

Otros compromisos 3.882 2.676
14.529 22.883

Caixanova

A continuación, se presenta un desglose por  conceptos de los importes registrados en el epígrafe “Provisiones – Fondos 
para pensiones y obligaciones similares” del cuadro anterior:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Compromisos post-empleo 9.613 19.495

Compromisos por prejubilaciones (Nota 2.12) 72 712

Otros compromisos – Premios de fidelidad (Nota 2.12) 2.961 2.676

12.646 22.883

Planes post-empleo de aportación definida-

La Caja tiene asumido, con los empleados que ingresaron con posterioridad al XIV Convenio Colectivo de las Cajas de 
Ahorro, el compromiso de realizar  una aportación definida para la contingencia de jubilación, consistente en un 
porcentaje sobre su salario, a un Plan de Pensiones externo. Las Entidades Gestora y  Depositaria del Fondo de 
Pensiones al que se encuentra adscrito dicho Plan son Caser y la Caja, respectivamente.

Las aportaciones realizadas por  la Caja al Plan de Pensiones por  este concepto han ascendido a 3.102 miles de euros en 
el ejercicio 2009 (2.729 miles de euros en el ejercicio 2008), que se encuentran registrados en el capítulo “Gastos de 
Personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas (véase Nota 38).

Al 31 de diciembre de 2009  y 2008, no existían aportaciones devengadas pendientes de realizar, por  planes de 
aportación definida.

Planes post-empleo de prestación definida-

La Caja tiene asumido el compromiso de complementar, de acuerdo con los acuerdos laborales vigentes, las 
percepciones de la Seguridad Social que corresponden a sus pensionistas, empleados o derechohabientes, en caso de 
jubilación.
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Dichos compromisos están exteriorizados y figuran cubiertos por:

1. El anteriormente mencionado Plan de Pensiones externo, que integra al personal pasivo y a los empleados en activo 
ingresados hasta la fecha de la firma del XIV Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorro.

2. Pólizas de seguros: la Caja tiene exteriorizados, mediante pólizas de seguros con entidades no vinculadas (Caser  y 
CNP Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros), que cumplen los requisitos establecidos en el Real Decreto 1588/1999, de 
15 de octubre, las obligaciones devengadas no financiadas por  el Plan de Pensiones, así como los compromisos con 
determinado personal en concepto de jubilación.  El coste de las primas de seguro satisfechas por  la Caja en el 
ejercicio 2009, correspondiente a estas pólizas, ha ascendido a 2.154 miles de euros, que figuran registrados en el 
capítulo “Gastos de Personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de dicho ejercicio adjunta (véase 
Nota 38) (3.002 miles de euros en el ejercicio 2008).

Un detalle del valor  actual de los compromisos asumidos por  la Caja en materia de retribuciones post-empleo y otras 
retribuciones a largo plazo, atendiendo a la forma en que estos compromisos se encontraban cubiertos, al valor 
razonable de los activos del plan destinados a la cobertura de los mismos, y al valor  actual de los compromisos no 
registrados a dichas fechas, en aplicación de lo dispuesto en la Circular  4/2004 del Banco de España, se muestra a 
continuación:

 
Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Valor actual de los compromisos devengados-

  Plan de Pensiones 290.302 281.985

  Pólizas de seguro 88.785 89.119

  Otros compromisos (prejubilación y premios de fidelidad) 2.961 3.388

382.048 374.492

Menos – Valor razonable de los activos del plan  (*) (369.402) (351.258)

Menos – Valor actual de los compromisos no registrados

  (pérdidas actuariales netas del ejercicio) (*) - (351)
Saldo del epígrafe “Provisiones – Fondos para pensiones

  y obligaciones similares”  12.646 22.883

La evolución de las pérdidas/ganancias actuariales no reconocidas al cierre de los ejercicios 2008 a 2009, ambos 
inclusive, se muestra a continuación:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros
2009 2008 2007 2006 2005

Obligaciones Plan 382.048 374.492 362.333 343.893 325.304
Activos Plan (369.402) (351.258) (332.026) (312.842) (295.194)
Obligaciones - Activos 12.646 23.234 30.307 31.051 30.110
Pérdidas y ganancias actuariales no 
reconocidas al cierre del ejercicio (22.320) (28.867) (28.516) (24.339) (11.607)
Servicios pasados no reconocidos - - - - -

(*) Este importe incluye 22.320 miles de euros (28.867 miles de euros al 31 de diciembre de 
2008) correspondientes a las aportaciones efectuadas por la Caja al Plan de Pensiones externo y a las 
pólizas de seguros contratadas con entidades aseguradoras, con origen en las pérdidas actuariales incluidas 
en la “banda de fluctuación”, de acuerdo con la normativa vigente  (véase Nota 2.12.1) originadas de 
ejercicios anteriores (véase Nota 16).
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El valor actual de los compromisos ha sido determinado por actuarios independientes cualificados, bajo su 
responsabilidad, quienes han aplicado para su cuantificación los siguientes criterios:

1. Método de cálculo: “Unidad de crédito proyectada”, que contempla cada año de servicio como generador  de una 
unidad adicional de derecho a las prestaciones, valorando cada unidad de forma separada.

2. Hipótesis actuariales utilizadas: insesgadas y compatibles entre sí. Las hipótesis actuariales más significativas que 
han considerado en sus cálculos fueron:

Ejercicio Ejercicio

2009 2008

Tipo de interés técnico (*) (*)

Tablas de mortalidad permf-2000/
p

permf-2000/
p

Tasa anual de revisión de pensiones para activos 1% 1%

Tasa anual de revisión de pensiones para pasivos 2% 2%

Tasa anual de crecimiento de los salarios 2% 2%

(*) El porcentaje aplicable, en consonancia con la Ley vigente es el siguiente, dependiendo del tipo de póliza al que nos 
refiramos:

  1) Plan de pensiones: máximo de un 4%

  2) Pólizas de seguro: dependiendo del tipo de póliza, es variable

  3) Prestación post – empleo en fondo interno: tipo de mercado

  4) Otras prestaciones en fondo interno: tipo de mercado

El valor  razonable de los activos del Plan, al cierre del ejercicio 2009, se ha calculado como el patrimonio del Plan de 
Pensiones, a dicha fecha, certificado por  la Entidad Gestora (Caser), y como el importe de la provisión matemática de 
las pólizas de seguro, a dicha fecha, certificado por  las entidades aseguradoras (Caser  y CNP Vida, S.A. de Seguros y 
Reaseguros).

La rentabilidad esperada de los activos del Plan ha sido del 4,85%, en el caso del Plan de Pensiones, y del 4,71%, en el 
caso de pólizas de seguros, aproximadamente. (2,85% y 4,97% en el ejercicio 2008, respectivamente).
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A continuación se presenta el detalle de activos afectos al Plan de Pensiones, en función de su naturaleza, al cierre del 
ejercicio 2009:

Miles de Euros

2009

Patrimonio-

 Valores representativos de deuda 60.958

  Instrumentos de patrimonio 7.053

  Inmuebles a mercado 7.225

  Pólizas de seguros 287.277

  Otros 6.889
Saldo final 369.402

Un detalle de los activos materiales propiedad del Plan de Pensiones ocupados por  la Caja, al cierre del ejercicio 2009, 
se muestra a continuación:

Miles de Euros
Valor de 
Tasación

(*)

General Oraa, 30 (Madrid) 3.210

Doctor Teijeiro, 16 (Santiago de Compostela) 2.436

Edificio de Vigo 1.579

7.225

(*) Obtenido de tasaciones efectuadas por expertos independientes, bajo su 
responsabilidad.
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Los movimientos que se han producido, durante los ejercicios 2009 y 2008, en los compromisos post-empleo y otros 
compromisos asumidos con los empleados actuales y anteriores de la Caja, registrados en el epígrafe “Provisiones –
Fondos para pensiones y obligaciones similares” de los balances de situación, se presentan a continuación: 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldos al inicio del ejercicio 22.883 24.518

Dotaciones netas con cargo a resultados 7.410 8.779

De las que:

  Coste financiero (Nota 31) 911 966

  Gastos de personal (Nota 38) 5.468 5.344

Dotaciones a fondo de pensiones y obligaciones 
similares 1.031 2.469
Pagos realizados al Plan (10.791) (8.655)

Pagos a prejubilados (512) (1.647)

Pagos por otros compromisos - (112)

Aplicación a pagos anticipados (6.344) -

Saldos al cierre del ejercicio 12.646 22.883

Banco Gallego, S.A.

Retribuciones post-empleo-

El Banco tiene asumido el compromiso de complementar  las prestaciones de los sistemas públicos de la Seguridad Social 
que correspondan a determinados pensionistas, empleados, y a sus derechohabientes, con posterioridad a la 
finalización del período de empleo.

Los compromisos post-empleo mantenidos por  el Banco con sus empleados se consideran “Planes de aportación 
definida” cuando el Banco realiza contribuciones de carácter  predeterminado a una entidad separada, sin tener 
obligación legal ni efectiva de realizar  contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender  las 
retribuciones a los empleados relacionadas con los servicios prestados en los ejercicios corriente y anteriores. Los 
compromisos post-empleo que no cumplan las condiciones anteriores serán considerados como “Planes de prestación 
definida”.

Planes de aportación definida

Las aportaciones efectuadas por  el Banco por  este concepto se registran en el capítulo “Gastos de personal” de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. Las cuantías pendientes de aportar  al cierre de cada ejercicio, 
en caso de existir, se registran, por  su valor  actual, en el epígrafe “Provisiones- Fondos para pensiones y obligaciones 
similares” del pasivo de los balances de situación consolidados adjuntos.

Con fecha 23 de julio de 2007, el Banco formalizó una póliza de seguros con Allianz  Compañía de Seguros y Reaseguros, 
S.A. (entidad no vinculada), que cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, 
para complementar  los compromisos asumidos con su personal en activo en concepto de jubilación cubiertos con otras 
pólizas de seguros. Las primas pagadas por  este concepto se encuentran registrados en el epígrafe “Gastos de personal” 
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas (véase Nota 38).

Al cierre de los ejercicios 2009 y  2008, no existían primas devengadas pendientes de aportar, por  planes de aportación 
definida.
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El Banco tiene exteriorizados, mediante pólizas de seguros con entidades no vinculadas (Banco Vitalicio de España, C.A. 
de Seguros y Reaseguros y Zurich Life España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.), que cumplen los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, los compromisos causados con su personal pasivo. En los 
ejercicios 2009 y 2008 no fue necesario desembolsar importe alguno por este concepto. 

En el ejercicio 2004, el Banco contrató pólizas de seguros de exteriorización con Axa Aurora Vida, S.A. de Seguros y 
Reaseguros (entidad no vinculada al Banco) para cubrir  los compromisos post-empleo del actual personal directivo. Las 
primas pagadas por  este concepto han ascendido a 775 miles de euros en el ejercicio 2009 (536 miles de euros en el 
ejercicio 2008), que se encuentran registrados en el epígrafe “Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y 
ganancias consolidadas adjuntas (véase Nota 38). 

El Banco tiene exteriorizados, mediante pólizas de seguros con Zurich Life España, Compañía de Seguros y Reaseguros, 
S.A. (entidad no vinculada), que cumplen los requisitos establecidos en el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, 
los compromisos con su personal en activo en concepto de jubilación.  Las primas pagadas por  este concepto han 
ascendido a 2.231miles de euros en el ejercicio 2009 (1.911 miles de euros en el ejercicio 2008), que se encuentran 
registrados en el epígrafe “Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas (véase 
Nota 38).

Adicionalmente, con fecha 28 de diciembre de 2007, el Banco formalizó una póliza de seguros con Nationale-
Nederlanden Vida, Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A.E. (entidad no vinculada al Banco) para complementar  los 
compromisos de jubilación asumidos con el personal de Alta Dirección, que cumple con los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre. En los ejercicios 2009 y 2008 no fue necesario desembolsar  importe alguno 
por este concepto.

Un detalle del valor  actual de los compromisos asumidos por  el Banco en materia de retribuciones post-empleo, 
atendiendo a la forma en la que estos compromisos se encontraban cubiertos y al valor  razonable de los activos del 
plan destinados a su cobertura, se muestra a continuación:

"
Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Valor actual de los compromisos devengados-

  Pólizas de seguro – Personal en activo 30.665 28.601

  Pólizas de seguro – Personal pasivo 23.410 -

Menos - Valor razonable de los activos del plan (54.075) (28.601)
Saldo del epígrafe “Provisiones – Fondo para pensiones 
! y obligaciones similares”

- -

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, no existía “coste del servicio pasado” no reconocido.

El valor  actual de estos compromisos ha sido determinado por  actuarios independientes cualificados, bajo su 
responsabilidad, quienes han aplicado para su cuantificación los siguientes criterios:

- Método de cálculo: “Unidad de crédito proyectada”, que contempla cada año de servicio como generador  de una 
unidad adicional de derecho a las prestaciones, valorando cada unidad de forma separada. 

Hipótesis Actuariales Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

Tipo de interés técnico (*) (*)

Tablas de mortalidad GRM/F-95 y PERM/F-2000/P GRM/F-95 y PERM/F-2000/P

Tasa anual de crecimiento de los salarios 2% 2%
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         (*) Según normativa española aplicable.

El valor  razonable de los activos del plan se ha determinado como el importe de la provisión matemática de la póliza 
de seguro al cierre de cada ejercicio, certificado por la entidad aseguradora.

La rentabilidad esperada de los activos del plan ha sido calculada como la rentabilidad pactada. Esta rentabilidad ha 
sido del 4,35%, aproximadamente, en el ejercicio 2009 (3,65%en el ejercicio 2008), según la certificación de la 
compañía aseguradora.

Otras retribuciones a largo plazo-

Prejubilaciones-

En los ejercicios 1999, 2002 y 2003, el Banco ofreció a algunos de sus empleados la posibilidad de cesar  con 
anterioridad a haber cumplido la edad establecida en el Convenio Colectivo laboral vigente.

Estos compromisos por  prejubilaciones, hasta la fecha de jubilación efectiva, se tratan contablemente, con los mismos 
criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de aportación definida.

El Banco tiene exteriorizados, mediante una póliza de seguros colectiva de rentas inmediatas suscrita con Zurich Life 
España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. (entidad no vinculada), que cumple los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, los compromisos salariales con su personal prejubilado - tanto en materia 
de salarios como de otras cargas sociales – desde el momento de su prejubilación hasta la fecha de su jubilación 
efectiva. En los ejercicios 2009 y 2008  no ha sido necesario desembolsar importe alguno por este concepto. 

Durante el ejercicio 2009 se ha iniciado un proceso de prejubilaciones que afecta a 14 empleados. La baja de los 
trabajadores adheridos a dicho proceso se producirá en el ejercicio 2010. El compromiso asumido por  el Banco asciende 
a 1.883 miles de euros que se encuentran registrados en el epígrafe  “Provisiones-Fondos para pensiones y obligaciones 
similares” del balance de situación adjunto. El gasto derivado del mencionado compromiso figura registrado en el 
epígrafe “Gastos de Personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjunta (véase Nota 38).

Los compromisos por  las prejubilaciones de 2010 se tratan contablemente con los mismos criterios anteriormente 
explicados para los compromisos de prestación definida, excepto el coste por  servicio pasado, que se registra 
inmediatamente en el ejercicio en que se produce.

Fallecimiento e invalidez en activo-

Los compromisos asumidos por  el Banco para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e invalidez de los 
empleados durante el período en que permanecen en activo, se encuentran cubiertos mediante pólizas de seguros 
contratadas con Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. y Aegon Seguros de Vida, Ahorro e Inversión, S.A.

En el ejercicio 2009, el importe de las primas pagadas por  este concepto ascendió a 758 miles de euros (130 miles de 
euros en el ejercicio 2008), que figura registrado en el epígrafe “Gastos de Personal” de las cuentas de pérdidas y 
ganancias consolidadas de dichos ejercicios adjuntos (véase Nota 38).

Con fecha 15 de febrero de 2007, el Banco formalizó un contrato de seguro para la cobertura de las contingencias de 
fallecimiento e invalidez en beneficio del personal directivo durante el periodo en el que permanece en activo con 
Nationale-Nederlanden Vida, Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A.E. (entidad no vinculada al Banco). El importe de la 
prima pagada por  este concepto ascendió a 370 miles de euros en el ejercicio 2009 (372 miles de euros en el ejercicio 
2008), que figura registrado en el epígrafe “Gastos de Personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas (véase Nota 38).

Adicionalmente, con fecha 21 de diciembre de 2007, el Banco formalizó una póliza de exteriorización con Allianz 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. para complementar  los compromisos cubiertos por  las pólizas vigentes, 
indicadas en el párrafo anterior, por  prestaciones en curso de pago por  viudedad, orfandad e invalidez. El importe de 
las primas pagadas por  este concepto ha ascendido a 477 miles de euros (286 miles de euros en el ejercicio 2008), que 
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figuran registrados en el epígrafe “Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas 
(véase Nota 38).

a) Otras provisiones-

El saldo del epígrafe “Otras provisiones” incluye las provisiones constituidas por  la Caja para cubrir  otros pasivos, 
ciertos o contingentes, de carácter  específico así como la provisión constituida con motivo de la amortización de deuda 
subordinada (véase Nota 20).

23. Resto de pasivos

La composición del saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados es la siguiente:

" Miles de EurosMiles de Euros
" 2009 2008
" " "

Por garantías financieras 6.332 11.287
Remuneraciones pendientes de pago 30.828 26.237
Operaciones en camino 258 1.664
Cuentas a pagar a acreedores diversos 26.517 68.889
Otros conceptos 197.097 343.818
" 261.032 451.895
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24. Intereses minoritarios

Recoge el importe del patrimonio neto de las entidades dependientes atribuible a instrumentos de capital que no 
pertenecen, directa o indirectamente, al Grupo, incluida la parte atribuida del resultado consolidado del ejercicio.

El detalle, por  entidades, del saldo del epígrafe “Patrimonio Neto - Intereses Minoritarios” de los balances de situación 
consolidados se presenta a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Banco Gallego, S.A. 115.097 105.506

Gest 21 Inmobiliaria, S.L.U. 526 3.587

Galebán Energía, S.A.U. - 23.838

Galebán 21 Comercial, S.L.U. 120 126

R Cable y Comunicaciones de Galicia, S.A. 84.630 81.436

Viñainvest, S.L. 2.433 1.488

Otros 2.520 153

205.326 216.134

El movimiento que se ha producido en el saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados, durante los 
ejercicios 2009 y 2008, se resume a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo inicial 216.134 98.677

Beneficio del ejercicio atribuido 12.395 15.488

Ampliación de capital - 34.951

Dividendos (2.004) (4.209)

Variaciones en el perímetro de 

Consolidación, ajustes de valor y otros (21.199) 71.227

Saldo final 205.326 216.134
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25. Ajustes por valoración

El saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados recoge el importe neto de aquellas variaciones del valor 
razonable de los activos financieros clasificados como disponibles para la venta.

En el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado de los ejercicios 2009 y  2008, que forma parte integrante del 
estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, se presentan los movimientos que se han producido en este epígrafe 
de los balances de situación consolidados de dichos ejercicios.

26. Fondos propios

El movimiento que se ha producido en los saldos de los diferentes epígrafes que forman parte de este capítulo de los 
balances de situación consolidados, durante los ejercicios 2009 y 2008, se indica a continuación:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Fondo de Reservas Resultados

Dotación Acumuladas del Ejercicio Total

Saldos al 1 de enero de 2008 13 978.357 182.069 1.160.439
Resultado consolidado del ejercicio 2008 - - 170.990 170.990
Aplicación de resultados - 132.069 (132.069) -
Dotación Obra Social - - (50.000) (50.000)
Ajustes en reservas de sociedades 
consolidadas  y cambios en el perímetro de 
consolidación

Ajustes en reservas de sociedades 
consolidadas  y cambios en el perímetro de 
consolidación - (4.123) - (4.123)

Saldos al 31 de diciembre de 2008 13 1.106.303 170.990 1.277.306
Resultado consolidado del ejercicio 2009 - - 131.656 131.656
Aplicación de resultados - 135.990 (135.990) -
Dotación Obra Social - - (35.000) (35.000)
Ajustes en reservas de sociedades 
consolidadas  y cambios en el perímetro de 
consolidación

Ajustes en reservas de sociedades 
consolidadas  y cambios en el perímetro de 
consolidación - 806 - 806

Saldos al 31 de diciembre de 2009 13 1.243.099 131.656 1.374.768
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Reservas acumuladas

La composición del saldo de estas reservas, al 31 de diciembre de 2009, se muestra a continuación:

Miles de
Euros

Reservas atribuidas a el Grupo:
Reservas voluntarias 1.212.037

1.212.037
Reservas en sociedades dependientes:
Banco Gallego, S.A. y sociedades dependientes 8.110
Sogevinus S.G.P.S., S.A. (1.537)
Geriatros, S.A. (3.245)
R Cable y Comunicaciones de Galicia, S.A. (4.520)
Grupo SIVSA Soluciones Informáticas, S.L. (1.094)
Otras 2.639

353
Reservas de entidades valoradas por el método de la participación:
Entidades asociadas-
Raminova Inversiones, S.L. 20.092
Transmonbús, S.L. 2.928
Julián Martín, S.A. 1.175
Otras 1.787

25.982
Entidades multigrupo (Nota 12.2)-
Anira Inversiones, S.L. (508)
Hoteles Participados, S.L. 708
Inversiones Ahorro 2000, S.A. 621
Participaciones Agrupadas, S.L. 2.951
Ponto Inversiones, S.L. 955

4.727

27. Situación fiscal

27.1 Consolidación fiscal

La Caja está acogida, para los ejercicios iniciados a partir  del 1 de enero de 2009, al régimen de tributación consolidada 
regulado en el Capítulo VII, Título VII, del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por  el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLIS). Las sociedades dependientes del Grupo Fiscal Consolidado 
son todas aquellas que cumplen los requisitos exigidos al efecto por  la normativa reguladora de la tributación sobre el 
beneficio consolidado de los Grupos de Sociedades. El perímetro del Grupo Consolidado Fiscal no resulta coincidente con el 
del Grupo Consolidado Contable en donde, en general, las sociedades que integran este último Grupo presentas sus 
declaraciones a título individual.

Al cierre del el ejercicio 2009, el Grupo Consolidado Fiscal incluye las siguientes sociedades: 
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Sociedades Dependientes N.I.F.

Vibarco, S.L., Sociedad Unipersonal, B.27.720.085
Financiera Inmobiliaria Proinova, SLU B.27.712.199
Caixanova Emisiones SAU A.36.943.967
Geriatros SAU A.36.780.245
Sivsa Soluciones Informáticas, SAU A.36.646.685
Viñainvest, S.L. B.36520.195
Bodegas Vinum Terrae, S.L. B.36.465.425
Bodegas y Viñedos Tierra Adentro, SLU B.47.516.455
Bodegas Agnus Dei, SLU B.36.382.976
Caixanova Invest, S.C.R. de Régimen Simplificado, S.A.U. A. 27.722.503

La provisión del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en base al resultado contable, que no necesariamente 
ha de coincidir  con la base imponible del Impuesto, y en función del resultado de los saldos acreedores y deudores 
devengados entre las sociedades que componen el Grupo Consolidado Fiscal, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución del ICAC de 9 de octubre de 1997. Como resultado de la aplicación de dicho régimen fiscal especial, al 31 de 
diciembre de 2009 la Caja, como entidad dominante del Grupo, registró un mayor  saldo neto de la Hacienda Pública 
Deudora por  importe de 2.852 miles de euros aproximadamente, que tiene su contrapartida en saldos deudores y 
acreedores con sociedades dependientes del Grupo Fiscal Consolidado.
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27.2  Conciliación de los resultados contable y fiscal

La conciliación del resultado contable del ejercicio 2009 con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del Grupo de 
Consolidación Contable, es la siguiente:

Miles

de Euros

Resultado consolidado del ejercicio 144.051

Impuesto sobre beneficios devengado 17.433

Diferencias permanentes-

   Dotación al Fondo de la Obra Benéfico – Social (Nota 3) (26.600)

   Otros ajustes (neto) (7.423)

Diferencias temporales-

   Dotación de provisiones no deducibles fiscalmente 218.679

   Ajuste deterioro art 12.3 T.R.L.I.S. (neto) 3.371

   Compromisos por pensiones (neto) (15.540)

   Recuperación de provisiones no computables fiscalmente (112.789)

   Imputación de bases imponibles AIEs (neto) (106.427)

   Periodificación de comisiones Circular 4/04 B.E. (3.276)

   Otros ajustes (neto) (5.455)

   Eliminaciones Grupo Consolidación fiscal (2.368)

Base Imponible 103.656

El saldo del capítulo “Impuestos sobre Beneficios” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada incluye, el gasto 
devengado por impuestos extranjeros de naturaleza similar  al Impuesto sobre Sociedades por  importe  de 1.200 miles de 
euros.

Asimismo, los ajustes derivados de presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 
ejercicio 2008 han supuesto un menor  gasto devengado por  el Impuesto en el ejercicio 2009 por  importe de 2.204 miles de 
euros.

27.3  Impuestos repercutidos en el patrimonio neto

Independientemente de los impuestos sobre beneficios repercutidos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, en 
el ejercicio 2009, se incluye el efecto impositivo de la aplicación de la Circular  4 /2004 del Banco de España en relación 
con la valoración de la renta fija y renta variable disponible para la venta, así como de determinados activos no corrientes 
en venta realizadas contra el patrimonio neto, cuyo efecto conjunto ha supuesto un ingreso por  Impuesto sobre Sociedades 
registrado directamente en dicho patrimonio neto por importe de 18.411 miles de euros.
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27.4  Impuestos diferidos

a) Diferencias temporales-

Debido a las diferencias existentes entre los criterios de imputación temporal contables y fiscales de determinados 
ingresos y gastos, se han puesto de manifiesto diversos activos y pasivos por  impuestos diferidos, relativos a diferencias 
temporarias deducibles e imponibles futuras, respectivamente. 

El movimiento que se ha producido en los saldos de dichos impuestos diferidos en el Grupo de Consolidación Contable, 
durante el ejercicio 2009, es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros
Activo 

Impuesto 
Diferido

Pasivo
Impuesto 
Diferido

Saldos al 1 de enero de 2009 211.779 60.412

Ajustes de provisiones no deducibles fiscalmente (neto) 31.767 -

Deterioro artículo 12.3 T.R.L.I.S (neto) 1.011 -

Compromisos por pensiones (neto) (4.662) -

Amortización de bienes revalorizados - (412)

Periodificación de comisiones Circular  4/04 B.E. (983) -

Ajustes de valoración sobre el patrimonio neto (20.781) 5.064

Otros ajustes (neto) - (10.584)

Saldos al 31 de diciembre de 2009 218.131 54.480

El saldo del epígrafe “Activo por Impuesto diferido” del balance de situación consolidado incluye, fundamentalmente, 
el efecto impositivo de los compromisos por  pensiones asumidos por  varias entidades del Grupo con sus trabajadores, 
así como con su personal jubilado y prejubilado, cubiertos mediante planes de pensiones externos, fondos internos y 
diversas pólizas de seguros cuyas aportaciones,  dotaciones y primas, respectivamente, que se deducen en el Impuesto 
sobre Sociedades de acuerdo con la legislación vigente. Asimismo, se incluye el efecto impositivo de las dotaciones a 
provisiones de diversa índole no deducibles de acuerdo con la normativa fiscal vigente y el efecto impositivo de la 
aplicación de la Circular  4/2004 del Banco de España en relación con la valoración de la renta fija y  renta variable 
disponible para la venta registrada en “Patrimonio Neto”. Las entidades del Grupo han procedido al registro de dichos 
activos diferidos en la medida en que considera que serán objeto de compensación con beneficios de periodos futuros.

El saldo del epígrafe “Pasivo por  impuesto diferido” incluye, principalmente, el efecto impositivo de la revalorización 
de inmuebles efectuada como consecuencia del proceso de fusión  (véase Nota 1), que  figura descrito en las cuentas 
anuales de la Caja correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 1999 y 2000 que incluyen, 
adicionalmente, las menciones e información requeridas por  el artículo 107 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades vigente en el momento de realización de dicha operación de fusión. 

b) Créditos fiscales: deducciones en la cuota-

El Grupo ha considerado en el cálculo de la provisión del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2009 la aplicación de 
diversas deducciones establecidas por  la normativa fiscal vigente con objeto de evitar  la doble imposición interna e 
internacional, así como por  reinversión de beneficios extraordinarios, por  un importe de 21.709 miles de euros, si bien 
ha supuesto un menor  gasto devengado por  dicho Impuesto por  importe de 7.564 miles de euros, en la medida en que 
parte de esas deducciones habían sido activadas como crédito fiscal en el ejercicio 2008.
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Así mismo, en la fecha de cierre del presente ejercicio el Grupo ha estimado que durante el ejercicio 2009 ha generado 
una serie de deducciones en la cuota, de acuerdo con lo establecido en la norma fiscal, relativas a la realización de 
determinadas inversiones y gastos por importe de 660 miles de euros. 

De acuerdo con lo anterior, tras el cálculo de la provisión del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio, el Grupo 
mantiene deducciones pendientes de aplicación para ejercicios futuros, dentro de los límites temporales y 
cuantitativos establecidos por  la norma fiscal, registradas  como crédito fiscal en el epígrafe “Activos fiscales” del 
activo del balance de situación al 31 de diciembre de 2009 por  un importe de 25.287 miles de euros.  El Grupo ha 
procedido a la contabilización de dicho activo en la medida en que considera que dichas deducciones serán objeto de 
aplicación en ejercicios futuros, lo que ha supuesto un menor gasto devengado neto por  el Impuesto sobre Sociedades 
del ejercicio por importe de 10.624 miles de euros.

27.5  Otras informaciones de relevancia fiscal

A) Agrupaciones de Interés Económico (AIE)

El Grupo participa en varias Agrupaciones de Interés Económico (AIE) que, en cumplimiento de la normativa fiscal 
vigente, imputan a sus socios sus bases imponibles positivas o negativas, las retenciones soportadas y las bonificaciones 
en la cuota del Impuesto, todo ello en función de sus respectivos porcentajes de participación. El resultado de la 
aplicación conjunta de dichas imputaciones ha supuesto, en el ejercicio 2009, un menor   gasto devengado por  el 
Impuesto sobre Sociedades de 2.268 miles de euros.

B) Reinversión de beneficios extraordinarios

Diversas entidades del Grupo optaron en ejercicios anteriores a la aplicación del incentivo fiscal de la deducción por 
reinversión de beneficios extraordinarios obtenidos en la venta de elementos del inmovilizado material y de valores 
representativos de la participación en el capital social de entidades en los términos del artículo 42.2.b) del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

La deducción definitiva por  reinversión de  beneficios extraordinarios obtenidos en el ejercicio 2008 incluida en la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades finalmente presentado en el ejercicio 2009 por  la Caja, entidad dominante 
del Grupo, ascendió a 13.548 miles de euros, aplicada sobre una renta de 112.908 miles de euros. La Caja materializó 
sus compromisos de reinversión en relación con dicha renta durante el propio ejercicio 2008, de acuerdo con los 
requisitos y plazos legalmente establecidos, mediante la adquisición de 

elementos patrimoniales contemplados en el artículo 42.3 de dicho Texto Refundido. Asimismo, se estima que la renta 
generada en 2008 que podría otorgar  derecho a esta deducción en ejercicios futuros asciende a 288.048 miles de euros, 
aproximadamente, en el momento en que se efectúen las reinversiones oportunas de acuerdo con las condiciones y 
plazos legalmente establecidos. 

La deducción definitiva por  reinversión de  beneficios extraordinarios obtenidos en el ejercicio 2009 se hará constar  en 
la Memoria correspondiente al ejercicio 2010, una vez haya sido presentada la declaración del Impuesto de aquél 
ejercicio. No obstante, en la fecha de cierre del presente ejercicio el Grupo ha considerado y estimado que durante el 
ejercicio 2009 se han materializado una serie de reinversiones que, de acuerdo con la norma fiscal vigente 
anteriormente enunciada, otorgarían el derecho a la aplicación de una deducción efectiva en el ejercicio por  importe 
de 2.300 miles de euros, sobre una renta acogible a este beneficio fiscal de 19.167 miles de euros.

A efectos de lo establecido en el artículo 42,  apartados 6.a) y  10 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por  el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se informa del importe de la renta 
acogida a esta deducción en los últimos cinco ejercicios por parte de diversas entidades del Grupo:
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Ejercicio
Renta Acogida a 

la Deducción Año de la Reinversión 

2004 997 Ejercicio 2004

2005 1.122 Ejercicio 2005

2006 12.149 Ejercicio 2006

2007 134.479 Ejercicios 2006 – 2007

2008 112.908 Ejercicio 2008

C) Correcciones de pérdidas por deterioro del valor de los elementos patrimoniales de acuerdo con lo expuesto en el 
artículo 12.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

De acuerdo con los requisitos legalmente establecidos, se  informa sobre las cantidades deducidas en cada periodo 
impositivo, las diferencias en el ejercicio de los fondos propios de la entidad participada, así como las cantidades 
integradas en la base imponible y  las pendientes de integrar  relativas al ejercicio 2008, en la medida en que en la 
fecha de cierre del mismo no se disponía de la información necesaria, las cuales se corresponden con las cuantías 
incluidas en la declaración del Impuesto de aquél ejercicio presentada en 2009.

Miles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de euros

Sociedad Participada

Deterioro 
deducido en 
ejercicios 
anteriores

Diferencia Valor Fondos Propios del EjercicioDiferencia Valor Fondos Propios del EjercicioDiferencia Valor Fondos Propios del Ejercicio Deterioro 
deducido en 
el ejercicio 

art.12.3 
T.R.L.I.S.

Importe 
pendiente de 

integrar en base 
imponibleSociedad Participada

Deterioro 
deducido en 
ejercicios 
anteriores

Valor FF.PP. 
31.12.2007 
art. 12.3 
T.R.L.I.S.

Valor FF.PP. 
31.12.2008 
art. 12.3 
T.R.L.I.S.

Diferencia 
atribuible a la 

participada

Deterioro 
deducido en 
el ejercicio 

art.12.3 
T.R.L.I.S.

Importe 
pendiente de 

integrar en base 
imponible

Bodegas Vinum Terrae - 5.569 4.969 (223) (223) (223)

Estación Manzaneda (MEISA) - (218) (589) (139) (133) (133)

Euromilenio Proyectos - 2.336 1.151 (237) (237) (237)

Hoteles Participados - 78.974 81.374 1.200 - -

Inversiones Prethor - 15.762 15.748 (3) (3) (3)

Grupo Sivsa - - 4 4 - -

Viñainvest - 3.371 3.058 (282) (282) (282)

TOTAL - 105.794 105.715 320 (878) (878)

El Grupo ha considerado en el cálculo de la provisión del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al ejercicio 2009 
determinados ajustes al resultado contable en relación con este concepto para la determinación de la base imponible 
del Impuesto, relacionados con la participación en las sociedades Cora Integral, S.L., por  un importe neto que asciende 
a 976 miles de euros; y Numzaam, S.L. por un importe neto que asciende a 2.395 miles de euros.
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27.6 Ejercicios sujetos a inspección fiscal

Con carácter  general, las sociedades del Grupo mantienen abiertos a inspección fiscal los cuatro últimos ejercicios para los 
principales impuestos que le resultan aplicables. No obstante lo anterior, la Caja mantiene adicionalmente abierto a 
inspección el Impuesto sobre Sociedades correspondiente al ejercicio 2004 en la medida en que en julio de 2009 se 
comunicó a la Caja el inicio de actuaciones de comprobación e investigación tributarias para aquél ejercicio. No obstante 
se estima que la deuda tributaria que pueda derivarse de las actas que pudieran incoarse por  la inspección de tributos, con 
ocasión de la citada revisión, no tendrá un efecto significativo en estas cuentas anuales consolidadas.

Adicionalmente, en febrero de 2008 Banco Gallego, S.A. recibió la comunicación de inicio de actuaciones de comprobación 
e investigación tributarias en relación con el Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios 2003 a 2006 y de los restantes 
impuestos aplicables a su actividad para los ejercicios 2004 a 2006, todos ellos inclusive. Como resultado de dichas 
actuaciones, durante el ejercicio 2009 fueron firmadas diversas actas en conformidad en relación con el Impuesto sobre las 
Renta de las Personas Físicas, No residentes e Impuesto sobre el Valor  Añadido que han supuesto, en este último caso, un 
ingreso extraordinario para el Banco por  importe de 1.127 miles de euros. Asimismo, el Banco firmó un acta en 
disconformidad en relación con el Impuesto sobre Sociedades para idénticos ejercicios por  importe de 981 miles de euros, 
cuya liquidación ha sido objeto de reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central, previo pago del importe antes mencionado. El registro contable de los efectos derivados de esta última 
liquidación, incluyendo el efecto de la presentación de una declaración complementaria correspondiente al ejercicio 2007, 
han supuesto un mayor  gasto devengado por  el Impuesto sobre Sociedades por  importe de 1.365 miles de euros. Una vez 
finalizadas dichas actuaciones de comprobación, el Banco mantiene abiertos a inspección por  las autoridades fiscales los 
tres últimos ejercicios para los impuestos a los que se halla sujeta su actividad.

Como consecuencia de las diferentes interpretaciones de la normativa fiscal aplicable a las operaciones realizadas por  la 
Caja y las sociedades del Grupo, los resultados de las actuaciones de comprobación que en el futuro pudieran llevar  a cabo 
las autoridades fiscales para los años sujetos a verificación podrían dar  lugar  a pasivos fiscales de carácter  contingente que 
no son susceptibles de cuantificación objetiva. No obstante, se estima que la deuda tributaria que pudiera derivarse de 
dichas actuaciones no tendría incidencia significativa en las cuentas anuales consolidadas de la Caja correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2009.
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28. Obra social

La obra social del Grupo, fin último de la entidad, tiene por  objeto la realización de proyectos de carácter  social que 
preferentemente favorezcan el desarrollo cultural, educativo y socioeconómico de Galicia, así como el apoyo a grupos de 
población con bajos niveles de ingresos, promoviendo su plena integración social.

A continuación se presenta un detalle de los epígrafes de los balances de situación consolidados en los que se incluyen los 
activos y pasivos afectos a la Obra Social del Grupo, junto con sus respectivos saldos al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Activo:

Activo material afecto a la obra social-

Otros inmuebles 42.178 45.789

Mobiliario, instalaciones y otros 42.376 32.995

Otros activos (Nota 16) 3.540 8.182

88.494 86.966

Pasivo:

Fondo Obra Social 88.494 86.966

88.494 86.966

El movimiento que se ha producido en la cuenta “Fondo Obra Social” del cuadro anterior, durante los ejercicios 2009 y 
2008, es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Saldo inicial 86.966 75.142

Aplicación del resultado del ejercicio anterior 35.000 50.000

Gastos de mantenimiento del ejercicio 2008 (38.574) (38.176)

Otros 5.102 -

Saldo final 88.494 86.966
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29. Riesgos y compromisos contingentes

29.1.  Garantías financieras

Corresponde a aquellos importes que las entidades consolidadas deberán pagar  por  cuenta de terceros en el caso de no 
hacerlo quienes originalmente se encuentran obligados al pago, en respuesta a los compromisos asumidos por ésta en el 
curso de su actividad habitual.

Seguidamente se muestra su composición al 31 de diciembre de 2009 y 2008, atendiendo al riesgo máximo asumido por  el 
Grupo en relación con las mismas:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Avales y otras cauciones 1.033.565 1.386.044

Créditos documentarios irrevocables 276.953 143.644

1.310.518 1.529.688

Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna obligación de pago para 
las sociedades consolidadas, por  lo que el saldo conjunto de estos compromisos no puede ser  considerado como una 
necesidad futura real de financiación o liquidez  a conceder a terceros por el Grupo.

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en los capítulos “Comisiones Percibidas” e “Intereses y 
Rendimientos Asimilados” (por  el importe correspondiente a la actualización del valor  de las comisiones) de las cuentas de 
pérdidas y ganancias  consolidadas. Se calculan aplicando el tipo establecido en el contrato del que traen causa sobre el 
importe nominal de la garantía.

Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, que se han calculado aplicando criterios 
similares a los aplicados para la determinación del deterioro de activos financieros valorados a su coste amortizado, se han 
registrado en el epígrafe “Provisiones – Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” de los balances de situación 
consolidados (véase Nota 22).

29.2.  Activos cedidos en garantía

Al 31 de diciembre de 2009, activos propiedad del Grupo garantizaban operaciones realizadas por  el mismo o por  terceros, 
así como diversos pasivos y pasivos contingentes asumidos por  el Grupo. El valor  en libros de los activos financieros del 
Grupo entregados como garantía de dichos pasivos o pasivos contingentes y asimilados asciende a 3.119.056 miles de euros 
(1.763.507miles de euros al 31 de diciembre de 2008).
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29.3.  Disponibles por terceros 

Los importes dispuestos de los contratos de financiación concedidos por  el Grupo, al cierre de los ejercicios 2009 y 2008, 
se muestran a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Con disponibilidad inmediata:

Tarjetas de crédito 461.593 406.123

Sector de Administraciones Públicas 114.324 29.115

Otros sectores 1.589.963 1.890.723

2.165.880 2.325.961

Con disponibilidad condicionada:

Otros sectores 1.334.609 1.703.682

3.500.489 4.029.643

29.4.  Recursos de terceros gestionados y comercializados por 
 el Grupo y depositaría de valores

A continuación se muestra un detalle de los recursos de clientes “fuera de balance” que han sido comercializados por  el 
Grupo en los ejercicios 2009 y 2008:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Fondos de inversión (*) 877.990 1.244.523

Fondos de pensiones 438.723 402.625

Valores depositados por terceros 1.895.612 1.681.585

Productos de seguros 297.849 234.067

3.510.174 3.562.800

(*) Al 31 de diciembre de 2009, el valor garantizado de los fondos garantizados emitidos por 
el Grupo asciende a 150.144 miles de euros (297.949 miles de euros al cierre del ejercicio 
2008).
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29.5.  Activos recibidos en garantía

A continuación se muestra un detalle de los activos recibidos en garantía de préstamos sobre los que el Grupo tiene 
capacidad de disposición al 31 de diciembre de 2009 y 2008: 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Depósitos de clientes pignorados 860.096 391.666

Títulos de clientes pignorados 126.166 32.903

Joyas del Monte de Piedad pignoradas 1.519 1.207

987.781 425.776

30. Intereses y rendimientos asimilados

Comprende los intereses devengados en el ejercicio por  todos los activos financieros cuyo rendimiento implícito o explícito 
se obtiene de aplicar  el método del tipo de interés efectivo, con independencia de que se valoren por  su valor  razonable; 
así como las rectificaciones de productos como consecuencia de coberturas contables. 

Seguidamente se desglosa el origen de los intereses y rendimientos asimilados más significativos devengados por  el Grupo 
en los ejercicios 2009 y 2008:

 Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Depósitos en Bancos Centrales 3.868 10.217

Depósitos en entidades de crédito 23.603 64.497

Créditos a la clientela 963.034 1.155.683

Valores representativos de deuda 132.251 137.047

Activos dudosos 2.512 2.484

Rectificación de ingresos con origen en

coberturas contables (5.105) 2.537

Otros rendimientos 611 2.332

1.120.774 1.374.797
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El desglose de los importes registrados en el capítulo “Intereses y rendimientos asimilados” de las cuentas de pérdidas y 
ganancias consolidadas, clasificados atendiendo a la cartera de instrumentos financieros que los han originado, se muestra 
a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Activos financieros disponibles para la venta 132.251 137.047

Inversión crediticia 965.546 1.161.730

Rectificación de ingresos con origen en

coberturas contables (5.105) 2.537

Otros rendimientos 28.082 73.483

1.120.774 1.374.797

31. Intereses y cargas asimiladas

Comprende los intereses devengados en el ejercicio por  todos los pasivos financieros con rendimiento, implícito o 
explícito, incluidos los procedentes de remuneraciones en especie, que se obtienen de aplicar  el método del tipo de 
interés efectivo, con independencia de que se valoren por  su valor  razonable; así como las rectificaciones de coste como 
consecuencia de coberturas contables, y el coste por intereses imputable a los fondos de pensiones constituidos.

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es el siguiente: 

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Banco de España 16.970 32.161

Depósitos de entidades de crédito 28.731 144.847

Depósitos de la clientela 478.279 590.711

Débitos representados por valores negociables 102.894 188.875

Pasivos subordinados (Nota 20) 41.390 56.111

Rectificación de costes con origen en coberturas contables (22.889) 12.243

Coste imputable a los fondos de pensiones constituidos (Nota 22) 911 966

Otras cargas 17.546 13

663.832 1.025.927
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El desglose de los importes detallados en el cuadro anterior, atendiendo a la cartera de instrumentos financieros que los 
han originado, se muestra a continuación:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Pasivos financieros a coste amortizado 668.264 1.013.052

Rectificación de costes con origen en coberturas contables (22.889) 12.243

Otros costes 18.457 632

663.832 1.025.927

32. Rendimiento de instrumentos de capital

Comprende los dividendos y retribuciones de instrumentos de capital correspondientes a beneficios generados por 
entidades participadas con posterioridad a la fecha de adquisición de la participación.

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2009 y 2008, 
por naturaleza de los instrumentos financieros, así como por su cotización, es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Instrumentos de capital clasificados como (Nota 8):

Cartera de negociación 888 1.380

Activos financieros disponibles para la venta 50.033 81.913

50.921 83.293

Instrumentos de capital con la naturaleza de:

Cotizados 41.005 63.323

No cotizados 9.916 19.970

50.921 83.293
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33. Resultado en entidades valoradas por el método de la participación

Comprende el importe de los beneficios o pérdidas generados en el ejercicio por  las entidades asociadas, así como por  las 
entidades multigrupo cuando se haya optado por su valoración por el método de la participación, imputables al Grupo.

El desglose del saldo de este capítulo es:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Entidades asociadas:
Numzaan, S.L. (Nota 12) (10.734) -
R. Cable y Telecomunicaciones de Galicia, S.A. - 4.419
Raminova Inversiones, S.L. (5.497) 4.127
Transmonbus, S.L. 1.897 1.443
Julian Martín, S.A. 168 80
Inversiones Prethor, S.L. (2.615) -
Otros (1.947) (344)

(18.728) 9.725
Entidades multigrupo (Nota 12.2):
Participaciones Agrupadas, S.L. (792) 1.145
Hoteles Participados, S.L. 12.690 957
Ponto Inversiones, S.L. (18) 144
Inversiones Ahorro 2000, S.A. 90 301
Anira Inversiones, S.L. (421) (198)

11.549 2.349
(7.179) 12.074
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34. Comisiones percibidas

Comprende el importe de todas las comisiones devengadas en el ejercicio, excepto las que formen parte integral del tipo 
de interés efectivo de los instrumentos financieros.

A continuación, se presenta el importe de los ingresos por  comisiones devengadas por  el Grupo en los ejercicios 2009 y 
2008, clasificadas en función de los principales conceptos que los han originado, con indicación de los epígrafes de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de dichos ejercicios en  que dichos ingresos se han contabilizado:

Miles de EurosMiles de Euros
2009 2008

Comisiones percibidas:
Comisiones por riesgos contingentes 15.067 16.154
Comisiones por compromisos contingentes 549 889
Comisiones por servicios de cobros y pagos 79.181 69.876
Comisiones por servicios de inversión y actividades 
complementarias 965 1.415
Comisiones por cambio de divisas y billetes extranjeros 887 1.119
Comisiones por servicios no bancarios 27.192 19.867
Comisiones por servicios de valores 1.911 1.679
Comisiones de comercialización 2.414 5.170
Otras 30.112 32.846

158.278 149.015
Otros productos de explotación (Nota 37):
Comisiones de apertura 10.932 12.069

10.932 12.069

35. Comisiones pagadas

Comprende el importe de todas las comisiones pagadas o a pagar  devengadas en el ejercicio, excepto las que formen parte 
integral del tipo de interés efectivo de los instrumentos financieros.

A continuación se presenta el importe del gasto por  comisiones devengadas en los ejercicios 2009 y 2008, clasificadas en 
función de los principales conceptos que los han originado:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Corretajes en operaciones activas y pasivas 14 20

Comisiones cedidas a otras entidades y corresponsales 2.059 2.381

Comisiones pagadas por operaciones con valores 1.384 1.805

Otras comisiones 30.336 23.488

33.793 27.694
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36. Resultados de operaciones financieras

Incluye el importe de los ajustes por  valoración de los instrumentos financieros, excepto los imputables a intereses 
devengados por  aplicación del método del tipo de interés efectivo y a correcciones de valor  de activos; así como los 
resultados obtenidos en su compraventa.

El desglose del saldo de este capítulo, en función del origen de las partidas que lo conforman y su clasificación contable es 
el siguiente:

" Miles de EurosMiles de Euros
" 2009 2008
" " "

Origen: " "

Cartera 180.131 590.778
Recompra de deuda 116.525
Derivados financieros 5.854 (1.789)

" 302.510 588.989

Cartera: " "

Cartera de negociación 22.788 31.352
Activos financieros disponibles para la venta (Nota 8) (**)157.343 (*) 568.191 
Otros instrumentos financieros a valor razonable con " "

cambios en pérdidas y ganancias 1   (638)
Operaciones de recompra (Notas 19 y 20) 116.525 -
Derivados de cobertura 1.078 2.192
Derivados de negociación 4.776 (12.108)

" 302.510 588.989

(*) Incluye 465.579 miles de euros, correspondientes al beneficio obtenido en del 4,72% del capital social de Unión Fenosa, 

S.A., así como 45.568 miles de euros correspondientes a la enajenación del 1,09% de France Telecom España, S.A. 

(véase Nota 8). 

(**) Incluye 80.238 miles de euros, correspondientes al beneficio obtenido en la enajenación del 0,81% del capital social de 

Unión Fenosa, S.A.(véase Nota 8).



INFORME DE AUDITORÍA, CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN 168

INFORME ANUAL 2009

37. Otros productos de explotación

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Ingresos de las inversiones inmobiliarias

y arrendamientos operativos 3.679 903

Comisiones de instrumentos financieros

compensatorios de costes directos (Nota 33) 10.932 12.069

Otros conceptos 38.990 24.611

Ventas e ingresos por prestaciones de 

  servicios no financieros 296.495 73.280

350.096 110.863
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38. Gastos de personal

Comprenden todas las retribuciones del personal en nómina, fijo o eventual, con independencia de su función o actividad, 
devengadas en el ejercicio cualquiera que sea su concepto, incluidos el coste de los servicios corrientes por  planes de 
pensiones, las remuneraciones basadas en instrumentos de capital propio y los gastos que se incorporen al valor  de los 
activos.

La composición del capítulo “Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Sueldos y salarios 237.156 209.922

Seguridad Social 42.633 40.805

Dotaciones a planes de aportación definida  de la Caja (Nota 22) 3.102 2.729

Dotaciones a planes de prestación definida de la Caja (Notas 2.12 y 22) (*) 9.104 14.277

Aportaciones a fondos de pensiones externos del Banco (Nota 2.12) 2.154 2.608

Otros gastos de personal 18.129 14.370

312.278 284.711

(*) Incluye 7.622 miles de euros de dotaciones a planes de pensiones de prestación definida y 
las aportaciones realizadas en el ejercicio 2009.

El número empleados del Grupo, distribuido por  categorías profesionales y por  género, al 31 de diciembre de 2009 y 2008, 
es el siguiente:

Número Medio de EmpleadosNúmero Medio de EmpleadosNúmero Medio de EmpleadosNúmero Medio de EmpleadosNúmero Medio de EmpleadosNúmero Medio de Empleados

200920092009 200820082008

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Alta Dirección 12 1 13 13 1 14

Directivos y Técnicos 1.382 424 1.806 1.367 419 1.786

Otros personal administrativo y comercial 1.920 1.138 3.058 1.851 1.013 2.864

Personal auxiliar 143 983 1.126 151 987 1.138

3.457 2.546 6.003 3.382 2.420 5.802
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39. Otros gastos generales de administración

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Inmuebles, instalaciones y material 42.911 43.375

Informática 36.504 25.877

Publicidad 15.292 16.858

Comunicaciones 16.359 12.770

Tributos 8.533 8.408

Otros gastos de administración 32.993 14.063

Gastos judiciales y letrados 1.600 726

Informes técnicos 3.416 4.915

Servicios de vigilancia y traslado de fondos 3.783 4.300

Otros gastos 39.838 16.011

201.229 147.303

39.1.  Otra información

Incluido en el saldo de “Otros Gastos Generales de Administración” se recogen los honorarios relativos a los servicios de 
auditoría de cuentas prestados por  el auditor  principal a las distintas sociedades que componen el Grupo (véase Anexo II), 
que ascienden a un total de 329 miles de euros (343 miles de euros en el ejercicio 2008). 

Los honorarios relativos a otros servicios profesionales prestados a las distintas sociedades del Grupo por  el auditor 
principal ascendieron a 1.011 miles de euros (320 miles de euros en el ejercicio 2008). Asimismo, los honorarios por  este 
mismo concepto correspondientes a otros auditores participantes en la auditoría de distintas sociedades del Grupo 
ascendieron a 16 miles de euros, aproximadamente.
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40. Otras cargas de explotación

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es el siguiente:

Miles de EurosMiles de Euros

2009 2008

Contribución al Fondo de Garantía

de Depósitos (Nota 1.8) 5.127 6.441

Gastos de las inversiones inmobiliarias 214 214

Otros conceptos 98.626 37.477

103.967 44.132

41. Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no 
corrientes en venta

El desglose del saldo de estos capítulos de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas es el siguiente: 

Miles de EurosMiles de Euros

Ganancias /(Pérdidas)Ganancias /(Pérdidas)

2009 2008

Por venta de activo material 459 2.261

Por venta de participaciones (Nota 12) 77.177 3.703

Otros conceptos 343 -

77.972 5.964
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42. Partes vinculadas

Además de la información que figura en la Nota 4 de la Memoria relativa a los saldos y  operaciones efectuadas con los 
miembros del Consejo de Administración del Grupo y de la Alta Dirección del Grupo, a continuación se presentan los saldos 
registrados en los balances de situación consolidados adjuntos y en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntos, con origen en operaciones realizadas con partes vinculadas distintas de las incluidas en dicha Nota:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

20092009 20082008

Empresas 
Asociadas

Negocios 
Conjuntos

Empresas 
Asociadas

Negocios 
Conjuntos

Activo:

Crédito a la clientela 424.819 61.625 587.934 52.886

Pasivo:

Depósitos de la clientela 44.085 2.325 38.553 1.878

PÉRDIDAS Y GANANCIAS:

Debe-

Intereses y cargas asimiladas 468 - 339 -

Comisiones pagadas - - 122 -

Haber-

Intereses y rendimientos asimilados 17.876 1.468 22.385 1.217

Comisiones percibidas 2.470 - 2.512 -

Cuentas de Orden 58.259 - 101.393 -

Al margen de lo anterior, existen personas físicas y  jurídicas, que entran dentro del concepto de partes vinculadas y que 
realizan habitualmente con el Grupo operaciones propias de una relación comercial normal, por  importes no significativos, 
en condiciones de mercado o de empleado, según proceda en cada caso.

43. Información por segmentos de negocio

43.1.  Criterios de segmentación

La información por  segmentos se estructura, en primer  lugar, en función de las distintas líneas de negocio del Grupo 
(segmento primario) y, a continuación, siguiendo una distribución geográfica (segmento secundario). 

Las líneas de negocio que se describen seguidamente se han establecido en función de la estructura organizativa del Grupo 
en vigor  al cierre del ejercicio 2009; teniendo en cuenta, por  un lado, la naturaleza de los productos y servicios ofrecidos 
y, por otro, los segmentos de clientes a los que van dirigidos.

En el ejercicio 2009 el Grupo centró sus actividades en las siguientes grandes líneas de negocio:

1. Banca Minorista

2. Banca Mayorista

3. Unidad Corporativa

4. Filiales No Financieras
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Los ingresos y gastos que no pueden ser  atribuidos específicamente a ninguna línea de carácter  operativo o que son el 
resultado de decisiones que afectan al Grupo - entre ellos, los gastos originados por  proyectos y actividades que afectan a 
varias líneas de negocio, así  como la rentabilidad de los recursos propios y otros activo y pasivos no asignables a cada 
unidad de negocio - se atribuyen a una “Unidad Corporativa”; a la que, también, se asignan las partidas de conciliación 
que surgen al comparar  el resultado de integrar  los estados financieros de las distintas líneas de negocio (que se formulan 
con criterios de gestión) con los estados financieros consolidados del Grupo.

43.2.  Bases y metodología empleados en la elaboración 
de la información por segmentos de negocio

La información por  segmentos que se indica a continuación se basa en los informes mensuales elaborados a partir  de la 
información facilitada por una aplicación informática de control de gestión.

La estructura de esta información está diseñada como si cada línea de negocio se tratara de un negocio autónomo. 

Los rendimientos netos por  intereses e ingresos ordinarios de la línea de negocio se calculan aplicando a sus 
correspondientes activos y pasivos unos precios de transferencia que están en línea con los tipos de mercado vigentes. Los 
rendimientos de la cartera de renta variable se distribuyen entre las líneas de negocio en función de su participación.

Los gastos de administración incluyen tanto los costes directos como indirectos y se distribuyen entre las líneas de negocio 
y unidades de servicios de apoyo en función de la utilización interna de dichos servicios.

Los activos distribuidos entre los distintos segmentos de negocio incluyen la cartera de negociación y de valores y los 
créditos sobre entidades financieras y sobre clientes, netos de su provisión para pérdidas. Los pasivos y recursos propios 
distribuidos entre los distintos segmentos de negocio incluyen los débitos representados por  valores negociables, los 
débitos a entidades financieras y a clientes. Los demás activos y pasivos y los recursos propios  se asignan a la Unidad 
Corporativa.
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43.3.  Información por segmentos de negocio

En los siguientes cuadros se muestra la información por segmentos de negocios (segmento primario):

    

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Banca MinoristaBanca Minorista Banca MayoristaBanca Mayorista Unidad CorporativaUnidad Corporativa
Filiales no 
Financieras
Filiales no 
Financieras

TotalesTotales

2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008

Ingresos netos (*) 467.872 381.083 5.565 (18.792) 47.185 61.064 (7.179) 12.074 513.443 435.429

Comisiones 102.056 95.669 20.366 24.964 2.063 688 - - 124.485 121.321

Operaciones financieras - - 302.510 588.989 - - - - 302.510 588.989

Diferencias de cambio - - 1.007 1.426 - 289 (148) - 859 1.715
Otros productos de 
explotación(**) 14.312 32.472 884 874 5.060 14.903 317.081 62.614 337.337 110.863
Otras cargas de 
explotación(**) (2.256) (8.618) (530) (642) (1.301) (216) (99.880) (25.848) (103.967) (35.324)

Margen bruto 581.984 500.606 329.802 596.819 53.007 76.728 209.874 48.840 1.174.667 1.222.993

Costes de explotación (323.390) (359.244) (17.429) (16.168) (58.839) (61.407) (113.849) (35.239) (513.507) (472.058)

Amortización (37.083) - - - (2.186) - (58.226) - (97.495) -
Dotaciones a provisiones 
(Neto) (4.015) 1.833 (14.459) (386) (14.488) (978) - - (32.962) 469
Pérdidas por deterioro de 
activos financieros (244.878) (71.347) (118.514) (368.162) (90.738) (125.485) 8.763 (4) (445.367) (564.998)
Resultado actividad 
explotación (27.382) 71.848 179.400 212.103 (113.244) (111.142) 46.562 13.597 85.336 186.406
Pérdida por deterioro del 
resto de activos (neto) - - - (68) - - - - - (68)
Ganancias (pérdida) en la 
baja de activos no 
clasificados como no 
corrientes en venta 77.003 (646) - 3.891 - 2.500 969 219 77.972 5.964
Activos no corrientes en 
venta (774) 57 - - 86 (1.726) (1.136) - (1.824) (1.726)
Resultado antes de 
impuestos 48.847 71.202 179.400 215.926 (113.158) (110.368) 46.395 13.816 161.484 190.576

 (*) El importe total de ingresos netos se compone de los siguientes epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas:

  1. El margen de interés y los dividendos de las entidades financieras del Grupo, que ascienden a 520.622 y 423.355 miles de euros en 
los ejercicios 2009 y 2008, respectivamente. 

   2. Adicionalmente, se agrega, el resultado de las entidades valoradas por el método de la participación, que asciende a una pérdida 
y beneficio de 7.179 y 12.074 miles de euros respectivamente. 

   (**) El epígrafe “Otros productos de explotación” correspondiente a filiales no financieras recoge las ventas e ingresos por prestaciones 
de servicios de las mismas. Asimismo, el epígrafe “Otras cargas de explotación” recoge las compras y costes netos financieros ajenos 
al grupo soportados por las mismas (6.310 y 8.808 miles de euros respectivamente en los ejercicios 2009 y 2008).
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Del importe global del margen financiero del ejercicio 2009 de la actividad de banca minorista el 93% (92,6% en el 
ejercicio 2008) se ha generado en España, y  el 7% (7,6% en el ejercicio 2008) en mercados internacionales (Norte América y 
Portugal).

Miles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de eurosMiles de euros

Banca MinoristaBanca Minorista Banca MayoristaBanca Mayorista Unidad CorporativaUnidad Corporativa Filiales No FinancierasFiliales No Financieras TotalTotal

! 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008

Activo Total 18.861.440 18.657.351 10.678.169 9.984.159 1.191.185 935.988 1.006.755 915.232 31.737.549 30.492.730

Pasivo Total 15.741.147 15.055.879 13.764.949 12.675.553 1.868.008 2.207.609 363.445 553.689 31.737.549 30.492.730

Pool de fondos 3.120.293 3.601.472 (3.086.780) (2.691.394) (676.823) (1.271.621) 643.310 361.543 - -

44. Riesgo de liquidez de los instrumentos financieros

La Dirección del Grupo, a través de las Unidades de Tesorería dependientes de las Áreas de Mercados Financieros, gestiona 
el riesgo de liquidez inherente a la actividad y a los instrumentos financieros para asegurar  que dispondrá en todo 
momento de la suficiente liquidez para cumplir  con sus compromisos de pago asociados a la cancelación de sus pasivos, en 
sus respectivas fechas de vencimiento, sin comprometer  la capacidad del Grupo para responder  con rapidez ante 
oportunidades estratégicas del mercado. 

Para la gestión del riesgo de liquidez, el Grupo utiliza un enfoque centralizado, aplicando herramientas informáticas 
integradas con las que se realizan los análisis del riesgo de liquidez, en base a los flujos de tesorería estimados por  el 
Grupo para sus activos y pasivos, así como a garantías o instrumentos adicionales de los que dispone para garantizar, en 
caso de necesitarse, fuentes adicionales de liquidez. La posición, en cuanto al riesgo de liquidez del Grupo, se establece 
en base a distintos análisis de escenarios y de sensibilidad. Estos análisis tienen en cuenta no solo situaciones normales de 
mercado, sino condiciones extremas que pudiesen llegar  a presentarse y que pudiesen afectar  a la corriente de cobros y 
pagos del Grupo, debidas a factores de mercado o a factores internos del Grupo.

Independientemente al mercado interbancario, incluyendo las cesiones temporales de títulos en el mercado mayorista, en 
el Grupo existen diversas fuentes de liquidez alternativas que pueden utilizar, considerando actuaciones preventivas y/o 
correctivas de situaciones a las que se tiende, o a las que se ha llegado y se desea modificar, bien por  un cambio de 
objetivos bien por las pertinentes recomendaciones del Comité de Activos y Pasivos (COAP).

Seguidamente se presenta el desglose, por  plazos de vencimientos, consolidados de las distintas operaciones recogidas en 
los epígrafes de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 2009 y 2008, en un escenario de “condiciones 
normales de mercado”:
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"

Miles de Euros (*)Miles de Euros (*)Miles de Euros (*)Miles de Euros (*)Miles de Euros (*)Miles de Euros (*)Miles de Euros (*)

" A la vista Hasta 1 Mes
Entre 1 y 3 

Meses
Entre 3 y 12 

Meses
Entre 1 y 5 

Años
Más de 5 

Años Total

" " " " " " " "

ACTIVO: " " " " " " "

Caja y depósitos en Bancos Centrales y
entidades de crédito (Notas 5 y 6)  874.461 603.229 412.938 104.165 68.252 12.904 2.075.949

Inversiones crediticias (Nota 9) 313.019 663.919 1.225.361 2.452.808 6.075.896 9.814.458 20.545.461

Cartera de renta fija (Nota 7)- (1.019) 119.909 400.764 282.184 2.165.670 1.258.606 4.226.114

Cartera de renta variable (Nota 8)- 1.663.314 - - - - - 1.663.314

Participaciones (Nota 12) 215.332 - - - - - 215.332

Derivados de negociación (Nota 10) 130.226 - - - - - 130.226

Derivados de cobertura (Nota 10) 119.150 - - - - - 119.150

Activos no corrientes en venta (Nota 11) - - - 41.766 453.275 - 495.041

Activo material (Nota 13) 1.465.628 - - - - - 1.465.628

Activo intangible (Nota 14) 90.685 - - - - - 90.685

Activos fiscales (Nota 27) 315.899 - - - - - 315.899

Resto de activos (Notas 15 y 16) 185.084 - - - - 209.666 394.750

Total al 31 de diciembre de 2009 5.371.779 1.387.057 2.039.063 2.880.923 8.763.093 11.295.634 31.737.549

Total al 31 de diciembre de 2008 6.013.142 838.396 2.034.014 2.816.252 7.004.893 11.786.033 30.492.730

" " " " " " " "

PASIVO: " " " " " " "

Depósitos de entidades de crédito (Nota 
17) 26.988 165.051 25.233 2.797.032 620.500 100.422 3.735.226

Depósitos de la clientela (Nota 18) 6.684.380 2.084.170 2.871.002 2.911.642 3.095.869 2.583.150 20.230.213

Débitos representados por valores " " " " " "

negociables (Nota 19) 9.777 139.704 - 601.600 2.632.700 420.000 3.803.781

Pasivos subordinados (Nota 20) 2.065 366 65 - 36.000 1.363.750 1.402.246

Otros pasivos financieros (Nota 21) 309.066 - - - - - 309.066

Derivados de negociación (Nota 10) 130.903 - - - - - 130.903

Derivados de cobertura (Nota 10) 129.585 - - - - - 129.585

Provisiones (Nota 22) 69.760 - - 5.847 - - 75.607

Otros pasivos (Notas 23, 27 y 28) 396.279 - - 8.848 2.151 - 407.278

Patrimonio Neto (Notas 24, 25 y 26) - - - - - 1.513.644 1.513.644

Total al 31 de diciembre de 2009 7.758.803 2.389.291 2.896.300 6.324.969 6.387.220 5.980.966 31.737.549

Total al 31 de diciembre de 2008 8.551.345 5.436.161 3.088.640 3.772.946 3.172.016 6.471.622 30.492.730

Diferencia activo-pasivo al 31 de 
diciembre de 2009 (2.387.024) (1.002.234) (857.237) (3.444.046) 2.375.873 5.314.668 -
Diferencia activo-pasivo al 31 de diciembre 
de 2008 (2.538.203) (4.597.765) (1.054.626) (956.694) 3.832.877 5.314.411 -

(*) Los activos financieros sin fecha de vencimiento contractual se han considerado a la vista.

Este cuadro no refleja la situación de liquidez del Grupo al considerar  las cuentas a la vista y otros depósitos de clientes 
como cualquier  otro pasivo exigible, cuando la actividad de los mismos es típica de la Banca Comercial. Considerando este 
efecto, las diferencias entre activos y pasivos a cada uno de los plazos está dentro de unas magnitudes razonables para los 
volúmenes de negocio gestionados.
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Ante las circunstancias excepcionales que se produjeron en los mercados financieros internacionales, fundamentalmente 
en la segunda mitad de 2008, los gobiernos europeos adoptaron el compromiso de tomar  las medidas oportunas para 
intentar  solventar  los problemas de la financiación bancaria y sus efectos sobre la economía real, con el objeto de 
preservar  la estabilidad del sistema financiero internacional. Los objetivos fundamentales de dichas medidas eran asegurar 
condiciones de liquidez  apropiadas para el funcionamiento de las instituciones financieras, facilitar  el acceso a la 
financiación por parte de las instituciones financieras, establecer  los mecanismos que permitan, en su caso, proveer 
recursos de capital adicional a las entidades financieras que aseguren el funcionamiento de la economía, asegurar  que la 
normativa contable es suficientemente flexible para tomar en consideración las excepcionales circunstancias acontecidas 
en los mercados y reforzar y mejorar los mecanismos de coordinación entre los países europeos. 

Dentro de este marco general, durante el último trimestre de 2008 en España se aprobaron las siguientes medidas:

! Real Decreto-Ley 6/2008, de 10 de octubre, por el que se crea el Fondo para la Adquisición  de Activos  Financieros  (en 
adelante, FAAF), y la Orden EHA/3118/2008, de 31 de octubre que desarrolla dicho Real Decreto. La finalidad del FAAF 
(que se encuentra adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda y que cuenta con una aportación inicial de treinta mil 
millones de euros ampliables hasta cincuenta mil millones de euros) es adquirir, con cargo al Tesoro Público y con 
criterios de mercado, mediante el procedimiento de subastas de instrumentos financieros emitidos por  las entidades de 
crédito y fondos de titulización de activos españoles, respaldados por  créditos concedidos a particulares, empresas y 
entidades no financieras. 

! Real Decreto-Ley 7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en  Materia Económica en  relación con el Plan de 
Acción Concertada de los  Países de la Zona Euro y la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, que desarrolla el 
artículo 1 de dicho Real Decreto que incluía determinadas medidas para reforzar  la situación financiera de la entidades 
financieras.

Los Administradores de la Caja, dentro de sus políticas de gestión del riesgo, tienen  la posibilidad de utilizar  las 
mencionadas medidas. En este sentido, en enero de 2009 la Caja obtuvo avales del Estado por  un importe máximo de 1.000 
millones de euros, otorgados por  dicho Organismo con la finalidad de garantizar  futuras emisiones de pasivo (véase Nota 
19). Los Administradores consideran que las medidas anteriores ofrecen un marco de actuación adecuado para que las 
operaciones se puedan desarrollar  durante el ejercicio 2010 sin que se ponga de manifiesto ningún problema de liquidez o 
de rentabilidad para el Grupo. Adicionalmente, la Caja, como accionista mayoritario del Banco, ha manifestado su 
voluntad de prestar, en el ejercicio 2010, el apoyo financiero al Banco que, en su caso, fuese necesario. 
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45.Valor razonable

45.1.  Valor razonable de los activos y pasivos financieros

A continuación se detalla el valor  razonable de los activos y de los pasivos financieros del Grupo al 31 de diciembre de 2009 
y 2008 que, de acuerdo con los criterios explicados en la Nota 2, no se encontraban registrados en los balances de 
situación consolidados a dichas fechas por  su valor  razonable, atendiendo a las carteras en las que se encontraban 
clasificados, junto con sus correspondientes valores en libros a dichas fechas:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros
20092009 20082008

Valor en 
Libros

Valor 
Razonable

Valor en 
Libros

Valor 
Razonable

Activos: " " " "

Caja y depósitos en bancos centrales y entidades de crédito 
(Nota 5 y 6) 2.075.949 2.080.477 1.875.404 1.338.099
Inversiones crediticias (Nota 9) 20.545.461 20.736.847 20.816.727 19.554.339
Cartera de renta fija (Nota 7)- " " "

  Disponible para la venta       
3.630.684   3.630.684 3.653.758 2.376.846

  Cartera de negociación            
11.466   11.466 - -

  Cartera a vencimiento          
583.964   614.092 - -

Cartera de renta variable (Nota 8)- " "

  Disponible para la venta 1.663.207 1.743.207 1.715.335 1.715.335
  Cartera de negociación 107 107 25.255 25.255
Participaciones (Nota 12) 215.332 215.332 180.985 220.985
Derivados de negociación (Nota 10) 130.226 370.328 58.816 58.816
Derivados de cobertura (Nota 10) 119.150 119.150 91.040 91.040
Activos no corrientes en venta (Nota 11) 495.041 495.041 154.135 154.135
Activo material (*) (Nota 13) 1.465.628 1.567.063 1.385.627 1.482.189
Activo intangible (Nota 14) 90.685 90.685 92.149 92.149
Activos fiscales (Nota 27) 315.899 315.899 291.487 291.487
Resto de activos (Notas 15 y 16) 394.750 394.750 278.243 278.243

! 31.737.549 32.385.128 30.492.730 30.755.523

Pasivos: " " " "

Depósitos en entidades de crédito (Nota 17) 3.735.226 3.752.504 4.597.826 4.628.300
Depósitos de la clientela (Nota 18) 20.230.213 18.806.896 18.546.748 16.938.296
Débitos representados por valores negociables (Nota 19) 3.803.781 3.892.918 3.327.653 3.340.339
Pasivos subordinados (Nota 20) 1.402.246 1.427.748 1.419.539 1.462.907
Otros pasivos financieros (Nota 21) 309.066 309.066 430.128 430.128
Derivados de negociación (Nota 10) 130.903 66.951 66.951 66.951
Derivados de cobertura (Nota 10) 129.585 129.585 42.782 42.782
Provisiones (Nota 22) 75.607 75.607 42.119 42.119
Otros pasivos (Notas 23, 27 y 28) 407.278 407.278 604.440 604.440
Patrimonio Neto: " " " "

Intereses minoritarios (Nota 24) 205.326 205.326 216.134 216.134
Ajustes por valoración (Nota 25) (66.450) (66.450) (78.896) (78.896)
Fondos propios (Nota 26) 1.374.768 3.377.699 1.277.306 3.062.023

! 31.737.549 32.385.128 30.492.730 30.755.523
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(*) El valor razonable recoge la valoración, realizada por tasadores independientes bajo su responsabilidad, de los terrenos y edificios 
de uso propio y el valor en libros del resto de elementos del inmovilizado material.

Los criterios utilizados para determinar  el valor  razonable de los activos y de los pasivos financieros se muestran a 
continuación:

1. Como norma general, la valoración de los distintos activos y pasivos financieros se realiza actualizando los flujos de 
efectivo futuros descontados a la curva de tipo de interés de mercado incrementando en la prima de riesgo necesaria 
para cubrir la pérdida esperada.

2. El valor  razonable de los activos financieros a tipo de interés fijo se calcula descontando los flujos de caja futuros 
hasta el vencimiento a la curva de tipo de interés de mercado.

3. El valor  razonable de los activos financieros a tipo de interés variable se calcula descontando los flujos de efectivo 
futuros hasta el momento de la próxima variación del tipo de interés, momento en el que se actualiza el saldo 
remanente. 

4. El valor  razonable de los pasivos financieros se calcula descontando los flujos de caja futuros a la curva de tipo de 
interés de mercado.

5. Para los pasivos a la vista con baja remuneración (cuentas de ahorro y  cuentas corrientes en euros), incluidos en el 
epígrafe “depósitos de la clientela”, con saldos inferiores a 12.000 euros, se considera que, dada su evolución 
constante, no son sensibles a las variaciones del tipo de interés, por lo que se les asimila a pasivos sin vencimiento.

6. Para los instrumentos de capital no cotizados para los que ha sido posible estimar  un valor  razonable, se han 
considerado técnicas de valoración generalmente aceptadas que utilizan datos observables en el mercado. 

7. El valor  razonable de los activos y pasivos financieros cotizados en mercados secundarios activos se ha estimado como 
referencia a sus respectivas cotizaciones en la fecha de los estados financieros. 

8. Para los derivados OTC no cotizados en mercados organizados activos y para valores representativos de deuda no 
cotizados, su valor  razonable se ha estimado mediante la aplicación de técnicas de valoración de general aceptación, 
que utilizan datos observables directamente del mercado. 

45.2  Valor razonable de los activos materiales

A continuación, se detalla el valor  razonable de determinados activos materiales del Grupo, al 31 de diciembre de 2009 y 
2008, atendiendo a las categorías en las que se encontraban clasificados, junto con sus correspondientes valores en libros a 
dichas fechas:

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

20092009 20082008

Valor en Valor Valor en Valor

Libros Razonable (*) Libros Razonable (*)

Activo material-

  Terrenos y edificios de uso propio 632.829 734.933 631.329 727.891

Total 632.829 734.933 631.329 727.891

 (*) Véase apartado 45
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46. Plazos residuales de las operaciones y Tipos de interés medios

Seguidamente se presenta el desglose, por  plazos de vencimientos finales de las operaciones, de los saldos de 
determinados epígrafes del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2009, así como sus tipos de interés 
anuales medios del ejercicio 2009:

"
Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

"

A la Vista
Hasta 1 

Mes
Entre 1 y 3 

Meses
Entre 3 y 12 

Meses
Entre 1 y 5 

Años
Más de 5 

Años

Vencimien
to no 

Determina
do sin 

Clasificar Total

Tipo de 
Interés 

Medio del 
Ejercicio 

2009

ACTIVO: ! ! ! ! ! ! ! ! !

Caja y Depósitos en Bancos 
Centrales(Nota 5) 150.392 33 - - - - 272.737 423.162 1,17%
Depósitos en entidades de 
crédito – Inversión crediticia 
(Nota 6)

Depósitos en entidades de 
crédito – Inversión crediticia 
(Nota 6) 263.288 603.058 511.374 104.165 68.252 40.904 61.746 1.652.787 1,81%
Crédito a la clientela - 
Inversión crediticia (Nota 9) 194.711 666.394 1.233.374 2.468.757 6.141.470 9.840.755 - 20.545.461 4,60%
Valores representativos de 
deuda – Activos financieros 
disponibles para la venta 
(Nota 7) - 119.909 397.801 278.439 1.417.860 1.418.240 593.865 4.226.114 3,43%

" 608.391 1.389.394 2.142.549 2.851.361 7.627.582 11.299.899 928.348 26.847.524

PASIVO:
Depósitos de Bancos Centrales 
y de entidades de crédito - a 
coste amortizado (Nota 17) - 34.729 15.587 3.098.763 488.721 84.134 13.292 3.735.226 1,61%
Depósitos de la clientela - a 
coste amortizado (Nota 18) 6.617.327 1.970.699 2.737.585 3.656.184 3.260.496 1.987.922 - 20.230.213   2,22%
Débitos representados por 
valores negociables a coste 
amortizado (Nota 19) 99.989 375.823 500.781 1.330.912 585.054 911.222 - 3.803.781 2,74%
Pasivos subordinados (Nota 
20) - 366 65 - 36.000 710.000 655.815 1.402.246 2,16%
Otros pasivos financieros 
(Nota 21) 33.482 - 35.753   - - 239.831 309.066 4,01%

" 6.750.798 2.381.617 3.254.018   8.121.612   4.370.271 3.693.278 908.938 29.480.532
Diferencia Activo menos 
Pasivo (6.142.407) (992.223) (1.111.469) (5.270.251) 3.257.311 7.606.621 19.410 (2.633.008)

47. Exposición al riesgo de crédito

47.1.  Objetivos, políticas y procesos de gestión del riesgo de crédito

Como riesgo de crédito ha de entenderse el riesgo derivado de la pérdida potencial ocasionada por  el incumplimiento, 
total o parcial, de las obligaciones de reembolso de las deudas de nuestros clientes o contrapartidas.  En el sistema 
financiero, la gestión del riesgo de crédito asume una significativa relevancia en el ámbito de gestión global de los riesgos 
inherentes a la actividad financiera, toda vez que existe una fuerte interrelación con otros riesgos como son el 
operacional, de interés, de mercado, reputacional, etc.

Los principios generales sobre los que se asienta la gestión de riesgos en la Caja son los siguientes:
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! Adecuación de la estructura organizativa asociada a la función de riesgos, basándola en los siguientes criterios básicos:

. Segregación de funciones 

. Decisiones colegiadas

. Descentralización

! Desarrollo, implantación y utilización de herramientas apropiadas para la admisión, el análisis, control y seguimiento 
de cada uno de los tipos de riesgos relacionados con la actividad de la Caja.

! Control interno, función que corresponde específicamente al ámbito de Planificación Financiera y Control y su 
estructura dependiente, velando por  el correcto cumplimiento de los principios reseñados, particularmente la 
segregación de funciones, el correcto registro de las situaciones y su adecuado registro contable.

La comunicación de estos principios básicos al conjunto de la Caja es pieza clave en la gestión del riesgo, siendo de 
general conocimiento tanto por  las sesiones divulgativas que existen en la Caja a todos los niveles, como por  la publicación 
de Circulares internas que implícitamente desarrollan dichos principios y la ejecución diaria de los procedimientos y 
procesos establecidos para su cumplimiento.

La independencia de la función de riesgos respecto a la función comercial se materializa en una estructura organizativa en 
la que la Unidad de Planificación Financiera y Control se responsabiliza de las funciones básicas del ámbito de la gestión 
del riesgo como son:

! Proposición de políticas y directrices generales.

! Gestión de las herramientas cuantitativas y de los aspectos cualitativos relativos a la calificación del riesgo.

! Fijación de límites, políticas de atribuciones, procedimientos operativos y sistemas adecuados a las políticas 
establecidas.

! Implementación de los sistemas de seguimiento de aplicación de las políticas y respectivos procesos, así como del 
seguimiento por  riesgos específicos en los que, de acuerdo con la evaluación realizada, se considere que existe un nivel 
de exposición que requiera un seguimiento especializado.

Estructura Organizativa de la Función de Riesgos en la Caja

La estructura organizativa de la Caja, condicionada por  la evolución registrada por  la Caja en los últimos años, pretende 
dar respuesta efectiva a los aspectos estratégicos y operativos más relevantes tales como: 

! El fuerte desarrollo y crecimiento experimentado por la Caja en los distintos mercados en los que actúa.

! La creciente complejidad de la actividad y la gestión de la Caja.

! La necesidad de potenciar y direccionar mejor el ejercicio de la acción comercial.

! El procurar un correcto cumplimiento de las orientaciones estratégicas de la Caja.

Dentro de la estructura organizativa, hay que destacar  la potenciación de las áreas de supervisión y control del Riesgo 
Crediticio. Esta potenciación viene aconsejada por:

! El crecimiento del negocio de la Caja en inversiones crediticias.
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! La complejidad de gestión que implica el previsible nivel de crecimiento de esta área de negocio por  el modelo de 
expansión de la red.

! Las tendencias organizativas de las entidades de crédito como consecuencia de las implicaciones del Nuevo Acuerdo de 
Capital de Basilea.

Funcionalmente, corresponden las siguientes actividades, relacionadas específicamente con el ámbito de gestión de 
riesgos:

I.  Planificación Financiera y Control 

Recae en la Dirección de Planificación Financiera y Control, dependiente directamente de la Dirección General las 
siguientes responsabilidades:

! Definición de las políticas y directrices generales.

! Gestión de las herramientas cuantitativas y  de los aspectos cualitativos de la gestión del riesgo relativos a la 
calificación del riesgo.

! Fijación de límites de riesgo de crédito, riesgo de mercado, riesgo de contraparte, etc.

! Coordinación con las otras áreas de la Caja para la adecuada gestión del inventario de riesgos que afectan a la función 
financiera.

! Plantear políticas, procedimientos operativos y sistemas adecuados a las políticas de riesgo de crédito definidas.

! Responsabilizarse de la implementación de los sistemas de seguimiento de las políticas, de los procesos definidos y, 
adicionalmente, del seguimiento por  determinados riesgos específicos en los que, de acuerdo con la evaluación del 
riesgo realizada, se considere que exista un nivel de exposición que requiera un seguimiento especializado.

! Coordinar  a las distintas áreas de la Organización para mantener  unos razonables niveles de control interno en materia 
de riesgos. Desde este enfoque, las áreas correspondientes de esta división participan en los grupos de evaluación, 
comités de aprobación y Comité de Seguimiento y Control Global del Riesgo.

! Gestionar  el proceso de admisión de riesgos hasta su formalización, asegurando la calidad de los activos y, manteniendo 
mecanismos de respuesta eficaz  y coordinación con las unidades de negocio, las unidades de control y seguimiento del 
riesgo, en el marco de las políticas de riesgo de la Entidad.

La  División de Planificación Financiera y Control es responsable de las siguientes áreas:

! Control Global del Riesgo

. Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito

. Control de Riesgo de Mercado

. Riesgo Operacional

! Seguimiento de Riesgo Crediticio

. Reporting de Riesgo de Crédito

. Gestión de Alertas y Carteras

! Admisiones de Riesgo de Crédito
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. Análisis de Riesgo de Crédito

. Instrumentación de Riesgo de Crédito

! Contabilidad

! Planificación Financiera

. Control de Gestión

. Planificación Operativa

. Sistemas de Información para la Gestión

! Gestión del Gasto y la Productividad

En concreto, las áreas responsables en la gestión del riesgo en el ámbito de Dirección de Planificación Financiera y Control 
son:

Admisiones de Riesgo de Crédito:

La Unidad de Análisis de Riesgo de Crédito se encarga de gestionar  el proceso de admisión de riesgos hasta su 
formalización, asegurando la calidad de los activos conjuntamente con las unidades de negocio, las unidades de control y 
seguimiento del riesgo, en el marco de las políticas de riesgo de  la Entidad. 

La Unidad de Instrumentación del Riesgo de Crédito por  su parte se encarga de la coordinación de la administración y 
formalización de las operaciones de crédito, y en particular  sobre aquellas que contienen condiciones especiales, 
garantizando que se desarrolla de acuerdo a lo establecido por  el estamento de Riesgos correspondiente, así como la 
Coordinación del asesoramiento técnico y jurídico, interno y externo, en la tramitación de los expedientes de riesgo.

La gestión del riesgo de crédito recae fundamentalmente en esta Área, de la cual dependen directamente los analistas de 
riesgos y cuya misión es analizar, revisar  e informar  las operaciones previa sanción de las mismas, canalizando las 
propuestas a los diferentes Grupos de Evaluación y Comités de aprobación según facultades.

Asimismo, se encarga de establecer  una cultura homogénea de la gestión del riesgo en la red comercial, difundiendo y 
controlando la aplicación de las políticas de riesgo definidas y los procesos correspondientes.

Seguimiento de Riesgo Crediticio

Esta unidad asume la responsabilidad de establecer  procedimientos, sistemas e indicadores de seguimiento del perfil de 
riesgo de la Caja y de la aplicación de las políticas fijadas, así como sistemas de gestión de alertas internas y externas que 
faciliten tomar  decisiones para la mejora de la calidad de los activos sobre carteras de riesgos y de clientes, en estrecha 
colaboración con la Red.

Específicamente, tiene asignadas las siguientes funciones fundamentales:

! Colaboración en la definición, actualización y difusión  de políticas de riesgo de crédito.

! Control y seguimiento de las políticas establecidas, tanto a nivel individual como de cartera.

! Revisión y Control sobre los procedimientos de Seguimiento existentes, proponiendo mejoras y adaptaciones necesarias. 

! Determinación y seguimiento de los mapas de riesgos significativos.
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! Colaboración en el seguimiento del impacto de las políticas de riesgo en el consumo de Recursos Propios.

! Seguimiento de la exposición al riesgo de crédito en: sectores de actividad, grandes clientes, áreas geográficas, 
segmentos de clientes, tipología de riesgos. 

! Seguimiento de las distintas carteras de riesgo.

! Colaboración en la fijación y seguimiento de límites internos de concentración de riesgos en clientes, segmentos, 
sectores, etc.

! Definición, diseño, seguimiento y gestión  de alertas.

! Definición y  seguimiento de los indicadores necesarios para anticipar  el deterioro de la calidad del riesgo, informar 
suficientemente y, en su caso realizar las propuestas necesarias para su corrección.

! Identificación de incidencias significativas y anticipo premora.

! Elaboración Normativa, identificación  y mantenimiento de Grupos Económicos en colaboración con Admisión.

! Calificación del nivel de riesgo y revisión permanente de los acreditados con grandes riesgos.

! Revisión de procedimientos, establecimiento de controles  e identificación de necesidades de mejora del seguimiento 
de estos grandes riesgos.

! Elaboración de propuestas y colaboración en la coordinación del Comité de Seguimiento de Riesgo de Crédito.

! Elaboración de la información de gestión necesaria y adecuada como soporte del Seguimiento. 

! Traslado de informes, propuestas y conclusiones del Seguimiento a la Dirección de Planificación Financiera y Control.

! Participación a requerimiento en los Comités de operaciones o reuniones de calificación de riesgo de crédito. 

! Mantenimiento de normativa y  permanente colaboración en formación al resto de unidades sobre aspectos relevantes, 
normativa y políticas de riesgo de crédito. 

Control Global del Riesgo 

Se ocupa de establecer  políticas, sistemas de información, métodos y procedimientos para mejorar  la gestión de riesgos de 
la Entidad, alineando los objetivos estratégicos de la misma con el refuerzo de los recursos propios, y liderando la gestión 
de modelos de riesgo avanzados que optimicen la combinación rentabilidad-riesgo de la Caja, de acuerdo con el perfil de 
riesgo estratégicamente definido.

Tiene asignadas, en lo que a gestión de riesgo de crédito se refiere, las siguientes funciones fundamentales:

! Proponer políticas de riesgo de crédito a la línea jerárquica superior

! Proponer límites internos de concentración de riesgos a la línea jerárquica superior

! Gestión de modelos y sistemas de riesgo de crédito

Del Área Control Global del Riesgo, en lo referente a la gestión del riesgo de crédito, depende jerárquicamente la Unidad 
de Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito.

Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito:
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En el ámbito, de la Dirección de Planificación Financiera y  Control, dependiendo directamente del Área de Control Global 
del Riesgo, se encuentra la unidad Modelos y  Sistemas de Riesgo de Crédito, responsable del desarrollo y  administración de 
las políticas y modelos de gestión del riesgo de crédito en la Entidad, así como la construcción y definición de toda una 
plataforma de información a la Entidad que permita el control y conocimiento detallado de la situación de la Entidad a 
nivel de riesgo de crédito en diferentes ejes de análisis. Corresponde también a esta unidad la evaluación dinámica del 
riesgo de cartera a través de la modelización estadística de la cartera en su conjunto. La Unidad a través de la 
implantación de modelos estadísticos tratará mediante la obtención de métricas operación a operación, y cliente a cliente, 
el asegurarse de minimizar  la posibilidad de que se produzcan pérdidas futuras por  impagos en la concesión de operaciones 
y poder prever la creación de sistemas eficaces de recuperación.

La Unidad también se responsabiliza del Riesgo Estadístico de Crédito, entendido como el análisis estadístico (metodología 
RORAC) del riesgo de pérdidas producidas de la cartera de inversión crediticia, como consecuencia de los potenciales 
cambios en la capacidad de pago de los deudores, potenciando la optimización de la relación rentabilidad/riesgo, lo que 
permitirá una más adecuada fijación de los precios y una más eficiente asignación del consumo de recursos propios.

En concreto, las principales funciones realizadas por la Unidad son las siguientes:

! Estudio y análisis de las modificaciones normativas que puedan producirse en materia de Riesgo de Crédito.

! Estudio y conocimiento de las técnicas aplicables al Control de Riesgo de Crédito.

! Diseño, validación, propuesta de implantación de modelos de riesgo de crédito.

! Desarrollar  el cálculo y mantenimiento de las metodologías para el cálculo de la Probabilidad de Incumplimiento (PD), 
la exposición (EAD) y la severidad (LGD).

! Establecer, verificar  y controlar  la discriminación y estabilidad de los modelos de calificación crediticia (Rating, 
Scoring), calibrándolos y manteniendo en niveles adecuados la tasa de morosidad objetivo establecida por  la entidad, 
realizando un seguimiento de la capacidad predictiva de mismos.

! Seguimiento del impacto de las políticas de riesgo en el consumo de Recursos Propios.

! Seguimiento de la bondad en la capacidad de predicción de las herramientas de Riesgo de Crédito disponibles en la 
Caja, elaborando mapas de riesgo y matrices de transición y planteando, en su caso, la actualización de los pertinentes 
algoritmos.

! Propuesta de aplicación de políticas de Riesgo de Crédito basadas en modelos y sistemas de calificación de riesgo 
automatizado.

! Participación en los comités en los que es requerido.

II.  División Comercial 

Esta división, es responsable de las siguientes áreas:

! Dirección de Negocio Minorista

! Dirección de Negocio de Empresas

. Gestión de Morosidad y Reestructuraciones

! Dirección América

! Gestión de Patrimonios
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! Gestión de Inversión Irregular

. Recuperación y gestión de impagados

. Administración y control de inversión irregular

Recae la responsabilidad del proceso de admisión de crédito (según atribuciones), considerando que de ella dependen la 
red de sucursales,  fiscalizadas por, Direcciones de Zonas, Direcciones Comerciales y Direcciones de Negocio,  además de  
canalizar las solicitudes de operaciones de riesgos.  

Asimismo, en tanto que la red es responsable del contacto con los clientes, desde la División Comercial se tiene una 
importante participación en el seguimiento del riesgo, complementaria a la realizada en La Dirección de Planificación 
Financiera y Control

Unidad Gestión de Inversión Irregular

En el ámbito de la Dirección de la División Comercial existe la unidad de Gestión de Inversión Irregular  encargada de las 
tareas requeridas para la gestión de recobros y recuperaciones en el caso de que un cliente de un producto crediticio no 
cumpla con los compromisos de pagos adquiridos con la entidad.  

Se distinguen dos unidades de responsabilidad en función de la situación y acciones de recobro: 

- Recuperación y Gestión de Impagados: encargada de anticiparse en la prevención y gestión de impagos, promoviendo 
soluciones rentables de recuperación,

- Administración  y Control de Inversión Irregular: presta apoyo y soporte, tanto operativo como administrativo, a las 
acciones de recuperación.

Dirección de Negocio de Empresas

Unidad de Gestión de Morosidad y Reestructuraciones

En el ámbito de la Dirección de la División Comercial y dependiendo directamente de la Dirección de Negocio Empresas, 
esta Unidad colabora con la red de sucursales en la gestión de morosidad, y prestando apoyo operativo en la 
reestructuración de operaciones.

III. División de Desarrollo Corporativo y del Negocio

Dependiente de esta división se enmarca la unidad Administración de Riesgo de  Crédito, dependiente de Servicios de 
Apoyo al Negocio, es la responsable de asegurar  el eficiente mantenimiento de la cartera de créditos  y la mayor  calidad 
de servicio a la Red en este ámbito de la actividad de la Caja. 

Asimismo, en la misma división, podemos destacar  las unidades de Medios de Pago, Internacional y Créditos 
Parafinancieros, cuyas operaciones se tramitan y gestionan a través de los circuitos de riesgos generales de la entidad, 
participan en los comités de aprobación de riesgos y colaboran con la División de Planificación Financiera y Control.

IV. División Financiera 

Esta División es la responsable de la gestión de la operativa en mercados mayoristas de la caja, asumiendo la 
responsabilidad relativa a la admisión y administración de las operaciones de Tesorería y carteras de Renta Variable y Renta 
Fija, correspondiendo la sanción a los comités y órganos colegiados correspondientes.

Específicamente, las áreas, unidades y operaciones que se gestionan desde esta División corresponden a:
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- Mercados financieros:

. Tesorería Red y Estructuras fiscales

. Tesorería propia y Cartera

. Servicio de Estudios

. Empresas Participadas

. Emisiones Propias y Asesoramiento

. Mercado de Capitales

- Banca Institucional:  

. Banca Corporativa

. Organismos

Las operaciones de Tesorería tienen su propio marco de actuación dentro de la definición de políticas y normas de 
actuación definidas por la Caja, estando sujetas a los límites fijados por el Área de de Control Global del Riesgo.  

Las operaciones de Mercado de Capitales se tramitan y gestionan a través de los circuitos de riesgo generales de la Caja, 
según se detalla en las páginas siguientes.

Circuito de Admisión de Riesgo de crédito

Según lo anteriormente descrito, una vez definida la estrategia y desarrolladas las correspondientes políticas de riesgos en 
el ámbito de la Dirección de Planificación Financiera y Control, se establece un sistema formal de atribuciones en la 
División Comercial, para la concesión de riesgos según el cual los distintos niveles jerárquicos de la organización tiene 
asignadas facultades delegadas para la autorización de operaciones, que varían en función de la naturaleza y cuantía del 
riesgo.

A estos efectos, los escalones de la organización en el área de la dirección comercial son, en primer  lugar, la sucursal, 
diferenciada según sus distintas categorías, a continuación la Dirección de Zona, las Direcciones Territoriales, las 
Direcciones Comerciales, la Dirección General y la Comisión Delegada del Consejo de Administración.  A cada uno de estos 
niveles corresponde un determinado límite de facultades delegadas para la asunción de riesgos, mediante sanciones 
colegiadas al amparo de comités de riesgos, creados en cada escalón, conjuntamente con la unidad de Admisión de Riesgo 
de Crédito. 

Existe divulgado a través de una intranet de la Caja el Manual de  Política de Riesgos de Crédito, el cual delimita el 
ámbito de actuación en relación al Riesgo de Crédito, de acuerdo con la estrategia de la Caja.

El marco de atribuciones, que contempla la distribución de las facultades por  importes y productos, así como las 
excepciones y normas que regulan su utilización, están reflejadas en circulares emitidas al efecto y  conocidas por  toda la 
Organización. Existe una recopilación en el Manual de Procedimientos de Riesgo de Crédito.

A partir  de esta estructura y ante una nueva operación se verifica si  para su sanción entra en el nivel de las atribuciones 
correspondientes al escalón organizativo en que se origina o, si  las excede, corresponde su informe y envío al escalón 
superior.  Esta misma regla se aplica en los niveles siguientes, de modo que las operaciones de mayor  importe habrán sido 
evaluadas a lo largo de toda la cadena de atribuciones.  Ninguna oficina o área de la Caja, con independencia del nivel 
jerárquico de quien ostente su dirección, tiene capacidad para realizar, operaciones de riesgo fuera del circuito indicado.  
El procedimiento es similar en el resto de áreas de negocio.
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Como ya se ha comentado, en el ámbito de la Dirección de Planificación Financiera y Control existe la unidad de Admisión 
de Riesgo de Crédito que tiene como objetivos principales la gestión del proceso de admisión de riesgos hasta su 
formalización, asegurando la calidad de los activos, manteniendo mecanismos de respuesta eficaz y coordinación con las 
unidades de negocios y las unidades de control y seguimiento del riesgo, en el marco de las políticas de la Entidad. Esta 
unidad actúa en todos los niveles de atribución, salvo aquellos de menor  relevancia, esto es, los delegados a nivel de zona 
y oficina.

Las operaciones que exceden las atribuciones antes citadas se presentan, en última instancia, al Consejo de 
Administración.

El informe correspondiente a cada operación cuenta con una estructura homogénea en la que además de las 
consideraciones generales propias del análisis de la operación, se establece una valoración del riesgo basada en la opinión 
del experto y desde las siguientes perspectivas:

! Riesgo comercial

! Riesgo económico-financiero

! Riesgo jurídico patrimonial

Para cada uno de ellos se establece un tramado de cinco niveles (alto, medio-alto, medio, medio-bajo y bajo)  que facilita 
la valoración global de la operación y cliente.

Los riesgos con partes vinculadas, tales como operaciones a miembros del Consejo de Administración, Dirección Ejecutiva, 
o a sociedades relacionadas con éstos, están excluidas de modo expreso de las anteriores facultades delegadas, de modo 
que su autorización corresponde únicamente al propio Consejo de Administración, independientemente de su cuantía.  En 
estos casos, es de uso común y preceptivo que el miembro de dichos consejos relacionado con la operación se ausente en 
el transcurso de la deliberación y sanción de la misma.

Se incorpora a continuación un detalle de los diferentes Comités relacionados en relación con el Análisis del Riesgo de 
Crédito:

- Comité Superior  de Riesgos Crediticios. Sus funciones son evaluar  y dictaminar  sobre la admisión de operaciones de 
crédito planteadas desde los comités territoriales de riesgo y otras áreas de negocio de la entidad aprobando las que 
sean de su competencia o elevándolas, si procede su aprobación por  parte de la Comisión Delegada. La sanción positiva 
de operaciones requiere el voto favorable del 75% de los miembros del comité.

- Un Comité Territorial de Riesgo Minorista en cada zona. Sus funciones son evaluar, dictaminar  y aprobar  la admisión de 
operaciones de riesgo crediticio planteadas desde las sucursales adscritas a cada red o territorial, y que, para su 
aprobación sea precisa la intervención de este comité, en base a las políticas de riesgo determinadas por  la Entidad. 
Evaluación y dictamen de todas las operaciones cuya aprobación (en su caso) corresponda a un nivel de autorización 
superior  (Comité Superior  de Riesgos o/y Comisión Delegada. La sanción positiva de operaciones requiere el voto 
unánime de todos los miembros. En caso contrario, si la operación tiene el voto favorable del 75% de los miembros del 
comité, la misma podrá ser planteada al Director División Planificación Financiera y Control para su resolución.

- Un Comité Territorial de Riesgo Empresa en cada zona. Sus funciones son evaluar, dictaminar  y aprobar  la admisión de 
operaciones de riesgo crediticio planteadas desde las sucursales adscritas a cada zona, y que, para su aprobación sea 
precisa la intervención de este comité, en base a las políticas de riesgo determinadas por  la Entidad. Evaluación y 
dictamen de todas las operaciones cuya aprobación (en su caso) corresponda a un nivel de autorización superior 
(Comité Superior  de Riesgos o/y Comisión Delegada. La sanción positiva de operaciones requiere el voto unánime de 
todos sus miembros. En caso contrario, si la operación tiene el voto favorable del 75% de los miembros del comité, la 
misma podrá ser planteada al Director de la División Planificación Financiera y Control para su resolución.

El ya citado Manual de  Política de riesgo de crédito establece los límites de actuación por  mercado, segmento, tamaño de 
empresa, tipos de producto, etc., estando difundido a través de la intranet de la Caja para general conocimiento.
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Seguimiento del Riesgo Crediticio

Paralelamente, la Caja cuenta con un sistema de seguimiento permanente del riesgo de crédito que le permite contar  con 
una valoración de su calidad, a nivel acreditado y para el conjunto de los riesgos clasificados por  diferentes atributos.  De 
este modo, pueden establecerse mecanismos de vigilancia especial sobre la evolución de determinados clientes y 
operaciones, procurando anticiparse a eventuales situaciones de dificultad con medidas preventivas sobre los riesgos en 
curso.  El resultado de este sistema es contar  con activos de riesgo cuya calidad se contrasta manteniendo un nivel de 
morosidad en la línea de la media del sector.

La metodología del seguimiento se basa, fundamentalmente, en el análisis periódico de información, elaborada sobre 
variables predeterminadas, de clientes y operaciones, detectando desviaciones consideradas anómalas en su 
comportamiento.

La Función de Seguimiento está centralizada en la Dirección de Planificación Financiera y  Control, a través del 
Departamento de Seguimiento de Riesgo Crediticio, dedicado en exclusiva a las tareas de seguimiento, ejecutándolo de 
modo sistemático, mediante el control y emisión de información, ejecución de acciones y comités periódicos de 
seguimiento.

La Dirección de Planificación Financiera y Control depende directamente de la Dirección General, es independiente de la 
Dirección Comercial y reporta, directamente, al Comité de Dirección.

Por  lo que se refiere al Seguimiento y Control de Riesgo de Crédito, además de las dos Unidades anteriores, existe un 
Comité de Seguimiento de Riesgo de Crédito y Control Global del Riesgo, con periodicidad mensual y  con las siguientes 
funciones:

- Revisar  la evolución de los riesgos asumidos por  el Grupo, con especial atención al riesgo de crédito, supervisando que 
se ha cumplido con la estructura de límites establecida y obteniendo información sobre cualquier  incumplimiento 
relevante.

- Fomentar  la utilización de las metodología de riesgos desarrolladas y adoptar  las medidas adecuadas para la resolución 
de incidencias relevantes que se pongan de manifiesto.

- Asegurar  la existencia de procedimientos de reporting adecuados que garanticen su fiabilidad e integridad y revisar  la 
información referente a gestión de riesgos que se publique o distribuya a terceros.

- Evolucionar en sus competencias hacia la supervisión completa de la Gestión Global de Riesgos de la Entidad.

Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito

La Unidad de Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito, en el ámbito, de la Dirección de Planificación Financiera y Control, 
dependiendo directamente del Área de Control Global del Riesgo, es la responsable de la definición de los procedimientos 
y sistemas de admisión de las operaciones de activo, asegurando el cumplimiento del Acuerdo de Capitales (Basilea).

Asimismo, es la Unidad encargada del establecimiento de políticas de admisión de riesgo de crédito, y del seguimiento de 
su integración, dotando a la red comercial y  a los analistas de riesgos de las herramientas cuantitativas y cualitativas que 
permitan el control y conocimiento detallado de la calidad crediticia por operaciones y/o por clientes.

La Unidad también se responsabiliza del control y seguimiento del cumplimiento de las políticas de precios y riesgos 
establecidas por la Entidad.

Gestión de Inversión Irregular

En el ámbito de la Dirección de la División Comercial existe la unidad de Gestión de Inversión Irregular  encargada de las 
tareas requeridas para el seguimiento de morosidad, la gestión de recobros y  recuperaciones en el caso de que un cliente 
de un producto crediticio no cumpla con los compromisos de pagos adquiridos con la entidad.
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Se distinguen dos áreas de responsabilidad en función de la situación y acciones de recobro: Recuperación y Gestión de 
Impagados  (encargada de actuar  con eficacia y  anticipación en la prevención y gestión de impagos, promoviendo 
soluciones rentables de recuperación), Administración y  Control de Inversión Irregular  (presta apoyo y soporte, tanto 
operativo como administrativo, a las acciones de recuperación).

En relación con la situación y acciones de recobro, en la Caja se diferencian los siguientes procesos:

- Recuperación amistosa

- Reclamación judicial

En cualquier  punto de la fase de recobro puede surgir  una condonación para la cancelación de la deuda.  La 
correspondiente propuesta será planteada a la Comisión Delegada, único órgano facultado para su aprobación (en la 
aplicación de préstamos y avales quedan identificados aquellos créditos que se han cancelado con una condonación).

Este proceso puede finalizar con alguna de las siguientes opciones:

- Con la recuperación en efectivo.

- Con una dación en pago “amistosa”, cuando se llega a un acuerdo con el cliente/deudor  por  el cual nos entrega alguna 
propiedad como pago en especie.

- Con la ejecución judicial a favor de la Caja de los bienes embargados o hipotecados.

En los dos últimos casos el tratamiento es similar, consistente en:

- Obtención de un título de propiedad (escritura de dación de pago en un caso y auto judicial y mandamientos de 
cancelación de cargas en otro).

- Pago del impuesto correspondiente (Transmisiones generalmente).

- Inscripción en el Registro de la Propiedad.

- Toma de posesión (entrega de llaves).

Todos estos trámites suponen unos desembolsos que incluyen la posible cancelación de una carga anterior  (su amortización 
y la correspondiente cancelación en el Registro), el coste del procurador  (por  la gestión de toma de posesión) e incluso el 
coste de cerrajero para cambio de cerradura si fuera preciso.

El valor  de adjudicación viene determinado por  el valor  contable de la operación  (u operaciones), entendido como el saldo 
deudor más tres meses de intereses, incrementado por los desembolsos reseñados.

La cancelación de los riesgos se realiza por  este valor  de adjudicación, liberando las provisiones contables que estuvieran 
constituidas y contabilizando en base a los criterios establecidos en la normativa vigente (Circular  4/2004 del Banco de 
España).

47.2.  Nivel máximo de exposición al riesgo

El cuadro siguiente muestra al nivel máximo de exposición al riesgo de crédito asumido por  el Grupo al 31 de diciembre de 
2009 para cada clase de instrumentos financieros, sin deducir  del mismo las garantías reales ni otras mejoras crediticias 
recibidas para asegurar el cumplimiento de los deudores:
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Clases de instrumentos

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Clases de instrumentos

Saldos de ActivoSaldos de ActivoSaldos de ActivoSaldos de ActivoSaldos de ActivoSaldos de Activo

Cuentas 
de orden TotalClases de instrumentos

Activos financieros a 
valor razonable con 

cambios en pérdidas y 
ganancias

Activos financieros a 
valor razonable con 

cambios en pérdidas y 
ganancias

Activos 
financieros 
disponibles 

para la venta
Inversiones 
crediticias

Cartera de 
inversión a 

vencimiento

Derivados 
de 

cobertura
Cuentas 
de orden TotalClases de instrumentos

Cartera de 
negociación

Otros 
activos

Activos 
financieros 
disponibles 

para la venta
Inversiones 
crediticias

Cartera de 
inversión a 

vencimiento

Derivados 
de 

cobertura
Cuentas 
de orden Total

Instrumentos de deuda:
Depósitos en entidades de
   crédito - - - 1.652.787 - - - 1.652.787

Valores negociables 9.901 1.565 3.630.684 - 583.964 - - 4.216.213

Crédito a la clientela - - 20.545.461 - - - 20.545.461
Total instrumentos de 
deuda 9.901 1.565 3.630.684 22.198.248 583.964 - - 26.422.797

Riesgos contingentes -

Avales financieros - - - - 736.072 - 736.072

Otros riesgos contingentes - - - - - 574.446 - 574.446

Total riesgos contingentes - - - - - 1.310.518 - 1.310.518
NIVEL MÁXIMO DE 
EXPOSICIÓN AL RIESGO DE 
CRÉDITO 9.901 1.565 3.630.684 22.198.248 583.964 1.310.518 - 27.724.979

47.3.  Garantías reales recibidas y otras mejoras crediticias

El Grupo utiliza como un instrumento fundamental en la gestión del riesgo de crédito el buscar  que los activos financieros 
adquiridos o contratados por  el Grupo cuenten con garantías reales y otra serie de mejoras crediticias adicionales a la 
propia garantía personal del deudor. Las políticas de análisis y selección de riesgo del Grupo definen, en función de las 
distintas características de las operaciones, tales como finalidad del riesgo, contraparte, plazo, consumo de recursos 
propios, etc. las garantías reales o mejoras crediticias de las que deberán disponer  las mismas, de manera adicional a la 
propia garantía real del deudor, para proceder a su contratación.

La valoración de las garantías reales se realiza en función de la naturaleza de la garantía real recibida. Con carácter 
general, las garantías reales en forma de bienes inmuebles se valoran por  su valor  de tasación, realizada por  entidades 
independientes de acuerdo con las normas establecidas por  Banco de España para ello en el momento de la contratación. 
Sólo en el caso de que existan evidencias de pérdidas de valor  de estas garantías o en aquellos casos en los que se 
produzca algún deterioro de la solvencia del deudor  que pueda hacer  pensar  que se pueda tener  que hacer  uso de estas 
garantías, se actualiza esta valoración de acuerdo con estos mismos criterios; las garantías reales en forma de valores 
cotizados en mercados activos se valoran por  su valor  de cotización, ajustado en un porcentaje para cubrirse de posibles 
variaciones en dicho valor  de mercado que pudiese perjudicar  la cobertura del riesgo; los avales y  garantías reales 
similares se miden por  el importe garantizado en dichas operaciones; Los derivados de crédito y operaciones similares 
utilizados como cobertura del riesgo de crédito se valoran, a efectos de determinar  la cobertura alcanzada, por  su valor 
nominal que equivale al riesgo cubierto; por  su parte, las garantías en forma de depósitos pignorados, se valoran por  el 
valor  de dichos depósitos, y en caso de que estén denominados por moneda extranjera, convertidos al tipo de cambio en 
cada fecha de valoración. A continuación se presenta el detalle, para cada clase de instrumentos financieros, el importe 
máximo del riesgo de crédito que se encuentra cubierto por  cada una de las principales garantías reales y otras mejoras 
crediticias de las que dispone la Caja, al 31 de diciembre de 2009 y 2008:
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Al 31 de diciembre de 2009

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Garantía 
inmobiliaria

Garantizados 
por depósitos 

dinerarios

Otras 
garantías 

reales

Avalados 
por 

entidades 
financieras

Avalados 
por otras 
entidades 

con rating A

Avalados 
por otras 
entidades

Cubiertos 
con 

derivados 
de 

crédito Total

Depósitos en entidades 
de crédito - - - - - - - -

Valores negociables - - - - - - - -
Crédito a la clientela 10.514.544 860.096 162.871 2.153 - 182.904 - 11.722.568
Instrumentos de 
deuda 10.514.544 860.096 162.871 2.153 - 182.904 - 11.722.568

Riesgos contingentes - - - - - - - -

Otras exposiciones - - - - - - - -
Total importe 
cubierto 10.514.544 860.096 162.871 2.153 - 182.904 - 11.722.568

Al 31 de diciembre de 2008

Miles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

Garantía 
inmobiliaria

Garantizados 
por depósitos 

dinerarios

Otras 
garantías 

reales

Avalados 
por 

entidades 
financieras

Avalados 
por otras 
entidades 
con rating 

A

Avalados 
por otras 
entidades

Cubiertos 
con 

derivados 
de 

crédito Total

Depósitos en entidades 
de crédito - - - - - - - -
Valores negociables - - - - - - - -
Crédito a la clientela 10.411.359 391.666 24.241 4.548 - 94.357 - 10.926.171
Instrumentos de 
deuda 10.411.359 391.666 24.241 4.548 - 94.357 - 10.926.171
Riesgos contingentes - - - - - - - -
Otras exposiciones - - - - - - - -
Total importe 
cubierto 10.411.359 391.666 24.241 4.548 - 94.357 - 10.926.171
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47.4.  Activos financieros deteriorados

A continuación se muestra el movimiento que se ha producido en el ejercicio 2009 en los activos financieros deteriorados 
del Grupo que no se encuentran registrados en el balance de situación por  considerarse remota su recuperación, aunque el 
Grupo no haya interrumpido las acciones para conseguir la recuperación de los importes adeudados:

" Miles de Euros
! !

Saldo de activos financieros para los que se considera remota !

  su recuperación al 1 de enero de 2008 196.303
Adiciones- !

  Saldos considerados de remota recuperación en el ejercicio (Nota 9) 92.419
Recuperaciones- "

  Por cobro en efectivo sin refinanciación adicional (Nota 9) (3.953)
  Por cesión de créditos en suspenso (Nota 9) (30.465)
Bajas definitivas de operaciones- "(64.535)
Saldo de activos financieros para los que se considera remota !

  su recuperación al 31 de diciembre de 2008 189.769
Adiciones- "

  Saldos considerados de remota recuperación en el ejercicio 177.883
Recuperaciones- "

  Por cobro en efectivo sin refinanciación adicional (Nota 9) (17.489)
Bajas definitivas de operaciones (10.983)
Otros movimientos 12.803
Amortizaciones de créditos 24.887
Saldo de activos financieros para los que se considera remota !

su recuperación al 31 de diciembre de 2009 376.870

Con fecha 1 de agosto de 2008, el Banco firmó con la sociedad Aktiv Kapital Portfolio Investments, A.G. un acuerdo de 
cesión de 3.626 créditos en suspenso, que representan un importe total de 30.465 miles de euros. El importe de dicha 
cesión ascendió a 1.219 miles de euros, resultantes de aplicar  el porcentaje del 4% sobre el importe de la totalidad de los 
créditos cedidos, y  se encuentran registrados en el capítulo “Ganancias en la baja de activos no clasificados como no 
corrientes en venta” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta (véase Nota 9). 

48. Exposición al riesgo de interés

48.1. Objetivos, políticas y procesos de gestión del riesgo de interés

El riesgo de tipo de interés es el riesgo al que está sometido el Grupo asociado a sus instrumentos financieros y  que tiene 
su origen en las variaciones en los tipos de interés de mercado. 

El riesgo de tipo de interés asociado a los instrumentos financieros afecta al Grupo de dos maneras:

- Por  una parte, a través del efecto que las variaciones de los tipos de interés tienen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias por el hecho de que puedan existan en su activo y pasivo determinados instrumentos financieros los cuales 
devengan tipos de interés fijos o revisables en el tiempo, de manera que las variaciones en dichos tipos de interés 
afecten de manera no simétrica a los intereses devengados por  uno y otros instrumentos (“GAP de tipo de interés”). En 
el caso de las operaciones con tipo de interés variable, el riesgo al que está sometida la Caja se produce en los 
períodos de recálculo de los tipos de interés.
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- Por  otra parte, el Grupo incurre en  riesgo de mercado de tipo de interés como consecuencia de mantener, 
fundamentalmente, títulos de renta fija incluidos en la cartera de disponibles para la venta y en la cartera de 
negociación, cuyo valor  razonable varía como consecuencia de las variaciones de dichos tipos de interés de mercado, 
de manera que afectan al patrimonio y a los resultados de la Caja. 

Los objetivos en materia de gestión del riesgo de tipo de interés son aprobados a nivel estratégico por  el Consejo de 
Administración de la Caja. Posteriormente, las políticas encaminadas al cumplimiento de los objetivos antes indicados son 
aprobadas por  el Comité de Dirección de la Caja, correspondiendo la definición de los procedimientos encaminados a su 
consecución y control al Comité de Activos y Pasivos de la Caja.

Los objetivos del Grupo relacionados con este riesgo van encaminados a mantener  un GAP de riesgo de interés en términos 
netos en un nivel mínimo, de manera que correcciones en las curvas de tipos de interés de mercado no afecten de una 
manera significativa, directamente, a la actividad y a los resultados del Grupo manteniendo el equilibrio en todo caso con 
unos niveles óptimos de rentabilidad.

El Comité de Activos y Pasivos se encarga de poner  en práctica los procedimientos que aseguren que el Grupo cumple en 
todo momento las políticas de control y gestión del riesgo de tipo de interés. El Comité de Activos y  Pasivos es un órgano 
dependiente de la Dirección General y está formado por  el Director  General, el Director  General Adjunto de la División 
Comercial, el Director  de Desarrollo Corporativo y de Negocio, el Director  de Planificación Financiera y Control, la 
Directora de la División Financiera, el Director  de Planificación Financiera y Control de Gestión, la Directora de 
Planificación Financiera y los Directores de Negocio Minorista y de Empresas.
 
En el análisis, medición y control del riesgo de tipo de interés asumido por  el Grupo, se utilizan técnicas de medición de 
sensibilidad y análisis de escenarios, estableciéndose los límites adecuados para evitar  la exposición a niveles de riesgos 
que pudiesen afectar  de manera importante a la misma. Estos procedimientos y técnicas de análisis son revisados con la 
frecuencia necesaria para asegurar  su correcto funcionamiento. Además, todas aquellas operaciones individualmente 
significativas para el Grupo se analizan tanto de manera individual como de manera conjunta con el resto de operaciones 
de la Caja, para asegurar  el control de los riesgos de tipo de interés, junto con otros riesgos de mercado, a los que está 
expuesto el Grupo por su emisión o adquisición.

El Grupo utiliza operaciones de cobertura para la gestión individual del riesgo de tipo de interés de todos aquellos 
instrumentos financieros de carácter  significativo que pueden exponerla a riesgos de tipo de interés igualmente 
significativos, reduciendo de esta manera este tipo de riesgos en su práctica totalidad.

El cuadro siguiente muestra el grado de exposición del Grupo al riesgo de tipo de interés al 31 de diciembre de 2009 para 
cada divisa significativa, indicando el valor  en libros de aquellos activos y pasivos financieros afectados por  dicho riesgo, 
los cuales aparecen clasificados en función del plazo estimado hasta la fecha de revisión del tipo de interés (para aquellas 
operaciones que contengan esta característica atendiendo a sus condiciones contractuales) o de vencimiento (para las 
operaciones con tipos de interés fijo) y el valor  en libros de aquellos instrumentos cubiertos en operaciones de cobertura 
del riesgo de tipo de interés:
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Millones de Euros Millones de Euros Millones de Euros Millones de Euros Millones de Euros Millones de Euros Millones de Euros Millones de Euros 
Plazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimientoPlazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimiento

Hasta 1 
Mes

Entre 1 y 
3 Meses

Entre 3 
Meses y 
1 Año

Entre 1 y 
2 Años

Entre 2 y 
3 Años

Entre 3 
y 4 Años

Entre 4 
y 5 Años

Más de 5 
Años

Denominados en euros:
Activos financieros-
  Con tipo de interés variable 3.689 5.361 8.877 503 245 6 2 56
  Con tipo de interés fijo 895 811 832 480 441 667 264 1.238

4.584 6.172 9.709 983 686 673 266 1.294
Pasivos financieros- ! ! ! ! ! ! ! !

  Con tipo de interés variable 276 3902 1515 51 1044 2 2 116
  Con tipo de interés fijo 1988 1981 4768 340 491 802 86 501

2.264 5.883 6.283 391 1.535 804 88 617
Denominados en moneda 
extranjera:

" " " " " " " "

Activos financieros- " " " " " " " "

  Con tipo de interés variable 165 149 105 18 12 1 - -
  Con tipo de interés fijo 36 38 4 - - - 7 3

201 187 109 18 12 1 7 3
Pasivos financieros- " " " " " " " "

  Con tipo de interés variable 30 90 45 - 25 - - -
  Con tipo de interés fijo 164 194 145 16 - - - -

194 284 190 16 25 0 0 0
Total Activo 4.785 6.359 9.818 1.001 698 674 273 1.297
Total Pasivo 2.458 6.167 6.473 407 1.560 804 88 617

48.1.2 Análisis de sensibilidad al riesgo de interés

La información que se presenta en este apartado sobre sensibilidad al riesgo de interés de la cuenta de pérdidas y 
ganancias y del Valor  económico de los Recursos Propios de la Caja se ha elaborado de acuerdo con los siguientes métodos 
e hipótesis:

- La validez de los análisis que se presentan a continuación debe entenderse en el contexto de la situación que viven 
actualmente los mercados financieros nacionales e internacionales.

- En este sentido, si bien la normativa en vigor  requiere que estos análisis se realicen en función de los cambios que se 
consideran razonablemente posibles en cada variable de riesgo, la situación en la que se encuentran los mercados 
financieros nacionales e internacionales, hace difícil asignar  probabilidades a las distintas evoluciones de las variables 
de mercado, entre la que se encuentra el riesgo de interés, de manera que se pueda determinar  que unas sean 
razonablemente posibles frente a otras. Por  ello, el análisis que se presenta a continuación se ha realizado 
considerando dos escenarios estándar: 1) el de una bajada del tipo de interés de mercado que afecta de manera más 
significativa a la actividad de la Caja (EURIBOR) de 100 y de 200 puntos básicos puntos básicos con respecto al 
existente al 31 de diciembre de 2009 (esta evolución estaría en la línea de la evolución mostrada por  este índice en los 
últimos meses); 2) y el de una subida de 100 y 200 puntos básicos de este mismo índice con respecto al existente a 
dicha fecha.
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- El análisis indicado en el párrafo anterior  se ha realizado considerando la evolución del EURIBOR a los distintos plazos 
para los que tiene impacto para la Caja y manteniendo constantes otras variables que afectan al resultado y al 
patrimonio de la Caja. El efecto mostrado a continuación se ha calculado considerando los instrumentos financieros 
existentes al 31 de diciembre de 2009, sin tener  en cuenta la existencia de nuevas inversiones o financiaciones que se 
vayan a realizar durante el ejercicio 2009.

- El análisis anteriormente indicado se ha realizado con el horizonte temporal de un año.

- En relación con el impacto sobre la cuenta de pérdidas y ganancias y los recursos propios, el resultado del análisis 
realizado muestra cómo afectaría este cambio al “margen de interés” (por  el efecto en los intereses y asimilados 
cobrados y pagados por  la Caja) y al valor  económico de los recursos propios (a estos efectos, el valor  económico de los 
recursos propios se calcula como suma del valor  razonable del neto de los activos y pasivos sensibles a los tipos de 
interés y del neto del valor  contable de las partidas de activos y pasivos no sensibles a los tipos de interés), según los 
criterios establecidos en la circular  3/2008 del Banco de España, sobre determinación y control de los recursos propios 
mínimos. Los impactos se muestran antes de impuestos en todos los casos.

- La información correspondiente al ejercicio 2008 se presenta a efectos exclusivamente comparativos, bajo los mismos 
supuestos antes indicados y considerando el valor de las distintas variables al 31 de diciembre de 2009.

Bajo la aplicación de los métodos e hipótesis que se han indicado en los párrafos anteriores, a continuación se muestra el 
impacto estimado que un incremento y de una disminución de 100 y 200 puntos básicos en el Euribor  a los distintos plazos 
de forma inmediata, con respecto al dato existente al 31 de diciembre de 2009:

"

Miles de eurosMiles de euros

"

Efecto en el 
margen de 

interés

Efecto en el valor 
económico de los 
recursos propios

" " "

Incremento de 100 puntos básicos del Euribor  (35.670) 37.022

Incremento de 200 puntos básicos del Euribor (59.145) 75.664

Disminución de 100 puntos básicos del Euribor 19.533 (25.620)

Disminución de 200 puntos básicos del Euribor 23.078 (30.465)

49. Riesgo operacional

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida originado por  procesos internos erróneos o inadecuados, fallos humanos, de 
sistemas o por eventos externos.

El ámbito de aplicación de las políticas de riesgo operacional es la totalidad de la Caja, dado que la gestión integral del 
riesgo operacional conlleva la identificación de los riesgos operacionales en los niveles de entidad, líneas de negocio, 
productos y sistemas que conforman las líneas de negocio relevantes y los derivados de los procesos de outsourcing.

A efectos de gestión del riesgo operacional, la Caja está desarrollando un proyecto estratégico impulsado desde la 
Dirección General, cuyo objetivo es la implantación de un sistema de gestión integral del riesgo operacional, que cumpla 
todos los requerimientos de Basilea II para los modelos internos avanzados (AMA – Advanced Measurement Approaches), la 
Directiva Comunitaria de requerimientos de capital de las entidades de crédito y la Circular  3/2008 de Solvencia del Banco 
de España.

El objetivo fundamental de la política es la mitigación de los riesgos operacionales a través de la mejora continua de los 
procesos, mediante el reforzamiento de los controles operativos.
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Es por ello que este Sistema cuenta con:

- Una red de 95 coordinadores y 75 validadores de riesgo operacional.

- Un mapa de riesgos y controles -evaluado y validado por  la red anterior-, cuya finalidad es la de conocer  el grado de 
exposición al riesgo, tanto en impacto como en frecuencia.

- Un cuadro de indicadores de riesgo, cuya misión es seguir  de cerca el comportamiento de determinados riesgos con el 
fin de alertar preventivamente de posibles pérdidas.

- Una base de datos de pérdidas operacionales que pone de manifiesto cómo y en qué medida la exposición al riesgo se 
materializa en eventos de pérdida reales. Los datos internos de pérdida se completan con datos externos –de otras 
entidades del sector-, provenientes de ORX (consorcio internacional para el intercambio de datos de pérdida). La 
profundidad histórica de los datos internos de pérdida es de 5 años (desde 2005 hasta 2009).

- Un módulo de informes que sirven para reportar a todos los grupos de interés, tanto internos como externos.

Todas estas herramientas están integradas y relacionadas, de modo que la conexión entre los datos cualitativos (riesgos) y 
los cuantitativos (pérdidas) facilita la gestión de la mejora a través de planes de acción para mitigar riesgos y pérdidas.

Este sistema ha permitido durante el año 2009:

- Realizar  por vez primera la estimación del VaR y la Pérdida Esperada por  riesgo operacional aplicando la metodología 
LDA. 

- Elaborar un nuevo mapa de riesgos y controles. 

- Identificar  mejoras a implantar  en el proceso de captura de eventos de pérdida operacional, cuya base de datos de 
pérdidas consta ya con una profundidad histórica de 5 años (desde 2005 hasta 2009), y que deben redundar  una mejora 
de la calidad y completitud de la información disponible.

- Impulsar cerca de una veintena de planes de acción que mejoran procesos y mitigan pérdidas operacionales.

Complementariamente se ha abierto una nueva línea de actividad encaminada a integrar  la evaluación de riesgo 
operacional en la gestión de proyectos, con el objeto de asegurar  que todo proyecto que implique la implantación de 
nuevos procesos, productos o sistemas incorpore una evaluación del impacto de los mismos en el mapa de riesgos y 
controles de la Caja.

50. Exposición a otros riesgos de mercado

El Grupo no mantiene posiciones en moneda extranjera de carácter  especulativo. Asimismo, el Grupo no mantiene 
posiciones abiertas (sin cobertura) de carácter no especulativo de importes significativos en moneda extranjera.

Además existe un límite definido para la posición neta en divisas sobre los recursos propios computables, que no puede 
exceder del 5% de los mismos. El valor de este límite ronda el 0,55% (0,52% en el ejercicio 2008).
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51. Negocios conjuntos

El Grupo se ha acogido a lo indicado en la Norma Cuadragésimosexta de la Circular  4/2004 del Banco de España,  para 
integrar  sus participaciones en entidades multigrupo por  el método de la participación, en lugar  de por  integración 
proporcional, puesto que dichas entidades son sociedades cuyos activos corresponden íntegramente a participaciones 
disponibles para la venta, con cierto grado de estabilidad y beneneficios recurrentes por  lo que método aplicado refleja 
adecuadamente  la naturaleza de los activos.

52. Servicio de atención al cliente

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, del Ministerio de 
Economía, sobre los Departamentos y  Servicios de Atención al Cliente y el Defensor  del Cliente de las Entidades 
Financieras, a continuación se resume el Informe Anual presentado por los titulares del Servicio, la Caja y el Banco.

Caixanova

El 22 de julio de 2004 el Consejo de Administración de Caixanova aprueba la creación del Servicio de Atención al Cliente, 
en cumplimiento de la normativa legal vigente, y  su reglamento de funcionamiento, redactado en base a lo dispuesto en la 
Ley 44/2002 de 22 de noviembre, de medidas de Reforma del Sistema Financiero, y en la Orden ECO 734/2004, que fue 
remitido a la Dirección Xeral de Política Financeira e Tesouro de la Xunta de Galicia para su verificación.

El objeto del Servicio de Atención al Cliente es tramitar  y resolver  las quejas y reclamaciones presentadas en la Entidad, 
directamente o mediante representación, por  personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan la condición 
de clientes o usuarios de los servicios financieros de Caixanova, siempre que tales quejas o reclamaciones se refieran a sus 
intereses y derechos legalmente reconocidos, ya deriven de contratos, de la normativa de transparencia y protección de la 
clientela o de las buenas prácticas y usos financieros y, en particular, del servicio de equidad.

Asimismo este Servicio, tiene como objetivo poner  de manifiesto a toda la red de oficinas, los problemas e inquietudes 
planteados por  los clientes y usuarios con el fin de conseguir  una sensibilización especial  en todo lo concerniente al trato  
y atención dispensados. 

Este Servicio se organiza en un departamento específico, encuadrado en la Dirección de Desarrollo Corporativo y de 
Negocio, dentro del Área de Orientación al Cliente, garantizando su independencia de las restantes unidades funcionales 
de la Entidad en cuanto a sus actuaciones y decisiones, evitando así conflictos de interés.

Los principales datos relativos a reclamaciones recibidas de clientes en el ejercicio 2009 han sido:

Reclamaciones Reclamaciones Importe Indemnizado

Recibidas Resueltas (Miles de Euros)

1.301 1.199 34
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La tipología de las reclamaciones recibidas en el ejercicio 2009 ha sido la siguiente:

Tipología de las Reclamaciones Número

Productos de activo 224

Productos de pasivo 207

Medios de pago 145

Cajeros y T.P.V. 81

Banca electrónica 50

Servicios 132

Seguros y planes 29

Otros 433

Total 1.301

Los Administradores de la Caja (como entidad Dominante) estiman que de las reclamaciones pendientes de resolución no se 
derivarán pagos que tengan un efecto significativo en las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2009.

Banco Gallego

Resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas-

Las entradas de reclamaciones en el Servicio de Atención al Cliente en los ejercicios 2009 y 2008 fueron 372 y 270, siendo 
admitidas a trámite 264 y 263, respectivamente (sin perjuicio de la existencia de causas de inadmisión en el Reglamento 
del Servicio).

La tipología de las reclamaciones presentadas fue la siguiente:

Tipología Porcentaje 
de Entradas

Retrocesiones 44,89%

Falta de diligencia 27,15%

Operativa 12,63%

Medios de pago 4,84%

Resto de reclamaciones 10,49%

El coste de las reclamaciones satisfechas en el ejercicio 2009, ha sido de 56 miles de euros (105 miles de euros en el 
ejercicio 2008).

Del análisis realizado en las contestaciones dadas a los clientes resulta la siguiente clasificación:

Tipología

Nº de ReclamacionesNº de Reclamaciones
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Tipología 2009 2008

A favor del reclamante 154 135

A favor del Banco 206 124

No admitidas a trámite 8 7

Pendientes de respuesta 4 4

Total reclamaciones 372 270

Los criterios de decisión utilizados por  el Servicio se extraen, fundamentalmente, del sentido de las Resoluciones dictadas 
por  el Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
en supuestos similares (aproximadamente, el 80% de los casos), y en los supuestos en que no existe esta referencia, la 
respuesta se emite con el asesoramiento de los Servicios Jurídicos del Banco, en función de las circunstancias concretas 
que motiven la reclamación. 

Los Administradores de la Caja (como entidad Dominante) consideran que de la resolución de las reclamaciones pendientes 
no se derivarán pagos que tengan un efecto significativo en las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2009.
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ACTIVO 2009 2008 PASIVO Y PATRIMONIO NETO 2009 2008

PASIVO

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES 352.656 327.156

CARTERA DE NEGOCIACIÓN

Derivados de negociación 129.015 64.268

CARTERA DE NEGOCIACIÓN 129.015 64.268

Valores representativos de deuda 9.901 -

Otros instrumentos de capital - 25.255 PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

Derivados de negociación 127.419 56.991 Depósitos de bancos centrales 2.106.379 1.522.712

137.320 82.246 Depósitos de entidades de crédito 727.189 2.285.287

Depósitos de la clientela 17.856.597 16.283.455

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON 
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Débitos representados por valores negociables 3.803.781 3.327.653OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON 
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS Pasivos subordinados 697.815 868.482

Valores representativos de deuda - 5.989 Otros pasivos financieros 239.831 288.911

- 5.989 25.431.592 24.576.500

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

Valores representativos de deuda 3.163.954 3.226.272

Otros instrumentos de capital 1.447.033 1.611.902

4.610.987 4.838.174

INVERSIONES CREDITICIAS DERIVADOS DE COBERTURA 106.038 13.565

Depósitos en entidades de crédito 1.688.656 1.576.356

Crédito a la clientela 17.833.378 17.554.295

19.522.034 19.130.651

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 583.964 - PROVISIONES

Fondos para pensiones y obligaciones similares 12.646 22.883

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes 12.656 9.381

DERIVADOS DE COBERTURA 96.957 60.537 Otras provisiones 15.907 1.757

41.209 34.021

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

Activo material 41.766 13.880

41.766 13.880 PASIVOS FISCALES

Corrientes - 2.850

Diferidos 27.946 21.877

27.946 24.727

PARTICIPACIONES

Entidades asociadas 98.844 93.099 FONDO DE LA OBRA SOCIAL 88.494 86.966

Entidades multigrupo 73.669 60.963

Entidades del Grupo 626.332 472.206

798.845 626.268 OTROS PASIVOS 65.461 35.334

ACTIVO MATERIAL TOTAL PASIVO 25.889.755 24.835.381

De uso propio 719.888 689.972

Inversiones inmobiliarias 20.140 20.337 PATRIMONIO NETO

740.028 710.309

ACTIVO INTANGIBLE AJUSTES POR VALORACIÓN

Otro activo intangible 1.827 342 Activos financieros disponibles para la venta -48.197 -68.475

1.827 342 Coberturas de los flujos de efectivo -7.423 -1.195

Diferencias de cambio -1.097 -740

-56.717 -70.410

ACTIVOS FISCALES

Corrientes 67.625 34.583 FONDOS PROPIOS:

Diferidos 162.596 145.202 Fondo de dotación 13 13

230.221 179.785 Reservas 1.231.607 1.088.034

Resultado del ejercicio 109.949 178.573

OTROS ACTIVOS 58.002 56.254 1.341.569 1.266.620

TOTAL PATRIMONIO NETO 1.284.852 1.196.210

TOTAL ACTIVO 27.174.607 26.031.591 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 27.174.607 26.031.591

PRO-MEMORIA 

RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 1.086.182 1.272.503

Garantías financieras 1.086.182 1.272.503

COMPROMISOS CONTINGENTES 3.149.734 3.432.269

Disponibles de terceros 3.057.698 3.268.020

Otros compromisos 92.036 164.249

Balance de situación 
al 31 de diciembre de 2009 y 2008

(miles de euros)

(*) Se presentan únicamente y 
exclusivamente, a efectos comparativos

anexo I
caixa de aforros de vigo, ourense e 
pontevedra (caixanova)
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Ingresos (Gastos)Ingresos (Gastos)

2009 2008

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS 921.334 1.161.011

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS -555.167 -885.437

MARGEN DE INTERÉS 366.167 275.574

RENDIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL 47.846 86.813

COMISIONES PERCIBIDAS 137.358 120.738

COMISIONES PAGADAS -32.215 -25.053

RESULTADOS DE OPERACIONES FINANCIERAS (neto) 295.257 581.748

   Cartera de negociación 24.111 23.861

   Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 167.318 567.703

   Otros 103.828 -9.816

DIFERENCIAS DE CAMBIO (neto) 636 1.468

OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN 16.174 28.258

OTRAS CARGAS DE EXPLOTACIÓN -11.223 -8.130

MARGEN BRUTO 820.000 1.061.416

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN -308.873 -308.356

   Gastos de personal -210.593 -203.113

   Otros gastos generales de administración -98.280 -105.243

AMORTIZACIÓN -25.455 -22.847

   Activo material -25.154 -22.674

   Activo intangible -301 -173

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (neto) -411.876 -531.513

   Inversiones crediticias -354.564 -203.316

   Activos financieros disponibles para la venta -57.312 -328.197

DOTACIONES A PROVISIONES (neto) -18.744 749

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 55.052 199.449

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (neto) 566 -20.126

   Otros activos 566 -20.126

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO NO CORRIENTES EN VENTA 59.285 976

GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO CLASIFICADOS COMO OPERACIONES INTERRUMPIDAS -1.603 -1.726

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 113.300 178.573

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -3.351 -

RESULTADO DEL EJERCICIO 109.949 178.573

Cuentas de pérdidas y ganancias 
correspondientes a los ejercicios 

anuales terminados el 31 de diciembre 
de 2009 y 2008 (miles de euros)

anexo I
caixa de aforros de vigo, ourense e 
pontevedra (caixanova)
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Estado de ingresos y gastos 
reconocidos correspondientes a 

los ejercicios anuales terminados 
el 31 de diciembre de 2009 y 2008

(miles de euros)

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 (*)

RESULTADO DEL EJERCICIO

Resultado publicado 109.949 178.573

INGRESOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO:

Activos financieros disponibles para la venta-

   Ganancias/Pérdidas por valoración 114.954 -420.614

   Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -60.190 -184.404

Coberturas de los flujos de efectivo-

   Ganancias/Pérdidas por valoración -8.897 -7.499

Diferencias de cambio-

   Ganancias/Pérdidas por conversión -510 1.013

Impuesto sobre beneficios -31.664 128.130

INGRESOS Y GASTOS TOTALES DEL EJERCICIO 123.642 -304.801

(*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. 

Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, forman parte integrante del estado de 
ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, forman parte integrante del estado de 
ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, forman parte integrante del estado de 
ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2009.

anexo I
caixa de aforros de vigo, ourense e 
pontevedra (caixanova)
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Estados de cambios en el patrimonio 
neto total correspondiente a los 

ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2009 y 2008 (miles de euros) 

Fondos PropiosFondos PropiosFondos PropiosFondos Propios

Estado correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2008 (*)

Fondo de 
Dotación

Reservas Resultado del 
Ejercicio

Total Fondos 
Propios

Ajustes por 
Valoración

Total Patrimonio
Neto

Saldo final al 31 de diciembre de 2007 13 960.029 178.005 1.138.047 412.964 1.551.011
Ajuste por cambios de criterio contable - - - - - -
Ajuste por errores - - - - - -
Saldo inicial ajustado 13 960.029 178.005 1.138.047 412.964 1.551.011

Total ingresos/(gastos) reconocidos - - 178.573 178.573 -483.374 -304.801

Otras variaciones del patrimonio neto - 128.005 -178.005 -50.000 - -50.000
Traspasos entre partidas de patrimonio neto - 128.005 -128.005 - - -
Dotación discrecional a obras y fondos sociales - - -50.000 -50.000 - -50.000

Saldos al 31 de diciembre de 2008 13 1.088.034 178.573 1.266.620 -70.410 1.196.210

Fondos PropiosFondos PropiosFondos PropiosFondos Propios
Estado correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2009

Fondo de
Dotación

Reservas Resultado del
Ejercicio

Total Fondos
Propios

Ajustes por
Valoración

Total Patrimonio
Neto

Saldo final al 31 de diciembre de 2008 13 1.088.034 178.573 1.266.620 -70.410 1.196.210
Ajuste por cambios de criterio contable - - - - - -
Ajuste por errores - - - - - -
Saldo inicial ajustado 13 1.088.034 178.573 1.266.620 -70.410 1.196.210

Total ingresos/(gastos) reconocidos - - 109.949 109.949 13.693 123.642

Otras variaciones del patrimonio neto - 143.573 -178.573 -35.000 - -35.000
Traspasos entre partidas de patrimonio neto - 143.573 -143.573 - - -
Dotación discrecional a obras y fondos sociales - - -35.000 -35.000 - -35.000

Saldos al 31 de diciembre de 2009 13 1.231.607 109.949 1.341.569 -56.717 1.284.852

(*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. (*) Se presentan, únicamente y exclusivamente, a efectos comparativos. 

Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y el Anexo I, adjuntos, 
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2009.

anexo I
caixa de aforros de vigo, ourense e 
pontevedra (caixanova)
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Estados de flujos de efectivo de los 
ejercicios anuales terminados el 31 de 

diciembre de 2009 y 2008 (miles de euros)

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 (*)

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 1.438.022 63.008
1. Resultado del ejercicio 109.949 178.573

2. Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación:-
    (+) Amortización 25.455 22.847
    (+/-) Otros ajustes 372.420 550.890
  

3. Aumento/(Disminución) neto de los activos explotación:
    (+/-) Cartera de negociación 55.074 -17.037
    (+/-) Otros activos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -5.989 5.989
    (+/-) Activos financieros disponibles para la venta -190.153 998.225
    (+/-) Inversiones crediticias 645.915 2.434.271
    (+/-) Otros activos de explotación 107.567 -5.164

4. Aumento/(Disminución) neto de los pasivos explotación:
    (+/-) Cartera de negociación 64.747 -
    (+/-) Otros pasivos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: - 50.411
    (+/-) Pasivos financieros a coste amortizado 1.381.986 3.058.703
    (+/-) Otros pasivos de explotación 80.791 -417.485

5. Cobros/(Pagos) por impuesto sobre beneficios 15.088 35.353

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -786.162 -278.104
1. Pagos:
    (-) Activos materiales -56.476 -103.650
    (-) Activos intangibles -1.786 -
    (-) Participaciones -140.194 -186.195
    (-) Activos no corrientes y pasivos asociados en venta -30.596 -
    (-) Cartera de inversión a vencimiento -583.964 -
2. Cobros:
    (+) Activos materiales - 6.115
    (+) Participaciones 26.854 5.626

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN -164.250 100.000
1. Pagos:
    (-) Pasivos subordinados -264.250 -

2. Cobros:
    (+) Pasivos subordinados 100.000 100.000

D) AUMENTO/(DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A + B + C) 487.610 -115.096

E) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 259.352 374.448

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (D + E) 746.962 259.352

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO

(+) Caja 79.919 88.310
(+) Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 272.737 238.846
(+) Otros equivalentes 394.306 -67.804
TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 746.962 259.352

(*) Se presenta,única y exclusivamente a efectos comparativos 

anexo I
caixa de aforros de vigo, ourense e 
pontevedra (caixanova)
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Sociedades consolidadas 
por integración global

" " "

Porcentaje de 
Derechos de Voto 
Controlados por el 

Grupo

Porcentaje de 
Derechos de Voto 
Controlados por el 

Grupo

Miles de EurosMiles de EurosMiles de Euros

" " "

Porcentaje de 
Derechos de Voto 
Controlados por el 

Grupo

Porcentaje de 
Derechos de Voto 
Controlados por el 

Grupo

Datos de la Entidad 
Participada (*)

Datos de la Entidad 
Participada (*)

Datos de la Entidad 
Participada (*)

Sociedad Domicilio Actividad

Porcentaje de 
Derechos de Voto 
Controlados por el 

Grupo

Porcentaje de 
Derechos de Voto 
Controlados por el 

Grupo

Patrimonio
Resultado 
Ejercicio

Fecha 
Estados" " " Directos Indirectos Patrimonio

Resultado 
Ejercicio

Fecha 
Estados

Banco Gallego, S.A. S. Compostela 49,84% - 239.087 11.676 Dic-09Banco Gallego, S.A. S. Compostela Banca 49,84% - 239.087 11.676 Dic-09

Sogevinus S.G.P.S., S.A. Oporto Holding- Bodegas 100% - 20.863 31 Dic-09

Geriatros, S.A. Vigo Residencias geriátricas 100% - 25.545 875 Dic-09

Vibarco, Sociedad Unipersonal, S.L. Vigo Holding - Cartera 100% - 2.616 22 Dic-09

Sivsa Soluciones Informáticas, S.A. Vigo Software hospitalario 100% - 573 32 Dic-09

Caixanova Invest, S.C.R., S.A. Vigo Holding - Cartera 100% - 352.361 2.456 Dic-09

Galporinvest Inmobiliaria, S.A. Oporto Inmobiliaria 100% - (1.726) (700) Dic-09

Novamab, S.A. Vigo Asesor MAB 50% - 114 (107) Dic-09

Financiera Inmobiliaria Proinova, S.L. Vigo Inmobiliaria 100% - (2.338) (5.079) Dic-09

Caixanova Emisiones, S.A. Vigo Emisión Participaciones 100% - 208 (62) Dic-09

R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. A Coruña Telecomunicaciones 40,09% 26,10% 250.491 20.720 Dic-09

Galenova Sanitaria S.L. (2) Madrid Holding – Cartera 50% 50% 2 (3) Dic-09

Viñainvest, S.L. Pontevedra Holding – Cartera 90,24% - 2.296 (364) Dic-09

Copronova, S.L. Vigo Inmobiliaria - 72% 1.321 (1) Dic-09

Gallegos Preferentes, S.A. (1) Madrid Emisión Participaciones - 49,84% 63 (1) Dic-09

Galebán 21 Comercial, S.L.U. (1) A Coruña Holding – Cartera - 49,84% 3.060 (277) Dic-09

Galebán Gestión de Riesgos, S.A. (1) A Coruña Correduría de seguros - 49,84% 436 23 Dic-09

GEST 21 Inmobiliaria, S.L.U. (1) A Coruña Holding – Cartera - 49,84% 14.241 (856) Dic-09

Maewo Inversiones, S.L. (3) Madrid Inmobiliaria - 23,92% 27 (15) Dic-09

Verum Inmobiliaria Urbanismo y"" Promoción, S.A. (3) Madrid Inmobiliaria - 45,85% 6.514 (816) Dic-09

Verum Carabanchel, S.A. (3) Madrid Inmobiliaria - 34,39% 275 (70) Dic-09

Gest Madrigal, S.L. (3) A Coruña Inmobiliaria - 49,84% 981 (14) Dic-09

Inverán Gestión, S.L.U. (3) Madrid Inmobiliaria - 49,84% (917) (868) Dic-09

Villacarrilla F.V., S.L. (1) Madrid Fotovoltaica - 49,84% - (3) Dic-09

Casiopea Energía 1, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 2, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 3, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 4, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 5, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 6, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 7, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 8, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 9, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 10, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 11, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 12, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 (1) Dic-09

Casiopea Energía 13, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 14, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 15, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09
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Casiopea Energía 16, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 17, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 18, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Casiopea Energía 19, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 2 (2) Dic-09

Boreal Renovables 14, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 - Dic-09

Boreal Renovables 15, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 - Dic-09

Boreal Renovables 16, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 - Dic-09

Boreal Renovables 17, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 - Dic-09

Boreal Renovables 18, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 - Dic-09

Boreal Renovables 19, S.L. (1) Madrid Energía Fotovoltaica - 49,84% 3 - Dic-09

Inmobiliaria Valdebebas 21, S.L. (1) (3) Madrid Inmobiliaria - 5,74% 6 - dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 106, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 113, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 119, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 121, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 127, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 130, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 131, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 144, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 162, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 163, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 164, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 165, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 166, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 167, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 168, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 169, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 170, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Fotovoltaica de la Hoya de los Vicentes 171, S.L.U. (1) Jumilla Energía Fotovoltaica - 49,84% 84 16 Dic-09

Cantabria Generación, S.L. (1) Santander Prom. y dist. energía 50% 50% 37 (23) Dic-09

Muéstralo, S.L. Vigo Organización de eventos 20% - 105 - Dic-09

Contactnova, S.L. Vigo Prest. serv. outsourcing 40,25% - 697 734 Dic-09

Eólica Galenova, S.L. La Coruña Energía Eólica 66,67% 33,26% 12.358 4.882 Dic-09

Banco Gallego Vida y Pensiones, S.A. de Seguros y 
Reaseguros. (1) Madrid Correduría de Seguros - 50,00% 4.415 - Dic-09

Alarde Sociedad de Energía, S.A. (4) Madrid Energía Eólica - 51,00% 1.703 730 Dic-08

Solgomar Energía, 3 S.L. (4) Madrid Energía Eólica - 50,00% (212) (101) Dic-09

Fotonova Energía, S.L. (4) Madrid Energía Eólica - 100% (148) (74) Dic-09

(1)   Participación indirecta, a través de Banco Gallego, S.A.

(2)   Participación indirecta, a través de Galebán 21 Comercial, S.L.U.

(3) Participación indirecta, a través de GEST 21 Inmobiliaria, S.L.U.

(4) Participación indirecta, a través de Eólica Galenova, S.L.

(*)   Datos obtenidos de las cuentas anuales de cada entidad participada. Estas cuentas anuales están pendientes de ser aprobadas por sus 
respectivos Órganos de Control, si bien los Administradores de la Caja estiman que serán aprobadas sin modificaciones. Para aquellas 
sociedades que no están obligadas a formular sus cuentas anuales bajo Normas Internaciones de Contabilidad, los datos de este Anexo 
se presentan bajo principios de contabilidad generalmente aceptados en España, habiéndose realizado los ajustes de homogenización 
necesarios a efectos de consolidación en el Grupo Caixanova.
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Sociedades consolidadas 
puesta en equivalencia

" " "
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Controlados por la 

Caja
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Datos de la Entidad 
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Sociedad Domicilio Actividad
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Derechos de Voto 
Controlados por la 
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Derechos de Voto 
Controlados por la 
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Patrimonio
Resultado 
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Fecha 
Estados" " " Directos Indirectos Patrimonio

Resultado 
Ejercicio

Fecha 
Estados

"

Negocios conjuntos-

Inversiones Ahorro 2000, S.A. Madrid Holding-Cartera 20.00% 20.00% 23.690 1.951 Dic-09

Anira Inversiones, S.L. Madrid Holding- Cartera 20.00% 20.00% 36.857 (2.105) Dic-09

Participaciones Agrupadas, S.L. Madrid Sociedad de cartera 25.00% 25.00% 13.972 (3.167) Dic-09

Ponto Inversiones, S.L. Madrid Sociedad de Cartera 50.00% 50.00% 19.906 35 Dic-09

Hoteles Participados, S.L. Madrid Sociedad de Cartera 50.00% 50.00% 81.035 32 Dic-09

Entidades asociadas-

Artai Correduría de Seguros S.A. Vigo Correduría de seguros 26,12% - 819 (106) Dic-09

Autoestradas do Salnés, S.C.X.G., S.A. Ourense
Construcc. Explotación 
Autopista 30,00% - 17.443 (517) Dic-09

Bodegas Vinum Terrae, S.L. Pontevedra Bodegas de vino 37,23% 56,64% 5.583 (190) Dic-09

Centro de Atencion de Llamadas, S.A. Vigo
Servicios de asistencia 
de ventas 40,25% - 387 (121) Dic-09

Cidade Universitaria, S.A. Vigo Infraestructuras 28,50% - 5.467 (125) Dic-09

Ciser, S.A. Vigo
Tratamiento 
documentación 40,00% - 410 221 Dic-09

Cidade Tecnolóxica de Vigo, S.A. Vigo Infraestructuras 25,07% - 10.826 (240) Dic-09

Complejo Residencial Marina Atlántica, S.A. Vigo
Construcción complejo 
residencial 50,00% - 15.748 (954) Sep-09

Comtal Estruc, S.L. Barcelona Constructora 22,10% - 444 (903) Sep-09

Cora Integral, S.L. Guadalajara Constructora 25,51% - 3.795 (1.620) Dic-09

Crecentia Galicia, S.L. A Coruña Holding - Cartera 25,00% - 682 (192) Dic-09

Complejo Residencial Culleredo A Coruña
Gestión residencias 
universitarias 25,00% - 655 (106) Nov-09

Desarrollos Territoriales Inmobiliarios, S.A. Madrid Inmobiliaria 25,00% - 98 12 Dic-09

Exportalia, S.L. Madrid
Comercio y financiación 
exterior 28,50% - 1.347 111 Dic-09

Euromilenio Proyectos, S.L. Logroño
Promociones 
inmobiliarias 20,00% - 54 (25) Dic-09

Filmanova, S.L. (2) A Coruña Producción audiovisual 33,19% - 589 (774) Dic-09

Grupo Inmobiliario del Ferrocarril, S.A. Madrid Promoción Inmobiliaria 20.00% - 45.445 682 Sep-09

Inesga, Inversiones Estratégicas de Galicia, S.A. Santiago Inversiones financieras 24.57% - 494 - Dic-08

Inversiones Prethor, S.L. (1) A Coruña Sociedad de Cartera 21,64% 16,46% (406) (5.859) Dic-09

Julián Martín, S.A. Salamanca
Fabricación de 
embutidos 20,00% - 32.094 575 Dic-09

Luso Galaica de Traviesas, S.A. Ourense
Fabricación de traviesas 
de vía 25,00% - 10.304 3.304 Sep-09

Manzaneda Estación de Montaña, S.A. Ourense Estación de invierno 37,60% - 2.237 (196) Dic-09

Netaccede, S.A. Vigo Sociedad de cartera 20,00% - 3.220 459 Dic-09

Parque Tecnológico de Galicia Orense Parque tecnológico 20,78% - (6.220) 5 Dic-09

Pazo de Congresos de Vigo, S.A. Vigo Constructora 20,00% - 17.279 - Sep-09
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Raminova Inversiones, S.L. Pontevedra Holding – Cartera 40,00% - 75.630 (8.000) Sep-09

Residencial Marina Atlántica, S.A. Vigo
Construcción puerto 
deportivo 50,00% - (297) (91) Sep-09

Siresa Noroeste,S.A. Barcelona
Gestión de residencias 
universitarias 25,00% - 2.185 325 Nov-09

Sogaserso, S.A. Ourense
Gestión/equip. 
Infraestr. sociales 27,50% - 9.812 (314) Dic-09

Soluciones Medioambientales y Aguas, S.A. Vigo Tratamiento de aguas 20,00% - 1.057 (31) Dic-09

Transmonbús, S.L. Lugo Transporte 24,89% 9,07% 48.702 5.585 Dic-09

Gala Domus, S.A. (1) A Coruña Inmobiliaria - 24,92% 811 (1.610) Dic-09

Decovama 21, S.L. (1) Madrid Inmobiliaria - 49,84% 31.748 543 Dic-09

Leva-Yorma, S.L. (1) Madrid Inmobiliaria - 24,42% 473 - Dic-09

Ribera Casares Golf, S.L. (1) Madrid Inmobiliaria - 24,42% 2.563 8 Dic-09

Berilia Grupo Inmobiliario, S.L. (1) Madrid Inmobiliaria - 19,94% 2.385 (101) Dic-09

Gest Galinver, S.L. (1) Madrid Inmobiliaria - 42,14% 6.746 65 Dic-09

Inversiones Valdeapa 21, S.L. (1) Madrid Inmobiliaria - 7,87% 3.606 (124) Dic-09

Fega Unión, S.A. (1) Madrid Inmobiliaria - 23,92% 8.789 5 Dic-09

Bajo Almanzora de Desarrollo Inmobiliario, S.L. (1) Almería Inmobiliaria - 18,08% 1.714 (90) Dic-09

Caixanova Vida y Pensiones, S.A. Vigo Correduría de Seguros 50,00% - 8.922 - Dic-09

Numzaan Zaragoza Inmobiliaria 21,47% - 10.639 734 Dic-09

(1)   Participación indirecta, a través de Banco Gallego, S.A.

(2)   Participación indirecta, a través de Galebán 21 Comercial, S.L.U.

(*)   Datos obtenidos de las cuentas anuales de cada entidad participada. Estas cuentas anuales están pendientes de ser aprobadas por sus respectivos 
Órganos de Control, si bien los Administradores de la Caja estiman que serán aprobadas sin cambios. Para aquellas sociedades que no están 
obligadas a formular sus cuentas anuales bajo Normas Internaciones de Contabilidad, los datos de este Anexo se presentan bajo principios de 
contabilidad generalmente aceptados en España, habiéndose realizado los ajustes de homogeneización necesarios a efectos de consolidación en el 
Grupo Caixanova.
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Informe de Gestión Consolidado del 
ejercicio terminado el 

31 de diciembre de 2009

Evolución económica del ejercicio y resultados-

El activo patrimonial del Grupo a 31 de diciembre de 2009, se eleva a 31.737.549 miles de euros, con un incremento, en 
valores absolutos, de 1.244.819 miles de euros, que representan una tasa interanual del 3,92%.

El crédito a la clientela alcanza los 20.545.461 miles de euros, con una tenue disminución en valores absolutos de 166.885 
miles de euros, equivalente a una tasa anual del 0,8% (0,1% de crecimiento descontando el incremento de los ajustes por 
valoración), produciéndose, simultáneamente, un incremento del saldo de acreedores sobre la inversión crediticia de 8,1 
puntos con respeto al ejercicio anterior, lo que conlleva que el peso de la inversión crediticia sobre el saldo de acreedores 
se situé en un 80,8%.

El montante de riesgos de crédito calificados como dudosos en balance ascienden a 1.050.604 miles de euros y sitúa el 
índice de morosidad en el 4,96%, siendo el total de fondos de insolvencias constituidos para el conjunto de riesgos, 
clasificados por  razones de morosidad y distintas de la morosidad, de 660.522 miles de euros, con  incremento anual del 
32,7%, lo que representa un grado de cobertura del 62,9%.

Los activos financieros disponibles para la venta ascienden a 5.293.891 miles de euros, con un descenso conjunto en el 
ejercicio del 1,1%, atribuibles básicamente a amortizaciones y, ventas y saneamientos de cartera de renta variable. Por 
otra parte, a lo largo del año 2009, se ha creado una cartera de inversión a vencimiento por  importe de 583.964 miles de 
euros, cuya finalidad es la de una alta y recurrente rentabilidad, asentada sobre inversiones de deuda pública sin merma 
alguna para la solvencia del Grupo.

El volumen total de Acreedores, registrados en balance como pasivos financieros a coste amortizado, han crecido a una 
tasa  anual del 4,1% hasta alcanzar, a finales del ejercicio 2009, los 29.480.532 miles de euros. Este crecimiento se ha 
cimentado en la sostenida evolución del ahorro a plazo, que progresó a tasas interanuales del 5,6%, siendo, sin embargo, 
los depósitos de mayor  sensibilidad, cuentas corrientes y ahorro ordinario, los que, con una aportación puntual de 
1.060.225 miles de euros, han contribuido al 61,0% de la captación de recursos ajenos. Esta captación se refuerza, por  el 
impulso inyectado por los débitos representados por valores negociables, que aumentan a una tasa del 14,3%.

A 31 de diciembre de 2009, los recursos fuera de balance, Fondos de Inversión, Planes de Pensiones y  Valores de Clientes, 
totalizan, 3.212.325 miles de euros, con una variación conjunta en el período del 12,7%, rompiendo así el periodo bajista 
iniciado en el año 2008. Los Fondos de Inversión, referenciados a la decreciente evolución de los mercados, continúan 
retrocediendo un 0,3%, por  una mayor  rentabilidad de los Planes de Pensiones, Seguros de Vida-Ahorro y Valores de 
Clientes que se incrementan a una tasa del 26,4%, 17,9% y 16,7%, respectivamente .
El volumen de recursos propios, regulados por  la Ley 13/1985 de 25 de Mayo, y calculados en función de los criterios 
implantados por  la circular  3/2008 de 22 de Mayo del Banco de España se elevan a 2.878.067 miles de euros, con un 
aumento absoluto en el ejercicio de 81.343 miles de euros, equivalente al 2,9% anual, lo que supone un exceso de de 
recursos propios de 1.020.733 miles de euros sobre el mínimo exigible, siendo el 66,5%  recursos propios básicos y el 33,5% 
recursos de segunda categoría.

El coeficiente de solvencia, considerando el conjunto de todas las exposiciones sujetas a riesgo, quedó situado a finales de 
2009 en el 12,2%, con un superávit de 4,2 puntos sobre el mínimo legal exigible.

El margen de intereses  registra un incremento absoluto de 108.072 miles de euros, con una tasa interanual del 31,0%,  
imputable básicamente al efecto conjunto de una mayor  aceleración en la reducción de los intereses y  cargas asimiladas, 
que disminuyen un 35,3%, muy superior al 18,5% registrado por la partida de intereses y rendimientos asimilados.

El margen bruto, cuyos integrantes acusan los efectos más directos del entorno económico, desciende un 3,9% con 
respecto al ejercicio 2008, siendo los resultados de instrumentos de capital - dividendos procedentes de empresas - los que 
registran un retroceso del 38,9%, que en conjunción con una disminución análoga del 48,6% de los resultados de 
operaciones financieras, equivalente a 286.479 miles de euros, debido básicamente al efecto de la venta de una 
participación del 4,72% en Unión Fenosa, S.A. en 2008, que generó una plusvalía de 465.579 miles de euros en dicho 
ejercicio.

Los componentes básicos de los gastos de administración - gastos de personal y otros gastos generales de administración – 
homologados los criterios de registro contable de las sociedades del grupo, crecen, conjuntamente, el 18,9%, por  el efecto 
directo de la incorporación de los costes de sociedades al perímetro de consolidación del Grupo, no existentes en el 
ejercicio 2008.



INFORME DE AUDITORÍA, CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN 211

INFORME ANUAL 2009

La actividad de explotación está marcada, y de forma directa, por  el deterioro aplicado a activos financieros, que suman 
445.367 miles de euros, de los que  la inversión  crediticia absorbe el 85,3%  y aumenta su saldo en el 79,5% durante el 
último ejercicio, lo que deriva en un resultado de la actividad de explotación de 85.336 miles de euros.

Con el beneficio de 59.237 miles  de euros obtenido en la venta a la Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A. (CASER), del 50% de la sociedad participada Caixanova Vida y Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros, S.A. (constituida en octubre de 2009 con la participación del 100% de Caixanova), con el objeto de 
comercializar  y distribuir  conjuntamente seguros de vida y planes de pensiones de aquella a través de esta sociedad, el 
resultado antes de impuestos del ejercicio se sitúa en 161.484 miles de euros, un 15,3% inferior al del año 2008.

Por  último, el beneficio atribuido a la Entidad Dominante, una vez registrado el impuesto sobre beneficios y el resultado 
atribuido a Intereses Minoritarios, asciende a 131.656 miles de euros, con una disminución interanual del 23,0%.

La Gestión del Riesgo en Caixanova-

Caixanova considera la gestión del riesgo un elemento clave de competitividad y eficiencia dentro del Sistema Financiero. 
Por  este motivo se ha continuado durante el ejercicio 2009 con los procesos necesarios para adecuarse a la nueva 
normativa que regula el nivel de capital en entidades de crédito con actividad internacional. 

La adaptación a Basilea II es una cuestión estratégica para todas las Entidades Financieras. Para ello Caixanova, desde el 
primer momento, se ha incorporado como Entidad Piloto liderando el proyecto Sectorial de Control Global de Riesgos.

Por  estos motivos y desde la implicación de todas las Áreas de la Entidad se han mantenido unas líneas de trabajo 
consecuentes con las propuestas planteadas con el objetivo de realizar, tanto en el marco operativo como en el 
organizativo, las acciones necesarias para disponer de una estructura de gestión de riesgos más adecuada.

Con el fin de efectuar  un seguimiento de los riesgos derivados de la actividad financiera en Caixanova se gestiona, de 
forma delegada, los diferentes límites de riesgos asumidos por la Entidad.

Riesgo  de precio. Dentro de este epígrafe se incluyen tanto el Riesgo de Mercado  como el Riesgo de tipo de interés.  
Dentro del Riesgo de mercado se gestionan diferentes  límites que acotan el riesgo de pérdidas en las posiciones dentro y 
fuera de balance derivadas de movimientos en los precios de mercado. Para el riesgo de tipo de interés se limitan aquellas 
situaciones de mercado en las que una variación de los tipos de interés pueda afectar  negativamente a la situación 
financiera de la Caja. Para ello se gestiona la variación tanto del Valor  Razonable como del Margen Financiero ante un 
desplazamiento de 200 P.B. en los tipos de interés.

Riesgo  de crédito. La gestión del riesgo de crédito en Caixanova se basa en un conjunto de procedimientos que combina el 
análisis personal e individualizado con el uso de sistemas y modelos estadísticos, lo que permite normalizar, automatizar  y 
simplificar  el análisis y concesión de las operaciones así como el seguimiento de su evolución en el tiempo. Los sistemas y 
modelos estadísticos utilizados permiten una evaluación de las potenciales pérdidas derivadas del incumplimiento de los 
acreditados, facilitando la incorporación de herramientas de cálculo de rentabilidad ajustada al riesgo y consiguiente 
gestión de precios. 

Riesgo  de liquidez. Caixanova dispone de un plan de contingencias para afrontar  problemas de liquidez en el marco de 
una gestión global de este riesgo en particular, tomando como base distintos escenarios y plazos. Se gestiona la capacidad 
de la Caja para generar  o deshacer  posiciones en una determinada situación de mercado. La posición de liquidez  se 
establece en base a variados análisis de escenarios y de vencimientos. Los análisis de sensibilidad y de escenarios tienen en 
cuenta no solo situaciones normales de mercado, sino cualquier otra que pudiese llegar a presentarse.

Riesgo  de flujo  de caja. Caixanova mide su capacidad para cumplir, en la forma pactada, sus obligaciones de pago. Para 
esto, dentro del Plan de Contingencias de Liquidez, se tiene establecidos límites tanto para la Primera como para Segunda 
Línea de Liquidez así como las medidas a adoptar  en caso de posibles escenarios de alerta de los mercados, de la propia 
Caja o de ambos. 

La gestión de la liquidez se articula en base al establecimiento y control de una serie de límites internos, que se 
estructuran en diferentes niveles de atribución.
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Hechos acaecidos tras el cierre del ejercicio 2009-

Con fecha 6 de enero de 2010, entró en vigor  la Ley 10/2009, de 30 de diciembre, de modificación del Decreto Legislativo 
1/2005, de 10 de mayo, por  el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes 7/1985, de 17 de julio, y 4/1996, de 31 de 
mayo, de las Cajas de Ahorro de Galicia. Según se indica en la “Exposición de motivos”, de dicha Ley 10/2009, esta 
modificación legislativa, respetando la actual naturaleza jurídica y la tradicional vinculación territorial de las Cajas, 
pretende adaptar  la representación de los Órganos de Gobierno a la realidad territorial actual, considerando el ámbito de 
las entidades y la representatividad de sus instituciones;  dando entrada en la representación al Parlamento Gallego y 
modificando el sistema de elección de las entidades representativas de los intereses sociales (véase Nota 1).

Una vez cerrado el ejercicio 2009, y hasta la fecha de formulación de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2009 
adjuntas, no se ha producido ningún hecho conocido que afecte o modifique el contenido de estas cuentas anuales 
consolidadas.

Gastos en I+D-

A lo largo del año 2009, el Grupo  ha incurrido en gastos de I+D+i por  importe de 2.500 miles de euros,3 aproximadamente, 
lo cual ha generado en el cálculo de la provisión del impuesto sobre sociedades unas posibles deducciones fiscales por  un 
importe aproximado de 250 miles de euros.

Acciones propias-

A lo largo del ejercicio 2009, el Grupo no ha realizado transacciones con acciones propias.

Evolución previsible en 2010-

En el año 2009 el Grupo Caixanova adaptó sus planes estratégicos a corto y largo plazo para adecuar  su gestión a los 
cambios del escenario económico y financiero que han tenido lugar  en el último año. Los principales pilares de esta nueva 
orientación se pueden sintetizar en las siguientes líneas de actuación:

1. Reforzar  el nivel de solvencia y liquidez a través de políticas adaptadas al nuevo escenario, sin renunciar  al 
compromiso con las demandas de las empresas y la sociedad en un contexto de crisis, a través de modelos de gestión 
que permitan consolidar un adecuado ritmo de inversiones con garantía de equilibrio y sostenibilidad a largo plazo 

2. La Entidad mantendrá el proceso de crecimiento  de negocio  en el territorio nacional y en el exterior  sin contemplar 
la apertura de nuevas oficinas, potenciando la actividad comercial minorista con especial énfasis en la captación de 
clientes particulares y Pymes en el área de expansión nacional, así como en la fidelización y  vinculación de dichos 
clientes en Galicia.

3. Mejorar  el nivel de eficiencia recurrente, a través de programas de generación de ingresos sostenibles, basados en la 
fidelización de la clientela, la mejora de la productividad comercial y el estricto control de gastos que no generen 
valor añadido al cliente.

4. Reforzar  la estructura y coordinación  de la organización  para el control y recuperación de la morosidad,  apoyando 
a las unidades específicas constituidas por  especialistas dentro de la División Comercial  destinadas a la gestión de la 
mora y la premura, en su coordinación con las unidades responsables de los Servicios Centrales. Del mismo modo se 
reforzará la estructura para la gestión de los activos inmobiliarios en poder  del Grupo Caixanova , impulsando la 
gestión comercial para su venta a través de acuerdos con agencias y empresas especializadas , y a través de la 
fijación de objetivos de la propia red comercial de Caixanova.  

5. Impulsar  la mejora continua de los estándares de producción comercial e impulsar  un plan global de  orientación al 
cliente, con estrategias comerciales basadas en la segmentación de mercados, clientes y productos, a través del 
desarrollo de unidades y  servicios especializados. En este marco se desarrollará una ampliación de la oferta dirigida a 
pymes, así como se avanzará en el programa de gestión de patrimonios y banca privada, atendiendo a las crecientes 
exigencias y demandas del actual escenario competitivo. 
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6. Potenciar  el crecimiento de los depósitos minoristas para atender  los objetivos de crecimiento de la Caja y 
garantizar los niveles adecuados de liquidez a corto y medio plazo.

7. Avanzar  en el modelo de gestión de proyectos, buscando una mayor  eficiencia en su diseño y gestión, estableciendo 
equipos de trabajo multidisciplinares con objeto de establecer  planes de mejora con impacto en la eficiencia 
recurrente de la Caja. Estos planes se  apoyarán en programas específicos de racionalización de procesos, eficiencia 
funcional, mejora del soporte operativo y de lanzamiento y administración de productos, potenciación del 
autoservicio y mejora de la información de gestión.

8. Agilizar  los sistemas de valoración e implantación de las sugerencias de clientes y empleados, a partir  de nuevos 
canales de recepción, evaluación, respuesta y aprobación de las iniciativas planteadas, que se verán reforzados con la 
creación del Servicio de Apoyo a la Orientación del Cliente  (SAOC). Este servicio permitirá una mejor  difusión 
interna de la voz del cliente , a la vez que la constitución de un repositorio que almacenará la información sobre su 
percepción de la calidad de servicio , al objeto de elaborar  guías de apoyo a la red comercial para la toma de 
decisiones orientadas a la satisfacción de nuestros clientes. 

9. Continuar  avanzando en el perfeccionamiento de los sistemas de información comercial y de gestión, como el 
Sistema de Admisión de Riesgos, el Datamining y los cuadros de mando de Gestión de Riesgos y de Gestión Comercial. 
Al mismo tiempo se avanzará en el desarrollo de las unidades de control de riesgos, en línea con las orientaciones del 
Acuerdo de Capital de Basilea II y las exigencias que plantea el mercado de crédito. 

10. Optimizar  los sistemas de formación y desarrollo de los recursos humanos, destacando la labor  desempeñada por  la 
Universidad Corporativa de Caixanova, que engloba programas de desarrollo profesional de alto rendimiento para 
toda la plantilla, contando con módulos adecuados a los diferentes perfiles profesionales. Esta universidad ampliará 
el alcance de otros programas como el Proyecto Horizonte, dirigido a directivos, y el Proyecto RANDE (Ruta Avanzada 
de Nuevos Directivos hacia el Éxito), enfocado a profesionales que acceden, o presentan un perfil para su potencial 
acceso, a su primera dirección. Asimismo el lanzamiento en 2010 del proyecto DRAFT para el desarrollo de futuros 
directivos, supone una novedosa apuesta para la puesta en valor  del talento de los recursos humanos de la Caja, con 
el fin de asegurar la adecuada continuidad del equipo directivo.

11. Potenciar  un nuevo horizonte de  la Obra Social de  la caja, con una priorización de las iniciativas de apoyo al sistema 
productivo a través de planes de ayuda a emprendedores y apoyo al empleo. Asimismo serán de especial relevancia 
las actuaciones encaminadas a cubrir  las demandas asistenciales del nuevo perfil social de la tercera edad y la 
integración de colectivos desfavorecidos.

12. Reforzar  la estrategia de Caixanova en el ámbito de la responsabilidad social corporativa, mediante iniciativas 
tendentes a formalizar  el tradicional compromiso ético de la entidad con los grupos de interés con los que interactúa, 
con el desarrollo social y con la protección del medio ambiente.
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Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, (artículos 8.1 b) y 10), así 
como en las instrucciones emitidas por  la Comisión Nacional del Mercado de Valores para la 
elaboración del informe financiero anual, los administradores de Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e 
Pontevedra (Caixanova), realizamos la siguiente declaración de responsabilidad:

Las cuentas consolidadas del ejercicio 2009 adjuntas, que comprenden el balance consolidado al 31 
de diciembre de 2009, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de ingresos y gastos totales, el 
estado de flujos de efectivo y el estado de cambios totales en el patrimonio neto, consolidados, del 
ejercicio 2009, han sido formuladas con arreglo a lo dispuesto en la Circular 1/2008 de Comisión 
Nacional de Mercado de Valores, de 30 de enero y en las Normas Internacionales de Contabilidad 
(NIIF)  adoptadas por  la Unión Europea a la fecha de su elaboración. Dichas cuentas consolidadas, 
ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados consolidados de 
Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra (Caixanova) y sociedades dependientes al 31 de 
diciembre de 2009. 

El informe de gestión adjunto incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y 
de la posición de Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra (Caixanova) y sociedades 
dependientes, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrenta. 

Declaración de responsabilidad de informe financiero anual de los 
administradores de Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra 
(Caixanova) y sociedades dependientes
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR EJERCICIO  2009 

 

 

 

 

C.I.F.  G36600369 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Denominación social 
 
  CAIXA DE AFORROS DE VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA (CAIXANOVA) 
 

 

  AVDA. GARCÍA BARBÓN, 1 Y 3 
  VIGO 
  PONTEVEDRA 
  36201 
  ESPAÑA 
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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS 
CAJAS DE AHORROS QUE EMITEN VALORES ADMITIDOS 
A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES 

 

 

Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer 

las instrucciones que para su cumplimentación figuran al final del presente informe. 

 

 

A    ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

A.1. ASAMBLEA GENERAL 
 

A.1.1. Identifique a los miembros de la Asamblea General e indique el grupo 
al que  pertenecen cada uno de los consejeros generales: 

 
Ver Addenda 
 

A.1.2. Detalle la composición de la Asamblea General en función del grupo 
al que pertenecen: 

 
 

Grupo al que pertenecen Número de 
consejeros 
generales 

% sobre el total 

CORPORACIONES MUNICIPALES 36 23,077 

IMPOSITORES 64 41,026 

PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

28 17,949 

EMPLEADOS 16 10,256 

ENTIDADES NO FUNDADORAS 12 7,692 

Total 156 100,000 

 
 

A.1.3. Detalle las funciones de la Asamblea General. 
 
 Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen en forma 

especial a la Asamblea General las siguientes funciones: 

  

 a) El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración. 

       

 b) El nombramiento de los miembros de la Comisión de Control. 

       

 c) La apreciación de las causas de cese de los miembros de los órganos 

de gobierno, antes del cumplimiento de su mandato. 

       

 d) La aprobación y modificación de los estatutos y del reglamento del 

sistema de designación de los órganos de gobierno. 

       

 e) La liquidación y disolución de la entidad o su fusión con otras.  

  

 f) La definición de las líneas generales del plan de actuación anual de la 

caja, a las cuales habrán de someterse los restantes órganos de gobierno 

y gestión. 

       

 g) La aprobación de la gestión del Consejo de Administración, informe 

anual, balance y cuenta de resultados, así como la aplicación de éstos a 

los fines propios de las cajas de ahorros. 
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 h) La creación de obra benéfico social, así como la aprobación y 

liquidación de los presupuestos anuales para estos fines. 

       

 i) Cualquier otro asunto que se someta a su consideración por los órganos 

facultados al efecto. 

  

 

 

A.1.4. Indique si existe reglamento de la Asamblea General. En caso 
afirmativo, realice una descripción del contenido del mismo: 

 
SÍ   NO X 

 
Ver Addenda 
 

A.1.5. Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, 
aceptación y revocación de los consejeros generales. 

 
 
 Según regulan los estatutos en su art.11º la Asamblea General estará 

constituida por 160 (ciento sesenta) consejeros generales, cuya 

distribución entre los diversos grupos representados en la misma, será la 

siguiente: 

  

 a) El 40% (cuarenta por ciento), es decir, 64 (sesenta y cuatro) consejeros 

generales elegidos mediante compromisarios en representación directa de 

los impositores de la caja. A tales efectos, la elección de compromisarios 

se efectuará mediante sorteo público, ante notario, entre los impositores de 

la entidad que reúnan los requisitos que se establecen en el art. 9º, 

teniendo cada oficina un número de compromisarios en directa proporción 

con el volumen de depósitos de impositores existentes en cada una. Los 

compromisarios de cada circunscripción electoral, elegirán, de entre ellos, 

los consejeros generales, de modo que cada circunscripción electoral 

tenga una representación en la Asamblea General también en proporción 

al volumen de depósitos de la misma, todo ello de acuerdo con el 

reglamento del sistema de designación de los órganos de gobierno. El 

número de compromisarios será de diez por cada consejero general 

elegible. 

  

 Igualmente se elegirán en el mencionado sorteo público ante notario los 

compromisarios suplentes, de acuerdo con las normas del Reglamento del 

sistema de designación de los órganos de gobierno. 

  

 b) El 25% (veinticinco por ciento), es decir, 40 (cuarenta) consejeros 

generales en representación de las corporaciones locales de los ámbitos 

territoriales de actuación de la caja. Ningún ayuntamiento o corporación 

podrá absorber más del 50% (cincuenta por ciento) de los consejeros de 

este apartado y, en todo caso, la designación de los mismos se hará 

directamente por las propias corporaciones. 

  

 Cuando a una corporación le corresponda designar más de un consejero 

general, su designación se hará en proporción directa a la importancia 

numérica de las formaciones políticas integrantes de la misma, debiendo 

garantizarse la designación de, al menos, un consejero general por las 

formaciones políticas minoritarias. 
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 Los municipios serán agrupados en una única circunscripción para todo el 

territorio en el que opere la caja y la opción de las corporaciones locales a 

nombrar representantes en la Asamblea General y el número de éstos, se 

determinará en la forma que establece el reglamento del sistema de 

designación de los órganos de gobierno 

  

 Las corporaciones locales que sean fundadoras de cajas de ahorros que 

operen total o parcialmente en el mismo ámbito de actuación que la Caixa 

de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra (Caixanova) no podrán nombrar 

representantes en ésta. 

  

 c) El 25% (veinticinco por ciento), es decir, 40 (cuarenta) consejeros 

generales en representación de las entidades fundadoras de la caja y de  

entidades de carácter cultural, científico, benéfico, cívico, económico y 

profesional. 

  

 Al conjunto de las entidades fundadoras le corresponderá designar 28 

(veintiocho) consejeros generales que se distribuirán entre ellas del 

siguiente modo: 

  

 1-El Excmo. Ayuntamiento de Vigo designará 14 (catorce) consejeros 

generales. 

 2-La Excma. Diputación Provincial de Ourense designará 7 (siete) 

consejeros generales. 

 3-La Excma. Diputación Provincial de Pontevedra designará 7 (siete) 

consejeros generales 

  

 De entre las  entidades de carácter cultural, científico, benéfico, cívico, 

económico y profesional , la Asamblea General elegirá 12 (doce), que 

serán las que podrán designar consejeros generales. 

  

 Los consejeros generales representantes de las entidades fundadoras y de 

las entidades no fundadoras , serán designados directamente por las 

mismas con arreglo a sus normas internas y de acuerdo con lo que 

establece el reglamento del sistema de designación de los órganos de 

gobierno. 

  

 d) El 10% (diez por ciento), es decir, 16 ( dieciséis) consejeros generales 

en representación del personal fijo de plantilla, elegidos mediante sistema 

proporcional, por votación personal y secreta de dichos empleados, 

procurando que queden representados todos los distintos niveles 

profesionales agrupados. Los empleados podrán acceder 

excepcionalmente a la Asamblea General por el grupo de representantes 

de corporaciones locales, en proporción no superior al 25% de la 

representación que tienen como empleados. Para tal nombramiento será 

requisito indispensable un informe de la corporación local correspondiente 

en el que se justifique el nombramiento, que se elevará a través de la caja 

a la Consellería de Economía e Facenda, para que aprecie esta 

circunstancia. 

  

 

 

 Los Consejeros Generales, cualquiera que sea la representación que 

ostenten, serán nombrados por un período máximo de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidos por otros dos períodos de cuatro años cada uno, si 

continuasen cumpliendo los requisitos establecidos para su nombramiento, 

en los presentes Estatutos. 
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 El período para el que se elige al Consejero General dará inicio con la 

celebración de la Asamblea General Constituyente, con independencia de 
que aquél tome posesión en la misma u otra posterior y finalizará cuando 
se constituya la Asamblea en la que le corresponda renovar, por lo que el 
mandato unitario podrá tener una duración inferior a los cuatro años si la 
toma de posesión no coincide con la fecha de la Asamblea Constituyente. 

  
 La duración total del mandato no podrá superar los doce años, sea cual 

sea la representación que se ostente y el número de reelecciones que lo 
integren. Cumplido el mandato de doce años, de modo continuado o 
interrumpido, y transcurridos cuatro años desde su finalización, el 
Consejero podrá volver a ser elegido e iniciar un nuevo mandato. 

  
 La renovación de los Consejeros Generales será acometida cada dos años 

por mitades. A estos efectos se formarán dos grupos: el primero de ellos 
estará integrado por los Consejeros Generales designados por las 
entidades fundadoras; los designados por las Entidades de carácter 
cultural, científico, benéfico, cívico, económico y profesional, y los 
designados por las Corporaciones Locales; el grupo segundo lo integrarán 
los Consejeros Generales elegidos por los impositores y los empleados de 
la caja. Así pues, en cada proceso de renovación, alternativamente se 
renovará la totalidad de los Consejeros Generales que integran cada uno 
de los dos grupos establecidos. 

  
 Al objeto de poder llevar a cabo dicha renovación, se efectuarán los 

nombramientos por quien corresponda, según lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 17 de Julio, de cajas de ahorros gallegas, y se realizarán en su 
caso los correspondientes procesos de elección, todo ello de conformidad 
con lo que determina el Reglamento del Sistema de Designación de los 
Órganos de Gobierno de esta caja de ahorros. 

  
 
 
 De no mediar renuncia expresa, se entiende aceptado el cargo de 

Consejero General desde la celebración de la Asamblea Constituyente con 
independencia de que tome posesión en ella o en un momento posterior. 

 
 
 Ceses, vacantes e irrevocabilidad de los nombramientos. 
  
 1.- Los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de sus cargos en los 

siguientes supuestos: 
  
 a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designados, sin perjuicio 

de la posibilidad de reelección. 
       
 b) Por renuncia. 
       
 c) Por defunción, declaración de fallecimiento o ausencia legal. 
      
 d) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos  que condicionan su 

elegibilidad. 
       
 e) Por incurrir en incompatibilidad. 
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 f) Por acuerdo de separación adoptado con causa justa por la Asamblea 

General. A estos efectos se entenderá que existe causa justa cuando el 

consejero general perjudique notoriamente con su actuación pública o 

privada el crédito, buen nombre o actividad de la Caja. 

  

 2.- El cese de los Consejeros Generales no afectará a la distribución de 

puestos en el Consejo de Administración. 

  

 3.- Las vacantes que el cese de los Consejeros Generales pueda producir 

en la Asamblea General, no serán cubiertas hasta que se produzca la 

renovación del grupo al que corresponda la representación a la que afectan 

los ceses. El quórum requerido para la Asamblea General se calculará 

teniendo en cuenta el número efectivo de Consejeros Generales de ésta, 

del que ya estarán deducidos los ceses producidos. 

  

 4.- El nombramiento de los Consejeros Generales, una vez tomen 

posesión de su cargo, será irrevocable, cesando solamente en el ejercicio 

del mismo, por las causas recogidas en el apartado 1 anterior. 

  

 

 

A.1.6. Indique las normas relativas a la constitución y quórum de asistencia 

de la Asamblea General. 

 

 

 La Asamblea General ordinaria precisará para su válida constitución la 

asistencia de la mayoría de sus miembros en primera convocatoria. La 

constitución en segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el 

número de asistentes. No se admitirá estar representado por otro 

consejero o por tercera persona, sea física o jurídica (art. 16º de los 

estatutos). 

  

 Asistirá en todo caso a la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, el 

Director General de la entidad. Igualmente podrán asistir, en calidad de 

asesores para asuntos concretos, con voz y sin voto, cuando así lo 

requiera el Consejo de Administración, aquéllos técnicos de la entidad cuya 

opinión se estime conveniente para la mejor fundamentación de los 

acuerdos a adoptar (art. 18º de los estatutos). 

  

 

 

A.1.7. Explique el régimen de adopción de acuerdos en la Asamblea 

General. 

 

 

 Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de 

votos de los concurrentes, salvo en los supuestos en que se contemple el 

cese de consejeros, modificaciones estatutarias o la liquidación o fusión de 

la entidad con otras, en los que se requerirá, en todo caso, la asistencia de 

los dos tercios de sus miembros, siendo necesario, además, como mínimo, 

el voto favorable de los dos tercios de los asistentes (art. 16º de los 

estatutos). 

  

 Cada consejero general tendrá derecho a un voto y no lo podrá delegar, 

otorgándose a quien presida la reunión voto de calidad. Los acuerdos 

validamente adoptados obligan a todos los consejeros generales, incluidos 
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los disidentes y ausentes, sin perjuicio del derecho a salvar el voto o a la 

impugnación, en su caso, de los acuerdos (art. 16º de los estatutos). 

  

 

 

A.1.8. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la 

Asamblea General y especifique los supuestos en los que los 

consejeros generales podrán solicitar la convocatoria de la Asamblea 

General. 

 

 

 Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias o 

extraordinarias. 

  

 La convocatoria de la Asamblea General ordinaria se hará por el Consejo 

de Administración y se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 

en el Diario Oficial de Galicia y, por lo menos, en dos periódicos de amplia 

circulación en Galicia, con 15 días, al menos, de antelación. La 

convocatoria expresará fecha, lugar, hora y orden del día, así como la 

fecha, lugar y hora de reunión en segunda convocatoria. 

  

 La Asamblea General extraordinaria será convocada y se celebrará en 

igual forma que las ordinarias, pero sólo podrá tratarse en ella del objeto 

para el cual haya sido expresamente reunida. 

  

 El Consejo de Administración convocará Asamblea General extraordinaria 

siempre que lo estime conveniente a los intereses de la caja, pudiendo 

hacerlo también a petición de un tercio de los miembros de la propia 

Asamblea o por acuerdo de la Comisión de Control, cuando se trate de 

materias de la competencia de ésta. La petición habrá de expresar el orden 

del día de la sesión. En todo caso, la convocatoria se hará dentro del 

término de quince días a partir de la presentación  de la petición, no 

pudiendo mediar más de veinte días entre la fecha de la convocatoria y la 

señalada para la celebración de la Asamblea. 

  

 

 

A.1.9. Indique los datos de asistencia en las Asambleas Generales 

celebradas en el  ejercicio: 

 

Datos de asistencia 

 
Fecha Asamblea 

General 

% de presencia 

física 

% voto a distancia Total 

28-06-2009 85,250 0,000 85 

 

 

A.1.10. Detalle la relación de acuerdos adoptados durante el ejercicio en las 

Asambleas Generales. 

 

 

 1. Asamblea General Ordinaria de 25 de junio de 2009: 

  

 - Aprobación de la gestión del Consejo, Formulación de las Cuentas 

Anuales, individuales y consolidadas, Informes de Gestión individual y 

consolidado y Propuesta de aplicación de excedentes del ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2008. Informe al respecto de la Comisión de Control.  
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 - Aprobación de las Líneas Generales del Plan de Actuación Anual 2009. 

 - Aprobación de la liquidación del Presupuesto de la OBS 2008 y el 

Presupuesto de la Obra Social para 2009. 

 - Aprobación del informe de la Comisión de Control  sobre su actuación en 

el ejercicio de 2008. 

 - Autorización al Consejo para la emisión de títulos de todo tipo, por un 

importe de hasta 8.000 millones de euros y un plazo de vigencia hasta el 

30 de junio de 2012 dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la 

Asamblea General del 3 de junio de 2008. 

 -Nombramiento de auditor de cuentas, tanto individuales como 

consolidadas de Deloitte S.L., como auditor externo para los ejercicios 

2009, 2010 y 2011.  

 - Aprobación del acta de la sesión. 

  

  

 

 

A.1.11. Identifique la información que se facilita a los consejeros generales 

con motivo de las reuniones de la Asamblea General. Detalle los 

sistemas previstos para el acceso a dicha información. 

 

 

 En las convocatorias de la Asamblea General, que se hacen públicas con 

una antelación de dieciséis días, se incluye una nota en la que se 

comunica que la información de todos los puntos del orden del día, está a 

disposición de todos los consejeros en la sede central de la entidad. 

  

 Adicionalmente se convoca personalmente a todos los consejeros con un 

plazo en torno a los cinco días, y se les entrega el Informe Anual que ha de 

aprobar la Asamblea. 

  

 

 

A.1.12. Detalle los sistemas internos establecidos para el control del 

cumplimiento de los acuerdos adoptados en la Asamblea General. 

 

 

 Según regulación estatutaria, es atribución del Presidente el cumplir y 

hacer cumplir los acuerdos de los órganos de gobierno (art. 37º de los 

estatutos), y también es competencia específica del Consejo de 

Administración el ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea 

General. 

  

 El Presidente de la Comisión de Control recibe información de los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración después de cada sesión, y en 

un plazo máximo de siete días naturales.  

  

 La Comisión de Control, a su vez, eleva informe anual a la Asamblea 

General sobre su actuación  en el ejercicio, supervisando la actuación del 

Consejo de Administración y velando por la adecuación de sus acuerdos a 

las directrices y resoluciones de la Asamblea General. 

  

 

 

A.1.13. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno 

corporativo en su página web. 
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 www.caixanova.es 
 
 
 La dirección es: WWW.CAIXANOVA.ES, estando recogido el acceso a la 

información corporativa, en el epígrafe INFORMACION PARA 
INVERSORES del área de menús. 

  
 En la página de inicio del portal de la entidad, aparece un apartado 

!"#!$%&'$()*)+!),$$!"()+'-!$.()+!/(0'/,+()12/&(-0,$'3/)#,-,)'/4!-"(-!"56)

desplegando el cual se accede a la siguiente información : Estatutos, 
Asamblea General, Consejo de Administración, Comisión de Control, 
Comisión de Retribuciones, Comisión de Inversiones, Informe Anual 
Caixanova, Informe Anual de Gobierno Corporativo y Hechos Relevantes. 

  
 
A.2. Consejo de Administración 

 
A.2.1. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo: 

 

 
Nombre Cargo en el Consejo Grupo al que pertenece 

GUILLERMO ALONSO JÁUDENES VICEPRESIDENTE 1º ENTIDADES NO 
FUNDADORAS 

MIGUEL ARGONES RODRÍGUEZ CONSEJERO EMPLEADOS 
MARGARITA BUGARÍN 
HERNÁNDEZ 

CONSEJERO IMPOSITORES 

PILAR CIBRÁN FERRAZ SECRETARIO CONSEJERO CORPORACIONES 
MUNICIPALES 

JULIO FERNÁNDEZ GAYOSO PRESIDENTE IMPOSITORES 
DELFIN FERREIRO RODRIGUEZ CONSEJERO ENTIDADES NO 

FUNDADORAS 
ENRIQUE FOLGAR HERVÉS CONSEJERO ENTIDADES NO 

FUNDADORAS 
CARLOS MIGUEL GAGO CONDE CONSEJERO IMPOSITORES 
JOSÉ GARCÍA COSTAS CONSEJERO ENTIDADES NO 

FUNDADORAS 
MARTA GUTIÉRREZ MEDIERO CONSEJERO CORPORACIONES 

MUNICIPALES 
JUAN RAMÓN IGLESIAS ÁLVAREZ CONSEJERO PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 
CAMILO LÓPEZ VÁZQUEZ CONSEJERO IMPOSITORES 
MARIA ANGELES MARRA 
DOMINGUEZ 

CONSEJERO PERSONAS O ENTIDADES 
FUNDADORAS 

MANUEL JAIME MARTÍNEZ 
RAPELA 

CONSEJERO CORPORACIONES 
MUNICIPALES 

FEDERICO MARTINÓN SÁNCHEZ VICEPRESIDENTE 3º PERSONAS O ENTIDADES 
FUNDADORAS 

JOSÉ MARÍA SANMARTÍN OTERO CONSEJERO IMPOSITORES 
JOSÉ TABOADA LÓPEZ CONSEJERO IMPOSITORES 
JOSE LUIS VEIGA LAGE CONSEJERO CORPORACIONES 

MUNICIPALES 
ALFONSO ZULUETA DE HAZ VICEPRESIDENTE 2º IMPOSITORES 

 
 

Número total 19 

 
 Detalle la composición del Consejo de Administración en función del 

grupo al que pertenecen: 

 
Grupo al que pertenecen Número de 

miembros del 

Consejo 

% sobre el total 
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CORPORACIONES MUNICIPALES 4 21,053 

IMPOSITORES 7 36,842 

PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

3 15,789 

EMPLEADOS 1 5,263 

ENTIDADES NO FUNDADORAS 4 21,053 

Total 19 100,000 

 

 Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el 

Consejo de Administración: 

 
Nombre Fecha de baja 

RAMIRO GORDEJUELA AGUILAR 02-07-2009 

 

 Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que no ostentan 

la condición de consejeros generales: 

 
Nombre 

 

 

 

A.2.2. Detalle brevemente las funciones del Consejo de Administración, 

distinguiendo entre las propias y las que han sido delegadas por la 

Asamblea General: 

 

Funciones propias 

 

 Gobernar y administrar la entidad con todas las facultades que no estén 

atribuidas expresamente por la Ley o los estatutos a la Asamblea General. 

  

 Entre otras facultades, los estatutos le asignan: 

  

 -Vigilar el cumplimiento de los estatutos y proponer, en su caso, su 

modificación. 

 -Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 

 -Fijar la filosofía, fines y políticas de la entidad. 

 -Aprobar los objetivos, programas y presupuestos anuales. 

 -Definir la imagen de la caja. 

 -Aprobar los reglamentos de la caja y los convenios laborales. 

 -Aprobar la dotación del Fondo de Retribución Variable anual. 

 -Aprobar los planes de despliegue de red comercial. 

 -Formular las cuentas anuales y elevarlas a la Asamblea. 

 -Elevar a la Asamblea cuantas propuestas estime convenientes. 

 -Facilitar el cumplimiento de su labor a la Comisión de Control. 

 -Nombrar las comisiones que estime convenientes.  

 -Ejercer judicialmente cuantas acciones sean necesarias o convenientes 

en defensa de los intereses de la caja. 

 -Nombrar y cesar al Director General. 

  

 

Funciones delegadas por la Asamblea General 

 

 -Administrar la posible emisión de títulos de toda clase, por un importe 

máximo de hasta 8.000 millones de euros y hasta el 30 de junio de 2012. 

 

Indique las funciones indelegables del Consejo de Administración: 

 

 Todas las reflejadas en el epígrafe anterior. 



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 226

Página 11 

 

 

A.2.3. Detalle las funciones asignadas estatutariamente a los miembros del 

Consejo de Administración. 

 

 

 El único miembro del Consejo que tiene funciones asignadas 

estatutariamente es el Presidente, que no es ejecutivo. 

  

 El Presidente de la Caja, que ostentará, asimismo, la Presidencia de la 

Asamblea General, del Consejo de Administración y de la Comisión 

Delegada, representará oficialmente a la Entidad en todos los actos en que 

ésta tenga que figurar o intervenir. 

  

 Serán sus atribuciones: 

  

 a) Convocar y presidir las sesiones de los órganos cuya presidencia 

ostenta; determinar los asuntos que hayan de ser objeto de debate y su 

orden y dirigir las discusiones y debates. 

  

 b) Dar el visto bueno a las certificaciones que se expidan de acuerdos de 

los órganos que preside, indistintamente con los Vicepresidentes 1º, 2º y 

3º. 

       

 c) Velar para que se cumplan las disposiciones legales que obligan o 

afectan a las Cajas de Ahorros, así como los preceptos de estos Estatutos 

y sus Reglamentos. 

  

 d) Disponer lo conveniente en casos de urgencia, respecto de cualquier 

asunto que fuere aconsejable no diferirlo hasta que resuelva el órgano 

competente, dando cuenta de lo actuado en la primera reunión que celebre 

dicho órgano. 

       

 e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los Organos de Gobierno. 

       

 f) Autorizar las actas y poderes que afectan al régimen de las operaciones 

de la Entidad. 

  

 La duración de su mandato será de cuatro años, pudiendo, en su caso, ser 

reelegido. La vacante, de producirse, habrá de ser cubierta en el plazo de 

tres meses, finalizando el mandato el sustituto en la fecha en que 

corresponda renovar a la representación que ostenta. 

  

 En caso de ausencia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad, será 

sustituido por los Vicepresidentes 1º, 2º y 3º, por su orden y, en su defecto, 

por el Vocal de mayor edad. 

  

 

 

A.2.4. Indique, en el caso de que existan, las facultades que tienen 

delegadas los miembros del Consejo y el Director General: 

 

Miembros del Consejo 

 
Nombre Breve descripción 
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Director General 

 
Nombre Breve descripción 

JOSÉ LUIS PEGO ALONSO EL DIRECTOR GENERAL OSTENTA LA SUPERIOR 
CATEGORÍA DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD, SIENDO 
SU PRIMER JEFE ADMINISTRATIVO Y EL ÚNICO CAUCE 
DE RELACIÓN ENTRE LOS DIVERSOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA CAJA Y EL RESTO DEL 
PERSONAL. LA DIRECCIÓN GENERAL ESTÁ REGULADA 
ESTATUTARIAMENTE, ESTANDO SUS FUNCIONES 
DEFINIDAS EN EL ARTÍCULO 39º DE LOS ESTATUTOS 
DE LA ENTIDAD, ENTRE LAS QUE SE RECOGEN LAS 
FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD DE 
CARÁCTER ORDINARIO INHERENTES AL CARGO, ASÍ 
COMO AQUELLAS FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN 
EXTRAORDINARIA QUE LE ASIGNEN O DELEGUEN EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EL PRESIDENTE; 
VELARÁ POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS APROBADOS, 
EFECTUANDO, EN SU CASO, LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN; 
ADOPTARÁ, POR DELEGACIÓN DE FACULTADES DEL 
CONSEJO, LAS DECISIONES EN EL CAMPO DE LA 
INVERSIÓN Y EN CUALQUIER OTRO ÁMBITO, DENTRO 
DE LOS LÍMITES QUE EL CONSEJO EN CADA MOMENTO 
ESTABLEZCA; TENDRÁ LOS PODERES DE FIRMA EN 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN, CON LA AMPLITUD QUE 
SEÑALE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; Y 
EJERCERÁ LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LOS 
REGLAMENTOS DE LA ENTIDAD Y EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN LE ASIGNEN. 

 
 
A.2.5. Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, 

aceptación, reelección, evaluación, cese y revocación de los 

miembros del Consejo. Detalle los órganos competentes, los trámites 

a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos. 

 

 

 

 La distribución de los vocales del Consejo de Administración entre los 
diversos grupos en él representados, será la siguiente: 

  
 a) El 40% (cuarenta por ciento), es decir, 7 (siete) vocales por aplicación 

de lo dispuesto en el art. 5º, 2), corresponderán al grupo de representantes 
directos de los impositores. 

  
 b) El 25% (veinticinco por ciento), es decir, 4 (cuatro) vocales por 

aplicación de lo dispuesto en el art. 5º, 2), corresponderán al grupo de 
representantes de las Corporaciones Locales de los ámbitos territoriales de 
actuación de la Caja. Se garantizará la presencia en el Consejo de 
Administración de, al menos, representantes de tres corporaciones de este 
grupo, siendo una de ellas del Ayuntamiento de Ourense, otra del 
Ayuntamiento de Pontevedra  y otra del Ayuntamiento de Vigo. 

  
 c) El 25% (veinticinco por ciento), es decir, 4 (cuatro) vocales en 

representación de las entidades fundadoras de la Caja y de las entidades 
de carácter cultural, científico, benéfico, cívico, económico y profesional 
que se relacionan en el artículo 11º c) de estos Estatutos. 

       
 Las entidades fundadoras de la Caja, designarán 3 (tres) de los vocales de 

este apartado correspondiendo al Excelentísimo Ayuntamiento de Vigo la 
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designación de 1 (un) vocal,  a la Excelentísima Diputación de Ourense la 

designación de 1 (un) vocal y a la Excelentísima Diputación de Pontevedra 

la designación de 1 (un) vocal. Las Entidades no Fundadoras contarán 

como mínimo, con un representante en el Consejo de Administración y por 

aplicación de la normativa vigente recogida en el artículo 5º.2 de estos 

Estatutos, contarán con 4 (cuatro) vocales garantizándose, al menos  que 

una de las Entidades No Fundadoras tenga su sede en la Provincia de 

Ourense, otra en la Provincia de Pontevedra y otra en el Concello de Vigo, 

de entre las que forman parte de la Asamblea General. 

            

 Las entidades fundadoras, las corporaciones locales y las otras entidades 

representadas en la Asamblea, no podrán tener representación en el 

Consejo de Administración de más de una Caja. 

  

 d) El 10% (diez por ciento) en representación del personal fijo de la plantilla 

de la Caja. Se garantizará la presencia en el Consejo de Administración de, 

al menos, un representante de este grupo. 

      

  

 

 

 Los vocales del Consejo de Administración serán nombrados por la 

Asamblea General de entre los miembros de cada grupo de representación 

que se reseñan en el artículo 26.2) de la Ley 7/1985, de 17 de julio, a 

propuesta de la mayoría del respectivo sector, del Consejo de 

Administración o de un 25% de los miembros de la Asamblea. No obstante, 

el nombramiento de vocales representantes de las Corporaciones Locales 

que no tengan la condición de entidad fundadora de la Caja y el 

nombramiento de los miembros del Consejo de Administración 

representantes de los impositores podrán recaer, como máximo, 

respectivamente, en dos y tres personas que reúnan los adecuados 

requisitos de profesionalidad y no sean Consejeros Generales. 

   

 En el caso de que existieran varias candidaturas en cualquiera de los 

grupos antes señalados, serán votadas por la Asamblea General. Serán 

nombrados vocales del Consejo de Administración por cada grupo aquellos 

candidatos que obtengan el mayor número de votos. Si solamente existiera 

una candidatura, en el Grupo o Grupos en que se de esta circunstancia, la 

Asamblea procederá directamente a su proclamación. 

       

 En cada propuesta, junto con los nombres de los vocales titulares, 

figurarán los de los suplentes que correspondan a cada uno de ellos, 

siendo designados éstos si su correspondiente titular ha resultado elegido. 

  

 En el supuesto de que no se eleven a la Asamblea General candidaturas, 

aquélla efectuará directamente, por mayoría simple de votos, los 

nombramientos correspondientes dentro de cada uno de los grupos 

integrantes de la misma. Asimismo, la Asamblea General elegirá, por 

idéntico procedimiento, igual número de suplentes (art. 23º Estatutos). 

  

 El Consejo de Administración nombrará de entre sus miembros al 

Presidente que, a su vez, lo será de la Entidad. Asimismo, nombrará de la 

misma forma anterior, un Vicepresidente 1º, un Vicepresidente 2º y un 

Vicepresidente 3º, que sustituirán, por su orden, al Presidente. 

  

 En ningún caso podrá ser Presidente de la Caja quien ostente a su vez la 

presidencia de cualquiera de las entidades fundadoras. 
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 En caso de ausencia del Presidente y de los Vicepresidentes, convocará y 

presidirá las reuniones y ejercerá las funciones correspondientes el vocal 

de mayor edad (art. 26º Estatutos). 

  

 

 

 Se produce la aceptación del cargo de miembro del Consejo de 

Administración en el momento de su nombramiento por la Asamblea 

General. La toma de posesión se efectúa en la primera reunión del 

Consejo tras su nombramiento. 

  

 En todo caso, los nombramientos y reelecciones de vocales del Consejo de 

Administración habrán de comunicarse a la Consellería de Economía e 

Facenda de la Xunta para su conocimiento y constancia, en un plazo no 

superior a quince días  (art. 24º Estatutos). 

  

 

 

 La duración del cargo de Vocal del Consejo de Administración será de 

cuatro años, sin perjuicio de la posibilidad de reelección, siempre que se 

cumplan las condiciones, requisitos y trámites del nombramiento. 

   

 La duración total de los sucesivos mandatos, no podrá superar los doce 

años, sea cual sea la representación por la que se ostenten y el número de 

los mismos. 

  

 El Consejo se renovará por mitades cada dos años, coincidiendo con la 

renovación de la Asamblea General y afectando a las mismas 

representaciones que en ésta se renuevan. 

  

 

 

 Los vocales del Consejo de Administración cesarán en el ejercicio de sus 

cargos por los mismos supuestos que se relacionan en el artículo 13º para 

los Consejeros Generales y por incurrir en las incompatibilidades previstas 

en los artículos 10º y 21º, o por acuerdo de la Asamblea General en los 

supuestos previstos por la Ley. 

  

 Las vacantes que se produzcan se cubrirán en el plazo de un mes por el 

respectivo suplente, finalizado el mandato de éste en la fecha en la que le 

correspondiera cesar al sustituido. El tiempo del ejercicio del cargo como 

suplente se computará por su duración efectiva. 

  

 Si no existiera suplente o éste hubiera cesado, el Consejo de 

Administración podrá proponer a la Asamblea General la cobertura de la 

vacante producida,  por otro Consejero General de la misma 

representación de procedencia del cesado. Si el cesado ocupara el cargo 

como personalidad de prestigio, en las representaciones de impositores o 

corporaciones locales, el sustituto propuesto podría tener el mismo 

carácter. 

  

 Los ceses de vocales del Consejo de Administración habrán de 

comunicarse a la Consellería de Economía e Facenda de la Xunta para su 

conocimiento y constancia, en un plazo no superior a quince días  (art. 24º 

Estatutos). 
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 De acuerdo con la normativa legal los nombramientos son irrevocables, 

cabiendo la posible revocación de su mandato exclusivamente por acuerdo 
de la Asamblea General en los supuestos previstos por la ley y los 
Estatutos en la misma línea de lo recogido en el epígrafe anterior (A.2.5.F) 
para las causas de cese. 

 
 
A.2.6. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo 

de decisión? 
 

SÍ   NO X 

 
Explique el régimen de adopción de acuerdos en el Consejo de Administración, 
señalando al menos el quórum mínimo de asistencia y el tipo de mayorías precisos 
para adoptar los acuerdos: 
 

Adopción de acuerdos 
 

Descripción del acuerdo Quórum Tipo de Mayoría 
CUALQUIER ACUERDO SOBRE MATERIA 

EXCLUSIVA DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN O QUE SE LE 

PROPONGA PARA SU DELIBERACIÓN Y 
APROBACIÓN. 

51,00 - MAYORÍA DE 
LOS MIEMBROS 
DEL CONSEJO 

51,00 - MAYORÍA SIMPLE 
DE LOS ASISTENTES. EL 

PRESIDENTE TIENE VOTO 
DECISORIO EN CASO DE 

EMPATE 
 
 

A.2.7. Detalle los sistemas internos establecidos para el control del 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Consejo. 

 
 
 Según regulación estatutaria (art. 37º), es atribución del Presidente el 

cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los Órganos de Gobierno. 
  
 Por otra parte, entre las funciones que los Estatutos otorgan a la Comisión 

de Control se encuentra la de supervisar la gestión del Consejo de 
Administración, velando por la adecuación de sus acuerdos a las 
directrices y resoluciones de la Asamblea General, así como a los fines 
propios de la Entidad, de lo que informa, como mínimo anualmente, a la 
Asamblea General, a la que compete la aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración. 

 
 
A.2.8. Indique si existe reglamento del Consejo de Administración. En caso 

afirmativo, describa su contenido: 
 
 

SÍ   NO X 

 
Ver Addenda 
 
A.2.9. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones del 

Consejo. 
 
 
 El Consejo celebrará sesión ordinaria, como mínimo, una vez al mes. 
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 La convocatoria le corresponderá al Presidente, quien determinará los 

asuntos que deben figurar en el orden del día, presidirá la sesión y dirigirá 

los debates y discusiones. 

       

 Podrán convocarse sesiones extraordinarias: 

  

 a) Siempre que el Presidente lo considere necesario.      

  

 b) Cuando el Presidente sea requerido para ello por un tercio, como 

mínimo, de los vocales. En este supuesto, el orden del día estará motivado 

por el objeto de la petición. 

  

 c) Cuando la Comisión de Control requiera la convocatoria extraordinaria 

de la Asamblea. 

  

 Las sesiones deberán convocarse con 48 horas de antelación, como 

mínimo, por comunicación escrita a cada miembro, en la que se hará 

constar el orden del día. En las sesiones extraordinarias se efectuará la 

convocatoria, a ser posible, con igual antelación; no obstante, si se trata de 

asuntos urgentes a juicio de la presidencia, podrá efectuarse la 

convocatoria, por cualquier medio escrito por el que se asegure la 

recepción de la misma, incluso en el mismo día de la reunión. 

  

 En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que aquél 

o aquéllos para los que hayan sido expresamente convocadas, salvo que, 

estando presentes todos los vocales del Consejo, acuerden por 

unanimidad tratar otros distintos. 

  

 

 

A.2.10. Determine los supuestos en los que los miembros del Consejo podrán 

solicitar la convocatoria de las reuniones del Consejo. 

 

 

 No hay supuestos específicos, y se contempla en el apartado b) del 

epígrafe anterior (A.2.9). 

 

 

A.2.11. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de 

Administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las 

veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente. 

 

 
Número de reuniones del consejo 13 

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del Presidente  

 

 

A.2.12. Identifique la información que se facilita a los miembros del consejo 

con motivo de las reuniones del Consejo de Administración. Detalle 

los sistemas previstos para el acceso a dicha información. 

 

 

 

 Con carácter sistemático se informa mensualmente al Consejo de 

Administración, de manera detallada, clara y homogénea, de la evolución 

de las cifras de negocio y de los resultados de la gestión de la Entidad. 
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 Asimismo, se facilita toda la información precisa para la deliberación y más 
correcta toma de decisión acerca de los puntos contemplados en el Orden 
del Día. 

 
 
 Toda la información relativa al Orden del Día de la reunión del Consejo de 

Administración se halla en la Sede Central, a disposición de los consejeros, 
desde el momento de la convocatoria. 

 
 
A.2.13. Identifique al presidente y vicepresidente/s ejecutivos, en su caso, y 

al Director General y asimilados: 
 
 

Nombre Cargo 
JOSÉ LUIS PEGO ALONSO DIRECTOR GENERAL 

 
 
A.2.14. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a 

los miembros del Consejo, para ser nombrado presidente del 
Consejo. 

 
 

SÍ   NO X 

 
 

Descripción de los requisitos 
 

 
 
A.2.15. Indique si el presidente del Consejo tiene voto de calidad. 
 
 

SÍ X  NO  

 
 

Materias en las que existe voto de calidad 
Los Estatutos de Caixanova incluyen el voto de calidad para el Presidente en los casos de empate en la toma de 
acuerdos (art. 27º). 

 
 
A.2.16. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 

presentan para su formulación al Consejo están previamente 
certificadas: 

 
SÍ   NO X 

 
Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas 
anuales individuales y consolidadas de la entidad, para su formulación por el 
Consejo. 
 

Nombre Cargo 

  
 
 
A.2.17. Indique se existen mecanismos establecidos por el Consejo de 

Administración para evitar que las cuentas individuales y 
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consolidadas por él formuladas se presenten en la Asamblea General 
con salvedades en el informe de auditoría. 

 
 

SÍ   NO X 

 
 

Explicación de los Mecanismos 
 

 
 

A.2.18. Detalle las medidas adoptadas para que la información difundida a los 
mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y simétrica. 

 
 

A.2.19. Indique y explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la 
Caja para preservar la independencia del auditor, de los analistas 
financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de 
calificación de riesgo crediticio. 

 
 

SÍ X  NO  

 
 

Explicación de los Mecanismos 
Según regulación estatutaria, es competencia de la Comisión de Control, en su cometido como Comité de Auditoría, 

el proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Asamblea General, el nombramiento de los 

auditores externos, velando por su independencia y por que su labor se pueda realizar sin interferencias. 

 

Es también práctica habitual de Caixanova, la contratación de firmas de reconocido prestigio en todos los ámbitos 

operativos,  de modo que su labor, además de ser eficiente y segura, proporcione el valor añadido de servir de 

refuerzo a los sistemas de control interno. 

 

En cuanto a la selección de bancos de inversión para las captaciones de fondos en los mercados financieros, los 

criterios son restrictivos, a fin de evitar que puedan tener intereses coincidentes en más operaciones en los mismos 

mercados y al mismo tiempo. 

 

Por otra parte, Caixanova tiene también contratados los servicios de dos de las principales agencias internacionales 

de rating, sometiéndose periódicamente a sus análisis y sirviéndose de sus recomendaciones como un eficaz método 

de mejora. 

 

 
 

A.2.20. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la Caja y/o 
su grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe 
de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que 
supone sobre los honorarios facturados a la Caja y/o su grupo. 

 
SÍ   NO  

 
 

 Caja Grupo Total 
Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 

(miles de euros) 

0 0 0 

Importe trabajos distintos de los de auditoría/importe 

total facturado por la firma de auditoría (en %) 

0,000 0,000  

 
 

A.2.21. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de 
forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de 
la Caja y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa 
el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el 
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número total de años en los que las cuentas anuales han sido 
auditadas: 

 
 Caja Grupo 

Número de años ininterrumpidos   

 
 

 Caja Grupo 
Nº de años auditados por la firma actual de auditoría   
Nº de años que la sociedad ha sido auditada (en %)   

 
 
A.2.22. ¿Existe Comisión Ejecutiva? En caso afirmativo, indique sus 

miembros: 
 

SÍ X  NO  

 
COMISIÓN EJECUTIVA 

 
Nombre Cargo 

JULIO FERNÁNDEZ GAYOSO PRESIDENTE 
GUILLERMO ALONSO JÁUDENES VOCAL 
MIGUEL ARGONES RODRÍGUEZ VOCAL 
MARGARITA BUGARÍN HERNÁNDEZ VOCAL 
DELFIN FERREIRO RODRIGUEZ VOCAL 
CARLOS MIGUEL GAGO CONDE VOCAL 
JUAN RAMÓN IGLESIAS ÁLVAREZ VOCAL 
CAMILO LÓPEZ VÁZQUEZ VOCAL 
MANUEL JAIME MARTÍNEZ RAPELA VOCAL 
JOSE LUIS VEIGA LAGE VOCAL 

 
 
A.2.23. Indique, en su caso, las funciones delegadas y estatutarias que 

desarrolla la comisión ejecutiva. 
 
 
 La Comisión Delegada tendrá las atribuciones que, explícitamente, le sean 

asignadas por el Consejo de Administración (art 29º Estatutos). Éste ha 
delegado en la Comisión Delegada las más amplias facultades, salvo  la 
elevación de propuestas a la Asamblea General, delegación que en la 
práctica se traduce en la aprobación de todo tipo de operaciones, tanto de 
activo, ya sea en banca mayorista o minorista, como de pasivo, de 
inmovilizado o de Obras Sociales, debiendo la Comisión Delegada elevar 
al Consejo para su refrendo, aquellas operaciones  que excedan las 
atribuciones conferidas. 

 
 
A.2.24. En el caso de que exista comisión ejecutiva, explique el grado de 

delegación y de autonomía de la que dispone en el ejercicio de sus 
funciones, para la adopción de acuerdos sobre la administración y 
gestión de la sociedad. 

 
 
 Según queda expuesto en el epígrafe anterior (A.2.23), la Comisión 

Delegada tiene autonomía plena dentro de su ámbito de delegación, sin 
perjuicio de que informe al Consejo cuando competa o cuando lo considere 
conveniente. 
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A.2.25. Indique, en su caso, si la composición de la comisión ejecutiva refleja 
la participación en el Consejo de los diferentes miembros en función 
del grupo al que representan. 

 
 

SÍ X  NO  

 
 

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva 
 

 
 
A.2.26. ¿Existe Comité de Auditoría o sus funciones han sido asumidas por la 

Comisión de Control?  En el primer caso, indique sus miembros: 
 

COMITÉ DE AUDITORÍA 
 

Nombre Cargo 

  
 
 
A.2.27. Describa, en su caso, las funciones de apoyo al Consejo de 

Administración que realiza el Comité de Auditoría. 
 
 
A.2.28. Indique los miembros de la Comisión de Retribuciones: 
 

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES 
 

Nombre Cargo 
JULIO FERNÁNDEZ GAYOSO PRESIDENTE 
PILAR CIBRÁN FERRAZ VOCAL 
ALFONSO ZULUETA DE HAZ VOCAL 

 
 
A.2.29. Describa las funciones de apoyo al Consejo de Administración que 

realiza  la comisión de retribuciones. 
 
 
 La función de la Comisión de Retribuciones consiste en informar al 

Consejo de Administración de Caixanova de la política general de 
retribuciones e incentivos para los miembros del Consejo de 
Administración y para el personal que compone el equipo directivo de la 
Entidad, en función de su cargo y de los que pudieran desempeñar en 
otras instituciones en representación de Caixanova, así como de su 
conformidad con aquellas posibles condiciones especiales de retribución 
que modifiquen dicha política general. 

  
 Asimismo, y sin perjuicio de su cometido principal, la Comisión conocerá e 

informará al Consejo de Administración sobre los nombramientos de los 
miembros de la dirección de la Entidad. 

  
 
 
A.2.30. Indique los miembros de la comisión de inversiones: 
 

COMISIÓN DE INVERSIONES 
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Nombre Cargo 
JULIO FERNÁNDEZ GAYOSO PRESIDENTE 
GUILLERMO ALONSO JÁUDENES VOCAL 
FEDERICO MARTINÓN SÁNCHEZ VOCAL 

 
 
A.2.31. Describa las funciones de apoyo al Consejo de Administración que 

realiza la Comisión de Inversiones. 
 
 
 La función de la Comisión de Inversiones consistirá en informar al Consejo 

de Administración de Caixanova sobre las inversiones y desinversiones de 
carácter estratégico y estable que efectúe la Entidad, ya sea directamente 
o a través de Entidades de su mismo grupo, así como sobre la viabilidad 
financiera de las citadas inversiones y su adecuación a los presupuestos y 
planes estratégicos de la Entidad. 

  
 Caixanova entenderá como estratégicas las participaciones en sociedades 

y en proyectos empresariales que se realicen con vocación de 
permanencia y que permitan ejercer directa o indirectamente, o en virtud 
de pactos o acuerdos entre accionistas, el control de la sociedad o una 
influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas de 
la misma. Igualmente se comprenderán como proyectos empresariales 
sobre los que deba informar la Comisión, aquellas inversiones que superen 
el 5% de los recursos propios computables de la Entidad. 

  
 El Presidente del Consejo de Administración de Caixanova podrá someter 

al informe de la Comisión aquellas inversiones que, no reuniendo los 
requisitos del párrafo anterior, considere estratégicas para la Entidad. 

  
 
 
A.2.32. Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las comisiones 

del Consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las 
modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, 
se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe 
anual sobre las actividades de cada comisión. 

 
 
A.2.33. ¿Existe/n órgano/s específicos que tiene/n asignada la competencia 

para decidir la toma de participaciones empresariales?  En caso 
afirmativo, indíquelos: 

 
SÍ   NO X 

 
 
 

Órgano/s que tiene/n asignada la competencia 
para decidir la toma de participaciones 

empresariales 

Observaciones 

  
 
 
A.2.34. En su caso, indique qué exigencias procedimentales o de información 

están previstas para llegar a acuerdos que impliquen toma de 
participaciones empresariales. 
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 Informe positivo de la Comisión de Inversiones, acuerdo del Consejo de 
Administración y Autorización de la Consellería de Economía e Facenda de 
la Xunta de Galicia para todas aquellas participaciones que superen el 20% 
del capital social o el 0,5% de los recursos propios. 

 
 
A.2.35. Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio los 

siguientes órganos: 
 
 

Número de reuniones de la Comisión Retribuciones  
Número de reuniones de la Comisión Inversiones  
Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva o 
Delegada 

 

 
 

A.2.36. Indique, en su caso, los demás órganos delegados o de apoyo creados 
por la Caja: 

A.3. Comisión de Control 
 
A.3.1. Complete el siguiente cuadro sobre los miembros de la Comisión de 

Control: 
 

COMISIÓN DE CONTROL 
 

Nombre Cargo Grupo al que representa 
RAMÓN ÁLVAREZ-NOVOA 
FERNÁNDEZ 

PRESIDENTE PERSONAS O ENTIDADES 
FUNDADORAS 

ENRIQUE BALSA DURÁN VOCAL EMPLEADOS 
ÁNGEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO CORPORACIONES 

MUNICIPALES 
LITA OTERO FERNÁNDEZ VOCAL IMPOSITORES 
MARÍA TERESA PÉREZ DÍAZ VOCAL IMPOSITORES 
JOSE SENEN RODRIGUEZ-
CARRERA BOUZA 

VOCAL CORPORACIONES 
MUNICIPALES 

JOSÉ JAIME VÁZQUEZ IGLESIAS VOCAL ENTIDADES NO 
FUNDADORAS 

ALEJANDRO VIRGÓS LAMELA VOCAL IMPOSITORES 

 
 

Número de miembros 8 

 
 

Grupo al que pertenecen Número de 
comisionados 

% sobre el total 

CORPORACIONES MUNICIPALES 2 25,000 
IMPOSITORES 3 37,500 
PERSONAS O ENTIDADES 
FUNDADORAS 

1 12,500 

EMPLEADOS 1 12,500 
ENTIDADES NO FUNDADORAS 1 12,500 

Total 8 100,000 

 
 
A.3.2. ¿Ha asumido la Comisión de Control la función del Comité de 

Auditoría? 
 
 

SÍ X  NO  

 
Detalle las funciones de la Comisión de Control: 
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Funciones 

La Comisión de Control tendrá atribuidas las siguientes funciones: 
 
a) Supervisar la gestión del Consejo de Administración, velando por la adecuación de sus acuerdos a las directrices y 
resoluciones de la Asamblea General, así como a los fines propios de la Entidad. 
      
b) Vigilar el correcto funcionamiento de la auditoría interna. 
      
c) Conocer los informes de auditoría externa y las recomendaciones que formulen los auditores. Estos deberán 
informar al Presidente de la Comisión, que dará cuenta a la misma, de todas aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo su independencia, si las hubiera, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en 
las normas técnicas de auditoría. 
      
d) Revisar el balance y la cuenta de resultados de cada ejercicio anual, formulando las observaciones que considere 
oportunas. 
      
e) Elevar a la Asamblea General información de su actuación una vez al año, como mínimo. 
      
f) Requerir al Presidente la convocatoria de la Asamblea General con carácter extraordinario, cuando lo consideren 
conveniente, por lo menos, los dos tercios de sus miembros. 
      
g) Controlar los procesos electorales de composición de la Asamblea. 
      
h) Vigilar y fiscalizar el proceso de elección y designación de los miembros de los Órganos de Gobierno y resolver, en 
segunda y definitiva instancia, las impugnaciones que se deduzcan con ocasión del mismo. 
      
i) Informar a la Asamblea General sobre los presupuestos y dotación de la obra benéfico-social, así como vigilar e 
informar a dicha Asamblea del cumplimiento de las inversiones y gastos previstos para dicha obra benéfico-social. 
      
j) Informar a la Consellería de Economía e Facenda en los casos de nombramiento y cese del Director General. 
      
k) Elaborar los informes que reglamentariamente se establezcan,  que serán remitidos a la Consellería de Economía 
e Facenda. 
 
l) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento de auditores externos. 
 

 

 
A.3.3. Realice una descripción de las reglas de organización y 

funcionamiento, así como de las responsabilidades que tiene 

atribuidas la Comisión de Control. 

 

 

 La Comisión de Control tiene por objeto supervisar la gestión del Consejo 
de Administración. 

  
 La Comisión de Control habrá de informar, en el plazo de siete días, de las 

posibles irregularidades observadas en el ejercicio de sus funciones a la 
Consellería de Economía y Hacienda, para que tome las medidas 
oportunas. Todo ello, sin perjuicio de sus facultades de solicitar la 
convocatoria de Asamblea General y la obligación de comunicar a la 
Consellería de Economía e Facenda, al Banco de España y al Ministerio de 
Economía y Hacienda, las cuestiones relacionadas con las competencias 
que le son propias. 

  
 
 
A.3.4. Detalle el sistema, en su caso, creado para que la Comisión de 

Control conozca los acuerdos adoptados por los distintos órganos de 

administración a fin de poder realizar su labor fiscalizadora y de veto. 
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 Las certificaciones de de los acuerdos del Consejo de Administración son 

expedidas por el Director General, con el visto bueno del Presidente o de 

los vicepresidentes. 

  

 Una copia de los acuerdos tomados por el Consejo, debidamente 

diligenciada, se trasladará al Presidente de la Comisión de Control en un 

plazo máximo de siete días naturales desde la reunión del Consejo. 

 

 

A.3.5. Indique el número de reuniones que ha mantenido la Comisión de 

Control durante el ejercicio. 

 

 
Número de reuniones de la Comisión de Control 4 

 

 

A.3.6. Identifique la información que se facilita a los comisionados con 

motivo de las reuniones de la Comisión de Control. Detalle los 

sistemas previstos para el acceso a dicha información. 

 

 

 A los miembros de la Comisión de Control se les facilita cuanta información 

precisen para el correcto cumplimiento de su cometido, así como la que 

consideren oportuno solicitar, en atención al principio de máxima 

transparencia en la gestión y control internos que mantiene Caixanova. 

 

 

 Toda la información relativa al Orden del Día de la Comisión de Control se 

halla en la Sede Central a disposición de los miembros de la citada 

Comisión, desde el momento de su convocatoria. 

 

 

A.3.7. Explique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, 

aceptación y revocación de los miembros de la Comisión de Control. 

 

 

 La Comisión de Control estará compuesta por 8 Consejeros Generales 

debiendo formar parte de la misma, al menos, un miembro de cada uno de 

los grupos de impositores, entidades fundadoras, corporaciones locales, 

personal y entidades no fundadoras a que hace referencia el artículo 11º c) 

de los Estatutos de Caixanova. La distribución de los miembros de la 

Comisión de Control entre los grupos en ella representados será la 

siguiente: 

  

 a) 3 (tres) por el grupo de representación de Impositores. 

 b) 1 (uno) por el grupo de representación de Entidades fundadoras. 

 c) 2 (dos) por el grupo de representación de Corporaciones locales. 

 d) 1 (uno) por el grupo de representación de Entidades no fundadoras. 

 e) 1 (uno) por el grupo de representación de Personal. 

  

 Podrá formar parte, además, de la Comisión de Control, un representante 

de la Comunidad Autónoma elegido por la Consellería de Economía e 

Facenda de entre personas con capacidad y preparación técnica 

adecuada. A las reuniones de la Comisión acudiría con voz y sin voto. 

  

 La elección de estos comisionados se realizará por la Asamblea General, 

entre sus miembros, con arreglo a las siguientes normas: 
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 a) No podrán ser elegidos quienes ostenten el cargo de Vocal del Consejo 

de Administración. 

  

 b) Los Consejeros Generales de cada grupo de representación podrán 

proponer candidatos de su respectivo grupo. El número de Consejeros 

Generales necesarios para hacer la propuesta deberá ser superior a la 

décima parte del total del mismo. Asimismo podrá proponer candidatos el 

25% de los miembros de la Asamblea General. 

  

 La designación de los miembros de la Comisión de Control y de sus 

suplentes se llevará a cabo del modo que disponen los Estatutos. Las 

personas que no sean Consejeros Generales no podrán ser miembros de 

la Comisión. 

  

 c) Una misma Corporación Local o entidad no fundadora, no podrá tener 

más de un representante en la Comisión de Control. 

  

 d) En el supuesto de que no se eleven a la Asamblea General 

candidaturas, aquélla efectuará directamente, por mayoría simple de votos, 

los nombramientos correspondientes dentro de cada uno de los grupos 

integrantes de la misma. 

  

 e) La Asamblea General elegirá, por cada grupo de representación, tantos 

suplentes como comisionados y por igual procedimiento. En el caso de 

cese o revocación de un comisionado antes del término de su mandato, 

será sustituido, en el plazo de un mes, durante el período restante, por su 

correspondiente suplente. 

  

 

 

 El nombramiento de los miembros de la Comisión de Control y de sus 

suplentes se llevará a cabo por la Asamblea General del modo que 

disponen los Estatutos de la Entidad en su artículo 23º para la designación 

de los vocales del Consejo de Administración, de acuerdo a las 

condiciones recogidas en el epígrafe anterior referido a su elección. 

  

 

 

 La aceptación del cargo se produce en el mismo momento de su 

nombramiento por la Asamblea General. La toma de posesión se efectúa 

en la primera reunión de la Comisión de Control tras su nombramiento. 

 

 

 La duración del cargo de los miembros de la Comisión de Control será de 

cuatro años, y cesarán en el ejercicio del mismo : 

  

 a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designados, sin perjuicio 

de la posibilidad de reelección. 

       

 b) Por renuncia. 

       

 c) Por defunción, declaración de fallecimiento o ausencia legal. 

      

 d) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos  que condicionan su 

elegibilidad. 
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 e) Por incurrir en incompatibilidad. 

       

 f) Por acuerdo de separación adoptado con causa justa por la Asamblea 

General. A estos efectos se entenderá que existe causa justa cuando el 

consejero general perjudique notoriamente con su actuación pública o 

privada el crédito, buen nombre o actividad de la Caja. 

  

 Las vacantes que se produzcan se cubrirán en el plazo de un mes por el 

respectivo suplente, finalizando el mandato de éste en la fecha en la que le 

correspondiera cesar al sustituido. El tiempo de ejercicio del cargo de 

suplente se computará por su duración efectiva. 

  

 Si no existiese suplente o éste hubiera cesado, el Consejo de 

Administración podrá proponer a la Asamblea General la cobertura de la 

vacante producida, por otro Consejero General de la misma representación 

de procedencia del cesado. 

  

 

 

A.3.8. Detalle los sistemas internos establecidos para el Control del 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión de Control. 

 

 

 Compete a la Asamblea General la fiscalización de su actividad, ante la 

que emite un informe anual que, asimismo, es elevado a la Consellería de 

Economía e Facenda de la Xunta de Galicia y al Banco de España. 

 

 

A.3.9. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la 

Comisión de Control. 

 

 

 Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Control se reúne 

cuantas veces sea convocada por su Presidente a iniciativa propia o a 

petición de un tercio de sus miembros y, como mínimo, una vez al 

trimestre. 

  

 La convocatoria ha de hacerse con una antelación mínima de cuarenta y 

ocho horas, por escrito e indicando el objeto de la reunión. 

 

 

A.3.10. Determine los supuestos en los que los comisionados podrán 

solicitar la convocatoria de las reuniones de la Comisión de Control 

para tratar asuntos que estimen oportunos. 

 

 

 Tal y como se recoge en el apartado anterior (A.3.9), para reunir a la 

Comisión de Control basta con que lo solicite un tercio de sus miembros, 

pudiendo hacerlo para cualquier tema que estimen conveniente. 

 

 

A.3.11. Explique el régimen de adopción de acuerdos en la Comisión de 

Control, señalando al menos, las normas relativas a la constitución y 

quórum de asistencia: 

 
Adopción de acuerdos 
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Descripción del acuerdo Quórum Tipo de Mayoría 
ACUERDO NO CUALIFICADO 51,00 - LA MAYORÍA 

DE LOS MIEMBROS 
DE LA COMISIÓN 

51,00 - MAYORÍA DE 
MIEMBROS 

REQUERIMIENTO DE CONVOCATORIA DE 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

66,60 - DOS 
TERCIOS DE LOS 
MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN 

66,60 - DOS TERCIOS DE 
LOS MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN 

 

 

B    OPERACIONES DE CRÉDITO, AVAL O GARANTÍA  
 
 
B.1. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea 

directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, 
adscritas o participadas en favor de los miembros del Consejo de 
Administración, familiares en primer grado o con empresas o 
entidades que controlen según el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores. Indique las condiciones, incluidas 
las financieras, de estas operaciones. 

 
 

Nombre del 
miembro del 

consejo 

Denominación 
social de la Caja o 

entidad dotada, 
adscrita o 

participada 

Naturaleza de la 
operación 

Importe (miles de 
euros) 

Condiciones 

GUILLERMO 
ALONSO 

JÁUDENES 

CAIXANOVA PRESTAMO 
PERSONAL 

30 3,75%-PLAZO 10 
AÑOS 

GUILLERMO 
ALONSO 
JÁUDENES 

CAIXANOVA CUENTAS DE 
CRÉDITO 

1.000 3.25%-PLAZO 3 
AÑOS 

GUILLERMO 
ALONSO 

JÁUDENES 

CAIXANOVA LINEA EXTERIOR 541 3.25%- PLAZO 
INDEFINIDO 

MIGUEL ARGONES 
RODRÍGUEZ 

CAIXANOVA ANTICIPO 
PERSONAL 

30 3.25%- PLAZO 
INDEFINIDO 

MIGUEL ARGONES 
RODRÍGUEZ 

CAIXANOVA PRESTAMO 
PERSONAL 

1 3.25%- PLAZO 3 
AÑOS 

MARGARITA 
BUGARÍN 
HERNÁNDEZ 

CAIXANOVA CUENTAS DE 
CRÉDITO 

40 3.42%-PLAZO 3 
AÑOS 

JOSÉ GARCÍA 
COSTAS 

CAIXANOVA AVAL 3 0.5 TRIMESTAL- 
PLAZO INDEFINIDO 

JOSÉ GARCÍA 
COSTAS 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CREDITO 

80 5.7%-PLAZO 1 AÑO 

MARTA GUTIÉRREZ 
MEDIERO 

CAIXANOVA PRESTAMO 
PERSONAL 

35 6.4%-PLAZO 10 
AÑOS 

MARTA GUTIÉRREZ 
MEDIERO 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CRÉDITO 

63 5.25%- PLAZO 1 
AÑO 

JOSÉ TABOADA 
LÓPEZ 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CRÉDITO 

65 5%- PLAZO 1 AÑO 

DELFIN FERREIRO 

RODRIGUEZ 

CAIXANOVA AVAL 50 0.2 TRIMESTRAL- 

PLAZO INDEFINIDO 

DELFIN FERREIRO 
RODRIGUEZ 

CAIXANOVA AVAL 50 0.2 TRIMESTRAL- 
PLAZO INDEFINIDO 

DELFIN FERREIRO 
RODRIGUEZ 

CAIXANOVA AVAL 50 0.2 TRIMESTRAL- 
PLAZO INDEFINIDO 

DELFIN FERREIRO 
RODRIGUEZ 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CRÉDITO 

300 4.25%- PLAZO 1 
AÑO 

CAMILO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

CAIXANOVA AVAL 557 0.25 TRIMESTRAL- 
PLAZO INDEFINIDO 

CAMILO LÓPEZ 

VÁZQUEZ 

CAIXANOVA AVAL 96 0.25 TRIMESTRAL- 

PLAZO INDEFINIDO 
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FEDERICO 
MARTINÓN 
SÁNCHEZ 

CAIXANOVA PRESTAMO REAL 585 2.75%- PLAZO 36 
AÑOS 

FEDERICO 
MARTINÓN 

SÁNCHEZ 

CAIXANOVA PRESTAMO REAL 200 4.25%-PLAZO 40 
AÑOS 

MANUEL JAIME 
MARTÍNEZ RAPELA 

CAIXANOVA PRESTAMO 
PERSONAL 

25 8%- PLAZO 5 AÑOS 

ENRIQUE FOLGAR 
HERVÉS 

CAIXANOVA PRESTAMO 
PERSONAL 

24 3.75%- PLAZO 6 
AÑOS 

 

 
B.2. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía, efectuadas ya sea 

directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, 

adscritas o participadas en favor de los miembros de la Comisión de 

Control, familiares en primer grado o con empresas o entidades que 

controlen según el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores. Indique las condiciones, incluidas las 

financieras, de estas operaciones. 

 

 
Nombre del 

comisionado 

Denominación 

social de la Caja o 

entidad dotada, 

adscrita o 

participada 

Naturaleza de la 

operación 

Importe (miles de 

euros) 

Condiciones 

JOSE SENEN 

RODRIGUEZ-
CARRERA BOUZA 

CAIXANOVA DESCUENTOS 30 EURIBOR 3 

MESES+1 - PLAZO 1 
AÑO 

LITA OTERO 
FERNÁNDEZ 

CAIXANOVA PRESTAMO REAL 420 5.45%-PLAZO 35 
AÑOS 

ENRIQUE BALSA 

DURÁN 

CAIXANOVA CUENTA DE 

CREDITO 

6 7.25%-PLAZO 1 AÑO 

 

 
B.3. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía, efectuadas ya sea 

directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, 

adscritas o participadas en favor de los grupos políticos que tengan 

representación en las corporaciones locales y Asambleas legislativas 

autonómicas que hayan participado en el proceso electoral de la Caja 

de Ahorros. 

 

 
Nombre de los 

grupos políticos 

Denominación 

social de la Caja o 

entidad dotada, 

adscrita o 

participada 

Naturaleza de la 

operación 

Importe (miles de 

euros) 

Condiciones 

PSOE-PARTIDO 
SOCIALISTA DE 
GALICIA 

CAIXANOVA PRESTAMO REAL 35 5.75% - PLAZO 20 
AÑOS 

PARTIDO POPULAR CAIXANOVA CUENTA DE 

CRÉDITO 

500 4%- PLAZO 3 AÑOS 

BNG-BLOQUE 
NACIONALISTA 
GALLEGO 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CRÉDITO 

200 4%- PLAZO 1 AÑO 

BNG-BLOQUE 

NACIONALISTA 
GALLEGO 

CAIXANOVA CUENTA DE 

CRÉDITO 

600 4%- PLAZO 1, 5 

AÑOS 

BNG-BLOQUE 
NACIONALISTA 
GALLEGO 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CRÉDITO 

400 4%- PLAZO 1 AÑO 

PROGRESISTAS 
VIGUESES 

CAIXANOVA CUENTA DE 
CRÉDITO 

3 7,5%- PLAZO 1 AÑO 
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B.4. Indique, en su caso, la situación actual de los créditos a grupos 

políticos que tengan representación en las corporaciones locales y 
Asambleas legislativas autonómicas que hayan participado en el 
proceso electoral de la Caja de Ahorros. 

 
 
 Al cierrre del ejercicio, las operaciones concedidas en el año 2009 se 

encontraban en las condiciones correctas, no habiéndose producido 
ninguna anomalía en cuanto a su cumplimiento. 

  
 En cuanto al saldo vivo de los riesgos acumulados hasta el cierre del 

ejercicio 2009 en los diferentes partidos políticos con representación en las 
administraciones públicas con derecho a nombrar repersentantes en los 
órganos de gobierno de Caixanova, ascendían a (en miles de euros):  

  
 a) Bloque Nacionalista Galego: 2.598 
 b) Coalición Galega: 55 
 c) Partido Popular: 572 
 d) Partido Socialista Obrero Español: 35 
 e) Progresistas Vigueses: 3 
  
 El saldo deudor de los riesgos de partidos políticos con el Banco Gallego 

ascendia a cierre del ejercicio 2009 a (miles de euros): 
  
 a) PSOE- Partido Socialista de Galicia: 23 
 
 

C 
 

   Detalle las operaciones crediticias con instituciones públicas, incluidos entes 
territoriales, que hayan designado consejeros generales: 

 
 
Nombre de la institución pública: AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS 
 

Naturaleza de la operación Importe (miles de 
euros) 

CUENTAS DE CRÉDITO 600 

 
 

Nombre de los consejeros generales designados 
JUAN MIGUEL LOZANO DOMÍNGUEZ 

 
 
 
 
Nombre de la institución pública: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
 

Naturaleza de la operación Importe (miles de 
euros) 

AVALES 209 

 
 

Nombre de los consejeros generales designados 
ANTONIO LAGARES PÉREZ 
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Nombre de la institución pública: DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE OURENSE 
 

Naturaleza de la operación Importe (miles de 
euros) 

PRESTAMO PERSONAL 1.000 

AVALES 1 

AVALES 15 

 
 

Nombre de los consejeros generales designados 
FEDERICO MARTINÓN SÁNCHEZ 

 
 
 
 
Nombre de la institución pública: CONCELLO DE NIGRÁN 
 

Naturaleza de la operación Importe (miles de 
euros) 

CUENTAS DE CRÉDITO 1.300 

 
 

Nombre de los consejeros generales designados 
JUAN ANTONIO GONZALEZ PEREZ 

 
 
 
 
Nombre de la institución pública: CONCELLO DE VILAGARCÍA DE AROUSA 
 

Naturaleza de la operación Importe (miles de 
euros) 

PRESTAMO PERSONAL 1.892 

 
 

Nombre de los consejeros generales designados 
JOSE RAFAEL MEMBRIVES ROJAS 

 
 
 
 
Nombre de la institución pública: CONCELLO DE VILANOVA DE AROUSA 
 

Naturaleza de la operación Importe (miles de 
euros) 

CUENTAS DE CRÉDITO 500 

 
 

Nombre de los consejeros generales designados 
JAVIER TOURÍS ROMERO 

 
 
 
 
 

D    OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO 
 
 

D.1. Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con los 
miembros del Consejo de Administración: 
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Nombre Naturaleza de la operación Importe (miles de 

euros) 

   

 

 
D.2. Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con los 

miembros de la Comisión de Control: 

 

 
Nombre Naturaleza de la operación Importe (miles de 

euros) 

   

 

 
D.3. Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con su 

personal directivo: 

 

 
Nombre Naturaleza de la operación Importe (miles de 

euros) 

   

 

 
D.4. Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con 

administradores y directivos de sociedades y entidades del grupo del 

que la entidad forma parte: 

 

 
Nombre Denominación social de la 

entidad del grupo 

Naturaleza de la 

operación 

Importe (miles de 

euros) 

    

 

 
D.5. Detalle las operaciones intragrupo realizadas que sean significativas: 

 

 
Denominación social de la entidad 

del grupo 

Breve descripción de la operación Importe (miles de 

euros) 

ESTACION DE INVIERNO 
MANZANEDA, S.A. 

CUENTA DE CRÉDITO 110 

PARQUE TECNOLÓXICO DE 
GALICIA, S.A. 

AVAL 325 

PARQUE TECNOLÓXICO DE 

GALICIA, S.A. 

AVAL 1.496 

PARQUE TECNOLÓXICO DE 
GALICIA, S.A. 

AVAL 291 

LUSO GALAICA DE TRAVIESAS, 
S.A. 

CUENTA DE CRÉDITO 2.500 

SOGASERSO, S.A. PRÉSTAMO PERSONAL 8.500 

CENTRO INFORMÁTICO Y DE 
SERVICIOS DE VIGO, S.A. 

CUENTA DE CRÉDITO 150 

CENTRO INFORMÁTICO Y DE 
SERVICIOS DE VIGO, S.A. 

AVAL 30 

SIVSA SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.A. 

CUENTA DE CRÉDITO 250 

SIVSA SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.A. 

LÍNEA EXTERIOR 316 

GERIATROS, S.A. CUENTA DE CRÉDITO 6.000 

GERIATROS, S.A. CUENTA DE CRÉDITO 2.960 

GERIATROS, S.A. CUENTA DE CRÉDITO 190 
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CIDADE UNIVERSITARIA, S.A. CUENTA DE CRÉDITO 3 

CIDADE UNIVERSITARIA, S.A. CUENTA DE CRÉDITO 245 

RESIDENCIAL MARINA 
ATLÁNTICA, S.A. 

CUENTA DE CRÉDITO 4.000 

PAZO DE CONGRESOS DE VIGO, 
S.A. 

PRESTAMO SINDICADO 26.000 

PAZO DE CONGRESOS DE VIGO, 
S.A. 

AVAL 300 

GRUPO INMOBILIARIO 

FERROCARRIL, S.A. 

PRESTAMO PERSONAL 8.000 

FILMANOVA, S.L. CUENTA DE CRÉDITO 180 

TRANSMONBÚS, S.L. PRESTAMO SINDICADO 8.750 

TRANSMONBÚS, S.L. PRESTAMO SINDICADO 1.250 

VINUM TERRAE, S.L. CUENTA DE CRÉDITO 750 

HOTELES PARTICIPADOS, S.L. PRESTAMO SINDICADO 6.676 

EÓLICA GALENOVA, S.L. AVAL 1.000 

EÓLICA GALENOVA, S.L. AVAL 720 

EÓLICA GALENOVA, S.L. AVAL 960 

EÓLICA GALENOVA, S.L. AVAL 320 

CONTACTNOVA, S.L. PRESTAMO PERSONAL 120 

MUESTRALO ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS FERIALES, S.L. 

CUENTA DE CRÉDITO 50 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. AVAL 323 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. AVAL 315 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. AVAL 13 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. PRESTAMO SINDICADO 350 

R CABLE Y 
TELECOMUNICACIONES DE 
GALICIA, S.A. 

PRESTAMO SINDICADO 1.053 

GERIATROS, S.A. PRESTAMO PERSONAL 7.500 

GRUPO INMOBILIARIO 
FERROCARRIL, S.A. 

CUENTA DE CRÉDITO 3.000 

GRUPO INMOBILIARIO 
FERROCARRIL, S.A. 

AVAL 2.000 

FILMANOVA, S.L. CUENTA DE CREDITO 300 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. AVAL 638 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. AVAL 308 

EÓLICA GALENOVA, S.L. CUENTA DE CREDITO 18.400 

EÓLICA GALENOVA, S.L. CUENTA DE CRÉDITO 270 

EÓLICA GALENOVA, S.L. AVAL 640 

EÓLICA GALENOVA, S.L. AVAL 720 

VERUM INMOBILIARIA,S.A. CUENTA DE CRÉDITO 7.400 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 3.500 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 3.500 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 9.000 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 2.000 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 4.000 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 5.000 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 6.000 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 1.900 

GALEBÁN ENERGIA, S.A.U. CUENTA DE CRÉDITO 20.400 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. CUENTA DE CRÉDITO 14.200 

GALEBÁN ENERGIA, S.A.U. CUENTA DE CRÉDITO 4.000 

GALEBÁN ENERGIA, S.A.U. CUENTA DE CRÉDITO 1.500 

 

 

E    ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO 

 

 
E.1. Describa la estructura del negocio del grupo, concretando el papel 

que desempeña cada una de las entidades en el conjunto de los 

servicios prestados a los clientes. 

 
Estructura del negocio del grupo 
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Caixanova apuesta por el apoyo al tejido empresarial de su ámbito de influencia, no sólo a través de la especial 
atención que le presta en su actividad de intermediación y de suministro de servicios financieros, sino también 
mediante el asesoramiento, la formación y la inversión directa. 
 
En este último ámbito, el Grupo Caixanova se configura como un pilar fundamental en la estrategia de la entidad, 
abarcando, desde la constitución de la plataforma financiera con el Banco Gallego, hasta la participación en 
empresas de sectores que por su peso en la economía, su potencial de crecimiento y generación de valor, o el efecto 
multiplicador que puedan desplegar, se consideren estratégicos. 
 
Dentro del Grupo Caixanova, cabe destacar la plataforma financiera que la entidad forma con el Banco Gallego y el 
conjunto de participaciones permanentes en las que, directa o indirectamente, la caja posee un porcentaje de capital 
superior al 20%. 
 
El Banco Gallego, participado en un 49,84% constituye la principal inversión de la caja en el ámbito financiero, 
constituyendo el perfecto complemento a la actividad desarrollada por la entidad. El Banco Gallego es una institución 
privada de crédito y ahorro, que dispone de una red de 203 oficinas, ubicadas principalmente en la comunidad 
autónoma gallega. 
  
 
 

 

 

 Servicios prestados a los clientes 

 

 
Nombre entidad del grupo 

ANIRA INVERSIONES, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

AUTOESTRADAS DE SALNÉS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

EMPRESA CONCESIONARIA AUTOPISTA DEL SALNÉS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BANCO GALLEGO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SERVICIO DE BANCO UNIVERSAL 

 

 
Nombre entidad del grupo 

VINUM TERRAE, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

BODEGAS DE VINO 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BORRÁS-VÁZQUEZ-CAMESELLE ARTAI CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

CORREDURÍA DE SEGUROS 
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Nombre entidad del grupo 

CAIXANOVA EMISIONES, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

EMISIÓN DE PARTICIPACIONES PREFERENTES 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CAIXANOVA INVEST, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO (S.C.R.) 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CENTRO DE ATENCIÓN DE LLAMADAS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

CALL CENTER 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CENTRO INFORMÁTICO Y DE SERVICIOS DE VIGO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SERVICIOS DE LOGÍSTICA Y APOYO A LA EMPRESA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CIDADE TECNOLÓXICA DE VIGO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

COSNTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CONTROS DE I+D 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CIDADE UNIVERSITARIA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

DOTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO 

 

 
Nombre entidad del grupo 

COMPLEJO RESIDENCIAL CULLEREDO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

GESTIÓN DE RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

COMPLEJO RESIDENCIAL MARINA ATLÁNTICA, S.L. 
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Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PROMOTORA INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

COMTAL ESTRUC, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CORA INTEGRAL, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

CONTRUCCIÓN COMPLEJO RESIDENCIAL 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CRECENTIA GALICIA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

HOLDING CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

DESARROLLOS TERRITORIALES INMOBILIARIOS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y NEGOCIOS JURÍDICOS QUE TENGAN  RELACIÓN CON EL SECTOR 
INMOBILIARIO. 

 

 
Nombre entidad del grupo 

ESTACION DE INVIERNO MANZANEDA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ESTACIÓN INVERNAL DE ESQUÍ, Y OTRAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

EUROMILENIO PROYECTOS, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PROMOTORA INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

EXPORTALIA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INTERMEDIACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 
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Nombre entidad del grupo 

FILMANOVA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PRODUCIÓN CINEMATOGRÁFICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FINANCIERA INMOBILIARIA PROINOVA, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

GRUPO INMOBILIARIO PRINCIPALMENTE DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GERIATROS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GRUPO INMOBILIARIO FERROCARRIL, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

GRUPO INMOBILIARIO PRINCIPALMENTE DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 

 

 
Nombre entidad del grupo 

SIVSA SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

DESARROLLO DE SOFTWARE 

 

 
Nombre entidad del grupo 

HOTELES PARTICIPADOS, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

INVERSIONES AHORRO 2000, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

INVERSIONES ESTRATÉGICAS DE GALICIA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 
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INVERSIONES FINANCIERAS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

INVERSIONES PRETHOR, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD VEHÍCULO DE INVERSIONES EN EMPRESAS DE PREFABRICADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
GRUPO PRETHOR 

 

 
Nombre entidad del grupo 

JULIÁN MARTÍN, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CURADO DE PRODUCTOS DE CERDO IBÉRICO. 

 

 
Nombre entidad del grupo 

LUSO GALAICA DE TRAVIESAS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

FABRICACIÓN DE TRAVIESAS PARA EL FERROCARRIL 

 

 
Nombre entidad del grupo 

NETACCEDE, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

NOVAMAB ASESOR REGISTRADO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SERVICIOS  ASESORAMIENTO FINANCIERO 

 

 
Nombre entidad del grupo 

PARQUE TECNOLÓXICO DE GALICIA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDAD DE PARQUE TECNOLÓXICO 

 

 
Nombre entidad del grupo 

PARTICIPACIONES AGRUPADAS, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 
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PAZO DE CONGRESOS DE VIGO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

CONCESIONARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

PONTO INVERSIONES, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

R CABLE Y TELECOMUNICACIONES DE GALICIA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

 

 
Nombre entidad del grupo 

RAMINOVA INVERSIONES, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE TENDENCIA DE ACCIONES EN EMPRESAS DEL SECTOR INMOBILIRIO 

 

 
Nombre entidad del grupo 

RESIDENCIAL MARINA ATLÁNTICA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

CONCESIONARIA PUERTO DEPORTIVO 

 

 
Nombre entidad del grupo 

SIRESA NOROESTE, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 

 

 
Nombre entidad del grupo 

SOGASERSO, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

RESIDENCIA DE LA TECERA EDAD 

 

 
Nombre entidad del grupo 

SOGEVINUS 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

HOLDING SECTOR VITIVINÍCOLA 
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Nombre entidad del grupo 

SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES Y AGUAS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA EN PEQUEÑAS POBLACIONES 

 

 
Nombre entidad del grupo 

TRANSMONBÚS, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

VIBARCO, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SOCIEDAD DE CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

VIÑAINVEST, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

HOLDING SECTOR VITIVINÍCOLA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BERILIA GRUPO INMOBILIARIO,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BAJO ALMANZORA DE DESARROLLO INMOBILIARIO, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PROMOCIÓN INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

DECOVAMA 21, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FEGA UNIÓN,S.A. 
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Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GALEBAN GESTIÓN DE RIESGOS,S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

CORREDURÍA DE SEGUROS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GALLEGO PREFERENTES, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

EMISIÓN DE PARTICIPACIONES 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GEST-21 INMOBILIARIA,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

HOLDING-CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

INVERSIONES VALDEAPA 21, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

LEVA-YORMA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

MAEWO INVERSIONES, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GEST GALINVER, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 
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Nombre entidad del grupo 

RIBERA CASARES GOLF, S.L 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

VERUM INMOBILIARIA,S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GALPORINVEST INMOBILIARIA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

NUMZAAN, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CAIXANOVA VIDA Y PENSIONES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

FINANCIERAS Y SEGUROS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CANTABRIA GENERACIÓN, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CONTACTNOVA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

SERVICIOS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

MUÉSTRALO, S. L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 
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SERVICIOS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BANCO GALLEGO DE VIDA Y PENSIONES, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

FINANCIERAS Y SEGUROS 

 

 
Nombre entidad del grupo 

EÓLICA GALENOVA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA EÓLICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

COPRONOVA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PROMOCIÓN INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

VERUM CARABANCHEL, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

PROMOCIÓN INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

VILLACARRILLA F.V., S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 1, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 2, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 3, S.L. 
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Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 4, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 5,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 6, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 7, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 8, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 9,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 10, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 
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Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 11, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 12, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 13, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 14, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 15, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 16, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 17, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 18,S.L. 
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Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

CASIOPEA ENERGÍA 19, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BOREAL RENOVABLES 14, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BOREAL RENOVABLES 15, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BOREAL RENOVABLES 16, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BOREAL RENOVABLES 17, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BOREAL RENOVABLES 18,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

BOREAL RENOVABLES 19,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 
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ALARDE SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GALEBÁN 21 COMERCIAL, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

HOLDING-CARTERA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GEST MADRIGAL,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

INMOBILIARIA VALDEBEBAS 21,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

SOLGOMAR ENERGÍA, 3 S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA EÓLICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTONOVA ENERGÍA,S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA EÓLICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GALA DOMUS, S.A. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

GALENOVA SANITARIA, S.L. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

HOLDING-CARTERA 
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Nombre entidad del grupo 

INVERÁN GESTIÓN, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

INMOBILIARIA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 106, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 113, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 119, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VINCENTES 121,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 127,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 130,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 131, S.L.U. 
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Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 144,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 163,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 162, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 164,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 166,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 165, S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 167,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 
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Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 168,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 169,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 170,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
Nombre entidad del grupo 

FOTOVOLTAICA DE LA HOYA DE LOS VICENTES 171,S.L.U. 

 

 
Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

 
E.2. Indique la distribución geográfica de la red de oficinas: 

 

 
Comunidad autónoma Número de 

sucursales 

Andalucía 20 
Aragón 1 
Canarias 9 
Cantabria 1 
Castilla La Mancha 7 
Castilla y León 7 
Cataluña 23 
Galicia 389 
Islas Baleares 2 
La Rioja 1 
Madrid 53 
Murcia 7 
Navarra 2 
País Vasco 5 
Valenciana 21 
Principado de Asturias 1 
Extremadura 1 
Oficinas fuera de españa 13 

Total 563 

 

 
E.3. Identifique, en su caso, a los miembros de los órganos rectores que 

asumen cargos de administración o dirección en entidades que 

formen parte del grupo de la Caja: 
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Nombre del miembro del órgano 

rector 

Denominación social de la entidad 

del grupo 

Cargo 

JULIO FERNÁNDEZ GAYOSO BANCO GALLEGO, S.A. VICEPRESIDENTE 
JULIO FERNÁNDEZ GAYOSO R CABLE Y 

TELECOMUNICACIONES DE 
GALICIA, S.A. 

VICEPRESIDENTE 

 

 

F    SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO 

 

 
F.1. Indique, en su caso, los sistemas de control de riesgo relacionado 

con las actividades desarrolladas por la entidad. 

 

 

 Los sistemas referidos se instrumentan en dos grandes bloques: 
 
 !"#$%&'()*')(#$+(,#-./#'.0#$#&+*.#1#$#$2#$3)-*.4-$1%$(.%&,+&5$6#&#1#$%-$)-$

criterio básico de segregación de funciones. 
 
 !"#$ )'.2./#*.4-$ 1%$ 7%((#8.%-'#&$ #9(+9.#1#&$ 9#(#$ %2$ #-:2.&.&5$ *+-'(+2$ ;$

seguimiento de cada uno de los tipos de riesgos relacionados con la 
actividad de la entidad. 

 
 Estructura organizativa de la función de riesgos en Caixanova: 
 
 La estructura organizativa de Caixanova, condicionada por la evolución 

registrada por la entidad en los últimos años, pretende dar respuesta 
efectiva a los aspectos estratégicos y operativos más relevantes tales 
como:  

 
 !<2$ 3)%('%$ 1%&#((+22+$ ;$ *(%*.8.%-'+$ %=9%(.8%ntado por Caixanova en los 

distintos mercados en los que actúa. 
 
 !"#$*(%*.%-'%$*+892%>.1#1$1%$2#$#*'.0.1#1$;$2#$,%&'.4-$1%$2#$%-'.1#1? 
 
 !"#$ -%*%&.1#1$ 1%$ 9+'%-*.#($ ;$ 1.(%**.+-#($8%>+($ %2$ %>%(*.*.+$ 1%$ 2#$ #**.4-$

comercial. 
 
 !@(+*)(#($%2$*)892.8.%-'+$1%$2#& orientaciones estratégicas de Caixanova. 
 
 Dentro de la estructura organizativa, hay que destacar la potenciación de 

las áreas de supervisión y control del riesgo. 
 
 Un órgano significativo en la gestión de muchos de los riesgos a considerar 

es el Comité de Activos y Pasivos (COAP), en el que se concentran y 
combinan gran parte de las áreas de responsabilidad en materia de gestión 
de riesgos. 

 
 Herramientas: 
 
 Caixanova ha desarrollado una estrategia de utilización de herramientas 

adecuadas a la gestión basada en la apuesta por el desarrollo de modelos 
propios a partir de la información histórica disponible, con el objetivo último 
de ayudar a la toma de decisiones a los responsables de los distintos 
riesgos, basándose en criterios de eficiencia y experiencia. 

 
 A) Riesgo de crédito 
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 A.1) Estructura organizativa  

 

 En el ámbito del riesgo de crédito, esta potenciación viene aconsejada por: 

 

 !"#$%&'%()('*+,$-'#$*'.,%(,$-'$#/$'*+(-/-$'*$(*0'&1(,*'1$%&'-(+(%(/12 

 

 !3/$%,)4#'5(-/-$-'$.'1+(6*$78'$()4#(%/$'#$4&'0isible nivel de crecimiento de 

esta área de negocio por el modelo de expansión de la red.  

 

 !3/1$ +'*-'*%(/1$ ,&./*(9/+(0/1$ -'$ #/1$ '*+(-/-'1$ -'$ %&:-(+,$ %,),$

consecuencia de las implicaciones de Basilea II. 

 

 La estructura organizativa de las unidades involucradas en la actividad del 

negocio crediticio debe permitir que se logre un crecimiento sostenible de 

este negocio, aparejado conjuntamente con el debido control del mismo y 

cumpliendo además los criterios de rentabilidad y riesgo que la caja exige.  

 

 Funcionalmente, corresponden las siguientes actividades, relacionadas 

específicamente con el ámbito de gestión de riesgos: 

 

 I. Dirección de Planificación Financiera y Control  

 

 Recae en la Dirección de Planificación Financiera y Control, dependiente 

directamente de la Dirección General, las siguientes funciones: 

 

 ØLa definición de las políticas y directrices generales.  

 

 ØLa gestión de las herramientas cuantitativas y de los aspectos cualitativos 

de la gestión del riesgo relativos a la calificación del riesgo.  

 

 ØFijación de límites de riesgo de crédito, riesgo de mercado, riesgo de 

contraparte, etc.  

 

 ØLa coordinación con las otras áreas de la Entidad para la adecuada 

gestión del conjunto de riesgos que afectan a la función financiera.  

 

 ØEl planteamiento de políticas, procedimientos operativos y sistemas 

adecuados a las políticas de riesgo de crédito definidas.  

 

 ØResponsabilizarse de la implementación de los sistemas de seguimiento 

de las políticas, y de los procesos definidos y, a mayores, del seguimiento 

por determinados riesgos específicos en los que, de acuerdo con la 

evaluación del riesgo realizada, se considere que exista un nivel de 

exposición que requiera un seguimiento especializado.  

 

 ØLa coordinación con las distintas áreas de la Organización para mantener 

unos razonables niveles de control interno en materia de riesgos. Desde 

este enfoque, las áreas correspondientes de esta división participan en los 

grupos de evaluación, comités de aprobación y Comité de Seguimiento y 

Control Global del Riesgo. 

 

 ØGestionar el proceso de admisión de riesgos hasta su formalización, 

asegurando la calidad de los activos y un nivel óptimo de servicio a clientes 

internos y externos, manteniendo mecanismos de respuesta eficaz y 

coordinación con las unidades de negocio y las unidades de control y 

seguimiento del riesgo, en el marco de las políticas de riesgo de la Entidad. 
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 La Dirección de Planificación Financiera y Control es responsable de las 

siguientes áreas: 
 
 !""#$%&'$(")($*+(",-("./-01$2 
 
 oModelos y Sistemas de Riesgo de Crédito. 
 
 oControl de Riesgo de Mercado. 
 
 oControl de Riesgo Operacional. 
 
 !""3-14/5/-%&$",-"./-01$"#'-,/&/6/$2 
 
 oReporting de Riesgo de Crédito. 
 
 oGestión de Alertas y Carteras. 
 
 !""7,5/0/$%-0",-"./-01$",-"#'8,/&$2 
 
 oAnálisis de Riesgo de Crédito. 
 
 oInstrumentación Riesgo de Crédito. 
 
 !""#$%&+*/(/,+,9 
 
 !"":(+%/;/6+6/<%"=/%+%6/-'+2 
 
 oControl de Gestión 
 
 !"")-0&/<%",-(")+0&$">"(+":'$,46&/?/,+, 
 
 Admisiones de Riesgo de Crédito: 
 
 Se encarga de gestionar el proceso de admisión de riesgos hasta su 

formalización, asegurando la calidad de los activos conjuntamente con las 
unidades de negocio y las unidades de control y seguimiento del riesgo, en 
el marco de las políticas de riesgo de la Entidad. 

 
 La gestión del riesgo de crédito recae fundamentalmente en esta Área, de 

la cual dependen directamente los analistas de riesgos y cuya misión es 
analizar, revisar e informar las operaciones previa sanción de las mismas, 
canalizando las prpuestas a los diferentes Grupos de Evaluación y Comités 
de aprobación según facultades. 

 
 Asimismo, se encarga de establecer una cultura homogénea de la gestión 

del riesgo en la red comercial, difundiendo y controlando la aplicación de 
las políticas de riesgo definidas y los procesos correspondientes. 

 
  Seguimiento de Riesgo Crediticio: 
 
 Esta unidad asume la responsabilidad de establecer procedimientos, 

sistemas e indicadores de seguimiento del perfil de riesgo de la caja y de la 
aplicación de las políticas fijadas, así como sistemas de gestión de alertas 
internas y externas que faciliten tomar decisiones para la mejora de la 
calidad de los activos sobre carteras de riesgos y de clientes, en estrecha 
colaboración con la red. 
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 Control Global del Riesgo: 

 

 Se ocupa de establecer políticas, sistemas de información, métodos y 

procedimientos para mejorar la gestión de riesgos de la entidad, alineando 

los objetivos estratégicos de la misma con el refuerzo de los recursos 

propios, y liderando la gestión de modelos de riesgo avanzados que 

optimicen la combinación rentabilidad-riesgo de la caja, de acuerdo con el 

perfil de riesgo estratégicamente definido. 

 

 II. División Comercial  

 

 Esta División, es responsable de las siguientes áreas:  

 

 !"#$%&&#'()*%)+%,-&#-).#(-$#/01 

 

 !"#$%&&#'()*%)+%,-&#-)*%)234$%/1/ 

 

 ØGestión de Morosidad y Reestructuraciones 

 

 !"#$%&&#'()536$#&1 

 

 !7%/0#'()*%)810$#3-(#-/) 

 

 !7%/0#'()*%)9(:%$/#'()9$$%,;<1$ 

 

 ØRecuperación y gestión de impagados 

 

 ØAdministración y control de inversión irregular 

 

 En concreto, de ella depende la red de sucursales, a través de la cual, 

fiscalizadas por Direcciones de Zonas, Comités Territoriales y Direcciones 

Comerciales, se canalizan las solicitudes de operaciones de riesgos.   

 

 Asimismo, en tanto que la red es responsable del contacto con los clientes, 

desde la División Comercial se tiene una importante participación en el 

seguimiento del riesgo, complementaria a la realizada en la Dirección de 

Planificación Financiera y Control.  

 

 Gestión de Inversión Irregular: 

 

 Esta área, enmarcada dentro de la División Comercial, es responsable de 

las siguientes unidades: 

 

 oRecuperación y gestión de impagados: Se ocupa de actuar con eficacia y 

anticipación en la prevención y gestión de impagos, promoviendo 

soluciones rentables de recuperación.  

 

 oAdministración y control de inversión irregular: Presta el óptimo apoyo y 

soporte administrativo y operativo a las acciones de recuperación. 

 

 III. División de Desarrollo Corporativo y del Negocio. 

 

 Dependiente de esta división se enmarca la unidad Administración de 

Riesgo Crediticio, dependiente de Servicios de Apoyo al Negocio, es la 

responsable de asegurar el más eficiente mantenimiento de la cartera de 
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créditos y la mayor calidad de servicio a la red en este ámbito de la 

actividad de la caja. 

 

 Asimismo, en la misma división, podemos destacar las unidades de Medios 

de Pago, Internacional y Crédito Parafinancieros, cuyas operaciones se 

tramitan y gestionan a través de los circuitos de riesgos generales de la 

entidad, participan en los comités de aprobación de riesgos y colaboran 

con la División de Planificación Financiera y Control. 

 

 IV. División Financiera  

 

 Esta División es la responsable de la gestión de la operativa en mercados 

mayoristas de la caja, asumiendo la responsabilidad relativa a la admisión 

y administración de las operaciones de tesorería y carteras de renta 

variable y renta fija, correspondiendo la sanción a los comités y órganos 

colegiados correspondientes. 

 

 Específicamente, las áreas, unidades y operaciones que se gestionan 

desde esta División corresponden a: 

 

 !"#$%&'()*"+,-'-&,$%)*. 

 

 oTesorería Red y Estructuras Fiscales. 

 

 oTesorería Propia y Cartera. 

 

 oServicio de Estudios. 

 

 oEmpresas Participadas. 

 

 oEmisiones Propias y Asesoramiento. 

 

 oMercado de Capitales. 

 

 !"/'-&'"0-*1,12&,)-'3."" 

 

 oBanca Corporativa. 

 

 oOrganismos. 

 

 Las operaciones de Tesorería tienen su propio marco de actuación dentro 

de la definición de políticas y normas de actuación definidas por la caja. 

Las operaciones de Mercado de Capitales se tramitan y gestionan a través 

de los circuitos de riegos generales de la entidad. 

 

 A.2) Herramientas 

 

 Con respecto a las herramientas, la entidad cuenta con un amplio abanico 

de herramientas cuantitativas y cualitativas de estimación de la calidad 

crediticia de los acreditados.  Paralelamente, se están desarrollando 

procesos de utilización eficiente de dichas herramientas de manera que su 

implicación en la gestión se realice automática y eficientemente. 

 

 B) Riesgo de mercado 

 

 B.1) Estructura organizativa  
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 Desde el punto de visto organizativo, el riesgo de mercado se basa en la 

adecuada segregación funcional del Front, Middle y Back. 

 

 Con este enfoque, la División Financiera asume en sus distintas unidades 

operativas la función de Front y Back, en tanto que la función del Middle 

recae en la unidad de control de Riesgo de Mercado dependiente de la 

Dirección de Planificación Financiera y Control, cuyo objetivo básico 

consiste en monitorizar las pérdidas potenciales de la cartera, así como 

alinear los rendimientos de la misma con el riesgo en que se incurre. 

 

 B.2) Herramientas  

 

 La gestión del riesgo de mercado se sustenta en avanzadas herramientas 

y aplicativos que cubren las funciones de Front, Middle y Back, que junto 

con la adecuada segregación de funciones, constituyen la base de 

actuación de los operadores, apoyando sus decisiones en análisis y 

minimizando los riesgos operativos en que se incurre en la actividad 

cotidiana. 

 

 Las funciones de Front, Middle y Back, están basadas en técnicas y 

metodologías que pretender descomponer el riesgo en sus distintos 

factores (tipos de interés, tipos de cambio, precio de las acciones, 

volatilidad, etc.) para cada una de las diferentes carteras de gestión y 

productos en que se organiza la operativa de la entidad. 

 

 Esta infraestructura permite obtener los siguientes apoyos a la gestión del 

riesgo de mercado: 

 

 ØValoración diaria del Valor en Riesgo (VaR) por metodologías 

paramétrica e histórica. 

 

 ØMonitorización de las series históricas de los distintos factores de riesgo, 

estableciéndose la distribución estadística más apropiada para explicar su 

comportamiento y, con ello, decidir la metodología de VaR que mejor se 

adapta a cada cartera y/o producto. 

 

 ØSeguimiento diario de los límites de riesgo establecidos para las carteras 

de gestión. 

 

 ØCálculo diario del backtesting de la renta variable, cuyo objetivo es 

validad la bondad del modelo. 

 

 ØCuenta de resultados de gestión diaria, por cartera y/o producto. 

 

 ØEstablecimiento de distintos escenarios de stress-testing, como 

complemento a las medidas de riesgo habituales. 

 

 C) Riesgo operacional 

 

 C.1) Estructura organizativa  

 

 En la nueva estructura organizativa de la entidad,  la unidad de Riesgo 

Operacional, junto a las de Riesgo de Mercado y de Modelos y Sistemas 

de Riesgo de Crédito, depende del área de Control Global de Riesgos 

(dependiente de la División de Planificación Financiera y de Control) con el 

fin de conseguir una adecuada integración y coordinación de las funciones 

que ésta tiene asignadas: 
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 !"#$%&'()*+*(,$-. /(. 0-'1$*)%#2. #*#$(+%#. /(. *,3-4+%)*5,, métodos y 

procedimientos para mejorar la gestión de riesgos de la entidad, alineando 

los objetivos estratégicos con el refuerzo de los recursos propios. 

 

 !6-+(,$-. /('. )%+&*-. )7'$74%'. /(. '%. -48%,*9%)*5,. :%)*%. '%. 8(#$*5,. /(.

modelos avanzados de gestión de riesgos. 

 

 !;0$*+*9%)*5,./(.'%.)-+&*,%)*5,.4(,$%&*'*/%/-riesgo de la caja, de acuerdo 

con el perfil de riesgo estratégico definido. 

 

 En consonancia con lo anterior, la unidad Riesgo Operacional tiene, como 

principales, las siguientes funciones: 

 

 !<'%,*3icar, organizar, coordinar y dirigir el diseño, constitución e 

implantación del sistema de gestión del riesgo operacional (políticas, 

modelos y procedimientos). 

 

 !=(#%44-''%4. '-#. 04-)(/*+*(,$-#. /(. 8(#$*5,. /('. 4*(#8-. -0(4%)*-,%'. (,. '%.

Entidad. 

 

 !=*#(>%4.? aplicar la metodología de medición del riesgo operacional. 

 

 !@-+0*'%4. '%#. 0-'1$*)%#. ?. 04-)(/*+*(,$-#. (A*#$(,$(#. /(,$4-. /(. '%. ",$*/%/.

relativos a la identificación y recogida de eventos operacionales que han 

producido pérdidas. 

 

 !=*#(>%4. ?. %0'*)%4. 7,. #*#tema de información y reporting sobre el riesgo 

operacional. 

 

 !B+0'%,$%4.?.0-$(,)*%4.(,. '%.;48%,*9%)*5,.7,%.)7'$74%./(.+(C-4%.)-,$*,7%.

sensible al riesgo operacional. 

 

 C.2) Herramientas  

 

 La gestión del riesgo operacional se sustenta en un principio básico 

consistente en la posibilidad de gestionar dicho riesgo en toda la 

organización con una amplia perspectiva temporal, requiriendo para ello: 

 

 !"'.)-,-)*+*(,$-./(.'%#.0D4/*/%#.:*#$54*)%#.4(%'(#E 

 

 !F%.*/(,$*3*)%)*5,.?.(G%'7%)*5,./(.'-#.4*(#8-#.%.'-#.H7( estamos expuestos, 

independientemente de si han ocasionado o no pérdidas en el pasado, 

pero con potencial generación de pérdidas en el futuro. 

 

 !F%. 7$*'*9%)*5,. /(. *,/*)%/-4(#. )'%G(. /(. 4*(#8-. IJKBL#M2. )-+-. +D$-/-.

preventivo para la detección de posibles pérdidas a través de su periódico 

seguimiento. 

 

 Esta gestión se apoya fundamentalmente en las siguientes herramientas:  

 

 !N@"K;. IN0'*)%)*5,. /(. @%0$74%. /(. "G(,$-#. /(. K*(#8-. ;0(4%)*-,%'MO.

Sistema automático de captura de pérdidas desde la contabilidad.  

 

 !GIRO (Gestión Integral de Riesgo Operacional): Aplicación modular que 

contiene, de forma integrada, todos los módulos necesarios para la gestión 

del riesgo operacional, a saber: 
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 oEventos de Pérdida  

 

 oMapa de Riesgos y Autoevaluaciones 

 

 oIndicadores Clave de Riesgos (KRIs) 

 

 oInformes 

 

 oAdministración 

 

 !"#$%#& '"())*+,(-.*& /(&#0.,+*1,2-& /(&$,(034&%5()*1,4-*678& 956,1*1,2-&

que permite realizar la estimación del VaR y la Pérdida Esperada por 

riesgo operacional. 

 

 D) Riesgo de liquidez 

 

 D.1) Estructura organizativa  

 

 La estructura organizativa existente en Caixanova, relacionada con la 

información y gestión del riesgo de liquidez, cuyo objetivo fundamental es 

garantizar la independencia funcional en el control de los riesgos como 

consecuencia de la adecuada segregación de funciones, implica a las 

siguientes áreas con sus funciones y circuito de información: 

 

 !:4+,.;&/(&91.,<40&=&>*0,<40?&:%9>?&*6&@A(&14))(054-/(-& 6*0&0,3A,(-.(0&

funciones: 

 

 ØEstablecer un nivel de límites internos superior a los operativos. 

 

 ØAutorizar el rebasamiento, en situaciones excepcionales, de los límites de 

liquidez establecidos en este nivel con el margen máximo de los 

establecidos por el Consejo de Administración.  

 

 ØProponer a la Dirección General de la entidad para su aprobación por el 

Consejo de Administración, los límites globales o estratégicos que se 

consideren más adecuados para la gestión y control de la liquidez. 

 

 ØSolicitar del Consejo de Administración la posibilidad de sobrepasar, en 

circunstancias excepcionales, alguno de los límites de liquidez establecidos 

por este órgano. 

 

 !B,<,0,2-&/(&C()1*/40&D,-*-1,()40?& 14+4& )(054-0*E6(& ,-+(/,*.4&0A5(),4)&

de Tesorería, ejerce las siguientes funciones relacionadas con la gestión y 

control de la liquidez. 

 

 !F(04)()G*?& 1A=*0& funciones básicas soportadas en los pertinentes 

procedimientos y normas de actuación debidamente actualizadas, son 

todas las correspondientes a la gestión operativa de la liquidez de la 

entidad, en moneda nacional y divisas, y tanto la correspondiente al 

negocio nacional como la correspondiente a las filiales y sucursales 

ubicadas en el exterior. 

 

 !:4-.)46&H64E*6&/(6&$,(0348&:4+4&)(054-0*E6(&/(6&(0.*E6(1,+,(-.4&/(& 6*0&

políticas de riesgo y el control de los límites tanto legales como internos. 

 

 D.2) Herramientas  
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 Para la gestión del riesgo de liquidez se dispone de sistemas y 

herramientas informáticas integradas con las que se realizan los análisis 

del riesgo de liquidez en base a los flujos de tesorería estimados para los 

activos y pasivos en distintos horizontes temporales, así como 

instrumentos adicionales de los que se dispone para garantizar fuentes 

adicionales de liquidez que pudiesen ser requeridas. 

 

 El análisis se realiza en base al establecimiento de variados escenarios y 

de sensibilidades que tienen en cuenta tanto las situaciones normales de 

mercado como las condiciones extremas que pudiesen presentarse en 

relación con la corriente de cobros y pagos, debidas tanto a factores 

externos como internos. 

 

 Existe una triple perspectiva de gestión, basada en el análisis de los 

siguientes escenarios: 

 

 a) Un primer escenario, basado en un comportamiento de normalidad en el 

mercado, que se materializa en las fases de planificación  o proyectiva y el 

seguimiento periódico o fase correctiva.  En ambos casos, el análisis 

permanente de la situación, el establecimiento de límites y el cálculo de 

desviaciones o gaps significativos de liquidez, permite que la Unidad de 

Control de Gestión detecte situaciones que requieran de propuestas de 

medidas correctoras al Comité de Activos y Pasivos, al objeto de que éste 

pueda decidir las medidas y momentos más oportunos para recurrir a las 

posibles fuentes de liquidez que el mercado pone a disposición de la 

entidad. 

 

 b) Otro conjunto de escenarios están basados en situaciones críticas, 

contándose con un Plan de Contingencia de Liquidez que cuenta con las 

medidas a tomar en cada situación.  Dicho Plan de Contingencia ha sido 

aprobado por el Consejo de Administración de Caixanova y verificado por 

la autoridad supervisora. 

 

 E) Riesgo de interés 

 

 E.1) Estructura organizativa  

 

 En este ámbito, el Comité de Activos y Pasivos (COAP) asume, entre otras 

funciones, la medición de la sensibilidad del balance a las variaciones de 

tipos de interés de mercado, de forma que se pueda gestionar el impacto, 

tanto sobre el margen financiero como sobre el valor económico de la 

entidad, derivado del desfase existente entre la estructura temporal de 

vencimientos y las repreciaciones de los activos y pasivos sensibles. 

 

 E.2) Herramientas 

 

 El análisis indicado se basa en el estudio del GAP de sensibilidad, 

comparando los volúmenes de activos y pasivos que, en cada período de 

tiempo considerado, están sujetos a vencimiento o revisión de sus tipos de 

interés. 

 

F.2. Relacione los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la 

justificación de la adecuación al perfil de la entidad de los sistemas 

de control de riesgos adoptados, teniendo en cuenta la estructura de 

recursos propios. 
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 A) Riesgo de crédito 

  

 Circuito de admisión de Riesgo de Crédito 

  

 Según lo anteriormente descrito, una vez definida la estrategia y 

desarrolladas las correspondientes políticas de riesgos en el ámbito de la 

Dirección de Planificación Financiera y Control, se establece un sistema 

formal de atribuciones en conjunto con la División Comercial, para la 

concesión de riesgos según el cual los distintos niveles jerárquicos de la 

organización tiene asignadas facultades delegadas para la autorización de 

operaciones, que varían en función de la naturaleza y cuantía del riesgo. 

  

 A estos efectos, los escalones de la organización en el área la dirección 

comercial son, en primer lugar, la sucursal, diferenciada según sus 

distintas categorías, a continuación la Dirección de Zona, las Direcciones 

Territoriales, las Direcciones Comerciales, la Dirección General y la 

Comisión Delegada del Consejo de Administración.  A cada uno de estos 

niveles corresponde un determinado límite de facultades delegadas para la 

asunción de riesgos, mediante sanciones colegiadas al amparo de comités 

de riesgos, creados en cada escalón, conjuntamente con la Unidad de 

Admisión de Riesgo de Crédito. 

  

 El marco de atribuciones, que contempla la distribución de las facultades 

por importes y productos, así como las excepciones y normas que regulan 

su utilización, están reflejadas en circulares emitidas al efecto y conocidas 

por toda la organización. 

  

 A partir de esta estructura y ante una nueva operación se verifica si para su 

sanción entra en el nivel de las atribuciones correspondientes al escalón 

organizativo en que se origina o, si  las excede, corresponde su informe y 

envío al escalón superior.  Esta misma regla se aplica en los niveles 

siguientes, de modo que las operaciones de mayor importe habrán sido 

evaluadas a lo largo de toda la cadena de atribuciones.  Ninguna oficina o 

área de la entidad, con independencia del nivel jerárquico de quien ostente 

su dirección, tiene capacidad para realizar, operaciones de riesgo fuera del 

circuito indicado.  El procedimiento es similar en el resto de áreas de 

negocio. 

  

 Adicionalmente, en el ámbito de la Dirección de Planificación Financiera y 

Control existe la unidad de Admisiones de Riesgo de Crédito que tiene 

como objetivos principales la gestión del proceso de admisión de riesgos 

hasta su formalización, asegurando la calidad de los activos, manteniendo 

mecanismos de respuesta eficaz y coordinación con las unidades de 

negocios y las unidades de control y seguimiento del riesgo, en el marco 

de las políticas de riesgo de la Entidad. . Esta unidad actúa en todos los 

niveles de atribución, salvo aquellos de menor relevancia, esto es, los 

delegados a nivel de zona y oficina. 

  

 Las operaciones que exceden las atribuciones antes citadas se presentan, 

en última instancia, al Consejo de Administración. 

  

 Los riesgos con partes vinculadas, tales como operaciones a miembros del 

Consejo de Administración, Dirección Ejecutiva, o a sociedades 

relacionadas con éstos, están excluidas de modo expreso de las anteriores 

facultades delegadas, de modo que su autorización corresponde 

únicamente al propio Consejo de Administración, independientemente de 
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su cuantía.  En estos casos, es de uso común y preceptivo que el miembro 
de dichos consejos relacionado con la operación se ausente en el 
transcurso de la deliberación y sanción de la misma. 

  
 Seguimiento de Riesgo Crediticio 
  
 Paralelamente, la entidad cuenta con un sistema de seguimiento 

permanente del riesgo de crédito que le permite contar con una valoración 
de su calidad, a nivel acreditado y para el conjunto de los riesgos 
clasificados por diferentes atributos.  De este modo, pueden establecerse 
mecanismos de vigilancia especial sobre la evolución de determinados 
clientes y operaciones, procurando anticiparse a eventuales situaciones de 
dificultad con medidas preventivas sobre los riesgos en curso.  El resultado 
de este sistema es contar con activos de riesgo cuya calidad se contrasta 
manteniendo un nivel de morosidad en la línea de la media del sector. 

  
 La metodología del seguimiento se basa, fundamentalmente, en el análisis 

periódico de información, elaborada sobre variables predeterminadas, de 
clientes y operaciones, detectando desviaciones consideradas anómalas 
en su comportamiento. 

  
 El seguimiento está centralizado en la Dirección de Planificación Financiera 

y Control, dependiente directamente de la Dirección General e 
independiente de la Dirección Comercial, a través del Departamento de 
Seguimiento de Riesgo Crediticio, dedicado en exclusiva a las tareas de 
seguimiento, ejecutándolas de modo sistemático, mediante el control y 
emisión de información, ejecución de acciones y comités periódicos de 
seguimiento. En concreto, y tal como se ha expuesto anteriormente, 
establece procedimientos, sistemas e indicadores de seguimiento del perfil 
de riesgo de la caja y de la aplicación de las políticas fijadas, así como 
sistemas de gestión de alertas internas y externas que faciliten la toma de 
decisiones para la mejora de la calidad de los activos sobre carteras de 
riesgos y clientes, en estrecha colaboración con la red. 

  
  
 Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito 
  
 En el ámbito, de la Dirección de Planificación Financiera y Control, 

dependiendo directamente del Área de Control Global del Riesgo, se 
encuentra la unidad Modelos y Sistemas de Riesgo de Crédito, 
responsable del desarrollo y administración de las políticas y modelos de 
gestión del riesgo de crédito en la Entidad, así como la construcción y 
definición de toda una plataforma de información a la entidad que permita 
el control y conocimiento detallado de la situación de la entidad a nivel de 
riesgo de crédito en diferentes ejes de análisis. Corresponde también a 
esta unidad la evaluación dinámica del riesgo de cartera a través de la 
modelización estadística de la cartera en su conjunto. La Unidad a través 
de la implantación de modelos estadísticos tratará mediante la obtención 
de métricas operación a operación, y cliente a cliente, el asegurarse de 
minimizar la posibilidad de que se produzcan pérdidas futuras por impagos 
en la concesión de operaciones y poder prever la creación de sistemas 
eficaces de recuperación. 

  
 La unidad también se responsabiliza del Riesgo Estadístico de Crédito, 

entendido como el análisis estadístico (metodología RORAC) del riesgo de 
pérdidas producidas de la cartera de inversión crediticia, como 
consecuencia de los potenciales cambios en la capacidad de pago de los 
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deudores, potenciando la optimización de la relación rentabilidad/riesgo, lo 

que permitirá una más adecuada fijación de los precios y una más eficiente 

asignación del consumo de recursos propios. 

 Gestión de inversión irregular 

  

 En el ámbito de la Dirección de la División Comercial existe la unidad de 

Gestión de Inversión Irregular encargada de las tareas requeridas para la 

gestión de recobros y recuperaciones en el caso de que un cliente de un 

producto crediticio no cumpla con los compromisos de pagos adquiridos 

con la entidad. Se distinguen dos áreas de responsabilidad en función de la 

situación y acciones de recobro: Recuperación y Gestión de Impagados  

(encargada de actuar con eficacia y anticipación en la prevención y gestión 

de impagos, promoviendo soluciones rentables de recuperación), 

Administración y Control de Inversión Irregular (presta apoyo y soporte, 

tanto operativo como administrativo, a las acciones de recuperación). 

  

 Los sistemas y metodologías asociados al riesgo de crédito han permitido 

contener el incremento global de la morosidad,  dejando el índice de 

morosidad de Caixanova por debajo de la media del sector financiero. 

  

 B) Riesgo operacional 

  

 La adecuación a la nueva normativa de Basilea hace que desde un primer 

momento Caixanova se hubiera centrado en la gestión del riesgo 

operacional con el objetivo de llegar a contar con una metodología 

avanzada en la gestión del riesgo operacional.  En este camino, los 

primeros logros ya se están percibiendo con el adecuado marco de gestión 

establecido. 

  

 C) Riesgo de mercado 

  

 La estructura reseñada es un pilar fundamental en el que se apoya la 

amplia actividad de la cartera de Caixanova, organizada internamente en 

una segmentación de gestión que permite tratar de forma diferencial 

distintas carteras, las cuales han aportado y resulta perfectamente 

previsible que continúen aportando márgenes relevantes a la cuenta de 

resultados. 

   

  

 D) Riesgo de liquidez 

  

 Si bien desde la perspectiva del consumo de recursos propios el riesgo de 

liquidez no requiere de una atención específica, no deja de ser un riesgo al 

que Caixanova dedica una atención especial. 

  

 En este sentido, las tensiones de liquidez vividas en los mercados 

financieros a lo largo del ejercicio 2009 han supuesto un verdadero test de 

la calidad de gestión del riesgo de liquidez en nuestra entidad que, por sus 

peculiares características de tomadora en el mercado, requiere de un alto 

grado de dedicación y control en el ámbito de actuación de este riesgo, 

manteniéndose en todo momento en niveles adecuados para el desarrollo 

de la actividad. 

  

 E) Riesgo de interés 

  

 El riesgo en el que incurre Caixanova al tener en su balance gran parte de 

instrumentos financieros que devengan tipos de interés revisables en 



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 277

Página 62 

combinación con las volatilidades que dichos tipos puedan tener, obliga a 

un exhaustivo análisis de los escenarios que puedan exponer a la entidad 

a riesgos significativos, tanto en el margen financiero como en el valor 

económico. 

  

 La adecuada gestión permite mantener a la entidad lejos de los niveles de 

outlier que requeriría de la aportación de recursos propios. 

  

 

 

F.3. En el supuesto que se hubiesen materializado algunos de los riesgos 

que afectan a la Caja y/o su grupo, indique las circunstancias que los 

han motivado y si han funcionado los sistemas de control 

establecidos. 

 

 

F.4. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno 

encargado de establecer y supervisar estos dispositivos de control y 

detalle cuales son sus funciones. 

 

 

F.5. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las 

distintas regulaciones que afectan a la Caja y/o a su grupo. 
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G 
 
 
 

   INFORME ANUAL ELABORADO POR LA COMISIÓN DE INVERSIONES DE LA ENTIDAD A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20 TER DE LA LEY 31/1985, DE 2 DE AGOSTO, DE 
REGULACIÓN DE LAS NORMAS BÁSICAS SOBRE ÓRGANOS RECTORES DE LAS CAJAS 
DE AHORROS 

 
 
G.1. Complete el siguiente cuadro sobre las adquisiciones o ventas de 

participaciones significativas de sociedades cotizadas efectuadas por 
la Caja de Ahorros durante el ejercicio, ya sea directamente o a través 
de entidades de su mismo grupo. 

 
 

Importe (miles de 
euros) 

Inversión o 
desinversión 

Fecha de ejecución 
de la operación 

Entidad objeto de la 
inversión o desinversión 

Participación 
directa e indirecta 
de la Caja tras la 

operación 

Fecha de emisión 
del informe y 

pronunciamiento de 
la Comisión de 

Inversiones sobre la 
viabilidad financiera 
y adecuación a los 

presupuestos y 
planes estratégicos 

de la entidad 
13.648 Inversión 30-07-2009 NH HOTELES 2,71 18-06-2009 

 
 
G.2. Complete el siguiente cuadro sobre las inversiones y desinversiones 

en proyectos empresariales con presencia en la gestión o en sus 
órganos de gobierno, efectuadas por la Caja de Ahorros durante el 
ejercicio, ya sea directamente o a través de entidades de su mismo 
grupo. 

 
 

Importe (miles de 
euros) 

Inversión o 
desinversión 

Fecha de ejecución 
de la operación 

Entidad objeto de la 
inversión o desinversión 

Participación 
directa e indirecta 
de la Caja tras la 

operación 

Fecha de emisión 
del informe y 

pronunciamiento de 
la Comisión de 

Inversiones sobre la 
viabilidad financiera 
y adecuación a los 

presupuestos y 
planes estratégicos 

de la entidad 
4.000 Inversión 30-10-2009 RAMINOVA INVERSIONES, 

S.L. 
40,00 24-09-2009 

200.000 Inversión 15-07-2009 ITÍNERE 
INFRAESTRUCTURAS 

11,40 25-06-2009 

111 Inversión 27-03-2009 CONTACTNOVA, S.L. 40,25 26-03-2009 

1.000 Inversión 30-06-2009 VINUM TERRAE, S.L. 90,24 26-03-2009 

1.698 Inversión 03-04-2009 TRANSMONBÚS, S.L. 33,96 26-03-2009 

2.368 Desinversión 26-10-2009 EXPLORER INVESTMENT 

SCR S.A. 

0,00 24-09-2009 

9.015 Inversión 20-10-2009 CAIXANOVA VIDA Y 
PENSIONES, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

100,00 24-09-2009 

63.732 Desinversión 15-12-2009 CAIXANOVA VIDA Y 

PENSIONES, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

50,00 24-09-2009 

30 Inversión 21-07-2009 CANTABRIA GENERACIÓN, 
S.L. 

50,00 28-05-2009 

10.734 Inversión 17-07-2009 NUMZAAN, S.L. 21,47 18-06-2009 

211 Inversión 19-02-2009 FONTECRUZ 
INVERSIONES, S.L. 

8,58 18-06-2009 
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G.3. Detalle el número de informes emitidos por la Comisión de 

Inversiones durante el ejercicio. 

 

 
Número de Informes emitidos 9 

 

 

G.4. Indique la fecha de aprobación del Informe Anual de la Comisión de 

Inversiones. 

 

 
Fecha del informe 21-01-2010 

 

 

H    REMUNERACIONES PERCIBIDAS 

 

 

H.1. Indique de forma agregada la remuneración percibida por el personal 

clave de la dirección y por los miembros del Consejo de 

Administración en su calidad de directivos: 

 

 
Remuneraciones Importe (miles de 

euros) 

Sueldos y otras remuneraciones análogas 4.008 

Obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago 

de primas de seguros de vida 

130 

 

 

H.2. Complete de forma agregada los siguientes cuadros sobre las dietas 

por asistencia, así como las remuneraciones análogas: 

 

a) Consejo de Administración: 

 

 
Remuneraciones Importe (miles de 

euros) 

dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 490 

 

b) Comisión de Control: 

 

 
Remuneraciones Importe (miles de 

euros) 

dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 19 

 

c) Comisión de Retribuciones: 

 

 
Remuneraciones Importe (miles de 

euros) 

dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 5 

 

d) Comisión de Inversiones: 

 

 
Remuneraciones Importe (miles de 

euros) 
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dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 19 

 
 

H.3. Indique de forma agregada las remuneraciones percibidas por los 
miembros de los órganos de gobierno y por el personal directivo en 
representación de la Caja en sociedades cotizadas o en otras 
entidades en las que tenga una presencia o representación 
significativa: 

 
 

Remuneraciones percibidas (miles de euros) 682 

 
 

H.4. Identifique de forma agregada si existen, en la Caja o en su grupo, 
cláusulas de garantía o blindaje para casos de despido, renuncia o 
jubilación a favor del personal clave de la dirección y de los miembros 
del Consejo de Administración en su calidad de directivos. Indique si 
estos contratos han de ser comunicados o aprobados por los 
órganos de la Caja o de su grupo: 

 
Número de beneficiarios  

 
 

 Consejo de Administración Asamblea General 
Órgano que autoriza las cláusulas   

 
 

 SÍ NO 
¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas?   

 
 

I    CUOTAS PARTICIPATIVAS  
 
 

I.1. Complete, en su caso, el siguiente cuadro sobre las cuotas 
participativas de la Caja de Ahorros: 

 
Fecha última de modificación Volumen total (miles de euros) Número de cuotas 

 0,00 0 

 
 En el caso de que existan distintas clases de cuotas, indíquelo en el 

siguiente cuadro: 
 

Clase Número de cuotas Nominal unitario 

   
 
 

I.2. Detalle los titulares directos e indirectos de cuotas participativas que 
representen un porcentaje igual o superior al 2% del volumen total de 
cuotas en circulación de su entidad a la fecha de cierre de ejercicio, 
excluidos los miembros del Consejo: 

 
Nombre o denominación 
social del cuotapartícipe 

Número de cuotas directas Número de cuotas 
indirectas (*) 

% Total sobre el 
volumen total 

    
 
 (*) A través de: 
 

Nombre o denominación social del titular Número de cuotas directas % Total sobre el volumen 
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directo de las cuotas total 

   

Total:   

 

 Indique los movimientos más relevantes en la estructura del volumen 

de cuotas acaecidos durante el ejercicio: 

 
Nombre o denominación social del 

cuotapartícipe 

Fecha 

operación 

Descripción de la operación 

   

 

 

I.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de 

Administración de la sociedad que posean cuotas participativas de la 

Caja de Ahorros: 

 
Nombre Número de cuotas directas Número de cuotas 

indirectas (*) 

% Total sobre el 

volumen total 

    

 
 (*) A través de: 

 

Nombre o denominación social del titular directo de las cuotas Número de cuotas directas 

  

Total:  

 

 

% Total del volumen total de cuotas participativas en poder del Consejo de 

Administración 

0,000 

 

 

I.4. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de cuotas de la 

Caja de Ahorros: 

 
 A fecha de cierre del ejercicio: 

 

Número de cuotas directas Número de cuotas indirectas % sobre el volumen total de cuotas 

   

 

 (*) A través de: 

 

Denominación social del titular directo de la participación Número de cuotas directas 

  

Total:  

 

  

 

Resultados obtenidos en el ejercicio por operaciones de autocartera 

(en miles de euros) 

0 

 

 

I.5. Detalle las condiciones y el/los plazos de la/s autorización/es de la 

Asamblea al Consejo de Administración para llevar a cabo las 

adquisiciones o transmisiones de cuotas propias descritas en el 

apartado anterior. 

 

 

J    GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE BUEN GOBIERNO 

 

Si a la fecha de elaboración del presente informe no existen unas 

recomendaciones de buen gobierno generalmente aceptadas que tengan en cuenta 

la naturaleza jurídica de las Cajas de Ahorros, describa las prácticas de gobierno 
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corporativo que la entidad tiene que cumplir por obligación legal, y las adicionales 

que la propia Caja se haya autoimpuesto. 

 

En el supuesto de que a la fecha de elaboración del presente informe existan unas 

recomendaciones de buen gobierno generalmente aceptadas que tengan en cuenta 

la naturaleza jurídica de las Cajas, se indicará el grado de cumplimiento de la 

entidad respecto de las recomendaciones de gobierno corporativo existentes, o en 

su caso, la no asunción de dichas recomendaciones. 

 

En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, 

normas, prácticas o criterios que aplica la entidad. 

 

  
  
 El articulado del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de las leyes 7/1985, de 17 de julio, y 4/1996, de 31 de mayo, de cajas de 
ahorros de Galicia alude a la relevancia económica y social de las cajas de ahorros 
gallegas, a su arraigo dentro del sistema financiero y al servicio que vienen prestando al 
ahorrador. Todo ello favorecido por la presencia en sus órganos de decisión de los 
sectores sociales y económicos significativos y bajo la tutela de los poderes públicos. El 
texto refundido hereda el desarrollo realizado en su día en Galicia de la Ley 31/85 de 2 
de agosto, de Normas Básicas sobre Órganos Rectores de Cajas de Ahorros (LORCA), 
preservando de ésta y con las distintas sentencias del Tribunal Constitucional que 
aclararon los aspectos controvertidos, todos los principios considerados básicos y que 
!"#$"%&'()* ++",(#*(*+($*-(.($*/"*(01##1$*"+* 2#3!+"* +1%#1*/"*4/"51-#(236(#*+1$*7#%()1$*/"*

gobierno de las cajas de ahorros, conciliar esa democratización con las exigencias de 
una gestión eficaz y sentar las bases del régimen de disciplina, inspección y control de 
+($*-(.($89 
  
 Son pues las cajas, sujetos de transparencia y buen gobierno por prescripción 
normativa, con independencia de que la buena praxis y el ya largo y fecundo recorrido 
regulatorio en las distintas comunidades españolas, haya ido incorporando mejoras de 
modo continuado, por lo que se puede decir que los órganos de gobierno de las cajas de 
ahorros son un claro ejemplo del buen gobierno llevado a la práctica. 
  
 El citado texto refundido profundiza mucho más en la esencia de las cajas y es 
!#1:&)/(5")2"*";!#"$3,1<*2()21*-&()/1*:3.(*"+*-1)-"!21*/"*-(.(*/"*(01##1$*-151*4")23/(/*

financiera de carácter social, de naturaleza fundacional  y sin finalidad lucrativa que, bajo 
el protectorado público ejercido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
$"*/"/3-(*(*+(*(-23,3/(/*:3)()-3"#(8*=(#29*>?*-151*-&()/1*"$!"-3:3-(*8+(*2#()$!(#")-3(*/"*

5"#-(/1$* @* +(* !#12"--37)* (* +1$* -+3")2"$* =2'2&+1* AAA<* B(!'2&+1* AA?8<* +($* 4)1#5($* /"* -1)2#1+*

=C'2&+1*AD?8<*1*+(*41E#(*E")F:3-1*$1-3(+*=C'2&+1*AAA<*B(!'2&+1*AD?89 
  
 Todo este caudal normativo hace que por su propia naturaleza las cajas de ahorros 
sean un ejemplo de buen gobierno y dentro de las características reseñables del mismo 
se puedan citar: 
  
 - La representación plural de los intereses sociales en sus órganos de gobierno 
(Impositores, Entidades Fundadoras, Corporaciones Locales, Entidades Sociales 
Representativas y Personal). 
 - Las renovaciones periódicas (cada dos años). 
 - Los mandatos limitados (cuatro años por mandato y máximo de tres mandatos en 
Galicia). 
 - La regulación de incompatibilidades. 
 - La inexistencia de conflicto de intereses por cuanto son objeto de incompatibilidad. 
 - Los órganos de administración con doble control (Consejo de Administración y 
Comisión de Control).  
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 Todos estos aspectos, que están expuestos con mucho más detalle en el capítulo A del 

presente informe, están recogidos íntegramente en el texto de los Estatutos de 

Caixanova, que se incorporan en la información general de la página web de la entidad. 

  

 

 

K    OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas 
de Gobierno Corporativo aplicadas por su entidad que no ha sido abordado por el 
presente Informe a continuación mencione y explique su contenido. 
 
 Aclaración a los apartados: 

  

 D5: 

  

 Operaciones intragrupo realizadas con Caixanova y con su filial el Banco Gallego.  

  

 G2: 

  

 La Comisión de Inversiones aprobó en el año 2009 las siguientes operaciones 

pendientes de ejecución al cierre del ejercicio:  

  

 A) Inversión en:  

     1) Siresa Nova, S.L: con una participación de hasta el 15% del capital y una 

inversión de hasta 300.000 euros. 

     2) Sogarserso, S.A., por un precio máximo de 2,4 millones , alcanzando una 

participación del 50% del capital social. 

  

 B) Desinversión en:  

    1) Cora Integral, S.L. mediante la suscripción de una opción de compraventa de la 

participación de Caixanova en la sociedad (26,81%), valorando la opción en 450.000 

euros. 

  

 H.1: 

  

 Se considera personal clave de la dirección a los cargos de Director General, 

Directores Generales Adjuntos y Subdirectores Generales, integrados, al cierre del año, 

por un total de once personas. 

  

 H.3: 

  

 La cifra reflejada en el apartado H.3 está compuesta exclusivamente por dietas de 

asistencia a consejos de administración. 

 

 
Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, en su sesión de fecha  28-01-2010. 
 
 Indique los miembros del Consejo que hayan votado en contra o se hayan 
abstenido en relación con la aprobación del presente Informe. 
 
 

Abstención / voto contrario Nombre del vocal del Consejo 
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ADDENDA AL ANEXO I 

 

 

 

A.1. ASAMBLEA GENERAL 

 

A.1.1. CONSEJEROS GENERALES 

 

CONSEJEROS GENERALES 

 
Nombre del consejero general Grupo al que pertenece Fecha de 

nombramiento 

JULIO ALÉN MONTES CORPORACIONES MUNICIPALES  

ALBERTO ALLEGUE OTERO IMPOSITORES  

GUILLERMO ALONSO JÁUDENES ENTIDADES NO FUNDADORAS  

DIONISIO ALONSO PARRAGA ENTIDADES NO FUNDADORAS  

MARIA ALONSO SALGUEIRO CORPORACIONES MUNICIPALES  

RAMÓN ÁLVAREZ-NOVOA FERNÁNDEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

MARISOL AMOEDO PÉREZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

JESÚS ANTELO CORTIZAS IMPOSITORES  

MIGUEL ARGONES RODRÍGUEZ EMPLEADOS  

CARMEN AVENDAÑO OTERO PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

ENRIQUE BALSA DURÁN EMPLEADOS  

MANUEL BARREIRO LÓPEZ EMPLEADOS  

JESÚS BARROS MARTÍNEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

CELIA BARROSA BERNÁRDEZ IMPOSITORES  

CLARA BEIRO CALVO ENTIDADES NO FUNDADORAS  

MARGARITA BUGARÍN HERNÁNDEZ IMPOSITORES  

JOSÉ ANTONIO CAAMAÑO HERBOJO IMPOSITORES  

JOSÉ ANTONIO CACABELOS SARRAPIO EMPLEADOS  

MARCELINO CAL CAL IMPOSITORES  

JUAN ROBERTO CANCELA RAMALLO IMPOSITORES  

FRANCISCA DOLORES CASTRO FAILDE IMPOSITORES  

MARÍA JESÚS CASTRODEZA PORTO IMPOSITORES  

ÁLVARO CERDEIRA LÓPEZ IMPOSITORES  

PILAR CIBRÁN FERRAZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

ANTONIO COELLO BUFILL CORPORACIONES MUNICIPALES  

JOSÉ CONDE DAVILA CORPORACIONES MUNICIPALES  

MARÍA TERESA CORDO COTO EMPLEADOS  

ENGRACIA COSTAS GONZÁLEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

FERNANDO DACRUZ DASILVA IMPOSITORES  

XOAQUÍN ANXEL DE ACOSTA BEIRAS PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

MARÍA DEL CARMEN DEMANUEL 

FERNÁNDEZ 

IMPOSITORES  

ASER DIAZ GONZÁLEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

REMIGIO DIÉGUEZ TABOADA IMPOSITORES  

MARÍA DOLORES DOPICO ANEIROS PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JOSÉ ELISSETCHE LAMA IMPOSITORES  

ELENA ESCUREDO ESCUREDO IMPOSITORES  

ANDRES FRANCISCO FARIÑA CADENAS CORPORACIONES MUNICIPALES  

MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ 

BERNÁRDEZ 

IMPOSITORES  

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ CABALEIRO ENTIDADES NO FUNDADORAS  

MARÍA ELENA FERNÁNDEZ FRAGA EMPLEADOS  

ÁNGELA FERNÁNDEZ SESTELO EMPLEADOS  
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RAMON LEOPOLDO FERNANDEZ TAPIAS PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

CARLOS FERREIRO CASTIÑEIRAS IMPOSITORES  

DELFIN FERREIRO RODRIGUEZ ENTIDADES NO FUNDADORAS  

ALICIA FERREIRO VARELA CORPORACIONES MUNICIPALES  

ENRIQUE FOLGAR HERVÉS ENTIDADES NO FUNDADORAS  

ISOLINO FREIRE SALGADO IMPOSITORES  

MAGÍN ALFREDO FROIZ PLANES PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

GERARDO FUERTES AYERDI EMPLEADOS  

ANA FUMEGA PIÑEIRO CORPORACIONES MUNICIPALES  

SILVIA FUNGUEIRIÑO BARREIRO EMPLEADOS  

CARLOS MIGUEL GAGO CONDE IMPOSITORES  

JOSÉ GARCÍA COSTAS ENTIDADES NO FUNDADORAS  

SILVIA GARCÍA FREIRE EMPLEADOS  

JOSE MANUEL GARCIA PINAL CORPORACIONES MUNICIPALES  

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA SANMARTÍN IMPOSITORES  

ÁNGEL GÓMEZ GONZÁLEZ IMPOSITORES  

CATALINA GONZÁLEZ BEA CORPORACIONES MUNICIPALES  

BENITO GONZÁLEZ DOPAZO CORPORACIONES MUNICIPALES  

JUAN ANTONIO GONZALEZ PEREZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

MARTA GUTIÉRREZ MEDIERO CORPORACIONES MUNICIPALES  

EMILIO GUTIÉRREZ SALGADO IMPOSITORES  

CARLOS HERRERO LATORRE CORPORACIONES MUNICIPALES  

JUAN RAMÓN IGLESIAS ÁLVAREZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JAIME ÁNGEL IGLESIAS CONDE EMPLEADOS  

BENIGNO IGLESIAS FERNÁNDEZ IMPOSITORES  

ALVARO MIGUEL JANEIRO MÁRQUEZ ENTIDADES NO FUNDADORAS  

JESÚS JOSÉ MARÍA JORGE CAMPOS IMPOSITORES  

ANTONIO LAGARES PÉREZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

EMILIANO LAGE RODRÍGUEZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

NATALIA LAGO BRAVO IMPOSITORES  

MARIA CONSUELO LAGO MARIÑO PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JOSÉ LUIS LAMAS GUISANDE CORPORACIONES MUNICIPALES  

LUIS LARA RUBIDO ENTIDADES NO FUNDADORAS  

ESTEBAN LAREO FERNÁNDEZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

ÁNGEL ANTONIO LEDE FERNÁNDEZ IMPOSITORES  

JOSÉ LEMA FREIRE IMPOSITORES  

MARÍA JOSÉ LOIS BASCOY IMPOSITORES  

JOSÉ MANUEL LÓPEZ BALBOA IMPOSITORES  

MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ LÓPEZ IMPOSITORES  

JESÚS LÓPEZ NOGUEIRA IMPOSITORES  

ROGELIO LÓPEZ RODRÍGUEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

ÁNGEL LÓPEZ SOTO PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

AGUSTÍN AGUSTO LÓPEZ TORRES CORPORACIONES MUNICIPALES  

CAMILO LÓPEZ VÁZQUEZ IMPOSITORES  

JULIA LÓPEZ VAZQUEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

MANUEL LOUREIRO ADÁN PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JUAN MIGUEL LOZANO DOMÍNGUEZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

PEREGRINA MALLEIRO TEIXEIRA IMPOSITORES  

MARIA ANGELES MARRA DOMÍNGUEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

ÁNGEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

MANUEL JAIME MARTÍNEZ RAPELA CORPORACIONES MUNICIPALES  

ÁNGEL MARTÍNEZ VARELA PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ-PEDRAYO 

GARCÍA 

ENTIDADES NO FUNDADORAS  

FEDERICO MARTINÓN SÁNCHEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JOSE RAFAEL MEMBRIVES ROJAS CORPORACIONES MUNICIPALES  

ANTONIA MORÁN LOSADA IMPOSITORES  
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ALFONSO MOURIÑO TRIGO IMPOSITORES  

MANUEL NOGUEIRA CARDALDA IMPOSITORES  

VÍCTOR JOSÉ NOGUEIRA GARCÍA PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JOSÉ ANTONIO NOVOA GAREA IMPOSITORES  

MARÍA DEL CARMEN NOVOA LÓPEZ EMPLEADOS  

MANUEL NOVOA PROL CORPORACIONES MUNICIPALES  

LITA OTERO FERNÁNDEZ IMPOSITORES  

JOSÉ CARLOS OTERO PÉREZ IMPOSITORES  

XOSE MANUEL PAZOS VARELA CORPORACIONES MUNICIPALES  

JAIME PEREIRA GARCÍA IMPOSITORES  

JUAN CARLOS PÉREZ ALONSO EMPLEADOS  

MARÍA TERESA PÉREZ DÍAZ IMPOSITORES  

JOSÉ ANTONIO PÉREZ GARCÍA IMPOSITORES  

MARÍA TERESA PÉREZ GÓMEZ IMPOSITORES  

JOSÉ ANTONIO PÉREZ NOVOA IMPOSITORES  

PEDRO MIGUEL PÉREZ TORRES PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

TEODORO PIÑEIRO ALONSO CORPORACIONES MUNICIPALES  

LAUREANO PUMAR CRESPO IMPOSITORES  

MARÍA REMEDIOS QUINTAS ALVAREZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

DOLORES RAMOS GARCÍA IMPOSITORES  

ELOY RAYA RUA IMPOSITORES  

JOSÉ MANUEL REIJA FERNÁNDEZ IMPOSITORES  

JOSÉ LUIS RIAL PEDRIDO EMPLEADOS  

DIEGO MANUEL RIOBÓ MARTINEZ CORPORACIONES MUNICIPALES  

CELSA RIVEIRO SANTOS IMPOSITORES  

JULIO RODRÍGUEZ CARBALLO IMPOSITORES  

MARÍA LUISA RODRÍGUEZ CONDE IMPOSITORES  

JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ IMPOSITORES  

RICARDO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ IMPOSITORES  

ARGIMIRO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

DOMINGO RODRÍGUEZ LORENZO IMPOSITORES  

MARCIAL RODRÍGUEZ MONTES CORPORACIONES MUNICIPALES  

IGNACIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ IMPOSITORES  

NURIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ 

SANMARTÍN 

EMPLEADOS  

JOSE SENEN  RODRÍGUEZ-CARRERA 

BOUZA 

CORPORACIONES MUNICIPALES  

MARÍA TERESA SAMPEDRO PORTAS EMPLEADOS  

MARÍA DEL CARMEN SANGIAO 

CRUJEIRAS 

IMPOSITORES  

MARÍA CARMEN SANMARTÍN GOMEZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

JOSÉ MARÍA SANMARTÍN OTERO IMPOSITORES  

GONZALO SANTAYA LIJÓ IMPOSITORES  

JOSÉ LUIS SUÁREZ GUTIÉRREZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

FRANCISCO VICENTE TIMIRAOS GOÁS CORPORACIONES MUNICIPALES  

JAVIER TOURÍS ROMERO CORPORACIONES MUNICIPALES  

JOSE ENRIQUE VARELA ÁLVAREZ PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

MARÍA SOLEDAD VARELA TORRES IMPOSITORES  

JOSE MANUEL ALFONSO VARELA 

VÁZQUEZ 

CORPORACIONES MUNICIPALES  

SANTIAGO VARELA VIDAL PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 

 

LUCÍA VÁZQUEZ ALFAYA IMPOSITORES  

CONCEPCIÓN VÁZQUEZ GÓMEZ IMPOSITORES  

JOSÉ JAIME VÁZQUEZ IGLESIAS ENTIDADES NO FUNDADORAS  

JOSÉ LUIS VEGA DOMÍNGUEZ IMPOSITORES  

JOSE LUIS VEIGA LAGE CORPORACIONES MUNICIPALES  

FRANCISCO ANDRES VEIGA SOTO PERSONAS O ENTIDADES 

FUNDADORAS 
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JOSE VELEIRO OTERO IMPOSITORES  

ANTON VIDAL ANDIÓN ENTIDADES NO FUNDADORAS  

RAMÓN VIGO SAMBADE CORPORACIONES MUNICIPALES  

JOSE ANGEL VILLAVERDE ROCHA CORPORACIONES MUNICIPALES  

ALEJANDRO VIRGÓS LAMELA IMPOSITORES  

 

 

A.1.4. En su caso, realice una descripción del contenido del reglamento de 

la Asamblea: 

 
Descripción 

 

 

A.2. Consejo de Administración 

 

A.2.8. En su caso, realice una descripción del contenido del reglamento del 

Consejo de Administración. 

 

 

 



Servicios centrales

Avda. García Barbón, 1 y 3
E-36201 Vigo

Teléfono: +34 986 82 82 00 / Fax: +34 986 82 82 38

Obra social

c/ Policarpo Sanz, 24 y 26
E-36201 Vigo

Teléfono: +34 986 12 00 78 / Fax: + 34 986 12 00 99

www.caixanova.es


